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IV. Administración de Justicia 

AllDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCJOSO-AIlMINISTRA T/VO 

Sección Primera 

Se hace saber, pam conocimiento de las perso
nas a CUyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses dirc{'tos en el mantenimiento del mis
mo, 'llW por la Entidad qu~ se re!Jelona a contj·· 
nu;)l,.:ión se ha formulado recurso C'C'·'"Itcncioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica d~' es.ta 
St:cción: 

1/64:3/1992.- -FUNDACJON E"STITUTO A. 
SAN JOSE y MINISTERlU DE EDUCA
CION y CfENCIA contra Orden de 29-7-j992 
y sih'ncio <h.hninistl ativo, <;(,r-rc rescisión de con
CH'rto educativo. 

Lo que se anuncia para t'mplazamiento de los 
que, con nreglo a los artícu1,)<; 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Juri"dicción 
Conten{"ioso-Admini~trativ<-l, puedan comparecer 
como ctldcmandado':, (1 t,-ladyuvantes ('n el indi
cado rccurso. 

Madrid, 2 de d.i.cicmt'>re de 1992.--E1 Secreta
rio.- 2.845-L 

Se hace sabr 
nas a cuyo f1-l.v~ 
los actos admj,
tuvieren intcr' 

~~cd:'m Primera 

r:1r<1 conocimiento de las perso
;mdieran derivarse derechos de 

trativos impugnados y de quienes 
0- _ diredos en el mantenimiento de 

los mismos, (};}(' ?Dr las personas 'que se relacionan 
a cOrllinuaciól' .,,~ han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han C"0rrespondido los números que se 
indican de esta Sección: 

1/438/1992.--Don JOSE MANUEL SLJAREZ 
PRIETO contra orden de 2-8-1991, en virtud de 
la ('ual se hacen públicas. por orden de puntua
(;íon, las listas de 105 ~spirantes que han supc-~ 
rado los procedímiento<; selectivos de ingreso y 
acl.,:(;SO a los dÜ.tintos Cuerpos de Profesores de 
Lnsenanza Secundaria y contra la resolucion de 
fecha 2 1-4-1 992, por la que se desestima el recur
so de reposición interpuesto. --2.847·E. 

1/202/1992.--Don GREGORIO MARCHAN 
REDONDO contra Orden ministerial de 
17-3-1992, dictando servicios mínimos y emana
da del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes.--2.846-E. 

Lo que se anun'- i;~ pat;:¡ ~'w_rla;.·,~"ÜC!!;'v d,~, :O~ 
lple, eL,n arreglo a l. h. ¡-F't1':ul" .. ÜlI, 64 v 66, en rela
ción con los 29 y 3\' (k L.t Ley de ia.Jlw:r. •• l.!cdón 
Contendoso-Adm:¡¡;.,(ra~IVa, puedOio comp.U!!~cr 
como codcmünJad\.;; {) ,,·oad'.uvantcs. en el indi· 
cado rc(·urso. 

Madrid, 28 de di¡.:n:Jh;: di" 1992.--EI Set..-re-tdt'io 

S«'dón l"'rimera 

Se hace sahGr, para conocimiento de las perso
nas a cuyu favor pudieran derivar~c dere.;;hos dd 
ict~~ adminislrativo impugnado y de quicne.~ tllvit'
,en ióterescs dirc(·tos en el mantenimiento del mis-

mo, que por la persona que se relaciona a {~onti
nu<~ción ~c ha fOlIDuJado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de eSla 
Sección: 

I/R70j1992.-Don JUAN JOSE MOLL' DE 
MIGUEL contra resolución del fecha 
13-7-1992, del Mini~terjo de Justicia, sobre la 
convocatoria de pruebas selectivas para el ingre
so en el Cuerpo de Abogados del Estl'ldo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 5 de enero de 1 993,-El Secreta
lio.--2.502-E. 

Se\'ción Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo ravor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intercses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contm el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numo..:ro que se indica de esta Sccción: 

1/860/1992.-Don JOSE" ANTONIO MEDINA 
LEO contra silencio administrativo del recurso 
de reposición interpue"to contr:, ~C'solu.-:ión de 
3-1-1991, por la que se imponí:~ al fc,'urrente una 
sanción de 500.000 pCst~ta", pOI h;J.hn infringi
do la Leyde Carretcr<lS d( 29·7~¡ \}¡.-~ 

Lo que se'anuncia para Cf'!¡l'l~lz,nnieml-' do..: k,,, 
que, con arreglo a los artículos 6ú" 1).., Y 66, en rda. 
cion con los 29 y 40. de la Ley de b Juri~;dl("dó" 
Cúntencioso-Administrativa, puedan (;omran'(~er 
como codemandados o coadyuvantes en el tndi-
cado recurso. 

Madrid, 8 de enero de 1993.- -El Secreta
rio.-2.501-E. 

Sección Primera 

St.' hace ~aber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derct:hos del acto 
administrativo impugnado y de qui"'nes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado rCCUf so contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado al que ha corrcsp.mdido 
el numero que sc indica oe e~ta Sección: 

1/817/1992.-Doo ALBERT MUSA contra reso
lución del Gobernador Civil de Santa Cruz de 
Tcnerifc, de fecha 15-9-1992, sobre expulsión 
del territorio nacional. 

lo 'que ~;(' anuncia para emplazamicllto de: los 
que, n",n arreglo a lo::> artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30. de la Ley de la JurL.,dicciÓn 
('ontencioso-Admini"!trativa, pu'.;d'.l.n comparecer 
como codemandados (l coadyuvantes en el inJi
cad0 rCcurS0. 

Madrid. 11 de C'nt"ro de 199::t.-· El SeGc(;t
rio.- 2.k48-E. 

Sección Primt::ra 

Se hace saher. para conocimiento de las perso· 
nas a cuyo tbvor pudieran derivarse dt-rcchos de 
los actos administrativo~ impugnados y de quienes 
tu\< ¡eren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a {;ontinuadón se han formulado recursos ~~onten
c1oso-administrativos contra los actos rescilados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección. 

1/869/1992.-Don JUAN JOS E MOLL DE 
MIGUEL contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de recha 30-6-1992, 
sobre convocatoria de pruebas selectivas para 
el ingreso en el Cu('rp0 Superior de Inspcclorcs 
de TSS.--2.49g·E. 

1/796i1992.--.Don MOISES MARIA ABDEL/'l
LI BEN MOUSSA contra rcso!udón de la Dele
gación del Gobierno en Extrcmadura de fecha 
7-9· J 992, sobre expulsión del krritorio nacional 
con prohibición de entrada por un periodo de 
tres años. --2A99-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rda· 
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admini:;trativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el ¡ndi· 
cado recurso. 

Madrid, 12 de enero de 1993.-El Secrdario. 

Sección Primera 

Sc hace saber, para conocimiento de las perso. 
nas a cuyo favor pudienl.ll derivarse derechos dt:l 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la perscma que se n:laeiona a conti
nuación se ha formulado tecurso contcnciOSi)-ad
min:strativo contra el acto re:.eñado, al que ha 
",'"Orrespondido el número que se indica de ("sta 
Se«ión: 

lj868{1992.-D'.lfla MAYRA-AMALIA PEÑA 
CA.RBALLu U-'rltra silencio administrativo. 
SObH~ homnlog-ttóón del título de Doctor en 
OdonlOh'lgía no!' I:t Universidad Autónoma de 
Santo Domit-¡g<J 

Lo quc:.se anuncia para emplazamiento de k,s 
que, con arreglo á los articulos 60, 64 Y 66, en reia
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
¡;;omo codemand,¡dos () coadyuvantes en el índi
(",.Ido recurso. 

Madrid. 14 de enero de 1993.-EI Secreta
no. --2.504-E. 

S{'cnón Primer!l 

Se ha..:c saber, pam cOIHJcimicnto de k¡-,; pt.·rso· 
nas a cuyo fav0l" pudieran derivarse dt'rechos dd 
acto administrativo impugnado y de quicne>; tuvie
ren intereses directos c-n el man!erümienl0 del mis
mo, que por la per!mné que se relaciond a cunti
nnación se h..l fOnl1L!lado recurso ,,;ontcncio::,;p-ad· 
ministrativo cnntr::! d acto n~s,.;ñad(l, al qu\.": h~t 
...::orre .. pondldo el númcro que se indica Jc e,.ta 
Sccción: 
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1/21/1993.-Don AMBROSIO NEVARES 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fccha 20-11-1992, sobre 
la denegación de solicitud de homologación de 
título de Doctor en Odontología ohtenido en la 
Universidad Odontológica Dominicana al título 
español de Li(,."Cnciado en Odontología. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrat¡va, puedan comparecer 
como codcm.andados o coadyuvantes en el indi
cado rC¡;UfSO. 

Madrid. 15 de enero de 1993.-El Secreta
rio.-2.S0S-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuv~e
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1{112/1992.-IBERDROLA 11. SOCIEDAD 
ANONIMA, se ha ampliado recurso contencio
so-administrativo de la Sección Primera contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes de fecha 21-9-1992, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto con
tra la Orden de 20-9-1989, sobre aprobación téc
nica y definitiva del Proyecto de Construcción 
de la Nueva Presa de Tous. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 15 de enero de 1993.-EI" Secreta
rio.-2.506-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: -

1{182{1992.--Don ABDELKARI EL KASSMI 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes de fecha 26-1-1990, por la que 
se desestima el recurso de reposición interpues
to contra la Orden ministerial de 17-1-1990, que 
desestimó la reclamación de· daños y perjuicios 
por accidente de circulación.-2.S05-E. 

1{629fl992.-Doña BASILISA MANGUE 
NFUBE contra resolución del Delegado del 
Gobierno en Madrid de fecha 284-1992, sobre 
expulsión del territorio nacicIflal con prohibición 
de ·cntrada por un período de tres 
aiios.·- 2.500-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 10<; 

que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. t:Tl rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdi .. :ción 
Contencioso-Administrativa., puedan comparecer 
como codemandados o coad)"uvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, ]9 de enero de 1993.- El Secn:tario. 
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Sección Primera 

r"A:/icto 

Excmo. Sr. PresiJente- de la Se¡;ción Primera de 
la Sala de lo Contcnl'Íoso-Administrati .... d l:C Id 
Audiencia Nacional, 

En virtud de haberse así acordado en resolu
ción de esta fecha dictada en el recurso conten
cioso-administrati~o núm. ljR09j1992, promovi
do a instancia de don ISSAH ATTAH, contra 
rcsn1ución del Ministerio de Interior de fecha 
25-9-1992, sobre la denegación de la condidon de 
refugiado. 

SE ORDENA: La publicación del presente 
edicto para que tenga lugar la notificación do.! la 
providencia recaída en e:'>tos autos que dice lo 
siguiente: Dada cuenta, por recibido escrito de 
don ISSAH A TI AH, regístrese. Al amparo de lo 
previsto en el art. 57-3 de la Ley Jurisdiccional y 
antes de proveer sobre trámite del recurso conten
cioso-administrativo que se solicita, requiérase a 
don ISSAH A TI AH para qu.e en el plazo de diez 
días se persone con Abogado y Procurador que 
le defienda y represente, o en su caso los solicite 
del turno de oficio, previniéndole qUl~, de no veri
ficarlo. se ordenar.á el archivo de las actuaciones. 
La presente resolución no es firme y contra la mis
ma puede interponerse recurso de súplica ante la 
propia Sala en el plazo de cinco días. 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del 
EstadQ), expido el presente en Madrid, a 20 de 
enero de 1993.-EI Secretario.-2.852-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1{549{1992.-FERROVIAL. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes de fecha 3-7-1992, 
desestimatoria del recurso de reposición inter
puesto contra otra del mismo Ministerio de 
fecha 11-10-1989, sobre reclamación de indem
nización de los sobrecostes sufridos por el 
recurrente por subida por precio de los ligan tes 
asfálticos utilizados en ejecución de una obra. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid. 20 de enero de 1993.-El Secreta· 
rio.-2.843-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cu)"o favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y Entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur· 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
rescñados, a los que han correspondido los núme
ros que se indican de esta Sección: 

1{688/1992.- Don MANUEL MARTIN CAS
TELLO y otros contra resoluci':m dd Mini~tcrio 
de Obras Públicas y Transportes. 2.507·F. 

Ij651{1992.·CiA. MINERA DE SIERRA 
MENERA contra la desestimación presunta 
por ~ilenci() admini~trativo cid Ministerio de 
Obras Púhlicas y Transportes del recurso de 
alzada promovido contra ht aplicación de la 
Orden ministerial de 25-1-1974, sobre la cadu-
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cidad de la cotH;e~ión administrativa otorga
da a la Compañía Minera de la. Sierra Mene-
fa, s. A.--2.5()3-E. / 

LJ que se anuncia para emplazamiento de los 
que, cun arreg:k: a los attículos 60. 64 Y 66, en rela
d0n ccn 1<>:..; 29 y 30, de la Ley de la JurisJiccion 
Ü Intcnciü.;o-Administrativa, puedan comparecer 
como coJ<!ffiandados o coadyuvantes en el indi
cado rccur<.;" 

Madrid, 10 de enero de 1993.··-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se h<!ec saber, para conocimiento de las pers{.")
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directo'> en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad· 
ministrativo contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los mimeros que se indica de 
esta Secci<Jo: . 

1{32/1993.-CERAMICA LA PALOMA. 
SOCIEDAD LiMITADA, contra resolución 
del Mini~!.erio de Obras Públicas y Transportes, 
por sile¡¡cio administrativo al recurso de· repo
sición interpuesto contra la desestimación de la 
reclamaciAIl por daños y perjuicios. de fecha 
28-11-19'11. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los·artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 22 de enero de 1993.-EI Secreta
rio. -3.424-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocim~f,nto de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugn~ldos y de quienes 
tuvieren intereses directos en el n;:.lntenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indica de esta Sección: 

1{24fl993.-BERONES DE SERVICIOS. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución 
del Ministerio del Interior de 15-9-1992, deses
timando recursO" de reposición promovido l:dn
tra resolución del dtado Departamento de 
7-10-1991, por la que se impuso sanción de mul
ta por supuesta infracción de la normativa para 
empresas de seguridad.-··2.849-E 

1{822{1992.--ASOCIACION DE FISCALES 
contra Orden ministerial de 19-11-1992, por la 
que se convoca concurso para provisión de los 
destinos en la Carrera Fiscal.·-2.844-E: 

1{31{1993.-ESABE SEGURIDAD CASTI· 
LLA-LEON contra resolución del Ministerio 
del Interior de fecha 16-10-1992, por la que se 
estimó parcialmente el recurso de alz'lda promo
vido contra resolución de la Dirección de 10:1 
Seguridad del Estado de 11-1 1-1991, por la que 
se impuso sanción de multa por supuesta infrac· 
ción de la normativa para empresas de seguri· 
dad.-2.842-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo~ 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela· 
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicciór 
Conh:!1cioso-Administrativa, puedan comparece1 
como codem~mdados o coadyuvantes en el ¡ndi 
\.:ado recurso. 

Madrid, 22 de enero de 1993. - El Secrctdflo 
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Sección Primera 

Se hace saber. para cunOl.::irnicnlu de las per:-;u
nas .a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contenCÍoso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

Ij23fl993.-BERONES DE SERVICIOS. 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 15-9-1992, 
sobre desestimación del recurso de reposición 
por la que se impuso multa.-2.841-E. 

1(43jI993.-PROSEGUR INTERNACIONAL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio del Interior, dictada por la Sub
dirección General de Recursos contra recurso 
de reposición de fecha 2-9-1991: desestimatoria 
a su vez del recurso de alzada de fecha 
28-9-1990, por la que se impone una sanción 
consistente en multa de 200.000 pese
tas.---2.840-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso.-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 25 de enero de 1993.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

Ij725fl992.-Doña M." DEL CARMEN 
MACIEL GENTILE sobre expulsión del terri
torio nacional. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codt::mandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 26 de enero de 1993.-EI Secreta
rio.---2.851-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso.
nu a cuyo raVOl" pudieran derivarse derech&s de 
los actos ~traüvos impugRados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
lns mismos. que por la~ personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

1/602/1992.-Don ENRIQUE PEREZ PEREZ 
contra Orden del Ministerio de Educación y 
Ciencia de 2-8-1991, sobre publicación de listas 
ue seleccionados en las pruebas de acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secunda
ria. ~-3.430-E. 

lj42jl993. - Doña RAMONA VARGAS 
TORRES contra resolución 8-9-1992. sobre 
expulsión del territorio nacional.~3.428-E. 

1j748jI992.-GUARDJOLA VIUDES contra 
resolución de fecha 6-5-1992, sobre solicitud 
presentada por el recurrente de que se incluya 
su actual destino entre los que perciben el com
plemento específico singular.--3.427-E. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 26 de enero de 1993.-El Secreta· 
rio.--2.851-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso.
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, al que han correspondido los números que 
se indican de csta Sección: 

Ij820jI992.-GRUPO 4 SECURITAS ESPA
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
15-9-1992, por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución de 
27-1-1992, que confirmó en alzada otra de la 
Dirección de la Seguridad del Estado de 
12-12-1990, por la que se impuso una sanción 
de 75.000 ptas.--2.850-E. 

1(854jI992.·-HIDROELECTRICA ESPAÑO
LA, SOCIEDAD ANON1MA, contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y Trans· 
portes de 21-5-1991, sobre desestimación del 
recurso de reposición promovido contra la 
Orden ministerial de 5-1-1990, relativa a la dene
gación de indemnización por presuntos daños 
ocasionados por la autorización a derivar agua 
para el riego del río Turia.--2.839-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 29 de enero de 1993.~El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes túvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

1j742jl992.-PROSEGUR INTERNACIO
NAL, SOCIEDAD ANONIMA, contra resotu
ción del MiAisterio del htterior de fecha 
15-9-1~2. sobre sanción de 500.000 pesetas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 29 de enero de 1993.--EI Secrcta
rio.--3.423-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que SI..' relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 
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Ij819jI992.--GRUPO 4 SECURITAS ESPA
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio del Interior de fecha 
15~9-1992, desestimatoria del recurso de repo
sición contra otra de fecha 27-1-1992, confirma
toria de otra de la Dirección de Seguridad del 
Estado de 12-12-1990, por la que se imponía 
multa de 500.000 pesetas por infracción del ar
tículo 25.2 de la Orden ministerial de 
28-10-1981 en relación con el artículo 1, Real 
Decreto 880/81, de 8 de mayo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60,64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 1 de febrero de 1993:-EI Secreta
rio.--3.429-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

Ij649jI992.-Don BA MAMADOU SAYDOU 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 11-9-1992, sobre denegación de la condi
ción de refugiado en España. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 3 de febrero de' 1993.-EI Secreta
rio.-3.426-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti· 
nuación se ha formulado recurso contencioso.-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

526jI992.-Don ELEUTERIO MARTINEZ 
SANCHEZ contra resolución ·dd Gobienlo 
Civil de Barcelona de fecha 10--9-1991, iODre 
e~n del territorio nacional cOI'): pr,*bición 
4e entrar por W1 periodo de cinco MOS. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 6é, en rela
ciÓft con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 4 de febrero de 1993.-EI Secreta
rio.-3.431-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las pcrso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad· 
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección:' 
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1{79{1993.-Don HORACIO GARClA ALFA
RO contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 30-12-1992, por la que se estima par
ciahnente los recursos de reposición interpues
tos, impugnando la resolución de 7-9-1992 por 
la indebida aplicación de los criterios de valo
ración en la calificación del segundo ejercicio. 
la cual quedará privada de efectos. procediendo 
revisar la puntuación de los recurrentes y de los 
aspirantes que figuran en la misma de acuerdo 
con lo previsto por el Tribunal Calificador 
núm. 1 de Madrid en su circular de 26-5-1992, 
y conforme a su resultado, en los términos de 
la convocatoria, establecer la relación de aspi
rantes que superan la oposición aprobando sus 
ejercicios obligatorios, convocar el tercer ejer
cicio a quienes de entre éstos lo hubieran ya soli
citado y no pudieron realizarlo al no figurar 
anteriormente como aprobados, y publicar final
mente la relación definitiva. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela- . 
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 5 de febrero de 1993.-EI Secreta
rio.-3.425-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indic.an de esta Sección: 

2{916{1992.-ALIANZA MAT ARONINA 
(MUTUALIDAD DE PREVISION SOCIAL) 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (Tribunal Económico Adminitrati
vo Central) de fecha 21-10-1992, sobre Impues
to sobre Tráfico de Empresas.-2.999-E. 

2{940{1992.-COMUNIDAD DE REGANTES 
JUAN MARTINEZ PARRAS contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
de fecha 21-9-1992, sobre tasas.-2.998-E. 

2{939{1992.-FRIGORIFICOS MARIN. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Econó
mico Administrativo Central) de fecha 23-6-1992, 
sobre Impuesto sobre Sociedades.-2.985-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artÍCulos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de enero de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de lasperso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2{949{1992.-VALENCIA MOTORS. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco
nómico Administrativo Central) de fecha 
30-9-1992, sobre Impuesto sobre el Lu
jo.-2.987-E. 

Jueves 22 abril 1993 

2{929{1992.-INMOBILIARIA VIAPOL. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 7-10-1992, sobre transmisiones patrimo
niales.-2.986-E. 

2{960fl992.-S. A. FINANCIACION y 
EXPORTACION (SAFEX. SOCIEDAD 
ANONIMA) contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 9-9-1992, 
sobre desgravación fiscal.-3.004-E. 

2{91O{1992.-PESGASA PESCADOS FABRE
GAT, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
de fecha 21-10-1992, sobre desgravación fis
cal.~3.002-E. 

2{890{1992.-CON SERVAS V ALVERDE, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 21-10-1992, sobre desgravación fis
cal.-3.001-E. 

2{930{1992.-CLUB DE MAR-MALLORCA 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (Tribunal Económico Administra
tivo Central) de fecha 10-7-1992, sobre canon 
por ocupación de dominio público.-3.000-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de enero de 1 993.-EI Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las per
sonas a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
de los actos administrativos impugnados y de 
quienes tuvieren intereses directos en el man
tenimiento de los mismos, que por las Entidades 
que se relacionan a continuación se han formu* 
lado recursos contencioso-administrativos con* 
tra los actos reseñados, a los que han correspon
dido los números que se indican de esta Sección: 

2{900{1992.-CONSERVAS FERNANDEZ, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 21-10-1992, sobre desgravación fis
cal.-·2.997-E. 

2{889{1992.-ENRIQUE LORENZO y CIA .• 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 9-7-1992, sobre desgravación fis
cal.-2.980-E. 

2{919{1992.-UNIVERS1DAD POLlTECNICA 
DE MADRID contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 20-10-1992, 
sobre tasas.-2.979-E. 

2{897{1992.-CONSERVAS CAMPOS. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco
nómico Administrativo Central) de fecha 
21·10-1992, sobre desgravación fiscal. --2. 978-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de enero de 1993.-El Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
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los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese-
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2{917 fl992.-CIRCULO DE LECTORES. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 30-9-1992, sobre el Impuesto sobre Trá* 
fico de Empresas.-2.977-E. 

2{887{1992.-MULTINMUEBLE. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 22*9-1992, 
sobre transmisiones patrimoniales.-2.976-E. 

2{888{1992.-J. M. SEMICONDUCTORES. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central)- de 
fecha 21-10-1992, sobre renta de adua
nas.-2.993-E. 

2{898fl992.-LOPEZ HERMANOS. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco
nómico Administrativo Central) de fecha 
21 * 1 0-1992, sobre desgravación fiscal.~2. 992-E. 

2{946{1992.-UNIVERSIDAD POPULAR DE 
ZARAGOZA contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 8-9-1992, 
sobre recaudación de reintegro.--3.003-E. 

2{918{1992.-CUBIERTAS y MZOV. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Ecdnomía y Hacienda (Tribunal Eco
nómico Administrativo Central) de fecha 
21-9-1992, sobre tasas.-2.991-E. 

2{23{1993.-COMPAÑIA AUXILlAR DEL 
PUERTO, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía ) 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativc 
Central) de fecha 18-3-1992, sobre ta 
sas.-2.975-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 1m 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela 
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicciór 
Contencioso-Administrativa, puedan comparece] 
como codemandados o coadyuvantes en los indi 
cados recursos. 

Madrid, 25 de enero de 1993.-EI Secretario/a 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos dI 
los actos administrativos impugnados y de quicne 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento di 
los mismos, que por la persona y Entidad que SI 

relacionan a continuación se han formulado recur 
sos contencioso-administrativos contra los acto 
reseñados, a los que han correspondido los núme 
ros que se indican de esta Sección: 

2{933j1992.-Don ENRIQUE GRIÑO CAPDE 
PON contra resolución del Ministerio de Ecc 
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Adm 
nistrativo Central) de fecha 21-9-1992, sobr 
canon de ocupación.-2.973-E. 

2{913{1992.-JUNTA DEL PUERTO DE U 
LUZ Y DE LAS PALMAS contra resolució 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribl 
nal Económico Administrativo Central) d 
fecha 10-7-1992, sobre canon de ocup, 
ción.-2.974-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rel" 
ción con los 29 y 30, de la Ley de Ja Jurisdic'ció 
Contencioso-Administrativa, puedan comparece 
como codemandados o coadyuvantes en los ind 
cados recursos. 

Madrid, 27 de enero de 1 993.--EI Secretario/. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2j886jI992.-VIAJES ULISES. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 8-9-1992, 
sobre tasas aeroportuacias.-2.990-E. 

2j10j1993.-FERTILIZANTES ENFERSA, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 30-9-1992, sobre impuestos especia
les.-·2.989-E. 

2j89IjI992.-INDUSTRIAL KERN ESPAÑQ. 
LA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
de fecha 22-7-1992, sobre renta de adua
nas.-2.969-E. 

2j33jI993.-BANCO ESPAÑOL DE CREDI
TO, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
de fecha 6-10-1992, sobre ejecución de garan
tía.-2.968-E. 

2j936jI992.-TURVISA, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 7-10-1992, sobre 
Impuesto General sobre Tráfico de Empre
sas.-2.988-E. 

2j943jI992.--DAYAL, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 4-11-1992, sobre 
transmisiones patrimoniales.-2.972-E. 

2j953jI992.-MUTUA GENERAL DE SEGU
ROS contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 8-7-1992, sobre 
Impuesto sobre Sociedades.-2.971-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, cn rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de enero de 1993.-· El Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos.en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2j29jI993.-Don SERAFIN RIVAS REIJA y 
otros, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económieo Admi
nistrativo Central) de fecha 6-10-1992, sobre 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 29 de enero de 1993.--El Secreta
rio/a. -2.970-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2jlI4jl993.-IZARO FILM S, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 28-10-1992, 
sobre Impuesto sobre Sociedades.-2.996-E. 

2jI24jI993.-UNISYS ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 4-11-1992, 
sobre tráfico de empresas.-2.995-E. 

2/111jI993.-HOTELES AGRUPADOS, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 4-11-1992, sobre transmisiones patrimo
niales.-2.984-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 1 de febrero de 1993.-El Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido Jos números 
que se indican de esta Sección: 

2jI34jl993.-FAGOR EDERLAN, SOCIE
DAD COOPERAT1VA LIMITADA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central) de fecha 18-11-1992, sobre tributos 
sobre comercio extcrior.-2.994-E. 

2/121 j 1993.-EMPRESA NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (Tribunal Económico Administra
tivo Central) de fecha 25-11-1992, sobre 
Impuesto sobre Socicdades.-2.983-E. 

2jI41jI993.-C. O. C. SELECCION, SOCIE
DAD ANONIMA, y otras, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 30-9-1992, sobre recaudaciÓn.--2.982-E. 

2j7IjI993.-\l1UDA DE FEDERICO GINER, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 17-11-1992, sobre Impuesto sobre Socie
dades.-2.981-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recurs,os. 

Madrid, 2 de febrero de 1 993.-El Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mis,mos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2j914jI992.-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
PETROLEOS, SOCIEDAD ANONIMA 
(CEPSA), contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 28-10-1992, 
sobre impuestos especiales.-3.022-E. 

2j911fl992.-LA VERJA. SOCIEDAD ANON1-
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 7-10-1992, sobre 
aranceles.-3.006-E. 

2j901jI992.-POLICLINICA MEDICO QUI
RURGICA CLAVIJO, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 22-7-1992, sobre 
Impuesto sobre Tráfico de Empresas.-3.005-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 8 de febrero de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2j932jI992.-TINTES Y ACABADOS DE VER
GARA, SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
de fecha 21-9-1992, sobre canon de verti
do.-3.014-E. 

2j935jl992.-CAIXA D'ESTALVIS I PEN
SIONS DE BARCELONA contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 30-9-1992, sobre transmisiones patrimo
niales.-3.023-E. 

2j955jI992.-- MUTUA GENERAL DE SEGU
ROS contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 8-7-1992, sobre 
Impuesto de Sociedades. -3.007-E. 

2j938jI992.-DIODE ESPAÑA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de recha 22~9-1992, 
sobre renta de aduanas.-3.021-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
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actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2{905{1992.--AGROACEITUNERA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolucíón del Minis
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco
nómico Administrativo Central) de fccha 
21-10-1992, sobre desgravación nscal.--3.020-E. 

2{902{1992.--Don JOSE ANTONIO VALLE 
VIADERO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 21-10-1992, 
sobre desgravación fiscal.-3.019-E. 

2{915{1992.- ERCROS, SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 30-9-1992, sobre 
transmisiones patrimoniales.-3.0 18-E. 

2{912{1992.-JUNTA DE HACENDADOS DE 
LA HUERTA DE MURCIA, contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
de fecha 21-9-1992, sobre tasas.-3.017-E. 

2/942{1992.-Doña MARIA BLANCA 
TORRES PEREGRINA contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal 
Económico Administrativo Central) de fecha 
21-9-1992, sobre recaudación (aj)lazamiento de 
pago).-3.016-E. 

2{945{1992.-.CRISTALERIA ESPA1'10LA. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda (Tribu
nal Económico Administrativo Central) de 
fecha 4-11-1992, sobre Impuesto sobre Tráfico 
de Empresas.-3.015-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de febrero de 1993.--EI Secreta
rio/a. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para cOTlOcimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra Jos 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta SecciÓn: 

2{947{1992.-Don GRABRIEL LOPEZ 
V ARaN y ¡;,tra contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 30-9-1992, 
sobre Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. ----3.028-E. 

2/35/1993.-SESOSTRIS, S.A.E., contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
de fecha 28-10-1992, sobre tráfico exte
rior.-3.027-E. 

2{937{1992.-SUTELCO, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 22-9-1992, sobre 
procedimiento económico.- 3.026-E. 

2{13I/1993 ... COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
PETROLEOS, SOCIEDAD ANONIMA 
(CEPSA), contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 23-7-1992, 
sobre canon por ocupación de dominio público 
portuario. ---3.025-E. 

2{27{1993.-AGUICERSA, SOCIEDAD LiMI
T ADA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 30-9-1992, sobre 
procedimiento de apremio.-3.024-E. 
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2j928j1992.--TETRA PARK, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 22-9-1992, 
sobre renta de aduanas.-3.013-E. 

2/634{1992.-COMPA1'1IA DE PRODUCTOS 
ELECTRONICOS COPRESA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 26-5-1992, 
sobre renta de aduanas.-3.012-E. 

2{892{1992.--CONSER VAS VIS, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) de fecha 21-10-1992, 
sobre desgravación fiscal.--3.011-E. 

2{948{1992.· ENAGAS, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 7-10-1992, sobre 
transmisiones patrimoniales.--3.0 lO-E. 

2{959{1992.-COMPA1'1IA SEVILLANA DE 
ELECTRICIDAD, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (Tribunal Económico Administra
tivo Central) de fecha 8-7-1992, sobre el Impues
to sobre Sociedades.-3.009-E. 

2{927{1992.-Doña CARMEN FABRES BON
HEVI contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central) de fecha 6-10-1992, sobre el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas.-3.008-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de febrero de 1993. ---El Secreta
rio/a. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona a conti~ 
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3{1916{1991.-Don FRANCISCO CONTRE
RAS ROBLES contra resolución del Ministe
rio de Defensa sobre Orden ministerial 
431/8998/1991. de 19 de junio. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en fela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 5 de feMero de 1993.-EI Secreta
rio.-2.564-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números quc se indican de esta Sección: 

3{2199f1992.-Doña ISABEL RASINES ORTE
GA contra resolución del Ministerio de Econo
mía·y Hacienda de fecha 27-8-1992, sobre atra
sos y devengos no percibidos.-2.561-E. 

BOE núm. 96 

3j160j1993.-Don ABERCIO GALLEGO FA V A 
contra resolución del Tnhunal Económico Admi
nistrativo Central sobre reintegro de exceso per
cibido en pensión de jubilación. --2.557-E. 

3/150/1993.-Don JUAN NIERGA PLANAS 
contra resolud.)n del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre denegación de 
aplicación del título I de la Ley 
37 f1984.-2.554-E. 

3j141/1993.· Doña MARIA CANDELAS DE 
OBES MARTINEZ contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central· sobre 
denegación de pensión de orrandad.--2.530-E. 

3j78/1993.-Don JOSE FERNANDEZ MARTI
N EZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre retiro por il1J.ltilidad física.--2.529-E. 

3j73{1993.-Doña MARIA ROSA ARNAU 
TORMO contra resolución del Ministerio de 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central) sobre denegación de pensión de orfan
dad.-2.528-E. 

3/68{1993.·-Don LUIS MIGUEL CRESPO 
DEN CHES contra resolución del Ministerio dt2 
Defensa sobre publicación de escalafón de la~ 
escalas del personal profesional.-2.527-E. 

3{2402{1992 CSIF-CONFEDERACION DE 
SINDICATOS INDEPENDIENTES Y SIN· 
DICAL FUNCIONARIOS contra resoluciór 
del Ministerio de Economía y Hacienda d( 
fecha 25-9-1992, sobre convocatoria para la pro 
visión de puestos de trabajo.-2.526-E. 

3{2389{1992.-Don ALVARO DELGADC 
SALAS contra resolución del Ministerio df 
Defensa de fecha 27-10-1992, sobre trie 
nios.-2.525-E. 

3{2382{1992.--Don ANTONIO CLEMENT! 
CASERAS contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha silencio administrativo, sobre 
ascenso.-2.524-E. 

3{2379{1992.-CSIF-CONFEDERACION DI 
SINDICATOS INDEPENDIENTES Y SIN 
DICAL FUNCIONARIOS contra resoluciól 
del Ministerio de Justicia de fecha silencio admi 
nistrativo, sobre convocatoria para la provisiól 
de puestos de trabajo.-2.523-E. 

3{2367{1992.-Don FLOREAL SAIZ MARTI 
NEZ contra resolución del Ministerio de Edu 
cación y Ciencia de fecha silencio administn 
tivo, sobre concursos de traslados.---2.522-E. 

3{83{1993.--Don ROMAN BAMIO MOLDE: 
contra resolución del Ministerio de Economi 
y Hacienda sobre supensión de funcie 
nes.-2.520-E. 

3f152/1993.--Don JULIAN RELANzm 
LOPEZ contra resolución del Ministerio d 
Defensa de recha silencio administrativo, sobr 
abono del complemento de dedicación esp' 
cial.--2.518-E. 

3jl90jl993.-Dona JOSEFA BORONA 
BESANTE contra resolución del Tribunal Ec{ 
nómico Administrativo Central sobre pensió 
de viudedad reconocida al amparo del título 1 
de la Ley 37j1984.--2.517-E. 

3/206{1993.-Don FERNANDO ZAMORAN' 
MARTINEZ y otros contra resolución dl 
Ministerio de Defensa sobre cómputo· de tri, 
nios.--2.516-E. 

3{205/1~93.-Don PEDRO DIANA REQUEN. 
contra resolución del Ministerio de Defem 
sobre cómputo de trienios.--2.515-E. 

3f191{1993. -Doña ELISA VI1'1UELA 
COLLADO contra resolución del Ministerio ( 
Economía y Hacienda sobre resolución dc COI 
curso Genex:all/1992 para la provisión de pue 
tos de trabajo, convocado por resolución ( 
23-4-1992.-2.514-E. 

3f189{1993. UN ION SINDICAL OBRER 
(USO) contra resolución del Ministerio de Ju 
ticia de fecha silencio administrativo, sobre co 
curso.-2.513-E. 

3/181{1993.--Don ALFONSO TORRIJa 
MARTINEZ contra resolución del Tribun 
Económico Administrativo Central sobre den 
gación de 'lplicación del título I de 
Ley 37f1984. -2.512-E. 
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3/179/l993.-Doña MARIA ANTONIA 
CARRERA ROBLEDO Y otros contra resolu
ción del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali. 
mentación de fecha 12-6-1992, sobre puestos de 
trabajo.- -2.511-E. 

3/171/1993.-Doña MARIA ENCARNACION 
REBOLLO MELON contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo sobre aplica
ción de los beneficios del título 1 de la 
Ley 37/l984.-·2.5HI-E. 

3/l70/l993.-Don MANUEL JIMENEZ 
PEREZ contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central sobre denegación 
de aplicación del título] de la Ley 37/1984.--
2.509-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
;¡uc, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
:ión con Jos 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
2ontencioso-Administrativa, puedan comparecer 
:omó codemandados o coadyuvantes en los iodi
:ados recursos. 

Madrid, J O de febrero de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
las a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
lcto administrativo impugnado y de quienes tuvie
·en intereses directos enel mantenimiento del mis
no, que por la persona que se relaciona a conti
luación se ha formulado recurso contencioso-ad
ninistrativo contra el acto reseñado, al que ha 
:orrcspondido el número que se indica de esta 
5ección: 

1/63/1993.-Don LUIS DUQUE RODRIGUEZ 
DE ARELLANO contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
méritos sobre nombramiento de Catedráticos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
lue, con arreglo a los artÍCulos 60. 64 Y 66, en re1a
:ión con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
:::ontencioso-Administrativa, puedan comparecer 
;omo codemandados o coádyuvantes en el indi
:ado recurso. 

Madrid, 10 de febrero de 1993.-EI Secreta
io.--3.113-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las per
,onas a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
le los actos administrativos impugnados y de 
luienes tuvieren intereses direetos en el mante
timiento de los mismos, que por las personas y 
::ntidad que se relacionan a continuación se han 
·ormulado recursos contencioso-administrati
'os contra los actos re·señados, a los que han 
:orrespondido los números que se indican de 
:sta Sección: 

'/l43/1993.-Doña M." ISABEL BLANCA 
MARTINEZ DE OSABA CAÑAS contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia 
sobre concurso de plazas de educación de adul
tos.--2.571-E. 

'/148/1993.-Doña MARIA DE LAS NIEVES 
RUIZ HERNANDEZ contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central 
sobre reconocimiento de trienios.-2.572-E. 

'/1 53/1993.-Don MARCOS LUIS PEREZ 
VAZQUEZ ·contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre reco
nocimiento de condición de funciona
rio.-2.573-E. 

'/158/1993.-Doña VICENTA FERNANDEZ 
ORDUÑEZ contra resolución·del Ministerio de 
Justicia sobre abono de retribuciones comple
mentarias.--2.574-E. 

'/l38/1993.-·.oon JOSE MANUEL PEREZ 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento de trie
nios.-2.570-E. 
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3jIl3/l993.-Doña JOSEFA ORTEGA LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre lista de aspirantes a Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria.-2.569-E. 

3/2007/1992.·-Don MARCIANO GOMEZ 
CRU Z contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central de fecha 264-1991, 
sobre baja en el cobro de pensión de reti
ro.-2.568-E. 

3/l637/1992.--Don JOSE LUIS RAMON 
LOBATO IGLESIAS contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre listas 
de aspirantes.-2.567-E. 

3/1617/l992.-Don ANTONIO MORENO 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre escalafonamiento.-2.566-E. 

3/118/)993.--Don ANDRES RIPOLLES MEs.. 
TRE contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre denegación de 
aplicación de la Ley 37/1984.-2.565-E .. 

3/2392/1992.-Don ANGEL SANTOS LABAs.. 
TIDA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas de fecha 12-11-1992, 
sobre ingreso en el grupo A de Funcionarios en 
razón al título de Enseñanza Superior que le fue 
exigido para su ingreso en el grupo de Inspec
tores de Prensa.-2.563-E. 

3/108/1993.--Don JOSE LUIS VILLAR PALA
SI contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre liquidación de 
pensiones.--2.562-E. 

3/93/ I 99 3. --eSI -CSI F-CONF F D E RA el ON 
SINDICATOS INDEPENDIENTE SINDI
CAL FUNCIONARIOS contra resolución del 
Ministerio de Asuntos Sociales sobre provisión 
de puestos de trabajo de Iihre designa
ciÓn.--2.560-E. 

3flS2jI993.--Don BENITO DIEZ DiEZ contra 
resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central de fecha 22-11-1992, sobre denega
ción de aplicación del titulo I de la 
Ley 37/1984.··2.559-E. 

3/2429/1992.·-Don JUAN MARGAIS RUIZ 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Ccntr<ll de fecha ~-10-1992, 
sobre pensión según la Ley 37j1984.--2.558~E. 

3/172/1993. ·Doña CLAUDIA DIAZ HER
NANDEZ contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 
22-10-1992, sobre denegación de aplicación del 
título I de la Ley 37f1984.-2.556-E. 

3/2422/l992.-Doña MARIA DOLORES 
GARRIDO DIAZ contra resolución del Minis
t~rjo de Defensa de fecha 4-3-1992, sobre pen
sión extraordinaria de viudedad.--2.555~E. 

3/198/ 1993.-Don PEDRO MIRALLES 
VILLAR conlra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre desestimación de 
reclamaciones administrativas de fechas 13 y 
17-11-1991.· 2.521-E. 

3/1870/1991.·-Doña ANA SERRANO RECA 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre pensión recono
cida al amparo del título 11 de la ·Ley 
37il984.-2.519-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arrcglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados re'--ursos. 

Madrid, II de febrero de 1993.-El Sec~etario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona que se relaciona 
a continuación se han formulado recurso conten
cioso-administrativo contra el acto reseñado. al 
que ha correspondido e,1 número que se indica de 
esta Sección: 
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3/149/l993.-Doña ROSARIO CABRERA 
PARRA contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha silencio 
administrativo, sobre pensión de orfandad. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,.puedan comparecer 
como eodemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 11 de febrero de 1993.-El Secreta
rio.-3.129-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos' contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3/243/l993.-·Don ZENON JUAN CORTES 
CANELO contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre aspirantes 
ex~Juidos para la integración en el Cuerpo de 
Gestión de Sistemas.--3.149-E. 

3/228/1 993.-Don ALEJANDRO CONTENTO 
MONTERO contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre dene
gación de condición de militar.-·3.147-E. 

3/221/1993.-FEDERACION DE ADMINIS
TRACION PUBLICA DE CC.OO. contra 
resoluciones del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación sohre convocatoria y resolu
ción de concurso.·· 3.146-E. 

3/218/1993.-Don JQSE BlJSTAMANTE SAN
CHIS y don JOSE PALOMEQUE LlZANA 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre pase a la situación 
de excedencia voluntaria.-·3.145-E. 

3/213/1993.-Doña AMELlA HERMOSILLA 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre listas de <lspirantcs 
a ingreso en el Cuerpo de Maestros.-3.144-E. 

3/21O/1993.-Don JOSE ANTONIO BARCA 
GIRALDO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de retribuciones comple
mentarias.--3.143-E. 

3/208LI993.·-Don ANTONIO CEPEDA 
MUNOZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de retribuciones comple
mentarias.-3.142-E. 

3/203/l993.-Doña MARIA MARTINEZ 
AMOROS contra resolución del Ministerio de 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central) sobre reconocimiento d('_ beneficios de 
la Ley 37jI984.-·3.141-E. 

3/200/ 1993.-Don RAMON SAA VEDRA AMA
DO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre nuevo cómputo de trienios.-3.140-E. 

3/193/1993.-Don CIPRIANO BENITO CIRIA 
contr"). resolución del Ministerio para las.Admi
nistraciones Públicas sobre incompatibili
dad.-3.138-E. 

3/l88/1993.-~Don JUAN CARLOS GIRON 
ABELEDO contra resolución el Ministerio de 
Defensa sobre abono de cantidades.-3.137-E. 

3/183/l993.~·-Don VICENTE SANCHEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Hacienda (Tribunal Económico Administra
tivo Central) de 22-10-1992, sobre beneficios 
reconocidos en la Ley 37jI984.-3.l35-E. 

3/178jI993.-Don CESAR ALCALDE MERI
NO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de ascenso a Comandan
te.--3.I 34-E. 

3/167/1993.-Doña ENCARNA RUlZ POVE
DA contra resoludón del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre denegación de 
pensión de orfandad.-3.132-E. 
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3/157fI993.--Doña ELENA VILCHEZ ESPI
NOLA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia por silencio administrativo sobre denega~ 
ción abono de complementos.- 3.131~E. 

3fl 54fI993.-Don PEDRO MARIN BUEN
OlA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre denegación de los 
beneficios regulados en el título 1 de la Ley 
37 fI984.-3.130-E. 

3fl47/1993.-Doña PILAR LLOVERA HER
NANDEZ contra resolución dd Tribunal Eco
nómico Administrativo Central· de fecha 
8-10-1984. sobre dcncgadón de aplicación de la 
Ley 37fI984.-3.128-E. 

3fI42fJ993.--Don ANGEL NUÑEZ TEBAR 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 22-10-1992, 
sobre solicitud de concesión de empleo y haber 
pasivo de Teniente Coronel de la Guardia 
Civil.--3.127-E. 

3f88'jI993.-Doña MARIA DEL SACRAMEN
TO ROMERO CASCAJERO contra resolu
ción del Ministerio. de Economía y Hacienda 
sobre provisión de puesto de trabajo.-3.126-E. 

3f39/1993.-Don MAURICJO GONZALEZ 
GARRIDO contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 23-10-1992, sobre petición de 
concesión de días.--3.123-E. 

3/12fI993.--Don ROGELJO RODRIGUEZ 
MLNDEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia qe fecha 23-10-1992, sobre dent:gación 
de quince días en concepto d..:: plazo de toma 
de posesión.··-3.I 22-B. 

3f2fJ993.-Don EUGENIO DE LA PUENTE 
ALONSO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha silencio administrativo, sobre 
cómputo de trienios. ·3. 121-E. 

3flOllfI992.-·Doña PILAR VALERO ARIAS 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre denegación de 
pensión de orfandad al amparo de la 
Ley 5fJ979.-3.119-E. 

3fJ73fI993.-Doña DOLORES MARTINEZ 
ALBEROLA contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de retribuciones com
plementarias.- 3.114--E. 

3/1647/1992.--Don ALEJANDRO NOVO 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda sobre pensión de jubi
lación.--3.115-E. 

3/1657j1992.-Doña MARIA CONCEPCION 
MIGUEL TURIÑO contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre ingre
so y acceso..-·-3.116-E. 

Lo que sc anuncia para emplazamiento de lo') 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con las 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de febrero de 1993.--EI Secretar~o. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos dc 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directo~ en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que ~e 
indican de est.'l Sección: 

3fI97/1993.-Doña MARIA LOPEZ ORREA 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 5-11-·1992, 
sobre denegación y aplicación del título II de la 
Ley 37fI984.-3.139-E. 

3/184/1993.--Don JUAN lIMENEZ BERMU
DEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa por silencio administrativo sobre 
denegación a la declaración de inutilidad físi
ca. -" 3.136-E. 
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3/275f1993.~ -Doña LAU RA OCARIZ DE 
ESTEBAN contra resolución del Minhterio de 
Justicia sobre complemento de dcsti
no.--3.153-E. 

3/266fI993.~-Don ELlAS MARCHiTE 
LORENTE contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre complemento de desti
no.-- 3.152-E. 

3j2651l993.--Doña EVA TORCAL PENA con
tra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
complemento de destino.~3.151-E. 

3/255fI993.-Doña ROSA VICENTA NAYA 
CASTELLANO contra resolución del Ministe
rio de Justicia sobre complemento de desti
no.·-3.150-E. 

3f177fI993.~-Doña ANA RODRIGUEZ FLO
RES contra resolución del Ministerio de Justicia 
de fecha 9-12-1992, sobre denegación de abono 
de retribuciones complementarias.-·3.133-E. 

3f49fI993.~-Doña CONCEPCION GARCIA 
CHINCHILLA contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda de fecha 6-1 0-1992, 
sobre abono de atrasos. 3.125-E. 

3f42fl993.-Doña M." DE LAS NIEVES CAR
BALLO MARTINEZ y otros contra resolución 
del Ministerio de Justicia de fecha 22-10-1992, 
sobre derecho a recibiJ la gratificación especial 
que disfrutan los funcionarios de la MUGE
JU.--3.124-E. 

3f276/1993.-Don RICARDO AUGUSTO 
VILLALIBRE SER VIO contra resolución del 
Minist.erio de rustida sobre complemento de 
dcstino.-··3.120-E. 

3f987f1992.~-J)uña M." DEL CARMEN ARCE 
GALLO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sotre abono de retribuciones comple
mentarias.- 3.117·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencio~o-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 15 de febrero de 1993. --El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saher, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvit':fen intereses directos en el mantenimiento de 
los mi<;mos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cio:.o-administrativos contra los actos reseñados, 
a 105 que han correspondido los números que se 
¡rllUean de esta Sección: 

3f23Rfl993.-Don JOSE ALVARO HERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre compatibili
dad. - 3.148-E. 

3ffi6/1991.--Don ANTONIO BOLAÑO SAN
DE contra resolución del Ministerio de Defensa 
sohre ascensos de guerra. -3.118-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela· 
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de febrero de 1993.--El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de hs perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativus impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido 10::' números que se 
indican de esta Sección: 
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3i204fl993.-Don JOSE LUIS FLORES HABA 
contra resolución del Ministerio de Justkia 
;,obre denegación abono de retribuciones com
plementarias.- ··3. 594-E. 

,/217 fl993.·-Don JESUS RODRIGUEZ 
PEREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 24-1-1992, sobre denegación 
de ascenso.-3.566-E. 

3f214fI993.~-Doña ODEITE GONl LACASA 
contra resolución det Tribunal Económic.o 
Administrativo Central de fecha 23-9-1992, 
sobre denegación de señalamiento de pensión 
del título 11 de la Ley 37/1984.-3.561-E. 

Lo que se anuncia p.ua emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de febrero de 1993.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de la~ perso
mIS a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

3f2327fl992.·-Don JERONIMO RAMOS 
DIAZ contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 6-5-1992. sobre imposición de san
ción disciplinaria de suspensión de funcio
ncs.-3.598-E. 

3f2198fI992.-~Doña ROSA BURON CANO 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda sohre abono de retribucio
nes.~3.596-E. 

3f2372fl992. ~Don JUAN ANTONIO CORTES 
DIAZ contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central de fecha 23-9-1992, 
sobre derechos establecidos en el artículo 2." de 
la Ley 37j1984.-3.600-E. 

3/62/1993.-Don HERMINIO ALBA ORTlJN 
contra ·resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia de fco:.:ha silencio administrativo. sobre 
concurso de traslados." -3.572-E. 

3/244/1993.·--Don EDUARDO ANTON GAGO 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha 25-11-1992, sobre denegación de tiempo 
efectivo a efectos de nuevo cómputo de trie
nios.--3.568-E. 

3f258f1993. ~ ASOCJACION PROFESIONAL 
S. INSPECTORES DE TRABAJO Y SEGU· 
RU)AD SOClAL contra resolución del Minis· 
terio dc Trabajo y Seguridad Social sobre con· 
curso para Id. provisión de puestos de Inspecto
res de Trahajo. -3.567-E. 

3f227fI993.~Don MANUEL GARUA CUE· 
VAS LOPEZ contra resolución del Ministcric 
de Defensa de fecha 28-10-1992, sobre denega· 
cron de reconocimiento de tiempo efectivo " 
efectos de trienios. --3.565-E. 

3/69!l993.-Doña AMPARO ENRIQUEL 
BLAZQU EZ contra resolución del Ministeri( 
de Educación y Ciencia de fecha 16-10-1992 
sobre nombramiento de Fundonarios en pdc 
ticas del Cuerpo de Maestros.--·3.564-E. 

3/231í1993.-Don MIGUEL ANGEL BUENe 
ARANGAY contra resolución del Ministcrí\ 
de D~fcnsa sobre concesión de la Medalla d~ 
Sufrimientos por la Patria.·- 3.563-E. 

3f72fI993.-Don BENJAMIN MORQUILLA~ 
MATA contra resolución uel Ministerio d¡~ Jm 
ticia de fecha 2i-IO-1992, sobre san 
ción.-· 1.562-E. 

3/234/1993.- -Don ANGEL RODRIGUE~ 
MUÑOZ contra resolución del Ministerio par 
las Administracione~ Públicas de fech 
26-11-1992, sobre relación de excluidos para I 
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integración en el Cuerpo Superior de Sistemas 
y Tecnologías de la Infocmación de la Adminis
tración del Estado.-3.557-E. 

3/2J7/1993.-Ooña MARIA OEL CARMEN 
BOLLEGUI ZULUAGA contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central 
sobre denegación de pensión de viude
dad.·-3.556-E. 

3/240/1993.,-000 BENITO FERNANOEZ 
DIEZ y otros contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre nuevo cómputo de tiempo a 
efectos de tricnios en el que deben incluirse los 
dos años que en concepto de servicio militar 
obligatorio actualmente no se compu
tan.-3.553-E. 

3/2053/1992.-000 MIGUEL ANGEL 
DOMINGUEZ RODRIGUEZ contra resolu
ción del Ministerio de Justicia sobre deduc
ción.-3.579-E. 

3/52/1993.-000 RAMON GUZMAN GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Defen
sa de fecha 25-11-1992, sobre cómputo de trie-
nios.-3.591-E. 

3/241/1993.-000 VICENTE ANORES PAS
TOR BAENA contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre nuevo cómputo de trienios., 
incluyendo la totalidad de los servicios presta
dos desde la misma fecha de su ingreso en las 
Fuerzas Armadas. sin descuento alguno en 
razón del servicio militar. con abono de las dife
rencias económicas resultantes.-3.551-E. 

3/263/1993.-000 EOUARDO CANTIN MERI 
contra resolución del Ministerio de Hacienda 
(Tribunal Económico Administrativo Central) 
sobre Ley 37/1984.-3.548-E. 

3/10/1993.-000 ALFONSO ALDEA MARI
NERO contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre nombramien
to como Interventor del Excmo. Ayuntamiento 
de Logroño.-3.602-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de_los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso"Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o ooadyuvantes eri los indi-
cados recursos. 

Madrid. 17 de febrero de 1993,,~EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos ~ministrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos eh el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conteo
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/236/1993.-000 lUAN ANGEL LLOVERES 
RUA-FIGUEROA contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
sobre compallbilidad de funciones en el sector 
público.-3,,603-E. • 

3/226/1993.-000 LUIS MARTIN OURAN 
DURAN contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre trienios.-3.60 l-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1993.-EI Secretario" 

Sección Tercera 

Se hace saber, para con~x:imi'!m.to de las perso-
nas a cuyo favof puciieran derivarse derechos de 
ios actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos, que por las personas que se relacionan 
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a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han cunespondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/1717/1992.-000 JULIAN GARCIA ESPI
NOSA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 9-3-1992.-3.154-E.~ 

3/257/1993.-000 CARLOS JlMENEZ 
GOMEZ y otra contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 4-12-1992, sobre concurso 
de traslado entre Auxil:iares de la Administra
ción de Justicia.-3.156-E. 

3/264/1993.-Ooña MARIA PILAR GARCIA 
AGU ERRI contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 4-12-1992. sobre abono de 
retribuciones complementarias.-3.157-E. 

3/267/1993.-00ña CARMEN ROOENAS 
LAGUNA contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 
26-10-1990. sobre pensión de orfan
dad.--3.158-E. 

3/274/1993.-Ooña SEVERINA GARRIDO 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio 
de Justicia de fecha 4-12-1992, sobre retribuci<>
nes complementarias.-3.159-E" 

3/277fl993.-00ña MARIA ISABEL SAN 
JULIAN SANCENA contra resolución del 
Ministerio de Justicia de fecha 2-12-1992, sobre 
retribuciones complementarias.-3.16()....E. 

3/278/1993.-Ooña MACARENA TERNERO 
CRUZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de retribuciones complemen
tarias.-3.161-E. 

3/288/1993.-000 PEDRO JAIME GARCIA 
MONTES contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre percepción de complemen
to.-3.162-E. 

3/293/1993.-000 JOSE MANUEL CAROE
ÑOSO ALV AREZ contra resolución del Minis
terio de Justicia sobre abono de retribuciones 
complementarias.-3.163-E. 

3/298/1993.-000 MANUEL OLMOS HOL
GADO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómplllo de trienios.-3"I64-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administl"ativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1993,,-·EI Secretario. 

Settióo Ten:en 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a Cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo~ que por la persona que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado. al que ha 
Correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

3/2365/1992.-000 JOSE MARIA VELLON 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio 
de Economía .y Hacienda sobre suspensión de 
funciones. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de 106 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid.., 19 de febrero de 1993.-El Secreta
rio.-3.155-E" 

5ettión Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
nas a cuyo favol" pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
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tuvieren intereses directos en el mantenimiento"de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/297/1993.-000 PEDRO MIGUEL MENA 
HERNANDEZ contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 2-12:-1992, sobre nuevo 
cómputo de trienios.-3.593-E. 

3/294/1993.-000 JESUS MARTINEZ 
MORON contra resolución del Ministerio de 
.Defensa de fecha 22-10-1992~ sobre comple
mento de dedicación especial de atención con
tinuada.-3.592-E. 

3/287/1993,-000 ENRIQUE CASTILLO 
BEGINES contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 11-11-1992. sobre comple
mento de dedicación especial de atención con
tinuada. -3 ,,590-E. 

3/284/1993.-000 JESUS TAPIA RAMIREZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre complemento de dedicación especial de 
atención continuada.-3.588-E. 

3/304/1993.-000 JOSE ANTONIO ESCRIBA
NO CORDOBES contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 30-11-1992, sobre nue
vo cómputo de trienios.-3.595-E. 

3/307/1993_-000 ANTONIO MARCILLA 
ESPINOSA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 11-12-1992, sobre nuevo 
cómputo de trienios" - 3.569-E. 

Lo que se anuncia pata empIazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 19 de febrero de 1993.-El Secretario" 

Sección Ten:ert 

Se hace saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
lo actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido- los números que se 
indican de esta Sección: 

3/245/1993.-·000 GONZALO GARCIA GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre adjudicación de pla
za.-3.581-E. 

3/1830/1992.-000 SANTIAGO VlLA LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda sobre nombramiento por reclasifI
cación de dos Funcionarios del Servicio de Vigi
lancia Aduanera para el desempeño de determi
nados puestos de trabajo.-3.615-E. 

3/256/1993.-000 ANTONIO VIEIRA 
MORANTE contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre complemento de desti
no.-3.583-E. 

3/250/1993.-DooOANIELAGUlLARLAMAS 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central sobre denegación de aplicación 
del titulo I de la Ley 37/1984.-3.58<¡'E. 

3/261/1993.-Ooña TERESA NAVARRO PIN
TQ contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono de retribuciones complementa
rias.-3.587-E. 

3/235/1993.-000 FERNANDO HARHUEN
DA SENDRA y otros contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones PUblicas 
sobre compatibilidad de funciones en el sector 
público.-3.586-E. 

3/260/1993.-Ooña CARMEN ALBORCH ES
CU RIET contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central sobre denegación 
de apli cación del título JI de la Ley 
37/1984.-3.585-E: 



5836 

3/246/1993.-Doña ANA MATIENZO POVE
DANO contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo sobre Ley 
37f1984.-3.578-E. 

3/327/1993.-Doña ISABEL ELIZONDO IRAI
ZOZ contra resolución del Ministerio de Justi
cia de fecha 1-7-1992, sobre denegación de abo
no de retribuciones complementarias.-3.604-E. 

3/2411/1992.-Don MIGUEL ANGEL HER
NANDO FERNANDEZ contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre modi
ficación de las fechas de terminación de las comi
siones de servicio de los Profesores de Bachille
rato destinados en la Escuela Europea Bruse
las 1, en virtud de la Orden de fecha 14-6-1990 
(Urden ministerial de fecha 5·2-1991 ).-3.599-E. 

3/334/1993.-Doña MARIA JOSE GARCIA 
CABO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia de fecha 4-12-1992, sobre denegación de 
petición de abono de retribuciones complemen
tarias.-3.577-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de·febrero de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3/89/1993.-00n VICENTE TORRES RUIZ 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 23-9-1992, 
sobre pensión al amparo de la Ley 
37/1984.-3.617-E. 

3/283/1993.-Ooña MARGARITA ARIZA 
ROMOJARO contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de retribuciones com
plementarias.-3.616-E. 

3/129/1993.-00n SERAFIN RODRIGUEZ 
DEL RIO contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 21-10-1992, sobre falta muy 
grave.-3.606-E. 

3/20 I 6/1 992.-Oon NICOLAS MAGDALENO 
GARCIA contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administativo Central sobre aplicación 
de la Ley 37/1984.-3.597-E. 

3/318/1993.-Don VICENTE-CARLOS 
NAVARRO RUIZ contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas sobre 
excedencia voluntaria.-3.584-E. 

3/323/1993.-Don SENAOOR SEBASTIAN 
BRONCANO BERNAL contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre cómputo de trie
nios.-3.613-E. 

3/308/1993.-00n EMILIANO MANZANO 
PEREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-3.611-E. 

3/199/1993.-00ña CARMEN ALBA BERME
JO contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda de fecha silencio administrativo, 
sobre adjudicación de puesto.-3.61O-E. 

3/162/1993.-00n JOSE LUIS DEL CASTILLO 
JIMENEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia de fecha silencio adminis
trativo, sobre provisión de puesto de traba
jo.-3.608-E. 

3/303/1993.-00n TIRSO CARRETERO 
HARO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-3.582-E. 

3{79/1993.-Oon JUAN JOSE RAMOS FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia de fecha 14-10-1992, sobre rehabilita-
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ción para el desempeño del cargo de Oficial de 
la Administración de Justicia.-3.549-E. 

3/82/1993.-DonJAIME ALEMANI PERPIÑA 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 23-9-1992, 
sobre beneficios reconocidos al amparo de la 
Ley 37/1984.-3.55()'E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de febrero de 1993.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos con ten
-cioso-administrativos contra los actos reseñados. 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

3j295¡t993.-Don MATEO DIEZ LOPEZ con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
complemento de dedicación especia\.-3.609-E. 

3/290/1993.-Don FRANCISCO JAVIER COR
TES RUIZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre adjudicación del complemento 
de dedicación especial de atención continua
da.-3.607-E. 

3/285fl993.-Don FRANCISCO IRIBARNE 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre complemento de dedicación 
especial.-3.605-E. 

3/305/1993.-00n MIGUEL CERRILLO 
ARIAS contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-3.552-E. 

3/280/l993.-Doña MARIA VICTORIA 
MORAN A YUSO contra resolución del Minis
terio de J~sticia sobre cese.-3.614-E. 

3/306/1993.-Don EUSEBIO PASTOR SANZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre cómputo de trienios.-3.554-E. 

3/315fl993.-Doña MARIA JOS E CANDIL 
TEJEO contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre retribuciones complementa
rias.--3.555-E. 

3/328/1993.-00n MIGUEL ANGEL SAN 
MARTIN GARCIA contra resolución del 
Ministerio de Justicia sobre abono de retribu
ciones complementarias.-3.558-E. 

3/232/1993.-Don JOSE ANTONIO GUERRE
RO SEDA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 5-10-1992, sobre inutilidad 
fisica.-3.620-E. 

3/348fl993.-Don VICENTE REDONDO 
MUÑOZ DE MORALES contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
sobre compatibilidad. -3.619-E. 

3/338/1993.-Doña FRANCISCA DE PAULA 
PlCON GIL contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de retribuciones com
plementarias .. -- 3.618-E. 

3/271 fl993.-Doña JOSEFA MARTINEZ 
AMOROS contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre denega
ción de aplicación de la Ley 37j1984.-3.612-E. 

3/333fl993.--Doña ISABEL M." CHINCHI
LLA LOPEZ contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre abono de retribuciones com
plementarias.- 3.5 59-E. 

3j335jI993.-Doña MARIA JOS E PORRAS 
ESTERO contra resolución oel Mini!iterio de 
Justicia sobre complemento de desti
no.-3.560-E. 

3/286fl993.-Don JORGE LUIS COBOS 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre complemento de dedicación 
especial.~ 3. 576-E. 
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3/229/1993.-Don JESUS LOSADA TERRON y 
otros contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes de fecha silencio admi
nistrativo, sobre nombramiento.-3.575~E. 

3/209/1993.-Don JESUS JIMENEZ MATIAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 
fecha· 19-7-1992, sobre publicación definitiva del 
escalafÓn.--3.574-E. 

3/343/1993.-Don PEDRO JESUS SOTO SAN
TOS contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre abono de retribuciones complementa
rias.-3.580-E. 

3/202fl993.-Don MANUEL ZATO SAN· 
CHEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 29-1 0-1992, sobre publicación 
definitiva del escalafón.-3.573-E. 

3/358fl993.-Don MATIAS CHAPARRO 
MACARRO contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre decla
raciÓn de inutilidad fisica.-3.571-E. 

3/353/1993.-Doña CONSUELO PORCEL 
GARRIGOS contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre revisión de clasifica· 
ción.-3.570-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecel 
como eodemandados o coadyuvantes en los indio 
cados recursos. 

Madrid, 24 de febrero de 1993.-El Secretario 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las persona~ 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acte 
administrativo impugnadO" y de quienes tuvierer 
intereses directos en el mantenimiento del mismo 
que por la persona que se relaciona a continuaciór 
se ha formulado recurso contencioso-administrativ( 
contra el acto reseñado, al q~e ha correspondid( 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1852/1991.-·Don JOSE A. BELTRAN LA 
FUENTE contra resolución del Ministerio d( 
Defensa sobre publicación definitiva del escala 
fÓn. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo: 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela 
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicciól 
Contencioso-Administrativa, puedan comparece 
como codemandados o coadyuvantes en el indi 
cado recurso. 

Madrid, 30 de diciembre de 1992.-La Secre 
taria.-2.630-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las persona 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del ac{( 
administrativo impugnado y de quienes tuvierel 
intereses directos en el mantenimiento del mismo 
que por la persona que se relaciona a continuaciól 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativ( 
contra el acto reseñado. al que ha correspondid( 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1919/1991.-Don JULIO POSADA REBO 
LLAR, contra resoluciÓn del Ministerio de Ecc 
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi 
nistrativo Central) sobre denegación del recone 
cimiento del recurrente de su condición de fun 
cionario profesional de las Fuerzas Armadas· 
prestaciones económicas. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rel .. 
;.;ión C-On los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicciól 
Contencioso-Adñl¡:-::i~t!"ativa. puedan comparece 
como codemandados o coadyuva~te~ en el ind 
cado recurso. 

Madrid, 18 de enero de 1993.~La Secret~ 
ria.-2.689-E. 
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Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las perso
las a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
os actos administrativos impugnados y de quienes 
uvieren intereses directos en el mantenimiento de 
os mismos, que por las personas que se relacionan 
1 continuación se han formulado recursos conten
:ioso-administrativos contra los actos reseñados, 
1 los que han correspondido los números que se 
ndican de esta Sección: ~ 

;jI82IjI991.-DonJOSE ANTONIO MARTIN 
AGUADO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central) sobre denegación de 
pensión.-2.695-E. 

·'/l819jI991.-Doña MARIA ANTONIA CAR
BONERO RICO contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas sobre 
aplazamiento de la fecha del cese hasta un máxi~ 
mo de tres meses en el puesto de trabajo del 
recurrente en el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social.-2.692-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
[ue, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela~ 
ión con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
:ontencioso-Administrativa, puedan comparecer 
amo codemandados o coadyuvantes en los indi
ados recursos. 

Madrid, 19 ~e enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para cono~imiento de las perso
as a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
)s actos administrativos impugnados y de quienes 
Jvieren intereses directos en el mantenimiento de 
)s mismos, que por las personas que se relacionan 
continuación se han formulado recursos conten~ 
ioso-administrativos contra los actos reseñados, 
los que han correspondido los números que se 

ldican de esta Sección: 

11829jI991.-DonANTONIOGRACIASANZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre derecho a la percepción del complemento 
de dedicación especial del personal militar médi~ 
co y sanitario.-2.704-E. 

11831/l991.-Don RAMON CICUENDEZ 
MORCUENDE contra resolución del Ministe
rio de Defensa sobre derecho a la percepción 
del complemento de dedicación especial del per~ 
sonal militar médico y sanitario.-2. 702-E. 
'1828jI991. -Don TOMAS SANCHEZ CAÑI
ZARES contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre derecho a la percepción del com~ 
plemento de dedicación especial del personal 
militar médico y sanitario.-2.698-E. 
11849/ 1991.-Don -ANTONIO VIDAL 
GIBERT contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden ministerial 
431/8998/1991, de 19 de junio, relativo a esca
lafón.-2.649-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
le, con arreglo a los artículos 6\), 64 y 66, en rela~ 
ón con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
ontencioso-Administrativa, puedan comparecer 
Imo codemandados o coadyuvantes en los indi
.dos recursos. 
Madrid, 20 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
lS a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
;¡ actos administrativos impugnados y de quienes 
vieren intereses directos en el mantenimiento de 
;¡ mismos, que por las personas que se relacionan 
X)ntinuación se han fonnulado recursos conten
)so-administrativos contra los actos reseñados, 
os que han correspondido los números que se 
jican de esta Sección: 
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5j78jI993.-Don MANUEL M. SAMANIEGO 
HIDALGO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes sobre concurso 
para la provisión de puestos de trabajo adscritos 
a funcionarios de los grupos A, B, C, Y D en el 
Organismo Autónomo de Correos y Telégra
fos.-2.707-E. 

5j1851jl991.-Don EMILIO MARTINEZ 
PEREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden ministerial 
431/8998/1991, de 19 de junio, relativo a esca
lafón.-2.655-E. 

5j1848j1991.-Don ANGEL GOMEZ GARRE 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre Orden ministerial 431/8998/1991, de 19 
de junio, relativo a escalafón.-2.652-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5j1931jl991.-Don JOSE PEREZ HERNAN
DEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre Orden ministerial 431/8990/1991, de 
19 de junio, relativo a integración de las distintas 
escalas.-2.665-E. 

5j1868j199L-Don JORGE BOTANA LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes sobre concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo en el 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni~ 
caciones.- 2.663-E. 

5/l861jl991.-Don FRANCISCO ANDRES 
OCON DEL CAMPO contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central 
sobre incompatibilidad de pensión.-2.660-E. 

5/l859j1991.-Don RAMIRO PESCADOR 
LAGUNILLA contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Orden ministerial 
431/8998/1991, de 19 de junio, relativo a esca~ 
lafón.-2.658-E. 

Lo que se anuncia para' emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos líO, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados rer,;ursos. 

Madrid, 22 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5j1948j1991.-Don JUAN MARTINEZ 
MORALES contrareso!ución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre desesti
mación de su solicitud de aplicación del título 1 
de la Ley 37/1984, relativo a pensión.-2.712-E. 

5/l941jl991.-Don JOSE ANTONIO GIL 
SOYRES contra resolución del Ministerio de 
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Trabajo y Seguridad Social sobre convocatoria 
de concurso para provisión de puestos de tra
bajo en la Seguridad Social.-2.711-E. 

5j1949j1991.-Don FRANCISCO SANCHEZ 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre la Orden de 2-10-1990, por la que se 
resuelve el concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo en los servicios periféricos 
de la Dirección General de Institucíones Peni~ 
tenciarias.-2.668-E. 

Lo 'que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 25 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten~ 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
in9ican de esta Sección: 

5j1961j1991.-Don SERVANDO FERNAN
DEZ GARRIDO y otros contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre reconocimiento de 
la compensación económica contenida en la dis
posición adicional cuarta de la Ley 35/1980, de 
26 de junio, relativa a pensiones de los ex com
batientes de la zona republicana.-2.697-E. 

5/1959j 1991.-Don ANGEL SANCHEZ 
VILLANUEVA contra resolución del Ministe
rio de Defensa sobre reconocimiento de la com
pensación económica contenida en la disposi
ción adicional cuarta de la Ley 35/1980, de 26 
de junio, relativa a pensiones de los ex comba
tientes de la zona republicana.-2.694-E. 

5/l968j1991.-Don JULIAN GARCIA GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre Orden de 25 de junio de 1990 por la que 
se convoca concurso específico para la provisión 
de puestos de trabajo vacantes en el Departa
mento (grupos A y B).-2.700-E 

5j1958j1991.-Don TEODOMIRO GONZA
LEZ-BA YLIN ANTONINI contra resolución 
del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral sobre reducción de las pensiones de clases 
pasivas y de Seguridad Social.-2.691-E. 

5jI969jI991.-Don ADOLFO GASCON LUNA 
y otros contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden 60/1989, de 28 de julio, 
publicada en .el «Boletín Oficial de Defen
sa» 60/1990, de 31 dejulio.-2.686-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid; 26 de enero de 1993.-La Secretaria. 

S€~rión Quinta 

Se hace saber, para conocimtelitc de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos d~ 
los actos administrativos impugnados yde quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5j1979j1991.-Don JOSE-PASCUAL CORBA
TON BELTRAN contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre Orden ministerial 
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431,18998/1991. por la que se publica el escala
fón de la Escala Básica del Ejército de Tic-
rr3.--2.670--E. 

5,1998/1991.--Don lOSE LUIS LOPEZ PLAZA 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de ser escalafonado con la 
XXXVI Promoción de Cabos.-2.603-E. 

5/1978/1991.-000 DIEGO MANUEL TERA 
LAGUNA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden ministerial 
431/8998j1991 por la que se publicad escalafón 
de la Escala Básica del Ejército de Tie
rra.-2.703-E. 

5/1991/199I.-Doña MARIA ASUNCION 
ANGlJIANO NOGUES contra resolución del 
Tnbunal Económico Administrativo Central 
sobre denegación de pensión de orfan
dad.--2.599-E. 

511981/1991. -Doo GREGORIO SANCHEZ 
PAREDES COntT3 resolución del Ministerio de 
Defensa sobre Orden ministerial 
431/8998/1991 por la que se publica el escalafón 
de la Escala Básica del Ejército de Tierra.--
2.681~E. 

5/1990/1991.-000 BERNARDO MIGUEL 
LOPEZ PEREZ contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre dene
gación de aplicación del titulo] de la Ley 
37/'984.--2.677~E. 

5/1980/1991. --Don MATIAS SEGURA GAR
CIA caDtTa resolución del Ministerio de Defen
sa sobre Orden ministeria1431/8998/1991 por 
la que se publica el escalafón de la Escala Básica 
del Ejército de Ticrr3.-2.674-E. 

5j2001/1991.-00n PABLO MARTIN J1ME~ 
NEZ contra resolución del Ministerio de Justi..
cia sobre aprobación de la relación de puestos 
de trabajo de los servicios periféricos de la 
Dirección General de Instituciones Pcnitencia~ 
rias.--2.684-E. 

5/1989/1991.-Doo DAVID GUERRERO 
BUZON contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de medalla de sufrimien
tos por la patria. --2.596-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en rda
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 27 de enero de 1993.-La Secretaria. 

Se hace saber, para conocimiento de las per~ 
sortas a cuyo favor pudieran derivarse dere
chos de los actos administrativos impugnados y 
de quienes tuvieren intereses directos en el 
mantenimiento de los mismos. que por las per
sonas que se relacionan a continuación se han 
fonnulado recursos contenclosó-administl"ati
vos contra los actos reseñados, a los que han 
correspondido Ips números que se indican de 
esta Sección: 

5/2010/1 991.-DonJOSE LUIS IGLESIA MAL
TRANA contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo sobre sanción de empleo 
y sueldo por ¡;los meses.-2.607-E. 

5/20'8/'991.-000 lOSE MORENO CAMINE~ 
RO contra resolución dd Tribuna! Económico 
Administratiyo. Central sobre reconocimiento 
d(: ptn,.ión al amparo del título 11 de la 
Ley 37/1984.-2.609-E. 

5/2019/1991.-000 ENRIQUE MARTINEZ 
PUENTE contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre reconoci
miento de pensión al amparo del titulo II de la 
Ley 37/1984.-2.612~E. 

5/2021/1991.-000 FRANCISCO FERNAN~ 
DEZ LINARES contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobTe reco
nocimiento de pensión al amparo del tituló 11 
de l. Ley 37/1984.-2.616-E. 
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5/2028/1991.-Doo ENRIQUE PASTOR 
ARMIÑANA contra Tesolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre reco
nocimiento de pensión al amparo del titulo n 
de la Ley 37f1984.-2.619-E. 

5¡2029/199I.-Don JULIO DEL RIO NESTAR 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre reconocimiento 
de pensión al amparo del titulo 11 de la 
Ley 37f1984_-2.621-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los inm
cados recursos. 

Madrid. 28 de enero de 1993.--La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. paTa conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administmtivos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuaL;ón se han formulado recursos conten
cioso--administrativos contra los actos reseñados, 
a los quc han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/2039/199I.-Don CARMELO VELEZ CAPI~ 
TAN contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre solicitud de ascenso a Brigada de Coru
plemento.--2.623-E. 

5/2008/1991. Ooña MARIA DEL CARMEN 
LOPEZ-CUERVO ARROYO contrd resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo 
Centml sobre señalamiento de pensión de jubi
lación.-2.627-E. 

5/2038/199I.-~000 lOSE FERREN BELEN~ 
G U l::R contra resolución del Ministerio de 
Tnmsportes. Turismo y Comunicaciones sobre 
resolución de 6 de mayo de 1991, que deniega 
la solicitud del reconocimiento del coeficiente 
2,9 a los trienios reconocidos en la sentencia de 
2 de noviembre de 1988.-2.629--E. 

5/2049/1991.---Don LUIS GIL RODRIGUF.z 
contrd resolución de] Ministerio de Justicia 
sobre Orden de 2~ I 0-1990 que resuelve concurso 
para la provisión de puestos de tmbajo en los 
Servicios Periféricos de la Dirección General de 
Instituciones Penitenciarias.· 2.634-E. 

5/2041/1991.-000 CARMELO RODRIGUEZ 
NARANJO contrcl resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre 
reconocimiento del coeficiente 2.9 a los trienios 
reconocidos en la sentencia de 2 de noviembre 
de 1988.-2.632-E. 

5/218/1993. -Oon ANTONIO DEL TORO Y 
DEL TORO y otro contm resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre Orden minis
terial de 1 3 de noviembre de 1992 por la l';'i..i.e 
se nombran funcionarios de carrercl <! "positores 
a plazas del Cuerpo de PrQf::::sores Agregados 
de BachiUeralo.-2.6J9-E. 

Lo qUl: >.e anuncia para emplazamiento de los 
qv.c. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa,. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de enero de 1993.-La Secretaria. 

SeccióD Qumta 

Se hace saber, para conocimiento de las pcr
sanas a cuyo favor pudieran derivarse derechos 
de los actos administrativos impugnados y de 
quienes tuvieren intereses directos en el mante
nimiento de los mismos. que por las personas y 
Entidad que se relacionan a continuación se han 
formulado recursos contencioso-administratj~ 

vos contra los actos reseñados. a los que han 
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correspondido los números que se indican de 
esta Sección: 

5/16/1992.--Doña MARIA NISTAL BRIZ con
tra resolución del Tribunal Económico Adminis
trativo Central sobre beneficios de la 
Ley 37/1984.-2_617~E. 

5/14fI992_-00n FRANCISCO SISTO UBEDA 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administmtlvo Central sobre beneficios de la 
Ley 37/1984. -2.59S-E. 

5¡2050il99 1.-00n ISIDORO DIEZ SANGRA
DOR contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de indemnización por 
el régimen de clases pasivas del Estado.-
2_594-E. 

5/1/ 1 992.-ASOCIACJON PROFESIONAL DE 
I-'UNCIONARIOS DE C. S. c..'OM. control 
resoluóón del Ministerio~e Transportes,. Turis
mo y Comunicaciones sobre reconocimiento de 
antigüedad. -2.593-E. 

5/6/1992.-00n CARLOS DAFAUCE RUIZ 
control resolución del Ministerio de Transportes., 
Turismo y Comunicaciones sobre reconoci
miento. -2.591-E. 

5/4/1992.-Oon JOSE TORAL VALDERREY y 
otros contra resolución del Ministerio de Eco
nomla y Hacienda sobre denegación de revalo
rizar las pem.iones de los recurrentes aplicando 
c1 coeficiente del 2.6 sobre trienios.-2_589--E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Admínistratíva. puedan compan.'Cer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recuTSOS_ 

Madrid. 3 de febrero de 1993.-La Secretaria. 

SecciÓD Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
Jos actos administrativos impugnados y de quiencs 
tuvieren intereses directos en el manteniTlliento de 
l.os mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso---administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5jI7/1992.- Doo CARLOS SARABIA HURTA~ 
DO contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Centml sobre beneficios de la 
LeY 37/1984.-2.598~E. 

5/2215/1991.-Oon SANTIAGO LUIS MAR
TIN conlra resolución del Tribunal &..-onómico 
Administrativo Central sobre Tesolución de la 
Dirección Gcner~! de Costes de Personal y Pen
siones Púh!kas relativas a actualización de trie
nics.. -2.597-E. 

5/209211991.- Doña ANTONIA DURAN 
MARTIN contra resolución del Tribunal Eco
nómico Admini~trativo Central sobre solicitud 
de beneficios de la Ley 37/1 984_-2.592-E. 

5/26/1992.-000 ABRAHAM lOSE GOMEl 
REY contra resolución del Ministerio de [)efen 
sa sobre esca1afonamicnto.--2.587-E_ 

5/34/1992.-00n lOSE PRIETO SANTIAGC 
contra resolución del Ministerio de Ocfens;: 
sobre escalafón provisional de las escalas inte 
gradas del personal profesional r;le carrera de 
Ejército del Aire. -2.586-E. 

5/37/1992.-00ña VALENTINA ALVAREl 
LOPEZ oontra resolución del Tribunal Econó 
mico Administrativo Central sobre pensión dI 
viudedad.-2.584-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en reJa 
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdiéciól 
Contencioso-Administrativa, puedan comparece 
como codemandados o coadyuvantes en l.os ¡ndl 
cados recursos. 

Madrid, 4 de febrero de 1993.- La SecretariCl 
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos llel 
acto admini!>trativo impugnado y de quicne& tuvic~ 
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por 'la persona que !'.c relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso--ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que s~ indica de esta 
Sección: 

5/2052/1992.-00n ELIECER ALVAREZ 
PANERA contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre provisión de plles~ 
tos de trabajo por el procedimIento de libre 
designación. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en él indi
cado recurso. 

Madrid, 5 de febrero de 1993.--La Secreta
ria.-2.590-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten
cioso-administrativos contra.los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/2053/1991.--00n LUIS ALBERTO ORTEGA 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre denegación de ascenso a Capi
tán.-2.588-E. 

5/2/1992.--00ña MARIA LUISA HERNANOO 
ANGULO contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre denega
ción dé beneficios de la Ley 37/1984, de 22 de 
octubre:--2.585-E. • ¡ 

5/44/1992.-Oon JESUS FERNANOEZ FUEN
TES contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia sobre sanción disciplina
ria.-2.583-E. 

5/2055/1991.·-000 MARIANO LOZANO 
FERNANDEZ y otros contra resolución del 
Ministerio de Defe-nsa sobre publicación defini
tiva de los escalafones de las distintas escalas de 
las Fuerzas Armadas.-2.582-E. 

5/400/1992.-·000 MIGUEL GOMEZ BLESA 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre beneficios de la 
Ley 37fI984.-2.581-E. 

5/2062/1991.--000 ANTONIO ROJAS DIEZ 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas sobre pase a situación de 
cxcedenda voluntaria, en su actividad púhlica 
secundaria.--2.580-E. 

5/274/1993.·-000' FEOERICO GARCIA 
PINAR contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones Públicas sobre excedencia 
voluntaria en su actividad pública secunda
ria.--2.579-E. 

5/2068/1991.-00n JUAN PEREZ TEMPLA
DO éontra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central.-2.606-E. 

5/2071/1991.-- Don ANGEL MANUEL 
HIGUERO FRAGOSO contra resolución del 
Ministerio del Interior sobre sanción de dos 
meses de funciones.-2.604-E. 

5/2159/1991.-00n JUAN CARLOS SANZ 
TAMAYO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sob're Orden ministerial 
431/8998/1991, por la que se publica el escala
fón de la Escala Básica del Ejército de Tic
rra.-2.641-E. 

5/2061/1991.-00n AOOLFO JOSE RUIPE
REZ RODRIGUEZ contra resolución del 
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Ministerio de Defensa sobre Orden ministerial 
431/8998/1991. de 19 de junio, por la que se 
puhlica el escalafón del personal militar profe
sional de carrera del Ejército de Tierra, de la 
Armada, del Ejército del Aire y de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas.--2.636-E. 

5/2158/1991.-000 FAUSTINO GARCIA FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
l>efensa sobre Orden ministerial 
431/8998/1991 por la que se publica el escalafón 
de la Escala Básica del Ejército de 
Tierra.-2.638-E. 

5/2063/1991.-~00n JUAN ROORIGUEZ 
V ALLINA contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre pase 
a situación de excedencia voluntaria, en su acti
vidad pública secundaria.~2.577·E. 

5/2058/1991.-·-00ña M.' ANGELES MONTI
JANO TORCAL contra resolución del Minis
terio de Justicia sobrc indemnización por resi
dencia eyentual por tener que desplazarse ~1 
Centro de Estudios Judiciales de Ma
drid.-2.644-E. 

5/2059/1991.-000 RAMON GONZALEZ 
RIOS contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central sobre. solicitud 
de aplicación del título I de la Ley 
37¡1984.·-2.647-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. ' 

Madrid,8 de febre,ro de 1993.---La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han corre-spondiJo los 
números que se indican de esta Sección: 

5/288/1993.-000 lOSE MARIA NEBREOA 
TRASCASA contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre relación definitiva de aspiran
tes que han superado las pruebas selectivas para 
el ingreso en el Cuerpo de Oficiales.--2.685-E. 

5/2083/1991.-000 JOSE BAEZ GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre declaración de utilidad y aptitud para el 
servicio de la Guardia Civil.-2.676-E. 

5/2065/1991.-00n FERNANOO CORELLA 
SERRANO contra resoludón del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre pensión 
de la Ley 37/1984.--2.654-E. 

5/2072/1991.-000 JESUS RAMOS MORENO 
contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre concurso de provisión de puestos de tra
bajo.-2.651-E. 

5/291/1993.--00n VALENTIN ALMANSA 
SAHAGUN y otrOs contra resolución del 
Ministerio sobre concurso específico para la 
provisión de puestos de trabajo de veterina
rios.--2.650-E. 

5/769/1992.-Do.n JOS E MARTINEZCASADO 
contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre complem~nto de destino a funcionarios 
interinos. --2.645-E. 

5/2281/1992.--00ña VlcrORINA ARMERO 
CASTILLO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre reclasificación de puestos de trabajo 
de personal funcionario de las Gerencias Terri
toriales del Ministerio de Justicia.-2.643-E. 

5/2142/1991.-000 JOSE MARIA DIAZ RUIZ 
y otros contra resolución del Ministerio de Jus-
ticia sobre solicitud de abono de trienios que 
devengaron en el extinguido Cuerpo Auxiliar de 
Instituciones Penitenciarias.-2.633-E. 
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5/2089/1991.-00n PEORO JOSE NAVARRO 
CALVO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre denegación de ascenso a Capi
tán.--2.626-K 

5/2110/1991.-000 JOSE LOPEZ RAPOSO 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre escalafonamiento.-2.624-E. 

5/2088/1991.-000 JUAN LOPEZ GIMEZ con
tra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre jornada de trabajo.-2.618-E. 

5/2109/1991.-00n ANGEL OEL RIO VERA 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre escalafonarriiento definitivo.-2.6l O-E. 

5/245/1993.-UNION AUTONOMICA 
MAORID CSI-CSIF (ALFONSO SOTELO) 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi· 
cas y Transportes ~obre Orden ministerial de 22 
de julio de 1991, por la que se convocaba con
curso específico para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes.-2.601-E. 

5/2141/1991.-·000 SANTIAGO OEL RINCON 
GARCIA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento de derecho al 
percibo de la compensación de diferencias de las 
retribuciones.-2.615-E. 

5/2108/1991.-00n ROGELIO MARIN 
GALLEGO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre escalafonamiento definiti
vO.-2.613-E. 

5/2142/1991.--000 JOSE MARIA DIAZ RUIZ 
y otros contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre solicitud de abono de 
trienios que devengaron en el extinguido Cuer
po Auxiliar de Instituciones Penitencia
rias.--2.600-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Seeción expresada. 

Madrid. 9 de febrero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos dt~ 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulaüo recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/287/1993.-Doña MANUELA AMPARO 
SANCHEZ SANCHEZ y otros contra resolu
ción del Ministerio de Justicia sobre suspensión 
de la r-esolución.-2.614-E. 

5/2091/1991.-00ña FLORENCIA FLOREN
CIA HERRANZ RAMIRO contra resolución 
del Ministerio dI;! Justicia sobre concurso de 
méritos, servicios periféricos.·--2.575-E. 

5/23/1992.-00ña MERCEOES BRU MARIN 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre beneficios de la 
Ley 37./1984.--·2. 708-E. 

5/2188jI991.-000 BENITO ZAPATA PAN
DIELLO contra,.esolución del Tribunal Econó-
mico Administrativo. Central sobre pensión 
reconocida al amparo del título 11 de la 
Ley 37/1984.-2.653-E. 

5j22/1992.--000 FRANCISCO ARROYO 
MARTINEZ contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre bene
ficios de la Ley 37/l984'.-2.705-E. 

5/2173/1991.-000 FELlX ABAD PASCUAL 
contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda sobre beneficios reconocidos al 
amparo de la Ley 37/1984, de 22 de octu
bre.-2.679-E. 

5/2199/1991.-000 JOSE ANTONIO 
GIL-FOURNIER CARAZO contra resolución 
del Ministerio para las Administraciones Públi-
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cas sobre denegación de compatibilidad solici
tada con la actividad pública.-2.675-E. 

5/2172/1991.-Don ENRIQUE MOWBRAY 
MALDONADQ contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre bene
ficios de la Ley 37/1984, de 22 de Qctu
bre.-2.671-E. 

5/2198/1991.-Don JOSE MORATA GARGA
LLO contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre pase a la situación de suspenso en fun
ciones y cese en el destino.-2.672-E. 

5/2163/1991.-Doo RAMON GARCIA 
NUÑEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre imposición al 
recurrente de un mes de suspensión de funcio
nes como funcionario del Cuerpo de Profesores 
de E.G.B.--2.669-E. 

5/2191/1991.-Doo NICOLAS CHOZAS 
LOPEZ contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central sobre reconoci
miento de pensión al amparo del título 1 de la 
Ley 37fl984.~2.667-E. 

5/2155/1991.-Doo LUIS DIEZ SOBREVIELA 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre Orden ministerial 431f8998/1991, por la 
que se publica el escalafón de la Escala Básica 
del Ejército de Tierra.-2.666-E. 

5/2189/1991.-Don BENITO VILLA VIEJA 
SELLES. contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre denegación del reconocimiento 
del tiempo pasado en situación de Reserva Acti
va hasta pasar a la situación de Retira
do.-2.664-E. 

5/2171/1991.-Doo VICENTE FUERTES 
MENGUAL contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre pen
sión reconocida al amparo del título II de la 
Ley 3771984.-2.662-E. 

5/2153/1991.-Doo JOSE ANTONIO LEJA
RRAGA CAMPESINO contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central 
sobre beneficios de la Ley 37f1984.-2.661-E. 

5/2093/1991.--Doña MARIA DOLORES FCA. 
BELTRAN BERVEL contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central sobre 
beneficios de la Ley 37/1984.--2.659-E. 

5/2112/1991.-Doo JUAN JOSE BERNAL 
HERNANDEZ contra resolución del Ministe
rio de Defensa sobre denegación de la Medalla 
de Sufrimiento por la Patria.-l.657-E. 

5/54/1992.-Don MANUEL ARLANDIS MA
HIQUES contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre pase a Reserva Activa.~-1.578-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 10 de febrero de 1993.-La SeCretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quiencs 
tuvieren interescs directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han.formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/84/1992.-Doo ALFONSO MARIA TEXI
DOR NACHON contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre ascenso.-2.622-E. 

5/77/1992.-Doo JOSE MANUEL BLANCO 
VEIGA contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre publicación definitiva del escala
fón de las escalas del personal militar profesio
nal de carrera del Ejército de Tierra.-·2.620-E. 

5/74/1992.-Doo MANUEL DIAZ ROLLAN 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre escalafonamiento.-2.688-E. 
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5/2208/1991.-000 JUAN SESE LOPEZ contra 
resolución del Tribunal Económico Administra
tivo Central sobre señalamiento de pensión de 
mutilación al amparo de la Ley 35/1980.---
2.605-E. 

5/12/1992.-Doña REGINA VERA APARICIO 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre beneficios de la 
Ley 37/1984.-·2.701-E. 

5/15/1992.-Doo LUIS MAS BERENGUER 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre beneficios de la 
Ley 37/1984. --2.699-E. 

5/20/1992.-Doo FRANCISCO ESTUDlLLO 
ORELLANA contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre bene
ficios de la Ley 37 f1984.-2.696-E. 

5/13fl992.--Doo JULIAN SAHUQUILLOTRI
GUERO contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central sobre beneficios 
de la Ley 37/1984.-2.693-E. 

5/2210/1991.--00n PEDRO MELLADO DE 
LA FUENTE contra re~olución del Ministerio 
de Defensa sobre Orden ministerial 
431/8998/1991, de 19 de junio, por la que se 
publica la relación definitiva de las distintas 
escalas de las Fuerzas Armadas.-2.688-E. 

5/2218fl991.-000 JOAQUIN CORDON 
VALLEHERMOSO contra resoluciÓn del Tri
bunal Económico Administrativo Central sobre 
denegación de la condición de funcionario pro
fesional de las Fuer"zas Armadas al amparo del 
título 11 de la Ley 37/1984. ·2.683-E. 

5/2211/1991.-Doo CANDIDO ARMESTO 
SANZ contra resolución del Tribunal Económi
co Administrativo Central sobre cobro de pen
sión. 2.6S0-E. 

5/2209/1991. Doo JUAN ANTONIO LOPEZ 
BORRE RO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre Orden ministerial 
43 l /8998/1991, de 19 de junio, por la que se 
publica la relación definitiva de las distintas 
escalas de las Fuerzas Armadas.- 2.678~E. 

5/2175/1991.-Doña LIDIA SIURI RUIZ GON
ZALEZ contra resoluciÓn del Tribunal Econó
mico Administrativo Central sobre rcconoci~ 
miento de trienios que le sean atribuidos al 100 
por 100 de su valor y con plenitud de efectos 
con carácter administrativo, económico y fun
cional.-2.656-E. 

5/3/1992.--Doña PURIFICACIÓN LAHUER
TA 1--:..MBID contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre con
curso de mi:rito.--2.648-E. 

5fl918(1991.-Doña M." JaSE LARROY PAS
TOR contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda sobre no adjudicaclón del 
puesto de trabajO de Jefe de NegociacM en el 
T.E.A.R.A.-2.646-E. 

5/57/1992.-Doña M.;' CRISTINA FERNAN
DEZ FERNANDEZ contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas 
sobre resolución de fecha 2-11-1991.--2.642-E. 

5/60/1992.-Duo GONZALO ANGEL LOREN
ZO BENAVENTE contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre acuerdo de baja en el ser
vicio activo de la Armada de 10 de julio de 
19R7.-2.640-E. 

5/64( 1992.-Doña JUANA CASTILLA FLORES 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central sobre pensión de viudedad re
conocida al mnparo de la Ley 37/l984.---2.637-E. 

5/67/1992.--000 CARLOS JESUS JlMENEZ 
CIDRE contra resolución del Ministerio de 
Defensa sohn:: solicitud de asccnso.--2.635-E. 

5/66/1992.-·Doo LUIS MARGUENDA TEJE
RAcontra rc,>olución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de asccnso.-2.631-E. 

5f7011992.,-000 GUILLERMO MARTIN 
·MARTIN contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre solicitud de ascell5o.---2.628-E. 

5/56/1992.--0oña MARIA DEL CARMEN ES
TAÑ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre reclamación de diferencias económi
cas.--2.602-E. 
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5/76/1992. Doo JOSE RAMON RODRIGUE2 
CORT ACANS contra resolución del Ministcric 
de Defensa sobre publicación definitiva del esea 
lafón de las escalas del personal militar peofe 
sional de carrera del Ejército de Tie 
rra.·-2.625-E. 

5/47(1992.--Doo ANTONIO MARTlNE2 
LARIO contra resolución del Ministerio de 
Interior sobre sanción de separación de servi 
cio.-·-2.576-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo: 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela 
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicciór 
Contencioso-Administrativa, puedan comparece 
como codemandados o coadyuvantes en los ¡nJi 
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 11 de febrero de 1993.-La ,Secretaria 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las persu 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie 
ren intereses directos en el mantenimiento del mü 
mo, que por la persona qíle se relaciona a conti 
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad 
ministrativo contra el acto reseñado, al que h, 
correspondido el número que se indica de est 
Sección: 

5(2195/1991.-000 MIGUEL ANGEL RODRI 
GUEZ NIETO contra resolución del Ministeri. 
de Justicia sobre resolución del concurso d 
méritos para la provisión de puestos de trabaj, 
en los Servicios Perifcricos de la Direcció 
General de Instituciones Penitenciarias: 

Lo que se anuncia para emplazamiento de lo 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en reh 
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicció 
Contencioso-Administrativa, puedan comparece 
como codcmandados o coadyuvantes en el ind 
cado recurso y ante la Sección expresada. 

Madrid, ti de febrero de 1993.-La Secrct¡ 
ria.-2.174-E. 

Sección Quinta 

El Iltmo. Sr. Secretario general de Asuntc 
Penitenciarios, por delegación del Excmo. S 
Ministro, con fecha 22 de octubre de 1992, hadil 
tado la siguiente resolución: 

Visto el recurso de reposición número 1127/9 
interpuesto por don Francisco Javicr de Vicen1 
Tejada, actuando en nombre y representación <.1 

la Unión Sindical Obrera (USO), contra la Orde 
de 18-12-1991, resueh'o desestimar el rccurso e 
reposición interpuesto por el arriba indicado 
confirmar en la Orden referida en todos sus extr, 
mas. 

Madrid a 12 de febrero de 1993.--2.72I-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las pers< 
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos l 

los actos administrativos impugnados y de quienc 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento ( 
los mismos, que por las personas que se reladon<: 
a continuación se han formulado recursos conte 
cioso-administrativos contra los actos reseñado 
a los que han correspondido los números que: 
indican de esta Sección: 

51324/1993.-·-Don FRANCISCO GARCI 
QUIÑONliROS contra resolución del Minist 
rio de Educación y Ciencia sobre sanción de tri 
meses de suspensión de funciones.--2.611-E. 

5(1928fl991.·-Doo MANUEL PRIETO ZAP, 
TERO contra resolución del Ministerio de Oefe 
sa sobre Orden ministerial 431/8990/1991, de 1 
de junio. por la que se publica la relación de 
nitiva de las normas reguladoras de integraci( 
de las distintas esca1as.-2.682-E. 
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5j30jI992.-Don RAMON GAMALLO GON
ZALEZ contra resolución del Ministerio de De
Censa sobre resolución del Ministerio de Defensa 
de fecha 19 de noviembre de 1991.-Z.687-E. 

5j32IjI993.-Doña ENRIQUETA SANCHEZ· 
DELGADO contra resolución de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre solicitud de adscripción al profesorado 
de EGB por no haber podido participar ántcs, 
ya que no poseía el certificado de habilitación 
que no pudo recoger en su día.-2.71 O-E. 

5j318jI993.-DonJUAN JOSE CUESTA HER
NANDEZ contra resolución de la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Cien
cia sobre solicitud de adscripción al profesorado 
de EGB por no haber podido participar antes, 
ya que no poseía el certificado' de habilitación 
que no pudo recoger en su dia.-2.709-E. 

5j319/1993.-Don CIPRIANO PEREIRA 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio 
del Interior sobre sanción de suspensión de fun
ciones por tres años por cometer una falta muy 
grave.- ·2.706-E. 

5j33jI992.-Don FELlCIANO LOPEZ BOGO 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre denegación de 
aplicación de la Ley 37/1984.-2.690-E. 

5/25/1992.-Doo PEDRO LOPEZ DIAZ contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre esca
lafón de la Escala Básica del Ejército de Tie
rra.-2.673-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de febrero de 1993.--La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5j2205jI991.-Don lESUS RUIZ GARCIAcon
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
negación para declarar situación de inutilidad 
física como consecuencia de serviciO.-3.178-E. 

5j2202jI991.-Don CARLOS GOMEZ MAR
TIN contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre pensión de la 

. Ley 37/1984.-3.177-E. 
Sj2203/1991.--Don LEOPOLDO ALTES 

MOLINS contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre reconoci
miento de derecho a pensión de la Ley 37f1984, 
de 22 de octubre.-3.176-E. 

Lo que se anuncia 'para emplazamiento de los 
::¡ue, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
:ión con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
:omo codemandados o coadyuvantes en los indi
:ados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 12 de febrero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
las a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
os actos administrativos impugnados y de quienes 
:uvieren intereses directos en el mantenimiento de 
os mismos, que por las personas y Entidad que 
¡e relacionan a continuación se han fonnulado 
:ecursos contencioso-administrativos contra los 
lctos reseñados, a los que han correspondido los 
lúmeros que se indican de esta Sección: 
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5j335jI993.-Don JUAN LUIS LOPEZ MAR
TIN contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre no ser la cuantía del canon para el uso 
de viviendas de apoyo logístico establecida en 
su disposición primera, número 1.-3.181-E. 

5j42jI992.-Doña MARIA DEL CARMEN 
FERNANDEZ MARTIN contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda sobre 
retenciones a cuenta del IRPF en las pensiones 
de viudedad.-3.180-E. 

5jI54jI992.-Don CARLOS AYERBE 
VALLESCA contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre clases 
pasivas.-3.l97-E. 

5/144/1992.-Doña FRANCISCA AYUSO 
MORA contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central sobre pensión de 
la Ley 37jI984.-3.196-E. 

5/147/1992.--Don FERNANDO GAR
CIA-TORRES MIRANDA contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda sobre 
concurso de provisión de puestos de traba
jo.--3.195-E. 

5J146jI992.-UNION SINDICAL INSPECTO
RES TECNICOS DE EDUCACIÓN (USITE) 
(;ontra resolución del Ministerio de Educación 
y Ciencia sobre concurso para la provisión de 
un puesto de Inspector central del Servicio de 
Inspección Técnica de Educación en el Minis
terio de Educación y Ciencia.-3.1 94-E. 

5J35J1992.-Don JOAQUIN CARMELO 
RIVAS NAVARRETE y cuatro más contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre 
publicación de escalafón provisional de las Esca
las integradas del Personal Profesional de Carre
ra del Ejército del Aire.-3.179-E. 

5j43/1992.-Doña AGUEDA RUIZ MEDlNAy 
otros contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre desestimación de 
la reclamación de 6-7-1991 ante el Ministerio de 
Hacienda.-3.207-E. 

5jI8jI992.-Doña JUANA MARIA SANCHEZ 
ROSEL contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre Orden del 
Ministerio para las Administraciones Públicas de 
15-7-1991, por la que se resuelve el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo 
en la Diputación General de Aragón.·--3.208-E. 

5jI9jI992.--Doña MARIA DEL ROSARIO 
GOMEZ PEREZ contra resolución del Tribu

-nal Económico Administrativo Central sobre 
denegación de la solicitud de aplicación del títu
lo 1 de la Ley 37f1984.-3.209-E. 

5j21J1992.-Don JOS E MARTI CUCARELLA 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre denegación de la 
solicitud de aplicación del título 1 de la 
Ley 37jI984.-3.2IO-E. 

5j28jI992.-Don AGUSTIN RUIZ MURIEL 
contr.a resolución del Ministerio de Defensa 
sobre denegación de solicitud de pase a la situa
ción de retirado por inutilidad física.--3.211-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 15 de febrero de 1993.--La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de .quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y Entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

5j3IjI992.-Don CONSTANTINO IGNACIO 
LOPEZ CRESPO contra resolución del Tribu-
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nal Económico Administrativo Central sobre 
reconocimiento de nivel de los oficiales de la 
Administración de Justicia.-3.212-E. 

5jI26jI992.-Doña CRISTINA GARCIA ZET
TERSTROM contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre solicitud de abono de remune
raciones correspondientes al complemento de 
destino.-3.206-E. 

5j136jI992.-Don ANTONIO NUÑEZ PLATA 
contra resolución del M inisterio de Defensa 
sobre escalafón militar.-3.193-E. 

5j134jI992.-Don JAIME BOTET ARAQUE 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre escalafón militar.--3.192-E. 

5jI40jI992.-AYUNTAMIENTO DE MlRA
FLORES DE LA SIERRA (MADRID) contra 
resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas sobre nombramientos definiti
vos de funcionarios con habilitación nacio
nal.-3.191-E. 

5j360jI993.-DonLUIS DE VEGA DE MINGO 
y otro contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre situaciones 
administrativas .-3 .190-E. 

5j53jI992.-Don CANDIDO MARTINEZ 
CASTEJON contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre pase a la reserva acti
va.-3.1 84-E. 

5j52jI992.-Don JESUS PANIEGO SANTOS 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre el pase a la situación de retirado por inu
tilidad fisica.-3.183-E. 

5j50J1992.-Don EDUARDO CAÑA BATE 
GARCIA-VILLALBA y otros contra resolu
ción del Ministerio para las Administraciones 
Públicas sobre opositores admitidos y excluidos 
de las pruebas selectivas unitarias para el ingreso 
en los Cuerpos Generales Administrativos de la 
Administración del Estado y de la Seguridad 
Social.-3.182-E. 

5j55J1992.--Doña TERESA PRUNERA SUÑE 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre pensión de viudedad de la Ley 
5jl979.-3.175-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid,. 16 de febrero dc 1 993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación. se han formulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5j65jI992.-Doña MARIA DE LAS NIEVES 
RUIZ FERNANDEZ contra resolución del 
Tribunal Económico Administrativo Central 
sobre pensión de viudedad reconocida al ampa
ro de la Ley 37fI984.-3.172-E. 

5j72jI992.-Don ALBERTO LOSADA MARTI
NEZ contra resolución del Ministerio de Justi
cia sobre imposición de sanción de un año de 
suspensión de funciones.--3.185-E. 

5j63jI992.-Don FELIPE RUIZ SANCHEZ 
contra resolución del Ministerio del Interior 
sobre imposición de sanción de tres años de sus
pensión de funciones.-3.168-E. 

5j39jI992.-Don MANUEL LOZANO MAGA
LLON contra resolución del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones sobre 
concurso para la provisión de puestos de traba
jo.~3.213-E. 

5jI14jI992.-Don JOS E MUÑOZ FERNAN
DEZ CLEMENTE contra resolución del Minis-
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terio de Defensa sobre escalafón definiti· 
vo.-3.189-E. 

5/107f1992.-Don VICTOR PEREZ MANZA
NARES contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre escalafón de personal mili
tar.-3.188-E. 

5/41/1992.·-Don ALEJANDRO RODRIGUEZ 
GARCIA y dos más contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre Orden ministerial 
de 27-6-1991 por la que se aprueba el escalafón 
definitivO.-3.215-E. 

5f73f1992.-Don MANUEL PEREZ GONZA
LEZ contra resolución del Ministerio de Defen
sa sobre la publicación definitiva del escalafón 
de las escalas del personal militar profesio
nal.-3.187-E. 

5/137/1992.-Don GEN ARO PINILLA BRA
GADO contra resolución del Tribuna] Económi· 
co Administrativo Central sobre pensiones espe
ciales, beneficios de la Ley 37fI984.-3.205-E. 

5/87/1992.-Don ENRIQUE MERLlN MENA 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y 
Con su mo sobre expediente disciplina
rio.-3.204-E. 

5/106/1992.-Don VICENTE VIDAL CARRI
ZO contra resolución del M inisterio de Defensa 
sobre escalafón de personal militar.-3.201-E. 

5/104/1992.-·Don JOSE GARCIA CORTES 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre escalafón de personal militar.-3.200-E. 

5/86/1992.-Don JESUS MUÑOZ MORENO 
contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de ascenso a Brigada o subsidia
riamente a Sargento 1.°-3.199-E. 

5f75/1992.-Don AGUSTIN JOSE VALLE FE
RREIRO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre publicación definitiva del escala
fón de las escalas del personal militar profesio
nal.-3.166-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de febrero de 1 993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/49/1992.-Don ROSENDO PUJADO 
GALLEGO contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre reconoci
miento de pensión al amparo del título I de la 
Ley 37/1984.-3.214-E. 

5/85/1992.-Doña MARGARITA GOMEZ 
ROCHEREEAU contra resolución del Tribu
nal Económico Administrativo Central sobre 
pensión de orfandad.-3.1 86-E. 

5/116/1992.-Don VICENTE NAVARRO 
SERRANO contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central sobre denega
ción de indemnización.-3.1 98-E. 

5/58/1992.-Don UBORIO GIL ALCOLEA 
contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central sobre reconocimiento 
de pensión al amparo del título 1 de la 
Ley 37j1984 como Profesional de las Fuerzas 
Armadas de l~ II República.-3.167-E. 

5/97/1992.-Don JOSE ANTONIO ASENSIO 
LAZARO contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de diferencias.-~3.203-E. 

5/94/1992.-Don FAUSTO VALENTIN BLAN
CO GARCIA contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre ascenso a Capitán.-3.202-E. 
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5/51/1992.-Don FRANCISCO JOSE SERRA
NO LOPEZ contra resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo sobre suspensión de 
empleo y sueldo de dos meses por la comisión 
de una falta grave.-3.1 65-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 18 de febrero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos con ten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, 
a los que han correspondido los números que se 
indican de esta Sección: 

5/128/1992.-·Don JOSE LUIS FERNANDEZ 
YUNTA y otro contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre denegación de ascenso al 
empleo de Brigada al amparo de la Ley 
17/1989.-3.169-E. 

5/29/1992.-Don MARCELINO ANEIROS 
FERNANDEZ contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central sobre reco
nocimiento a efectos de mejora de su haber de 
retiro, de cuatro trienios del grupo A.-3.173-E. 

5/141/1992.-Don TOMAS PEREZ LLAMAS 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y 
Consumo sobre sanción de suspensión de tres 
meses de empleo y sueldo.-3.170-E. 

5/139/1992. -Don LUIS MARTINEZ BREA 
contra resolución del Ministerio de Sanidad y 
Consumo sobre pase a la situación de exceden
cia voluntaria en su actividad pública secunda
ria.-3.l71-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 40, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 19 de febrero de 1993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6/2225/1992.-A YUNT AM lENTO DE 
MADRID contra resolución de! Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de fecha 
26-9-1989. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Secre
tarioja.-2.834-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie-
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ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, Que por la Entidad. que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6/2648/1 992.-PROMOTORA DE INFORMA
CIONES, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Tribunal Administrativo Central 
de fecha 3-7-1990. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 20 de enero de 1993.~El Secreta
rioja.-3.629-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para co.nocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha fonnulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6/1855/1992.--INSTITUTO CATALAN DE LA 
SALUD contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha 
25-3-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contcncioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 21 de enero de 1993.-El Secreta
rioja.~2.83 7-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del·mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6/1850/1992.·-INSTITUTO CATALAN DE LA 
SALUD contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha 17-3-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en rela· 
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indio 
cado recurso. 

Madrid, 21 de enero de 1993.-EI Secreta· 
rioja.-3.628-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las pcrsona~ 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acte 
administrativo impugnado y de quienes tuvierer 
intereses directos en e! mantenimiento del mismo 
que por la Entidad que se relaciona a continuaciór 
se ha fonnutado recurso contencioso-administrative 
contra el acto reseñado, al que ha correspondidc 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1 853/1992.-INSTITUTO CATALAN DE L" 
SALUD contra resolución del Ministerio d< 
Economía y Hacienda. 
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Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a 1m, artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 23 de enero de 1993.-El Secreta
riofa.-2.838-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnutado recurso contenciosl>administrati
vo contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1860jI992.-1NSTlTUTO CATALAN DE LA 
SALUD contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 23 de enero de 1993.-EI Secreta
rio/a.--3.630-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por Auto de Fecha 25-1-1993 se ha acordado 
ampliar el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la Entidad que se relaciona a con
tinuación contra el acto' reseñado, a! que ha corres
pondido el número que se indica de esta Sección 
(antes recurso 205.398 de la Sección Segunda): 

6/1635jI992.-PRODUCTOS AGMA. SOCIE-
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda de fecha 
27-11-1989 a la resolución de fecha 6-9-1991 de 
dicho Ministerio. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 26 de enero de 1993.-El Secreta
rio/a.-2.835-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, a! que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6j269/1993.-CLESA. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribuna! Económico Admi
nistrativo Central). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 3 de febrero de 1993.-EI Secreta
rio/a.-2.836-E. 

Jueves 22 abril 1993 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6j1383jI992.-PROMOCIONES y DISTRIBU
CIONES SIDERURGICAS. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central de fecha 
27-6-1990.-3.475-E. 

6jl805j 1992.--ASISTENCIA SANITARIA 
INTERPROVINCIAL. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central de fecha 
29-4-1992.--3.477-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de febrero de 1993.-El Secretario/a. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6jI913jl992.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-3.478-E. 

6jI923jI992.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-3.479-E. 

6jI933jI992.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-3.480-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-EI Secretario/a. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6jl926jl992.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-3.626-E. 

6jI930jI992.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-3.627-E. 

6jI916jl992.-GUTlERREZ y VALIENTE. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
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del Ministerio de Economía y Hacien
da.-3.625-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 9 de febrero de 1993.-El Secretario/a. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de'las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contcncioso-ad
ministratIvo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6jl607jl992.-HISPANO ALEMANA DE 
CONSTRUCCIONES. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los anÍculos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, JO de febrero de 1993.-El Secreta
rio/a.-3.476-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos de 
los actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacio
nan a continuación se han formulado recursos 
contencioso-administrativos contra los actos rese
ñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6j2524jl992.-COIN MACHINES. SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (Tribunal Eco
nómico Administrativo Central).-3.623-E. 

6j54jI993.-IBERIA LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central).-3.621-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, II de febrero de 1993.-~EI Secreta
rio/a. 

Sección Sexta 

Encontrándose en paradero desconocido la 
entidad Promotora Social de Centros Privados, 
Sociedad Anónima, y pudiéndose derivar algún 
interés directo de la misma, por medio del presen
te se emplaza a dicha Entidad al fin de que en el 
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente 
de la publicación del presente edicto en el «BOE), 
se persone en el recurso seguido en la Sección Sex
ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional bajo el número 1838/92, 
interpuesto por el Ayuntamiento de Granada, 
contra resolución de 23-11-1989 del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre plusvalía. 

Madrid, 11 de Febrero de 1993.,,",EI Secreta
rio.-3.624-E. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las perso
nas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del 
acto administrativo impugnado y de quienes tuvie
ren intereses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona a conti
nuación se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra el acto reseñado, al que ha 
correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

6(2478(1992.-KOIPE. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 9-7-1992. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codcmandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso. 

Madrid, 12 de febrero de 1993.~El Secreta
rio/a.-3.622-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 2.224/1989, dic
tándose auto de fecha 1 de febrero de 1993 y cuyo 
dispongo literalmente dice así: 

Dispongo: Se sobreseen provisionalmente las pre
sentes actuaciones por no existir motivos suficientes 
para acusar a determinada persona por los hechos 
enjuiciados, archivandose las mismas hasta tanto 
se reciban otras diligencias ampliatorias, participán
dose la presente resolución al Ministerio FiScal y 
a las partes, con advertencia de que contra la misma 
cabe interponer recurso de refonna en el plazo de 
tres días, y recurso de apelación, directa o subsi
diariamente en el mismo plazo. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Miguel Angellrazuste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, que fmno. 

Dado en Alicante a 15 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-17.80 l. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Antonio Luis Valero Canales, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Alicante, 

Notifico: Que en este Juzgado y con el núme
ro 674/1992, expediente de suspensión de pagos 
de la mercantil «Promociones Hoteleras Alibur, 
Sociedad Anónima)), representada por el Procurador 
don Luis Miguel G. Lucas, en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha declarado a dicha 
mercantil en estado de insolvencia provisional. 
Habiéndose señalado para la Junta de acreedores 
el próximo día 15 de junio, a las diez horas, en 
la sede de este Juzgado, sito en la avenida de 
Aguilera. 

Lo que se pone en conocimiento de los posibles 
acreedores para que puedan asistir a la misma, con 
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la acreditación correspondiente, y para que sirva 
de notificación en fonna expido el presente edicto 
en Alicante a 18 de marzo de J993.-El Secretario 
judicial, Antonio Luis Valero Canales.-16.858. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 314/1992. 
en el que aparece como encartado, por el presente 
se cita a Abdón Loum a fm de que el próximo 
dia 12 de mayo de 1993, a las nueve cincuenta 
y cinco horas, comparezca ante la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, donde tendrá lugar la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, haciéndole los 
apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Abdón Loum, expido el presente en Alicante a 
26 de marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria 
Jesús Farinos Lacomba.-EI Secretario.-17.8i5-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra~ 
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, número 458/1991, dictán
dose auto de fecha 1 de junio de 1992, y cuyo 
dispongo, literalmente copiado, dice así: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua~ 
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
peIjudicados por estos hechos. que podrán utilizarse 
ante quien y como corresponda». 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Antonio Vicedo Alcolea y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». expido el presente, que 
firmo. 

Alicante. 22 de marzo de 1993.-La Magistra
da-Jueza, María Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-17.807-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 
1.838/1989. en el que aparece como denunciante 
Vicente Granja Aldeguer y como denunciado Anto
nio García Gutiérrez, por el presente se cita a Josefa 
Cádiz Porras a fm de que el próximo día 19 de 
mayo de 1993, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Josefa Cádiz Porras. expido el presente en Alicante 
a 26 de marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza. Maria 
Jesús Farinos Lacomba.-EI Secretario.-17.818-E. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 559/1991. 
en el que aparece como denunciante Rosario Gon
zalez Serrano y como denunciado Juan Carlos 
H~rrera Felipe, por el presente se cita a Juan Carlos 
Herrera Felipe a fin de que el próximo día 12 de 
mayo de 1993, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci~ 
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Juan Carlos Herrera Felipe. expido el presente 
en Alicante a 26 de marzo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-17.814-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistrada 
del ~uzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 43/1993, 
en el que aparecen como encartados, por el presente 
se cita a Jesús Femández Mas y Juan Carlos Herrera 
Felipe a fm de que el próximo día 12 de mayo 
de 1993, a las diez veinticinco horas, comparezcan 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado. donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Jesús Femández Mas y Juan Carlos Herrera Felipe. 
expido el presente en' Alicante a 26 de marzo de 
1993.-La Magistrada-Jueza. María Jesús Farinos 
Lacomba.-EI Secretario.-17.813-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 
2.246/1989. en el que aparece como encartado, por 
el presente se cita a Juan Rodríguez Moreno a fm 
de que el próximo día 12 de mayo de 1993, a las 
diez cinCUenta y cinco horas, comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá. 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Juan Rodríguez Moreno, expido el presente en 
Alicante a 26 de marzo de 1993.-La Magistra
da-Jueza, María Jesús Farinos Lacomba.-El Secre
tario.-17.812-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Ju.zgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 
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1.312/1989. en el que aparece como denunciante 
Miguel Igualada VaIera, como denunciado Jorge 
Ivorra Cano, por el presente se cita a Jorge Ivorra 
Cana a fin de que el próximo dia 12 de mayo 
de 1993. a las diez cuarenta y cinco horas. com
parezcan ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar la celebración del correspon
diente juicio de faltas, haciéndole los apercibimien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Jorge Ivorra Cano, expido el presente en Alicante 
a 26 de marzo de 199 3.-La Magistrada-Jueza, Maria 
Jesús Farinos Lacomba.-EI Secretario.-17.817-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús.Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 
1.6(}()/l9~9, en el que aparece como denunciante 
Rafael Giménez Torregrosa y como denunciado 
Juan Garri Charcos. por el presente se cita a Juan 
Garri Charcos a fm de que el próximo día 19 de,. 
mayo de 1993, a las diez treinta y cinco horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales, 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Juan Garri Charcos. expido el presente en Alicante 
a 26 de marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Maria 
Jesús Farinos Lacomba.-EI Secretario.-17.822-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
• se tramita juicio de faltas. bajo el número 37/1993. 

en el que aparece como denunciante Jerónimo 
Nogueroles Llorea y como denunciado Eugenio 
Meliá Hemández. por el presente se cita a Eugenjo 
Mellá Jernández a fm de que el próximo día 12 
de mayo de 1993. a las doce veinticmco horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente juicio de faltas. haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Eugenio Meliá Hemández, expido el presente en 
Alicante a 26 de mru;zo de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-17.811. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente, hago saber: Que en este JuzgadO 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 51/1990. 
en el que aparece como encartado. por el presente 
se cita a Victoria Ejapa Echuaka a fm de que el 
próximodia J9 de mayo de 1993. a las once cuarenta 
horas. comparezca ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 

Jueves 22 abril 1993 

correspondierite juicio de faltas, haciéndole los aper
cibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Victoria Ejapa Echuaka. expido el presente en 
Alicante a 26 de marzo de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Maria Jesus Farinos Laeomba.-EI Secre
tario.-17.820-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magisfrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el núrnero 91/ I 993. 
en el que aparece como denunciante Martina Gon
zález Charandier y como denunciado José Juan 
Alonso Segura, por el presente se cita a Martina 
González Charandier a fin de que el próximo día 
19 de mayo de 1993. a las doce y cinco horas, 
comparezcan ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado donde tendrá lugar la celebraéión del corres
pondiente juicio de faltas, haciéndole los aperci
bimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Martina Gonzalez Charandier, expido el presente 
en Alicante a 26 de marzo de 1993.-La Magis
trada-Jueza. María Jesús Fatinos Lacomba.-El 
Secretario.-17.821-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Jesus Farinos Lacomba. Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 449/1992, 
en el que aparece como denunciante Alfredo Pesce, 
como denunciado Marta LaviUa García, por el pre
sente se cita a Marta Lavilla Garcia a fin de que 
el próximo día 12 de mayo de 1993. a las díez 
treinta y. cinco horas, comparezcan ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Marta Lavilla Garcla. expido el presente en Ali
cante a 26 de marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza. 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-17.816-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesus 'Farinps Lacomba. Magistrada 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente, hago saber: ,Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas, bajo el número 421/1992, 
en el que aparece como denunciante Antonio Ureña 
Martinez y como denunciada Antonia García Jura
do. por el presente se cita a Antonia García Jurado 
a fin de que el próximo dia 19 de mayo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. comparezcan ante la 
Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Antonia Garcia Jurado. expido el presente en Ali
cante a 26 de marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza, 
María Jesús Farinos Lacomba.-El Secreta
rio.-l 7.8 19-E. 
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BALAGUER 

Edicto 

Que en este, Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1, al número 115/1991, se siguen 
autos de ejecutivo, otros títulos. promovidos por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima». 
contra doña Pilar Garrigó Estruch y don Manuel 
Abellana Mir. en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
valoración, para cuyo acto se ha señalado, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. el día 28 de mayo 
de 1993, a las doce horas, los bienes embargados 
a don Manuel Abellana Mir y doña Pilar Ganigó 
Estruch. Y para el caso de resultar desierta la pri
mera subasta. se ha señalado para que tenga lugar 
la segunda subasta. en el mismo lugar y condiciones 
que la anterior, excepto que será con rebaja del 
25 por 100 del tipo de primera, el día 30 de junio 
de 1993, a las doce horas. Y que para el caso de 
no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrara tercera subasta de los referidos bienes. 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior. 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el día 30 de julio de 1993, a las doce horas; 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores previamente depositar. en estableci
miento destinado al efecto. una suma igual, al 
menos, al 20 por 100 de la respectiva valoración 
de los bienes; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo. una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo el 
ejecutante podrá hacer la cesión del remate a un 
tercero; que a instancia del actor podrán reservarse 
10& depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos con certifi
cación registral, se hallan en Secretaria a su dis
posición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas anteriores'y preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten~ 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca urbana cercada por un muro de cemento 
situada en el ténnino de Liñola, partida Era o Colo
minas. con una extensión superficial de 6.576 
metros cuadrados, conteniendo his siguientes edi
ficaciones paralelas a la calle: Tres naves industriales 
adosadas de una sola planta pavimentada. perpen
diculares al frente de la fmca; la primera, de 12 
metros de frente por 10 de fondo, equivalentes a 
120 metros cuadrados. destinada a sala de ordeño 
con frente a la calle: la segunda. de 12 metros 50 
centimetros de frente por 75 metros de fondo, equi~ 
valentes a 937 metros 50 decimetros cuadrados, 
destinada a cuadra con pesebre y abrevaderos de 
ganado vacuno. Tres silos metálicos vitrificados mar~ 
ca «Santa Ana», en hilera uno junto a otros inme
diatos al frente de las dos mayores naves. en forma 
de cilindros rectos de 530 metros cúbicos. Una nave 
almacén de forrajes de una sola planta pavimentada 
con una extensión superficial de 12 metros de frente 
por 54 metros de fondo, equivalentes a 648 metros 
cuadrados. Y un edificio compuesto de planta baja 
y una alta. La planta baja, que ocupa una superficie 
de 200 metros cuadrados, está destinada a almacén 
de una sola nave. La planta-alta, a la que se accede 
por medío de una escalera exterior de subida al 
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viento sur ocupa también una superficie de 200 
metros cuadrados y está destinada a vivienda. Ins
crita al tomo 2.400. folio 56, fmea 4.243. Valorada 
en 199.227.905 pesetas. 

Dado en Balaguer a 5 de marzo de 1993.-El 
Secretario.-18.041. 

BARCELONA 

Edicto' 

Doña Maria Jesús Carasusan Albizu, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona, 

Por el presente hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.317 !1990-4.a , seguidos a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra Ramón Poveda Vióals 
y Martín Poveda Andrés. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, y por término de veinte 
días, el bien inmueble que luego se dirá, lo que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en via Layetana, número 2. el día 27 de,mayo, 
en primera subasta, y por el precio de su valoración 
de 7.300.000 pesetas; el día 29 de junio para la 
segunda subasta, con la rebaja del 2:'5 por 100 del 
precio de la primera, y el día 28 de julio en tercera 
subasta, sin sujeción a tipo; seflalándose para todas 
eUas las doce horas, y se regirán bajo las siguientes 
condlciones; 

Que para poder tomar parte en la subasta deberán 
10$ licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado II en el establecimiento de'itinado al 
cfecto una cantidad ib"Ual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo que sirva para las subastas 
primera o segunda, y en caso de celebrarse la tercera 
~ubasta la consignación dooer¿ ser del 20 por 100 
del tipo de la segllnda, sin cuyo requisito no :;¡erán 
admitidos. 

Que desde el anuncio de la subasta, hasta la cele
roración se podrán hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación antes 
mencionada o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 

Que en la primera y segunda subasta no serán 
admitidas posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva para la subasta; y que si 
en la tercera subasta el precio ofrecido no llegase 
a las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, se estará a lo prevenido en el articulo 1.506, 
3, de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

En caso de que algu{1a de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraria 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de lo" 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral numero 5.397. En el Registro de 
la Propiedad de S. Vicen~ deIs Horts al tomo 1.980, 
libro 84 de VaUirana, folio 48. Casa unifamiliar, 
consta de planta baja· Solamente ocupando lo edi
ficado la superficie d~ 67.s0 metros cuadrados, sien
do resto patio. Consta de tres donnitorios, come
dor-estar, cocina y baño: edificada sobre parcela 
de terreno en Vallirana, señalada con el número 
29 «n», manzana (no consta), de la urbanización 
«Valle del Sol», procedente de la finca Can Bassons: 
tiene una superficie de 5&1 metros 4() decímetro~ 
cuadrados, equivalentes a 15.388,49 palmos cua
drados. Linda: Frente. este, en linea de 15 metros, 
can calle Russinyol: derecha, entrandQ. norte, en 
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linea de 37,80 metros, con parcela JO; izquierda, 
sur. en linea de 39 metros. con parcela 28. y fondo. 
eo linea de 15,30 metros, \;on zona verde. 

Valorada en 7.300.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 1 de febrero de 1993.-La 
Secretaria, María Jesús Carasusan Albi
zu.-18.007·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren. Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 316/1992, de Registro. se Sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco de SabadelI. Sociedad 
-'\nónima». representado por don Jorge Fontquemi 
Bas. wntra don Domingo Balmás Boix, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. por el tipo pactado en 
la escritura, las fincas especialmente hipotecadas 
que ~e dirán. 

El acto de subasta lendra lugar en la Sala óe 
Audiencia de este Juzgado. sito en vía Layetana. 
número 10, piso 6.<', 08003 Rarcelona. el próximo 
dia 24 de mayo de 1993, a las once horas, en primera 
8ubasta. Si resultare desierta la primera, el día 22 
de junio de 1993, a las once horas, la segunda, 
y el día 22, de julio de 199J, a las once horas. 
la tercera. si result.are desiertn la ~egunda. bajo las 
¡.;jguientes t:ondiciones: 

Primera.-Servira de tipo paTa el remate, en pn> 
mera subasta, la car.lldad en qw .. ' hay .. SlUO tasada 
la finca en la escritUf<l de debitorio. En segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Pam tomar parte en la primera y s~glln· 
da subasta deberán consignar los liCItadores, pre
vlamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a tal efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, el 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercera stlhasta, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus duenos. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la conSignación, antes del momento sefialado 
para la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Regl$tro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4.a del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervillientes. 

Quinta.--Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Sexta.-Mediantc el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los cfec
tos legales procedentes. 

Las fmcas objeto de subasta son las sigt;ientes: 

Urbana.-Parcela de terrt"no, sol.:tr en el que hay 
un edilicio de planta baja destinada a industria de 
a~erradero, que ocupa una superficie de 99 metros 
cuadrados y 2 cobel1izos de superfíclt', 125 metros 
cuadrados entre ambos. Situada en San Qu.irico de 
Besora. hoy Sant Quirze de Sesora, calle Del Munts, 
número 10. Ocupa el conjunto 1.003 metros 82 
decímetros cuadrados, y linda: Por su frente, 37 
metros 40 centímetros, con dicha calle; izquierda, 
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saliendo, 21 metros 15 centímetros, con calle 
letra S del mismo plano de urbanización; derecha, 
33 metros 25 centimetros, con don Manuel Viñas. 
y espalda, 38 metros 50 centimetros, un paso o 
sendero sobre terreno de la fmca de que procede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Vic, al tomo 1.-653, libro 45 de San Quirze 
de Besora, folio 56, fmca 792-N. inscripción cuarta. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
Nuda propiedad nística.-Posesión denominada 

«Balmas», sita en el lugar llamado «Baga de Curru11», 
término de la Vola, y consistente en 60 cuarteras 
de tierra yenna, bosque y rocosa, equivalentes a 
22 hectáreas 3 áreas 42 centiáreas 80 miliáreas. 
Lindante: Al norte, con el Manso Masfret, propiedad 
de don Mariano Vila; al sur, con el Manso Salgueda, 
propio del Roo. don José Comet: al este, con el 
M¡lliSO Portella, de don Juan Tubau. y al oeste. 
con el Mamo Xaramina, de don Jaime Arqués. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Víc, al tomo 1.703, libro 30 de San Pr.:dro 
de TorcUó, folio 158, fmca número 46-N, inscrip
ción octava. 

Valorada en 20.000.obo. de pesetas 

Si en cualquiera de los d13S señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará. al siguiente hábil. a la misma hora, 
o en sucesivos días. si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. 

Dado en Barcelona a 23 de marzo de i 993.-El 
Magistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.-Ei 
Secretario.-17.623. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia numero 22 de Barcelona, 

Bace saber: Que en esle Juzgado se trami1ajuicio 
ejecutivo 678/1991-2.&, a instancia de «Psa Credít 
U~pafl<l. Sociedad Anónima», contra dOlla Sara Ruiz 
n .... rnandcz. y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos. se anuncJa la venta, en pública subasta, por 
tennino de veinte dias, del bien ínmueble embargado 
al demandado. que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 11.100,000 pesetas. Cuyo remate 
teIldrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en via Layetana. 8, bis, 10, 8.a, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de mayo de 1993 
próximo y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 22 de junio de 1993 próximo y 
hora de las diez. 

Yen tercera suhasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de julio de 1993"próxUno 
de las diez. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones..de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación: que 
para tomar parte de,berán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llan~ si bien. además, hasta el día 
scúalado pam el remate podrán hacerse postura,> 
por escrito en 500ft" cenado: qu.e podrá lidtarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podra hacerse previa o simultáneamente a Id con· 
signación del predi); que a Inst.ancia del actor pndran 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaCIOnes, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que tos títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registml, estarán de mani· 
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fiesto en la Secretaria de este Juzpdo, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos. otros; que asimismo esta-. 
Tán de manifiesto Jos autos., y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al credito 
del actor continuaran subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmea objeto de licitación es la siguiente: 

Piso quinto, puerta segunda. de la casa sita en 
esta ciudad. con frente a la calle Bolivia, 15-17_ 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 21 de Barcelona. al tomo 2.192. libro 211. 
folio 23, finca 34.522. 

DaIlo en Barcelona a 25 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.- El Secretario.-18.701-L 

BILBAO 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzpdo y con el niune
ro 843/1992 se tramita procedimiento judicial suma-. 
no al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco de Santander. Sociedad An~ 
nitIuu. contra doña Maria Angeles Uriarte En:Iaide,. 
en reclamación de crédito hipotecario. en d que. 
poI" resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primeta vez y termino de 
veinte días. el bien que luego se dini... seiialimdose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 28 de mayo, 
a las diez treinta horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitiriln posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segtmda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima..t. nUmero 4.724. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por I 00 del -valor 
de los bienes que sirvan de tipo. haciéndose constar 
el niunero y ano del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 

'de dinero en met:ilico o cheques en el Juzgado. 
Tercera-Podrá... participar con la caJidad de 

ceder- el remate a tet'cel'os. 
Cl.k'U1a.-En todas la5 subastas. desde el an ... ncio 

hasta su celebración. podrim hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que ~e ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere ~a regia. cuarta del articulo I 3 1 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todc, lici
tador acepta romo bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores ;i k)S pre. 
ferentes. si los hubiere. al credito de.! acto. con
tinuaran subsb."1.enttes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a. su extmcic'fl 
el. pre-cio del rema!e. 

P."ra el supuesto de que no hubiere po:."1:ores en 
la primera subasta. se señala para la celebradon 
de una -se-gunda. el dia 18 de junio. a las diez treinta 
horas. sinU!i1do de tipo el 75 por 100 del señalado 
~.a. ia primera S'l.lbasta., siendo de apOco1CÍoo has 
demás p~nciones de la primera. 

Igualmente,. ?« p3..<l el cast' que tampoco hubiere 
licitadores en la ~unda subasta. se seD,aJa para. 
la celebracion de una tercera.. el ,dia 28 de jllilio. 
a las diez: treinta hor.iS. cuya subasta se ,"e~bmru 
sin sujeClon a tipo, Jebiendo consignar. qtilefTo c..:see 
(omar parte en la rrusma. ei .20 por ~ 00 jel tlpt."l 
que sinio de base pard. la segunda. 

Sl por fuerza mayor o causas a:ienas al Juzgado 
no pudiera celebruse la sub.:b-.a en i!i ..:li.J; )' oo.ra 
señalados.. se entenderá. que se celebrar .. Ii~ s-igui'eulr;' 
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dia hábil, a la mistna hora, exceptuando los sábados. 
El presente edicto servirá de notificación a la deu

,dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca. a subasta 

Vivienda de la izquierda. subiendo. del piso o 
planta alta segunda a la que se le asignó el mime
ro 13 dentro del edificio. Mide unos 68 metros 
cuadrados. Linda: Norte. con el rellano de la esca
lera, con patio y con la casa nUmero 35 de la calle 
Gregario de la ReviOa; sur, patio y plaza de San 
Francisco Javier, oeste. patio. CClja de escaleras y 
vivienda derecha de la misma planta. Con relación 
al total de la finca de la que fonna parte y de 
su valor. representa una participación de cinco ente
ros y veintitres centimos de otro entero por ciento. 
La descrita vivienda forma parte de la siguiente: 
Casa en Bilbao. seiíalada con el nilmero 2 de la 
plaza San Francisco Javier. 

Tipo de subasta: Se fija como tipo para la primera 
subasta el triple valor de la finca hipotecada. que 
hace un total de 53.302.500 pesetas (cincuenta y 
tres millones trescientas dos mil quinientas pesetas). 

Dado en Bilbao a 1 I de marzo de I 993.-EI Magis
trado-Juez. Eugenio Ptadilla Gordillo.-El Secre
tario.-17.686. 

BILBAO 

Edkto 

Doña Mar Dundain Minondo. Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia nUmero 2 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 38311989. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articu10 131 de·la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Elkargi. Sociedad de Garanüa 
Recíprocv. contra .Carbónicas Vascongadas. 
Sociedad AnórulruP. en reclamación de crewto 
hipotecario. en el que pot resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pUblica subasta. por primera 
vez·y termino de veinte d1as, los bienes que luego 
se dinm. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en !a Sa!a de Audiencia de este Juzgado 
el día 26 de mayo, a las doce hOrds. con las pre-
venciones siguie-ntes: 

Primera-Que no se admiti.--an posturas que no 
cubran el tipo de la subasta_ 

Segunda.-Que los licitadores... para tomar parte 
en la subasta. deberan consignar previamente en 
la cuenta de este JUZgado en el .Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima". numero 4706. una can
tidad igual. por lo menos., al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
e~ numero y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no sen'm admitid~ no aceptandose ~ntrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercern..-Podrim p:uticipar con la calidad de 
ceder el remate a ten...--erm. 

Cuarta-En. too.'lS las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celeb'¡-Jocion. podran hacene posturas pt)1f 

escrito en píi.i~o cerrndo. haciendo el deposito 3 

qUe se ha hecho referencia antenormenlte. 
Quinta..-L.os autos y la certificación dd Registro 

a que se refiere la regla ruana del arucruo 13 1 
de la Ley llipotecar.a e$ln de .rnar.diesto en la 
Secretaria del J1l.Jzg:ado. e ntendiéndose que todo lió
tador acepta como basLmle la, titulatciün eXil.s,teme. 
y que 'las cargas o. gra .. amenes anteriores y J.t.,~ pre
ferentes., si Jos nubie're, al credito del actoe con
tinwrán suoo:lSrrenl.es." entendJlend.ose qUe 1!i rema
tante los dl. ..... pla ':f ql:le1dJa :o.ubbrogado en la respon· 
sabilidad de Jos mismos. stJu desti..'UlrSe i:l 'SU extillción 
d prectO del renatc. 

Para e-i supuesto qt.:t>f '10 hubiere püsrores en la 
primera suOOsru, se ~ftala pMit ia cele-cl1ltción Jce 
u...'"Ul segund.oi el <lid ':5 de jun.;¡o. ~ las dlX""1! nOl"JS. 

S,U"1eOOo de tip¡.' d 75 por 10(1 dei sen.u.a..r.:!I:J paf'".:l 

~ primerd subasta. 'iienJo de :iPlic~.;:jón ias denta!' 
pre',enciúlIes d'l! ;;;;, ;lrunera. 
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Igualmente. y para el caso que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 26 de julio. 
a las doce horas., cuya subasta se ceJebrani sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sitvió de base parn la segtmda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al J~ 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados,. se entenderta que se celebrará el siguiente 
dia hábil a la misma hom, exceptUando los sAbados. 

El presente edicto serviJá. de notificación a la 
demandada para el caso de no poder llevarse a 
efecto en la fmca o fincas subastadas 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Heredad en el Concejo de Musques. donde 
dice el Prado. de 1.358 metros 48 dec:imetms coa
drados,. cuyos linderos son: Al norte. c.Carbónicas 
Vascongadas. Sociedad AnÓIlilllP; al sur, mis de 
doña Ventura Saralegui. de donde se.segrega:; al 
este. Ventura Sarakgui, y al oeste.. herederos de 
San Martin y Ayu.ntamiento de Musques. 

Valorada en 2_500.000 pesetas. 
2. Heredad en San JuIian de Musques. paraje 

de Montero del Hoy. que mide 1.777 metros cua
drados., y linda: Al norte y este. con propiedad de 
«Carbónicas Vascongadas,. Sociedad Anónima.; al 
sur. Ernesto Arezana. Y al oeste, rerrocarril y 
comunal 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
:t Trozo situado en el término municipal de 

San JuliiUl de Musques. sitio del Crucero. de una 
extensión superficial de 3.500 metros cuadrados. 
de forma de polígono bastante irregular. Linda: Al 
norte. con carretera de Bilbao a Santander y tambien 
en cuanto a su extremo de su parte fJosterior con 
el resto de la finca matriz; al este. con finca de 
herederos del señor Arenaza; al sur, con esta misma 
finca últimamente citada, terrenos del Ayuntamiento 
de San Julián de Musques y fmeas de herederos 
de don Francisco Gómez Yarritu, y por el oeste, 
con resto de fmea matriz. que es propiedad de dona 
Aurora lejana.. 

Valorado en 12.000.000 de pesetas. 
4.. Heredad ~ al ferrocarril de la RENFE. 

punto de San Martino de la Estación. en jurisdicción 
de Mu.o;¡ques. que tiene una superficie de 646 metros 
cuadrados, y finda: Al norte y Sllr, con pertenencias 
de los herederos de Gaudiosa Pardc< al este-. con 
camino publico. y al oeste, con terreno comunal. 

Valorada en 1.000.000 de pesetaS.. 
Tipo de subasta: 

Primerd.: 2.500.000 pesetas. 
Segunda 2.500.000 pesetas. 
Tercera: 1 :::.000.000 de pesetas. 
Cuarta: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en B!Ibao a 15 de marzo de 1993.-La 
Magistrad3.-Jueza, Mar Ilunc:lirT: Minondo.-fl 
Secretario,-l1.68-t 

BILBAO 

Edic!p 

Don Eugemo PrndiHa Gordillo. ~b.g;¡~,r.r'3:d.l.··-Jue.z de 
Primera iru.tinCUI numero 9 de Bilbao, POI[ 
sustitución. 

Hago saber: Que en dh:ho Juzgado Y ,-"Un ;;:'Í mime-· 
ro 411/ ~ 99 ~ se tramita proced:irlliento jurucm sum-'l
rio al amparo del arucuJo l31 de la Le, HiPl--..te::a.ria.. 
a instancia del .Banco Bilbao Vm:ay~ Soci~ 
.>\nÓl"Jma;., rontra doña .>\na :\oiarul. Unzar :\,,-'1..~S;:i' 

gasti., don Jme Jo¡ge Jimen~z [}om~l1gu'C.l y P1~'" 
molO .... C''-~me~ial ~M. Ag:uin"e. s..:'C,;-e-J;:h': A,h"l1' 
:r.Jo'>. ~n ~1i.llmadón de crerli~c h.i~te<z-:r..-i<-,. e.e d 
.:tue por resulll..ciún d~ 1!Slld fecha s-<e' i1a "'.:v:n.i,.¡,J.c 
:s.sCM a pebil..:-"J subasta.. por te1",.,,'er..;¡ VeL sm :;!,lft<:l<."ll1 

a tipu y t.::nntno de veinle días. 10~ bient:s '1tie .ueg.: 
se ilirin, s,.e.ilaiandose para que d .lCH .. "'\ del fl!'mJ.te 
tenga illg¡l¡r -.!il 1.:1 s.Ja Audien ... ·iJ. de: este Juzgad<.' 
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el día 25 de mayo próxi¡no, a las diez horas, con 
las Prevenciones siguientes: 

Primero.--Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Segundo.-Que los licitadores pám tomar parte 

en la subasta deberán consignar en la cuenta de 
este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número 4.750, una cantidad igual, por 
10 menos, al 30 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y que fue de 
148.982.250 pesetas para el lote número 1 y 
12.804.750 pesetas, para el lote número 2, hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En la subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se· refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sÍll destinarse a su extinción el preCio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuAn
dose los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Lote número 1. Chalé edificado en la urbanización 
«Sol de Mallorca», Calviá, en el ténnino municipal 
de Calviá (Mallorca). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Mallorca al tomo 1.582, 
libro 869 de Calviá, folio 1. fmca.nÚInero 11.071-J, 
inscripción novena. 

Valorado a efectos de subasta en 198.643.000 
pesetas. 

Lote número 2. Parcela de terreno procedente 
de la fmca denominada ({La Torre». «Cas Garrigas», 
hoy comprendida en la urbanización «Sol de Mallor
ca», en Calviá. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mallorca, número 6, tomo 2.353, libro 805 de 
Calviá. folio 14, fmca número 16.271-N, inscripción 
sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 17.073.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de marzo de 1993.-EI Magis
trada.Juez, Eugenio Pradilla Gordillo.-EI Secre
tario.-17.583-3. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Elena Ruiz Peña, Magistrada-Jueza de Pri
mera Instancia número 8 de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos en este Juzgado al número 257/1991 a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal de Burgos, 
contra don Agustín Iglesias Pérez y doña Maria 
del Carnlen Llama López de Munaín, en resolución 
dictada con esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien hipotecado que al fmal se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncia 
se índica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dias y en la forma siguiente: 

Jueves 22 abril 1993 

En primera subasta el día 25 de mayo próximo, 
a las diez horas de la mañana, por el precio que 
se anunciará, señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primc;ra. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 25 de junio 
próximo, a las diez horas de la mañana, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor. el día 23 de julio del año 
actual. a las diez horas de la mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar pqrte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta al número 1082-0000-18-257-91, en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad,. sita en 
calle Vitoria, 7, haciendo constar el número de pro
cedimiento y el concepto del ingreso, el 20 
por 100 de las cantidades anteriores para cada sU,bas
ta, y para la tercera, la fijada en la segunda, sin 
cuyo requisito no serAn admitidos, presentando, en 
dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
de referencia, a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrAn ser exami
nados por todos aquellos que quieran participar en 
la subasta; previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrAn derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores, así 
como los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, por no destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme~ 
diato hábil a la misma hora. 

Séptima.-Se reservaran en depósito", a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

1. Piso 6.°, letra T, de la casa en el paseo de 
la Isla, números 8, 9 Y 10, perteneciente al conjunto 
residencial compuesto por este edificio y el desig
nado con los rúmeros 6 y 7. Pertenece al grupo 
de viviendas en la planta sexta, siendo su puerta 
de acceso la primera que se encuentra a partir de 
la terminación del tramo de escaleras que sube a 
esta planta estando rotulada dicha puerta con la 
letra A Tiene una supetftcie aproximada de 137 
metros 34 decímetros cuadrados, se encuentra ins
crita al tomo 2.669, libro 148 de la sección primera 
de Burgos, folio 31, finca 12.096. tercera. 

Tasada, a efectos de subasta. en 7.500.000 pesetas. 
A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 

la regla séptima. párrafo último, del mencionado 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria modificado por 
Ley 19/1986, se entenderá qqe, caso de no ser posi-
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b1e la notificación personal a los demandados deu
dores, respecto del lugar. dia y hora del remate. 
quedarán enterados de tales particulares con In publi
cación del presente edicto. 

Dado en Burgos a 12 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Elena Ruiz Peña.-El Secreta
rio.-17.627. 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña Concepción Jerez Garcia. Jueza de Primera 
Instancia número I de Calatayud (Zaragoza). 

Hace saber: Que en autos de ejecutivo número 
299/88. a instancia del actor «Central de Leasing, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Moreno, y ~iendo demandados «Enfrisa Socie
dad Cooperativa, Limitada~ y Miguel Enguid Embid, 
con domicilio en Mores, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por ténnino de veinte 
días, anunciándose la .venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que con 
su valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignar pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirAn posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho· remate podrá cederse a tercero 
sólo por el propio ejecutante. 

Cuarta.-Se Gonvoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad. 
estándose a lo prevenidÜ' en la regla s.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y qQeda SUbrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado a fas doce 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 26 de mayo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 23 de junio siguiente; en ésta 
las posturas nó serAn inferiores a la mitad de los 
avalúos. 

Tercera subasta: El 23 de julio próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Derecho de traspaso puesto número 3, nave E 
de Mercamadrid, valorado en 15.000.000 de pese
tas. 

Expido el presente en Calatayud a 30 de marzo 
de 1993.-La Jueza de Primera Iqstancia, Concep
ción Jerez García.-El Secretario.-17 .785. 

CAZORLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Barea Coba. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Cazorla 
(Jaén). 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
18/1991, se tramita procedimiento de judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Teresa González.Herrador 
y don Antonio Ortiz Munoz, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
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primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 26 de mayo de 1993. a las doce 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consign,ar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Español 
de Crédito, sucursal de Cazarla (Jaén), número 
870.115.271. una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose la entrega de cheques ni dinero en efectivo 
en este Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están. de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado' de la respon
sabilidad de los mismos. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera posturas 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de junio de 1993, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiese 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de julio 
de 1993, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a .tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si ppr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor. para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se subasta 

Casa en la villa de Pozo Alcón, sita en la calle 
Medel, número 10, compuesta de varias habitacio
nes y corral; ocupa una extensión superficial de 200 
metros cuadrados, teniendo de linea de fachada 10 
metros, y linda: Por la derecha, entrando. Domingo 
Gámez Moreno; izquierda, Maria Josefa Lara; espal
da, con la calle Nueva, por donde tiene puerta acce
soria, y frente. que no consta en el título, la calle 
Medel. Inscrita al tomo 655, libro 63, folio 170, 
fmca 7.431, inscripción. segunda. 

Precio de tasación: 7.925.000 pesetas. 

Dado en Cazorla a 11 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, Inmaculada Barea Cobo.-17.924-3. 

DENIA 

Edicto 

Doña Begoña Cristóbal Escrig, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia, y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecarla, con el número 405/1992. promo
vido por Banco de Santander, contra «Fomento 
Canario de Obras, Sociedad Anónima», en los que 

Jueves 22 abril 1993 

por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de julio próximo 
y a las d.oce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 584.320.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de septiembre 
próximo y a las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de octubre próximo 
y a las doce horas de su mañana, 'con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor, ejecutante deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja' General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celel;lTará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra en término de Denia. partida Raset 
o Vidri~la, con inclusión de dos c~sas de campo, 
una nona y una balsa de una superficie de 1 hectárea 
36 áreas 37 centiáreas. o sea, 13.637 metros cua· 
drados, y linda, tomando como freme la carretera 
de Denia al Molinell o carretera de las Marinas: 
Fondo o sur. calle en proyecto; izquierda, entrando. 
o este, de don José Tomás Baño y calle en proyecto. 
y oeste o derecha, entranfto. de don Jesús Sánchez 
Lizama. don Antonio Pamplona Layunta y calle 
en proyecto. 

Inscrita al tomo 1.391, libro 546, folio 185, fmca 
37.790, inscripción quinta. 

Dado en Denia a 23 de marzo de 1993.-La Juez, 
Begoña Cristób:al Escrig.-EI Secretario.-18.047. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco, Jueza de Primera 
Instancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme
ro 260/1992, se. tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del ~Banco de Vasconia, Socie
dad Anónima», contra don Juan Antonio Sánchez 
Ruiz y doña María Victoria Márquez Márquez, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y ténnino de veinte 
días los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el dia 28 de mayo 
de 1993, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

- Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 4.762. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose COnstar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi- " 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 

. prevenciones de la primera. 
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de julio, 
a las doce hOfas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien. desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la. subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda de la derecha, subiendo la escalera en 
el piso alto· cuarto de la casa número 11 del edíficio 
de nueve plantas, en el barrio de Zabalarra de Duran
go, denominado grupo San Roque, bloque tercero. 

Tipo de subasta: 15.640.000 pesetas. 

Dado en Durango a 8 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Guadalupe Diez Blanco.-El Secretario.-
17.673. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ecija (Sevilla) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
152/1991, se sÍg\len autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Banco de Santander, representado. por 
el Procurador señor Losada, contra don Francisco 
Reyes Qstos y doña Amalia Pradas. en los que se 
ha acordado proceder a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, por primera, segunda 
o tercera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen, bajo las condiciones siguientes: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las trece horas. 

La primera, por el tipo de tasación que se indica. 
el día 25 de mayo, a las trece horas. 
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la segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 25 de junio, a las trece horas. 

La tercera., sin sujeción a tipo, el día 23 de julio, 
a las trece horas, si en las atÍteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, por Jo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base. y en 
la segunda y tercera. el 20 por 100 señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el porcentaje ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
. posturas que no cubran las dos terceras partes el 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un teTcero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderé seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora 

Bienes objeto de subasta 

l.a Urbana. sita en Ecija, en calle Espada. núme
ro 9. Superficie de 500 metros cuadrados aproxi
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ecija como de la propiedad de doña Amalia 
Pradas Lucena. Tomo 493. libro 341. folio 25, finca 
número 1.596. Ha sido valorada en la suma de 
13.000.000 de pesetas. 

2.a Una séptima parte de los locales comerciales. 
sitos en esta ciudad. en calle Miguel de Cervantes. 
números 20 y 22. Inscritos en el Registro de la 
Propiedad de Ecija. bajo los siguientes datos. F"mca 
nUmero 6.196. tomo 85. folio 179. fmca núme
ro 6.197. Inscrita al tomo 729. libro 527, folio 57, 
fmca número 6.198. inscrita al tomo 729. hbro 517. 
folio 61. han sido valorados en L200.000 pesetas. 
750.000 y 3.000.000 de pesetas. respectivamente. 

3.a Piso en calle Miguel de Cervantes. núme
ro 20. Inscrito en el Registro de la Propiedad del 
partido al tomo 80. folio 110. fmca número 6. 120. 
Ha sido valorado en 15.000.000 de pesetas. 

Las fincas relacionadas aparecen con mas des
cripción en los documentos obrantes y de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. pudiendo ser exami
nados por los que quieran intervenir en las subastas. 

Dado en Ecija a 3 de febrero de 1993.-EI Juez. 
José Luis Rodríguez Lainz.-La Secreta
ria.-17.606-3. 

ECUA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ecija (Sevilla) 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
238/1991 se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por teBanco de Santander. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador señor Losa
da, contra don Antonio Gonzáléz Lora y don Anto
nio Gonzillez León, en los que se ha acordado pro
ceder a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez. 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a"la actora de interesar en su momen
to la adjudicación de los bienes que al fmal se des
criben. bajo las condiciones siguientes: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. a las diez horas. 

La primera. por el tipo de tasación que se indica. 
el dia 25 de mayo, a las diez horas. 

La segunda, 'con la rebaja del 25 por 100. el 
día 25 de junio, a las diez horas. 
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La tercera, sin sujeción a tipo. el día 23 de julio, 
a las diez horas. si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Para tomar parte en la primera deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base. y en 
la segunda y tercera. el 20 por 100 señalado para 
la segunda, sin cuyo requisito no senín admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el porcentaje ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
¡)osturas que no cubran las dos terceras partes el 
tipo que sirva de base para una de ellas. pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
ladas su celebración para el día hábil inmediato. 
a la misma hora. 

Bienes objetos de subastas 

La Finca inmueble. Casa en calle Compañía, 
número 18. de Fuentes de Andalucía Superficie 
de 420 metros 34 decímetros cuadrados. Lp.scrita 
en el Registro de la Propiedad de Ecija. al tomo 
632. libro 135. folio 38. fmca número 5.749. Ha 
sido valorada en 14.O(X).OOO de pesetas. 

2.a Inmueble. Parcela terreno olivar del tennino 
de Fuentes de Andalucía. al pago del Cuarto de 
Paredones. con superficie de 2 hectáreas 28 areas 
8 centiareas. 'Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Ecija, al tomo 732. libro 149. folio 180, finca 
número 6.707. Ha sido valorada en 2.5QO.000 
pesetas. 

Los dos anteriores bienes han sido embargados 
a don Antóruo GonzaIez Lora. 

3. a Parcela terreno en ruedos de Fuentes de 
Andalucía. al paraje conocido por teEnrillas Altas». 
Superficie de 135 metros. Parcela urbanizable con 
el número 5 y que adquiere el demandado señor 
Gonzruez Lora mediante escritura pública. otorgada 
en Fuentes de Andalucia con fecha 20 de septiembre 
de 1989, ante la Notaria de doña Maria Pilar del 
Rey Femández. Inscrita al tomo 1.014, libro 183. 
folio 72, fmca número 8.529 del Registro de la 
Propiedad de Ecija. Ha sido valorada en 6.000.000 
de pesetas. 

Finca embargada a don Antonio GonzaIez León. 

Igualmente se sacan a pública venta en subasta 
los siguientes bienes muebles embargados a don 
Antonio González Lora: 

Camión «Avia», modelo 2.500. matrícula 
SE-142.896, que ha sido tasado en 10.000 pesetas. 

Tractor marca teSame». modelo Minitaurus 
60-4RM, matrícula SE-4848-VE. Ha sido tasado en 
400.000 pesetas. 

Automóvil «Renaulh 18-GDT, matrícula 
SE-8623-X que ha sido valorado en la suma de 
220.000 pesetas. 

Automóvil «Renaulb R-5. SE-6466-AG. que ha 
sido tasado en la suma de 190.000 pesetas. 

Las fmcas relacionadas y demás bienes. con mas 
descripción. aparecen en los documentos obrantes 
en autos y de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
pudiendo ser examinados por los que quieran inter
venir en las subastas. 

Dado en Ecija a 3 de febrero de 1993.-El Juez. 
José Luis Rodríguez Lainz.-La Secreta
ria.-17..609-3. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Elche, 

Hace saber: "Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 2.207/91. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador Tormo Ródenas., 
en representación de «Banco Central. Sociedad Anó
nima». contra «Rocken, Sociedad Limita.d.a». Anto
nio Ros Molla, LaUrd Compagny Martinez. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente finca embargada a los demandados. 

Vivienda de la derecha subiendo por la escalera 
del piso cuarto del edificio situado en esta ciudad, 
con frente a la avenida de Vicente Blasco Ibañez. 
número 21 de policía Tiene una superficie de 110 
metros cuadrados. Consta. de vestíbu1o. comedor-es
taro cuatro dormitorios. cocina. baño, galena y aseo. 
Linda: Entrando. sur y derecha. con Antonio Java
loyes; por la izquierda, con la avenida Blasco lbáñez; 
poI" el fondo. con Francisco Segura Silvestre. y por 
el frente, con rellano y cuadro de escalera. patio 
de luces y la otra vivienda de este mismo piso. 
Inscrita al folio 1. libro 733 del Salvador. ¡mca 
63.016, inscripción segunda Su valoración se estima 
en 9.000.000 de pesetas. 

La subasta tendni lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la Plaza de Reyes Católicos, 
sin número. el próximo día 15 de junio de 1993. 
a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Teccera.-Podrán hacerse postums por escrito. en 
pliegp cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
sU celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubire, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de julio de 1993, 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que sera del 
75 por 100 del de la primera, y caso de ~ resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el día 15 de septiembre 
de 1993. a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Elche a 10 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-17. 726. 
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ESTELLA 

Edirfo 

Don Femlln Goru Iria .... te. Juez del Juzgado de fu· 
mera Instancia número 1 de Estella y su partido, 

Hace saber: Que a las doce horas. de los días 
26 de' mayo, 24 de junio y 19 de julio. tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública "Subasta 
de la" fincas especialmente hipotecadas pard garan
tia del préstamo que se reclama. en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 255/1992, a instancia de Banco Cen
tral Hispano Americano, contra don antonio Asen
sio Velázquez y doña Sofia Pilar Aznal Srnnz. mayo
res de edad, cónyuges, vecinos de Mendavia, hadén
dose constar: 

Primcro,-Que para tomar parte en la :mbasta 
debl!rán consignar los licitadores preYiamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 de la valoración en la primera y segunda, y 
en lli tercera el -20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán post.uras que no 
cubran. en la pn.:nera subasta, el precio de tasaci6n; 
en la segunda, el 75 pul' 100 del valor, y en la 
tercera, será sin sujeción a tipú. 

Tercero.-Que k)s autos y la certificación del 
Registro. al que se refiere la regla cuarta de dicho 
artículo. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que todo licitador acep
ta como ba::.lante la titulación. 

Cuarto_-Que la~ cargas o gravámenes anteriores 
y preferente~, si los hubiere. al crédito del jlctor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
remat..'l11te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Quinto.-Que podrim hacerse posturas por escrito. 
en plicgü cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el impone establecido en el 
apartado segundo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número 3146, 
hasta el momento de de celebración de la subasta. 
debiendo contener la aceptación expresada de las 
obligaciones consig,.'1adas en la regla 8.a., sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Bienes objeto de la subasta 

En jurisdicción de Mendavia: 

l. Urbana.-Mitad indivi&a de casa en ca1\e San 
Bano!omé, número 119 de policía. que mide según 
los comparecientes ISO metros cuadrado::. apoxi
mallamente. Linda: Frente, calle San Bartolomé; 
derecha. entrando, Cayo López; izquierda, calle. y 
rondo. erio. La hipoteca ha causado la inscripción 
en h"'mo 2.526. lihro 99: fcho 90. finca 6.8g9-N. 
inscripción t~rc~ra. 

2. Rusticn.-Pieza de regadío eventual en lérmi
no La Tinajilla. de 34 areas 81 centiárea~. Linda: 
Norte y sur, brazal; esle. Celedonio MarHnez, y oes
te. prado. La inscripci6n de la hipoteca consta al 
tomo 2526, libro 99, folio 88. finca 2.717-N. ins
cripCión sexta. 

Las tincas han s1do valoradas para la subasta en 
3.000.000 de pesetas la primera y en 4.800.000 
pesetas la segunda 

Dado en Estella a 15 de febrero de 199-3.-El 
Juez, Fermín Goñi lriartc.-EJ Secretario.-I 7.969-3. 

I'UENGIROLA 

Edicto 

Doña ("'annen Na\ajas RiJjas, MegistraJa-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del artÍCulo 131 de la Ley Hipotecana 

número 418/1992, promovido por ~Abbey National 
(Gi.braltar), Ltd.». representada por la Procuradora 
doña Maria Isabel Luque Rosales, contra Bryan PW~ 
lip Leonard y Anita Leonard. en trámite de pro
cedimiento de apremio. en los que. por providencia 
de esta fecha. se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en publica subasta, por primera 
vez. plazo de veinte dias y el plazo de tasación 
que se indicará, la siguiente fmca: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar radicada sobre la 
parcela de terreno degigr¡ada con el número 300. 
en témlino de Mijas, en el partido o sitio Uamado 
Torrenueva, hoy Urbanizadón Torrenueva. Consta 
la edificación de una sola pl:mta, distribuida en las 
siguientes dependencias: Tres dormitorios. dos cuar
tos de baño. salón-comedor. Co.;!n'l. porche cubierto 
y terraza. cún una superficie construida de 153.92 
metros cuadrado~ aproximadamente. 

Igualmente, consta de un semis6tano, donde hay 
una habitación de 92,80 metros cuadrados aproxi
madamente, y un trastero de 22 metros cuadrados 
aproximadamente. 

Su solar tiene una extensión superficial de 1.025 
metros cuadrados, de los que se encuentran cons
truidos en un 64 por 100. 

Linda: Por el frente y derecha. entrando, con caBes 
de la propia urbanización; por la izquierda. con la 
parcela numero 30 l. Y por el fondo. con la parcela 
número _298. Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mijas. tomo 1.234, libro 456 de Mijas, 
fmca número 3.984. inscripción cuarta. 

La suba$la tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en caUe: La Noria, de esta 
ciudad. y hora de las diez del día 23 del próximo 
me!) de junio de 1993. 

pr..mera.-La fmca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 43.500.000 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por J 00 del precio de la tasación 
que sirVe de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a 1'1 licitación; pudiendO 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
ue este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Quf'; las cargas anteriores y preterentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep" 
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haher postores en la primera subasta, se 
señala para la ~egul1da el día 23 de julio de 1993, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. no admitiendose posturas inferiores 
al de la valoraciÓn. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
24 de septiembre de 1993, a las diez horas, en 
la refelida Sala, sin sujeci6n a tipo. 

La publicaci6n de este edicto servíra de notifi
caCIón a los deudores, si no se pudiera reamar en 
tu fmca hipo!ecada, confonne a la regla 7.a del 
aniculo 131 .de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Fuengirola.,a 18 de marzo de 1993.-La 
'Magistrada-Juez Carmen Nav;:yas Rojas.--El Secre
tariO.-17.994. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas Ibáñez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de Fuengirola y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 457/1992. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de Monte de Piedad y C<ya de 
Ahorros de Ronda, Cádiz. Almería. Málaga y Ante
quera. representado por el Procurador señor Garcia 
Aguera, frente a Compañía mercantil «Lindamar, 
Sociedad Anónima». en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera. segunda 
y tercera consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera subasta el día 22 de julio 
de 1993, a las dieZ treinta horas; para la segunda. 
el dia 28 de septiembre de 1993, a las diez treinta 
horas. y para la tercera, el dia 28 de octubre de 
1993. a las diez treinta horas. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con las 
prevenciones sigui~ntes:, 

Primera.·-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.. 
En la segunda su basta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta "e celebrará sin 
sujeción a tipo. 

S~g1.mda.-Lo'3 licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterklridad a la ct:lebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2916 
del «Banco Bilbao Vizcava.. Sociedad Anóttima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. no aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postu.nlS por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de ib'ual forma que la relacionada 
en la condidón segunda de este edicto, presenta:ndo 
el. resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estaran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podran ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendr'm derecho a r..in
gún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente ~dictc sirve de notificación a 
los deudores de los sei181am;entos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar, cumpliendo así con lú 
dispuesto e·n la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algiln señalamiento con dia fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebraran el siguiente día háhil, exceptuando 
sabados.·y a la misma hora. 

Fincas objeto de subas!a 

Flllca numero 8 l.-Vivienda tipo.K, minusválido, 
en planta tercera del blnque HI del conjunto resi
dendall1amado «Linófu'll8.r}}. t~rmino de Fuengirola, 
en la parcela de terreno procedente de suerte de 
tierra. al partido del Almacén. Tiene una superficie 
construida incluida parte proporciona! de elementús 
comunes de 100 metras (i decímetros cuadrados 
y de puertas adentro 9) metros cuadrados. Se com
pone de vf.stíbulo, cod.r:a. lavadero, sal6n, terraza, 
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pasillo, dos dormitorios y baño. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola en el tomo 
1.206, libro 576. folio 186. fmea número 29.280. 
inscripción segunda 

Tipo de tasación: 6.128.675 pesetas. 
Finca nUmero 130.-Vivienda tipo O. en planta 

séptima del bloque N del conjunto residencia1 lla· 
mado «Lindamar», término de Fuengirola. en la par
cela de terreno procedente de suerte de tierra. al 
partido del Almacén. Tiene una superficie construi
da incluida parte proporcional de elementos comu
nes de 126 metros 7 deéímetros cuadrados y de 
puertas adentro 121 metros cuadrados. Inscripción: 
En el Registro de la Propiedad de Fuengirola, tomo 
1.207. libro 577, folio 28. fmea número 29.378. 
inscripción segunda. 

Tipo de tasación: 7.721. 788 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 25 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Luis Gonzaga Arenas Ibáñez.-El 
Secretario.-17.687. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Josefa Torralba Collados, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 4 de Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido 'en este Juzgado 
con el nUmero 122/1992. en nombre y represen~ 
tación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirá y término de veinte días cada una de 
ellas, la fmca que al fmal se describe. propiedad 
de Hans Joachim Bayer. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
21 de mayo de 1993. a las once horas, en su caso 
por segunda vez. el próximo día 21 de junio de 
1993. a las once horas. y por tercera vez el próximo 
día 21 de julio de t 99 3. a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado en escritura de hipoteca, siendo esta 
la suma de t 3.140.000 pesetas; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo; y para la tercera sin 
sujeción a tipo; no admitiéndose postunls en las 
primeras inferiores' al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4353000018012292. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las pOllo'tllras 
podrán hacerse, desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can· 
tidades indicadas. Los licitadores deberán presentar 
el resguardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Finca objeto de la subasta 

Apartamento, puerta cuarenta, sito en la décima 
planta alta en la parte oeste, del edificio sito en 
la playa de Xeraco, en el edificio denominado «Los 
Naranjos», visto desde su fachada, en la avenida 
de la Mota, sin número. Es de tipo D. Mide 119 
metros cuadrados. de los que 22 metros 50 decí
metros cuadrados, son de terraza. Se compone de 
vestíbulo, comedor-estar. cuatro dormitorios, cocina 
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con tendedero, baño y aseo y visto desde la fachada 
principal recayente al sur, Íinda: Frente e izquierda. 
vuelo del ámbito general de la urbanización; derecha, 
apartamento tipo e, de su planta, y fondo, vuelo 
de la urbanización. 

Cuota. 2,79 por 100. 
Forma parte en régimen de propiedad horizontal 

con el número 57, de un edificio. en la situación 
dicha. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 3, tomo 1.20 l, libro 54 dI!! Ayuntamiento 
de Jaraco. folio 125. fmca 6.060, inscripción tercera. 

Dado en Gandia a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada·Juez, Josefa Torralba Collados.-La 
Secretaria.-17.217·3. 

GETXq 

Edicto 

Doña Eisa Pisonero del Pozo Riesgo. Jueza de Pri· 
mera Instancia número 1 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 384/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco del Comercio. Socie· 
dad Anónima», contra doña Rosa María Urdiain 
Fernández y don Juan José Jpiña López de Sandad, 
en reclamación de crédito hipotecarío, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para que el acto del remate 'tenga lugar 
en la Sala de. Audiencia de este Juzgado, el día 
26 de mayo, a las diez hora ... con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.:-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 4766. oficina 
número 40, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del' artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prirnf."ra subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de ·tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la sel:,TUnda subasta, se señ.'.la para 
la cclebrnción de una tercera el día 28 de julio, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la mi:.ma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarsc la subasta en el día y hora 
señalados, Se entenderá que se celebrará el siguiente 

BOE núm. 96 

día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábad(.s. 
El -presente edicto servirá de notificación a \')3 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finCas o fIncas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Vivienda derecha de la planta cuarta de la 
casa letra "E», que ocupa una superficie aproximada 
de 100,61 metros cuadrados, 

Forma parte de la siguiente tinca; Bloque, sito 
en Algorta, Anteiglesia de Geno, señalada hoy con 
el numero 73 de la avenida de Basagoiti. 

2. Porción lado norte del monte arbolar y parte 
jaral, en el ténnino de Gentil·Solo, parroquia de 
San Pedro de Murueta, en el valle de Orozco. mide 
59.317 metros cuadrados. 

Tipo de la subasta: Valor de la subasta: Vivienda, 
14.880.000 pesetas, y monte. arbolar. 6.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Getxo a 2 de marzo de 1993.-La Jueza. 
EIsa Pisonero de Pozo Riesgos.-EI Secreta· 
rio.-17.678. 

GUON 

Edicto 

Don Luis Bamentos Monje. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Gijón. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 183/1988 (5), seguidos en este Juzgado, 
a instancia de «Banco del Norte, Sociedad Anó
nima», contra ,don Miguel Angel Valdés Tascón, 
acordó sacar a subasta pública por primera vez los 
bienes que a continuación se expresan, embargados 
como de la propiedad del demandado y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 1 de Gijón el próximo día 21 de 
mayo de 1993, a las diez horas de su mañana, 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la tasación de los bienes descritos a continuación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado, y pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado. conforme a lo pre· 
venido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Cuarta-Los licitadores deberán consignar, pre· 
viamente, en la cuenta de consignaciones del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero I de Gijón en 
el Banco Bilbao Vizcay.a, en la plaza del Seis de 
Agosto, sin número, de esta localidad, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
próximo día 21 de junio de 1993. a las diez horas 
de su mañana, cob las mismas condiciones que aqué· 
lla, a excepción del tipo de subasta, que será el 
de la tasación. con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Y para el caso de que resultare desierta 
la segunda, se señala para la tercera el próximo 
día 21 de julio de 1993, a las diez horas de su 
mañana, con las mismas condiciones Que la primera 
subasta, a excepción del tipo de subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en el establecimiento sefialado en el párra4 

fo cuarto el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Séptima.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de titulares. 

Octava.-Los auto~ y la certificación de Registro 
están de tmmifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitHdDr acepta como bast~nte la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre· 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los al,;.cpta y queda subrogado en la respeSn· 
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sahilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Por medio del presente edicto se notifica el seña
lamiento de subastas al demandado, cuyo domicilio 
resulta desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Ezcuerdia y Premio Real, 
número 27, 10.° e, de Gijón. Superficie, 74,70 
metros cuadrados. Inscrita al libro 35, folio 182. 
finca número 3.089. sección sexta, tomo 1.740. del 
Registro de la Propiedad número 5 de Gijón. 

Valorada. libre de cargas y gravámenes, en 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón.-El Magistrado-Juez, Luis 
Barrientos Monje.-La Secretaria.-16.856. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 318/1991, se siguen autos de eje
cutiva.otros títulos, a instancia del Procurador don 
Francisco Robledo Trabanco, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima., 
contra doña Irma Suárez Gayol, don Carlos Gon
zález Alvarez, doña Rosalía Redondas Sanmarful, 
don Evaristo Lastra González, doña Maria Rosa 
González Suárez y don Fernando Lastra Redondas, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
aval, los siguientes bienes embargados a los deman
dados don Fernando Lastra, doña Maria Rosa Gon
zález, don Evaristo Lastra, doña Rosalía Redondas, 
don Carlos González y doña Irma Suárez Gayol: 

Lote 1: Furgoneta. marca «Renault» Express, 
matricula 0-1 184-AH. 

Lote 2: Furgoneta marca «Renault» Express, 
matricula 0-4048-AK. 

Lote 3: Vehículo «Peugeot» 205, matrícula 
O·6778·AM. 

Lote 4: Tractor agrícola matricula 0-18853-VE. 
Lote 5: Vehículo. marca «Renault» 9-GTL, matri

cula 0-9875-Z. 
Lote 6: Rústica, finca número 92 del poligono 

número l del plano de concentración parcelaria 
de la zona Piñera-Castropol-San Juan Seares en San 
Roque, Asturias. Sobre esta fmca se levanta una 
nave industrial. 

Lote 7: Rústica. fmca número 567 del poligono 
10 del plano de concentración parcelaria de la zona 
tIe Piñera-Caetropol-San Juan Seares. en Regueiras 
de la Brea., Asturias. Sobre esta fmca se levanta 
cm la actualidad una edificación. 

Lo1e 11: Rústica, finca número 564 del p8Ü&oeo 
10 del plano de concentración parcelaria, zona de 
Piñera-CalJtropol-San J .... an Seares, en Regueiras de 
la Brea, Asturias. 

Lote 9: Rústica, pwclla de prado secano llamado 
prado de Ar&ul, en término de El Franco. Asturias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 25 de mayo de 
1993. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 300.0QO pese
tas para el lote l. 400.000 pesetas para el lote 2. 
450.000 pesetas para el lote 3. 350.000 pesetas para 
el lote 4, 100.000 pesetas para eltote 5, 20.000.000 
de pesetas para el lote 6, 7.500.000 pesetas para 
el lote 7, 2.000.000 de pesetas para el lote 8 y 
350.000 pesetas para el lote 9. sin que se admitan 
posturas que no :cubran las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar preYiamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
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del Seis de Agosto, de Gijón. el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pusturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando. junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los' mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de junio de 1993. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 12 de julio de 1993. también 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 25 de febrero de I 993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-17 .588-3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo. Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona -La Caixa-, que litiga 
amparada con el beneficio de pobreza legal, contra 
doña Juana María Segade Chans. número 367/1991. 
y por medio del presente edicto se saca a la venta 
en primera. segunda y tercera pública subasta. tér
mino de veinte días, la fmca que se dirá y que 

. garantiza en el procedimiento indicado el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera -aasta el pactado 
en la escritura de coutitución de hipoteca y (}\le 

asciend.e la 21.000.000 • pesetas. 
Para la segunda. etl _ caso, el 75 por 100 del 

importe que sirvió de tipo para la p¡ime.ra suba8ta, 
o sea. la cantidad de 20.250.000 pesetas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a "tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter·· 
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado núme
ro 1.666. clave 18. del Banco Bilbao VIzcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 del indicado importe. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera Jn::.ta.l1cia 
número 3 de Girona, sito en esta ciudad. avenida 
Ramón Folch. sin número: 

Por lo que se refiere a la primera. el día 1 de 
julio de 1993. a las diez horas. 
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Para la segunda, el día 7 de septiembre de 1993, 
a las diez horas. 

Para la tercera. el dla 5 de octubre de 1993, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anterior~':S 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja, piso y 
terreno adjunto, sita en Avinyonet de Puig Ventós, 
parcelas 119 y 120 de la manzana G de la urba
nización «Residencial La Torre Mas Pau»; de super
ficie, en junto. 1.400 metros cuadrados, de los que 
corresponden a la casa en planta baja. destinada 
a vivienda. 138.50 metros cuadrados; al porche, 
47,80 metros cuadrados, y al piso-vivienda. 24.71 
metros cuadrados, y a terraza. 7,20 metros cua
drados, y el resto se destina a patio y jardín adjunto. 
Linda: Norte, parcela 118; sur, parcela 121; este, 
finca de la señora Girnferrer y otros propietarios. 
y oeste. calle de la urbanización. 

Inscrita: Las dos fincas de que se han fonnado 
por agrupación 10 están a! tomo 2.606, libro 30. 
folio 157, tinca 1.533, inscripción tercera. y tomo 
1.476,libro 22. folio 159.fmca 1.032,tsta en cuanto 
a la matriz de que procede. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 23 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Fernando Ferrero 
Hidalgo.-EI Secretario.-16.999. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará. se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera y. en su caso, segunda 
y tercera subastas para la venta de las fmcas que 
se dirán. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
número 479/1991, a instancia de «BaRCO Español 
de Crédito. Sociedad ~», baciéadose saber 
a los &icitador'es: 

Primera subasta: Dia 10 de aoviembre de 1993 
y hora de la. diez. Servirá de tipo· 01 • vaJoracióB. 
No se admitirán posturas inferiores- al titlo de 
subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el 
día 10 de diciembre de 1993 y oora de las diez. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración. No 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercem subasta (en su caso): Se celebrará el día 
10 de enero de 1994 y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente 
en la Mesa del Juzgado. una cantidad no inferior 
al 20 por lOO del tipo en primera y segunda subastas 
yel 20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla c_uarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
a! crédito de la actora continuarán subsistentes y 
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sin cancelar. eritendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad" de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirviendo el presente para. en su caso, de noti
ficación al deudor y a los efectos de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

1.a Dos locales comerciales, números 1 y 2, en 
planta baja y alta, con superficie total edificada 
de 120 metros cuadrados, enclavados en solar de 
50 metros cuadrados. situado en el pago de Taramay, 
sitio «Playa Veliya», en AImuñécar (Granada), finca 
número 31.201. 

Ha sido valorada. a efectos de subasta, en 
2.100.000 pesetas. 

2.a Parcela de terreno, señalada con el núme
ro 2/2. según el nuevo plan de parcelación, sita 
en el pago de Cotobro de la Rápita. término de 
Almuñécar, de cabida 550 metros cuadrados. dentro 
de la cual hay construida una casa-chalé de planta 
baja, con superficie de 120 metros cuadrados y un 
garaje de 30 metros cuadrados, fmca núme
ro 17.17l. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
8.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 17 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.699. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia nUmero 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas, y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas para la venta de la fmca que 
se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria 
número 36/1992 a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, haciéndose saber 
a los licitadores: 

Primera subasta: Día 4 de febrero de 1994 y hora 
de las diez. Servirá de tipo el de valoración. No 
se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta. 

Segunda subasta (en su caso): Se celebrará el dia 
8 de marzo de 1994 y hora de las diez. Servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta (en su caso): Se celebrará el día 
11 de abril de 1994 y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente, para en su caso, de noti
ficación al deudor y a los efectos de la regla séptima 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

La Número 18: Local destinado a"aparcamiento 
de vehlculos y trastero, ubicado en la planta de 
sótanos del bloque número 2, e identificado como 
aparcamiento número 13, con superficie total cons
truida de 18 metros 17 decímetros cuadrados, de 
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los que corresponden al aparcamiento 11 metros 
87 decimetros cuadrados, y 6 metros 30 decímetros 
cuadrados al trastero; y útil de 14 metros 1 decimetro 
cuadrado, correspondiendo al aparcamiento 8 
metros 61 decímetros cuadrados, y 5 metros 40 
decimetros cuadrados al trastero. Finca registral 
nÚlnero6.118. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
1.064.500 pesetas. 

2.a Número 19: Loca1 destinado a aparcamiento 
de vehlculos y trastero, ubicado en la planta de 
sótanos del bloque número 2, e identificado como 
aparcamiento y trastero número 14, con superficie 
total construida de 18 metros 17 decimetros cua
drados, de los que corresponden al aparcamiento 
11 metros 87 decímetros cuadrados, y 6 metros 
30 decímetros cuadrados al trastero; y útil de 14 
metros 1 decimetro cuadrado, correspondiendo al 
aparcamiento 8 metros 61 decímetros cuadrados, 
y 5 metros 40 decímetros cuadrados al trastero. 
Finca registral número 6.119. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
1.064.500 pesetas. 

3.a Número 27: Vivienda señalada con el núme
ro 27 del conjunto de edificación integrada en el 
bloque número 2, e identificada con el número 9 
de dicho bloque. compuesta de una sola planta en 
bajo, con superficie construida de 38 metros 61 
decímetros cuadrados, y útil de 30 metros 43 deci
metros cuadrados, distribuida en varias dependen
cias y servicios, que linda: Frente, con zonas ajar
dinadas de la urbanización y vivienda número 8; 
derecha, ,entrando, con las viviendas números 6 y 
8; izquierda, con la vivienda número 10, Y espalda. 
con zona ajardinada de la urbanización. Finca núme
ro 6.127. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
4.996.000 pesetas. 

4.a Número 31: Vivienda señalada con el núme
ro 31 del conjunto de edificación, integrada en el 
bloque número 3, e identificada con el número 13 
de dicho bloque, compuesta de planta baja y alta, 
con superficie total construida de 53 metros 74 decí
metros cuadrados, de los que corresponden a la 
planta baja 26 metros 12 decímetros cuadrados y 
27 metros 62 decímetros cuadrados a la planta alta, 
a la que se accede mediante escalera interior, y 
útil de 22 metros 26 decimetros cuadrados en planta 
baja y 18 metros 96 decimetros cuadrados en planta 
alta, distribuida en varias dependencias y servicios, 
que linda: Frente, con zonas ajardinadas de la urba
nización; derecha, entrando, con la vivienda número 
12; izquierda, con dichas zonas ajardinadas y vivien
da número 14, y espalda, con dicha vivienda número 
14. Finca número 6.131. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 6.934.000 
pesetas, 

Todas las [mcas antes descritas fonnan parte de 
un conjunto residencial denominado «Los Llanos., 
que fonna parte de la urbanización del mismo nom
bre, en el Camino' de Loma Linda, término de Los 
Ogíjares, sitio de la Almuña, que consta de tres 
edificios denominados bloques 1,2 Y 3. 

Dado en Granada a 18 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez ...... El Secretario.-17 .438. 

GRANADA 

t.aicto 

Don José Maldonado Martinez, Magístt:ado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de los de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 287/1992, a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don Rafael Garda 
Valdecasas Ruiz, contra otros y don Domingo Barro
so Martínez, cuyo último domicilio conocido, fue 
en calle Andrés Mellado, número 36, de Madrid, 
en el que se acordó despachar ejecución por la can
tidad de 41.047.425 pesetas de principal mas otras, 
15.000.000 de pesetas que se presupuestaron para 
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intereses, gastos y costas y por resolución de esta 
fecha se ha practicado el embargo, sin previo reque
rimiento de pago, sobre los bienes que después se 
dirán, propiedad de los citados tlemandados, al igno
rarse el paradero de éstos y no existir persona encar
gada de los bienes, afectándolos al pago de las sumas 
mencionadas y asimismo citarles de remate, a fm 
de que, si les conviniere, se personen en autos dentro 
de los nueve dias siguientes a la publicación de 
este edicto y puedan oponerse a la ejecución con 
apercibimiento de ser declarados en rebeldia, con
tinuando el juicio su curso sin volver a citarles ni 
hacerles otras notificaciones que las que determine 
la Ley. 

Los bienes embargados son: 

Rústica: Tierra en término de Hortaleza. hoy, 
Madrid, al sitio llamado Cerro del Palo. Superficie: 
34 áreas 23 centiareas 81 decimetros cuadrados. 
Linderos. Norte, fmca de don Pedro Tobar; sur, 
tierra de don Pedro Tobar; este, fmca de don Pedro 
Tobar; y oeste, fmca de la que se segrega. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 12 de Madrid, 
al tomo 75, folio 11, flI}.ca-nÚlnero 767, inscrip
ción quinta. 

Rústica: Tierra en término de Hortaleza, hoy, 
Madrid, al sitio llamado Palco o Coto de Barajas. 
Superficie 68 áreas 47 centiáreas 62 decimetros cua
drados. Linderos. Norte, vereda del Palo; sur, Tierras 
de Barajas; este, tierras de Barajas; y oeste, herederos 
de don Leoncio Molpeceres. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Madrid, al tomo 
75, folio 18, fmca número 769, inscripción séptima. 

Rústica: Tierra en ténnino de Horta1eza, hoy, 
Madrid, al sitio llamado de Valdefuentes de Abajo. 
Superficie: 68 áreas 47 centiáreas 62 decímetros 
cuadrados. Linderos: Norte, fmca de don Pedro 
Tobar, sur, herederos de don José Benito Muñoz; 
este: Tierra de don Pedro Tobar, y oeste, [mca de 
don Manuel Angulo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 12 de Madrid, al tomo 75, fo
lio 21, fmca número 770, inscripción séptima. 

Rústica: Tierra en término de Horta1eza, hoy, 
Madrid, al sitio llamado Solana de Valdefuentes. 
Superficie 1 hectárea 36 áreas 95 centiáreas 24 deci
metros cuadrados. Linderos. Norte, herederos de 
don Leoncio Molpeceres; sur, tierra de don Antonio 
Molpeceres; esta tierra de don Eladio Arnaiz, y oes
te, herederos de don Benito Muñoz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Madrid, 
al tomo 75, folio 52, [mca número 780, inscripción 
séptima. 

Rústica: Tierra en término de Hortaleza, hoy 
Madrid, al sitio llamado Valdefuentes. Valdecantos 
o El Escudillo, superficie 85 áreas 59 centiáreas 
53 decímetros cuadrados. Linderos: Norte, herede
ros de don Eduardo Núñez; sur, término de Canillas; 
este, tierra del señor Tobar y oeste: Tierra del señor 
Conde de Casa. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 12 de Madrid, al tomo 75, fo
lio 58, fmca número 782. inscripción séptima. 

y para que sirva de citación en forma al deman
dado don Domingo Barroso Martínez. así como 
a su esposa, ésta a los solos efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, expido y flnno 
la presente, en Granada a 10 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Maldonado Marti
nez.-17.371. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Rodríguez Fernández, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 420 de 1992 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador señor Oliva-Tristán, contra don Harti 
Hassan lojo y doña Rosa Yergue Guilamas, habién-
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dose acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días, la fmea que al fmal 
se señala. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 12 de julio 
de 1993. a las doce horas. 

Las bases son las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura que no cubra 
el tipo que se señalará. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya. en el núme
ro 374000018042092 el 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta y haciendo 
constar que se aceptan las obligaciones señaladas 
en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario. asi como la certificación del Regis
tro en la que se expresan las inscripciones de domi
nio de la fmca y los derechos reales que sobre ella 
existen están de manifiesto en la Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar y hora que el señalado 
para la primera. y el dia 8 de septiembre de 1993. 
bajo las mismas condiciones que la primera. salvo 
que servirá de tipo de subasta el 75 por 100 de 
la cantidad señalada para la primera. pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera. en el mismo lugar y hora, 
señalándose para ésta el día I de octubre de 1993, 
sin sujeción a tipo, con las restantes condiciones 
señaladas para la primera. salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte en la misma 
será el 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Undécima.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.352.500 pesetas para la finca descrita 
en primer lugar, que se pactó en la escritura de 
préstamo. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Local número 45 en la planta de sótano primero. 
segunda de comerciales del edificio Aparthotel 
Columbus, en playa las Américas, término muni
cipal de Arona, que tiene una superficie de 29 me
tros 79 decímetros cuadrados, y limita: Frente o 
norte. galería exterior de acceso; fondo o sur, locales 
de instalaciones eléctricas del edificio; derecha. 
entrando, u oeste, local comercial número 46, e 
izquierda o este, local número 44. 

Inscripción: Pendiente, a nombre de sus titulares, 
citándose: Tomo 601, libro 199, folio 69, fmca 
número 22.307. 

Dado en Granadilla de Abona a 8 de marzo de 
1993.-La Jueza, Nieves Rodrlguez Femández.-EI 
Secretario.-16.853-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Nieves Rodríguez Femández, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado y 
bajo el número 419 de 1992 se siguen autos de 
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procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja Canarias. 
representada por el Procurador señor Pastor Lla
rena, contra «Cristimar, Sociedad Anónima», y don 
Luis A. Femández Gutiérrez, habiéndose acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y plazo 
de veinte días la fmca que al fmal se señala. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 28 de julio de 
1993, a las doce horas. 

Las bases son las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura que no cubra 
el tipo que se señalará. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el· Banco Bilbao-Vizcaya, en el número 
374000018041992, el 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta y haciendo 
constar que se aceptan las obligaciones señaladas 
en el apartado siguiente. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Las postúras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos del citado procedimiento judi
cial sumario, así como la certificación del Registro 
en la que se expresan las inscripciones de dominio 
de la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaría. 

Séptima.-Que el presente edicto servirá, en caso 
en que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de la subas
ta al 'mismo. 

Octava.-Para el caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar y hora que el señalado 
para la primera, el día 6 de septiembre de 1993, 
bajo las mismas condiciones que la primera. salvo 
que servirá de tipo de subasta el 75 por lOO de 
la cantidad señalada para la primera. pero debién
dose consignar la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte en la misma. 

Novena.-Si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, en el mismo lugar y hora, 
señalándose para ésta el día 29 de septiembre de 
1993, sin sujeción a tipo, con las restantes con
diciones señaladas para la primera, salvo que la can
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Décima.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 4.560.000 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 80. Piso bajo, número 1, situado en la 
planta baja, sin contar la de sótano, de la letra M, 
integrante del bloque de cinco casas levantado sobre 
la parcela número 2. sita en término de Arona, 
al sitio conocido por «Puerto Rincón de los Cris
tianos». Tiene una superficie aproximada de 86,37 
metros cuadrados y consta de comedor-estar con 
terraza, cocina con terraza, dos donnitorios, baño 
y «hall» de acceso a la vivienda. 

Inscripción: Es la fmca número 15.496. folio 105. 
libro 118 de Arona, tomo 445. 

Dado en Granadilla de Abona a 23 de marzo 
de 1993.-La Jueza, Nieves Rodríguez Femán
dez.-EI Secretario.-16.670-12. 
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GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, Magistrado~Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de GiIona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
581/1991 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis del Penedés, que 
tiene concedido el beneficio de justicia gratuita, 
representada por don Marti Regas Bech de Careda, 
contra «Banyoles Motor, Sociedad Anónima». en 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días, por 
el tipo pactado en la escritura. la fmca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Ramón 
Folch, sin número Uunto a Correos). el próximo 
dia 15 de junio, a sus nueve horas, para la cele
bración de la primera subasta y precio de tasación, 
y caso de resultar la primera subasta desierta, se 
señala para la segunda subasta el siguiente día 15 
de julio, a sus nueve horas, y con la rebaja del 
25 por 100 del precio de la primera, y caso de 
resultar desierta esta segunda subasta, se señala para 
la tercera el siguiente dia 17 de septiembre, a sus 
diez horas, y que será sin sujeción a tipo, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la suma de 
21.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Solar de forma irregular para edificar. 
en término municipal de Porqueres, vecindario de 
La Mata, en calle en proyecto, hoy calle Mercé 
Rodoreda. Su superficie es de 1.800 metros cua
drados. Y linda: Izquierda, entrando, en linea de 
40,90 metros, con fmca de don Andrés Caballero, 
doña Ana Carmen y don Eduardo Manzano; al 
oeste, frente, por donde tiene su acceso, con calle 
Mercé Rodoreda; al este, fondo, en tres lineas de 
4,50, 6,30 y 11,80 metros. con doña Maria Serra 
Teixidor y doña Magdalena Molas Ramió, y en otro 
tramo, con pradera. Sobre dicha finca se halla edi· 
ficada una nave. de superficie de 440 metros cua~ 
drados en planta baja y de 391 metros cuadrados 
en planta semisótano. Inscrita en el tomo 2.127, 
libro 37, folio 8, finca 2.277, inscripción duodécima. 

Dado en Girona a 11 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Pablo Diez Noval.-EI Secreta
rio.-18.053. 

GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Díez Noval, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
405/1990 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones (La 
Caixa). Que tiene concedido el beneficio de justicia 
gratuita, representada por don Marti Regas Bech 
de Careda, contra dona Maria Farnés Baez Requejo, 
don José Femández Toral y «Proselva, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días, por el tipo pactado en la escritura, la finca 
especialmente·hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en carrer Ramón 
Fo1ch. sin número (junto Correos), Girana, el próxi
mo día 4 de junio, a sus diez horas, para la cele
bración de la primera subasta y precio de tasación, 
y caso de resultar desierta esta primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda subasta 
el próximo día 5 de julio, a sus diez horas, y con 
la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, 
y caso de resultar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera subasta 
el próximo día 3 de septiembre, a sus diez horas. 
que será sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la suma de 
5.941.500 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulas. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

J) Número 5. Vivienda en la planta alta segun
da, tipo B, puerta primera, del edificio denominado 
«Bloque 6», sito en esta ciudad, en la calle Doctor 
Troeta, sin número. Se accede a la misma mediante 
escalera que arranca del portal de entrada. sito en 
planta baja. Ocupa una superficie útil de 75 metros 
37 decímetros cuadrados. Consta de recibidor, 
comedor-estar, paso-distribuidor, cocina, baño. tres 
dormitorios y tres terrazas, una de ellas con lavadero. 
Linda: Frente, vuelo de la calle Doctor Trueta y 
caja de escalera; derecha, entrando. con caja de 
escalera y finca especial número 6; al fondo e izquier
da, con vuelo de jardín de uso exclusivo de la fmca 
especial número 1. Coeficiente: Le corresponde una 
cuota de participación en la comunidad general, 
con relación al valor total del inmueble. del 15,905 
por 100. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Santa Coloma de Farnés al tomo 2.079, libro 160 
de Parnés, folio 97. finca número 6.199. 

Dado en Girona a 4 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Pablo Diez Noval.-EI Secreta
rio.-18.061. 

HUELVA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Huelva .. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, número 
582/1991, promovido por Unicaja contra «Trans
pesba, Sociedad Anónima Laboral», Manuel Orta 
Carballo. Juan J. Orta Carballo, Pedro Jiménez Beja
rano, Manuel Pichardo Sánchez, Salvador Pichardo 
Gutiérrez, Pascual Jiménez Fernández, Francisco 
Banda Coronel y José Jiménez Femández, en recla~ 
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mación de 39.067.548 pesetas. he acordado, por 
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha 
parte demandada, don Salvador Pichardo Gutiérrez. 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en 
el ténnino de nueve días se persone en los autos 
y se oponga, si le conviniere. habiéndose practicado 
ya el embargo sobre el bien inmueble: Vivienda 
número 1. en planta segunda, tipo B, del portal 
2 del edificio en Huelva, en el Plan Especial de 
Reforma Interior del Molino de la Vega, entre las 
.::alles Diego de Almagro y la carretera de Punta 
Umbría a Huelva. propiedad del demandado y su 
esposa, doña Cannen Asquith Vilches, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Huelva, 
al tomo 1.558, libro 136, folio 107, fmca 52.686, 
inscripción tercera, sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse 
le deparará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. 

y para que sirva de notificación la existencia del 
procedimiento a la esposa del demandaqo, doña 
Cannen Asquith Vtlches. a los efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, expido el presente 
en Huelva a 25 de febrero de 1993.-La Secre
taria.-17.439-3. 

HUELVA 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Esteban Brito López, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, al numero 162/1992, a instancia 
del «Banco Meridional, Sociedad Anónima», repre~ 
sentado por el Procurador don Joaquín Domlnguez 
Pérez, contra doña Maria del Rosario Espina Periá
ñez y don Isabelino Martln Mondaca, en cuyos autos 
he acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, la fmca que al fmal se dirá. la que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Huelva, Alameda Sundheim. sin núme
ro, en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 25 de mayo de 1993. a 
las diez horas de su mafiana, por el tipo de tasación; 
en caso de quedar desierta la misma, se celebrará. 

Segunda subasta. el dia 25 de junio de 1993, a 
las diez horas de su mañana, con rebaja del 25 
por 100 del tipo; en caso de quedar desierta la 
misma, se celebrará, 

Tercera subasta. el dia 23 de julio de 1993, a 
las diez horas de su mañana, sin sujeción a tipo .. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas cada 
licitador debe consignar previamente en la cuenta 
76.000 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», calle Vázquez Ló~z, 1, de Huelva. cuenta 
de procedimiento número 1923000018016292, el 
20por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso oportuna.' que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado donde se encuen~ 
tran los autos y la certificación de cargas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor quedaran subsistentes. subrogándose 
el rematante en los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil se entenderá que la subasta 
habrá de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 
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Finca que se saca a subasta 

Número uno.-Módulo tipo A, que consta de una 
sola planta, sobre parcela número 217 del sector 
«R», tercera etapa, primera fase, de la urbanización 
«Playa de Mata1ascañas~, término municipal de 
Almonte. Inscrita en el R.;:gistro de la Propiedad 
de La palma del Condado al tomo 1.320. libro 321 
del Ayuntamiento de Almonte, folio 154. fmea 
23.006. Tasada para subasta en 1 L 100.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 12 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Esteban Brito López.-EI Secre
tario.-17.596-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Cerón Hernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro 4 de Ibiza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de ejecutivo con el núme
ro 292/1991. seguidos a instancia del Procurador 
de los Tribunales don José López López, en nombre 
y representación de «Abel Matutes Torres, Sociedad 
Anónima», Banco de Ibiza, contra don Miguel Tur 
Torres y don Juan Tur Roig, en reclamación de 
la cantidad de 3.955.612 pesetas, en concepto de 
principal, interses y costas, habiéndose acordado 
en los referidos autos, sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez y ténnino de veinte 
días, los bienes que se embargaron al demandado 
y que luego se dirán, bajo las siguientes condiciones: 

Las subastas, tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en avenida Isidoro Maca
bich, número 4. en los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El dia l de julio de 1993 y hora 
de las doce. 

Segunda subasta: El día l de septiembre de 1993, 
y hora de las doce. 

Tercera subasta: El dia 1 de octubre de 1993, 
y hora de las diez. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores previamente, consignar en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Sin embargo desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado, conforme al articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Las posturas. podrán hacerse en calidad 
de poder ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fmcas, 
han sido sustituidos por la pertinente certificación 
registral. haUéndose de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. pudiendo ser examinados por los lici~ 
tadores y entendiéndose que los mismos las aceptan 
como bastantes. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante queda subrogado en la obli
gación de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita al tomo 1.082, libro 101 de San 
Juan, folio 14. finca 3.118~N. Valorada en 6.620 . .000 
pesetas. 

Dado en Ibiza a l de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Carios Cerón Hemández.-La 
Secretaria.-17.783. 
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IBIZA 

Edicto 

Doña Maite Alejandro Aranzamendi. Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 9/1992, seguidos a ins
tancia de «Banco Exterior de España., Sociedad Anó
nima», rep(Csentado por la Procuradora doña Maria
na Viñas Bastida. contra «Construcciones BuUdings, 
Sociedad Anónima»; Pedro Espigares Roldán, Con
cepción del Pozo Vicente. José Luis Ocerín López 
y María del Cannen Martín Sierra Balibrea, y en . 
fecha 24 de septiembre de 1992 se ha dictado sen
tencia. cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir la eje
cución despachada adelante. hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás de la 
propiedad de los demandados. "Construcciones 
Bulldings, Sociedad Anónima"; Pedro Espigares y 
otros. con su producto. entero y cumplido pago 
al" demandante. "Banco Exterior de España. Socie
dad Anónima". de la cantidad de 47.535.908 pese
tas, importe del capital. más los intereses vencidos 
y que venzan, condenándose a los deudores al pago 
de las costas causadas y que causen en el proce
dimiento. Y por su rebeldía, notifiquese esta sen
tencia en la fonna que dispone la ley, si dentro 
del segundo día se solicita su notificación personal 
por la parte ejecutante. -

Así por esta mi sentencia. la pronuncio, mando' 
y firmo.-Fmnado.-Rubricado.» 

y para que sirva de notificación a los demandados 
declarados en rebeldía, expido el presente en Ibiza 
a 3 de marzo de "1993.-La Magistrada-Juez. Maite 
Alejandro Aranzamendi.-El Secretario.-17.492-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco Hemández Díaz-Noriega. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Ibiza. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial seguidos con el número 370/1992. del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria. por La Caixa, contra 
Etllen AlLison, se ha señalado en providencia de 
hoy para el remate de la primera, segunda y tercera 
subastas los dias 8 de julio. 20 de septiembre y 
27 de octubre de 1993. todas a las once horas. 
en la Secretaria de este Juzgado. en cuanto a la 
fmca que consta al pie de este edícto. El tipo que 
servirá de base a la pririlera subasta es la suma 
de 10.350.000 pesetas. y el de la segunda. es el 
75 por 100 del de la primera. 

La tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
Las consignaciones que deberán efectuar todos 

los postores, salvo el acreedor demandante, serán 
de importe. al menos, igual al 20 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas primera y segunda, 
en sus respectivos casos, y en cuanto a la tercera, 
como en la segunda. Dichas consignaciones se efec
tuarán en la cuenta 423 del Banco Bilbao Vizcaya. 
o en el despacho del Secretario del Juzgado si no 
les fuera posible depositarlas en tal cuenta. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. acompañado de res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta expresada, guardándose por 
el Secretario judicial, que también podrá recibir, 
en su caso. el importe de la consignación. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Se entenderá que todo Ucitador acepta como bas
tante la titulación. 
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Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad registral número 20. Vivienda de la 
planta segunda. puerta segunda, escalera C, de unos 
112 metros 68 decímetros cuadrados de superficie. 
Distribuida en diversas dependencias y habitaciones 
propias de su destino. Linda: Norte. vuelo de la 
'terraza de la Entidad registral número 7; sur. vuelo 
calle de su situación; este. restante fmca de donde 
se segregó, y oeste. caja de escalera C. y Entidad 
registral número 14 y techo Entidad registral número 
26. Cuota: 2.786 enteros por 100. 

Fonna parte de un edificio conocido po..r «Mar 
Azul». compuesto de seis plantas, destinadas a gara
je. locales comerciales y viviendas, teniendo su acce
so por la calle situada al sur del inmueble. con 
tres portales o escaleras señaladas con las letras 
A, B y e, construido sobre una parcela de terreno 
de 1.369 métros cuadrados, sito en la parroquia 
de Santa Eulalia del Río. 

Dicha hipoteca obra inscrita al tomo 1.064 del 
archivo, libro 257 del Ayuntamiento de Santa Eula
lia, folio 168. fmca nUmero 18.848, inscripción 
sexta. 

y para que sirva de anuncio en la fonna pr~ 
cedente, expido el presente edicto en Ibiza a 20 
de marzo de 1993.-EI Secretario, Francisco Her
nández Díaz-Noriega.-18.000. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Ibiza y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número estadístico 
418/1992, promovidos por la Entidad La Caixa. 
representada procesahnente por la Procuradora 
doña Vicenta Jiménez Ruíz. contra doña Mercedes 
Barguño Grau. en los que se ha acordado por pro
videncia del día de la fecha sacar a pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el término de veinte dias entre cada una de 
ellas, el bien inmueble hipotecado que al final de 
este edicto se dirá, con el precio de tasación según 
escritura de constitución de hipoteca. a los efectos 
de subasta que también se dirá al final de cada 
finca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la finca, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en el edificio de los Juzgado. avenida de Isidoro 
Macabich, número 4, las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo dia martes 22 
de junio de 1993 Y hora de las doce treinta de 
la mañana, por el tipo de tasación en que ha sido 
valorada cada finca hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes. el 
próximo día martes 20 de julio de 1993 Y hora 
de las doce treinta de su mañana, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo día 
21 de septiembre de 1993 Y hora de las doce treinta' 
de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte en cualquier 
subasta. todo postor. excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y de llegar a la tercera. una 
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cantidad igual al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

b) Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, a la 
que se facilitará por el depOsitante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado: Número 414 del Banco de 
Bilbao Vizcaya (paseo Vara del Rey, número 11, 
oficina número 288). Número de expediente, 
debiendo acompañar el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condíción primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. en la forma que esta
blecen las reglas del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos 
respectivos. 

Quinta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondíentes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autes, confonne a la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarLos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastante y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante-adjudicatario acepta tales 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes, quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas. salvo la 
que corresponda al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor). se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta susPendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla Séptima del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, y sin peJjuicio de la que 
se lleve a cabo en aquélla. confonne a los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Parcela de terreno que fonna parte del complejo 
«Mirador de Ibiza Uno». parroquia del Carmen Es 
Cubells. San José, de 429 metros cuadrados de 
superficie. sobre la que hay construida vivienda uni
familiar de dos plantas, de total superficie 222 
metros cuadrados. incluyendo garaje, terrazas y 
porche. ~ 

Inscrita como fmca registra! número 24.0 I 7, tomo 
1.353. libro 302, folio 99. 

Valoración en 39.830.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 26 de marro de 1993.-El Magis
trad~Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secre
tario.-17.998. 
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ICOD 

Cédula de notificación 

En el juicio de faltas número 149/1992, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 por amenazas, demmciado por don 
Manuel López Sánchez, se, dictó sentencia. cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor lite~ 
ral siguiente: 

Doña Pilar Vera Nafria. Jueza de Instrucción 
número 1 de Icod de los Vmos. ha dictado en nom
bre de S. M. El Rey la siguiente 

Sentencia 

En la ciudad de leod de los Vmas a 21 de enero 
de 1993. 

Doña Pilar Vera Narria. Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 1 de !cad de Jos Vinos. habiendo 
visto y examinado las presentes actuaciones de juicio 
de faltas número 149/1992. seguidos por la presunta 
falta de amenazas, siendo parte el Ministerio Fiscal. 
en representación de la acción publica. y como 
denunciante don Manuel López Sánchez y como 
denunciadas doña Maria Ramos Navarro y doña 
Marta Ramos Ramos. 

Palla 

En atención a lo expuesto, debo absolver y absuel
vo a doña Maria Ramos Diaz y doña Fátima Ramos 
Ramos de la falta de amenazas que se les imputa, 
declarándose de oticio las costas causadas. 

Asi, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal fonna 
a don Manuel Lópe;! Sánchez, expido y firmo la 
presente en lcod de los Vinos a 11 de marzo de 
1993.-La Secretaria.-17.863. 

INCA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de los de fuea. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido bajo el nUmero 47/1993, a ins
tancia del Procurador don Bartolomé Company 
Chacopino, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis y Pensions de Barcelona, contra «Marin
vest, Sociedad Anónima». 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
d1as ,de las fincas que más adelante se detallarán 
y se vaJorarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle l>ureza, sin número 
(plaza Bestiar). en primera subasta. el día 27 de 
mayo de 1993: en segunda subasta. en su caso. 
el día 22 de junio de 1993, y en tercera subasta, 
también. en su caso, el día 19 de julio de 1993; 
habiéndose señalado para todas ellas las diez horas 
de la mañana, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-ServiFá de tipo para la prime-m subasta 
el de valomción de cada fmca: para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores aJ tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de ese anuncio en pliego cerra· . 
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor cOntinuarán subsistentes, 
entendiénqose que el rematante los acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las ftncas objeto de subasta son las siguientes: 

l.a Finca registra! número 19.066. Departamen
to número 2 de orden. bloque número 2 o letra 
B de la sección B. Es el primero de la derecha 
de los siete existentes Que dan a dicha carretera. 
Mide 112 metros cuadrados construidos más 24.16 
metros cuadrados de porche. más 67,22 metros cua
drados de jardin. Inscrita a! folio 110, tomo 3.434, 
libro 374 de Alcudia, fmea número 19.066. Valorada 
en 28.140.000 pesetas. 

2.8 Finca registra! número 19.067. Departamen
to número 3 de orden. Bloque numero 3 o letra 
e de la sección B. Es el segundo de la derecha 
de los siete existentes. Mide: 121.48 metros cua
drados construidos. más 24,52 metros cuadrados 
de porche, más 39,70 metros cuadrados de jardin. 
Inscrita alfolio 113. tomo 3.434. libro 374 de Alcu
dia, fmca numero 19.067. VaJorada en 31.700,000 
pesetas. 

3.a Finca registral número 19.068. Departamen
to número 4 de orden. Bloque número 4 o letra 
D de la 'sección B. Es el tercero de la derecha 
de los siete existentes que dan a la carretera. Mide 
121,48 metros cuadrados construidos, más 24,52 
metros cuadrados de porche, más 39,70 metros cua
drados de jardín. Inscrita al folio 116, tomo 3.434. 
líbro 374 de Alcudia. fmcanúmero 19.068. Valorada 
en 31.700.000 pesetas. 

4.8 Finca registraJ número 19.069. Departamen
to número 5 de orden. Bloque número 5 o letra 
E de la sección B. Es el cuarto de la derecha de 
los siete existentes que dan a la carretera. Mide 
121.48 metros cuadrados construidos. más 24,52 
metros cuadrc.dos de porche, más 39,70 metros cua· 
drados de jardín. Inscrita al folio 119, tomo 3.434, 
libro 374 de Alcudia, fmcanúmero 19.069. Valorada 
en 31. 700.000 pesetas. 

5.a Finca registral número 19.070. Departamen
to número 6 de orden. Bloque número 6 o letra 
F de la sección B. Es el quinto de la derecha de 
los siete existentes que dan a la carretera. Mide 
121.4R metros cuadrados construidos. más 24,52 
metros cuadrados de porche. más 39,70 metros cua
drados de jardin. Inscrita al folio 122, tomo 3.434, 
libro 374 de Alcudia, fmca número 19.070. Valorada 
en 31.700.000 pesetas. 

6.a Finca registral nÚi-nero 19.071. Departamen
to nUmero 7 de orden. Bloque numero 7 o letra 
G de la secdón B. Es el sexto de la derecha de 
los siete existentes que dan a la carretera. Mide 
118,53 metros construidos, más 24,56 metros cua
drados de porche, más 47,30 metros cuadrados de 
jardín. Inscrita al folio 125, tomo 3.434. libro 374 
de Alcudia, fmea número 19.071. Valorada cn 
29.670.000 pe$etas. 

7.a Fínca registral número 19.072. Departamen
to número 8 dc orden. Bloque número 8 o letra 
H de la sección B, de la planta baja, destinado 
a local comercial. Mide 71.71 metros cuadrados 
constmidos, más 53.20 metros cuadrados de porche, 
más 100.35 metros cuadrados de jardin. Inscrita 
al folio 128, tomo 3.434, libro 374 de Alcudia, 
fmca número 19.072. Valorada en 23.790.000 
pesetas. 

8.a Fínca registral númcro 19.073. Departamen
to número 9 de orden. Bloque número 8 o letra 
H de la sección B, dc ·planta piso. Mide 72.3 metros 
cuadrados construidos, más 9,30 metros cuadrados 
de zaguán, más 3,12 de porche, más 15,90 metros 
cuadrados de jardin. Inscrita al folio 131, tomo 
3.434. libro 374 de A1cudi~ fmea número 19.073. 
VaJorada en 22.380.000 pesetas. 

Se hace constar que la Entidad Caixa d'Estalvis 
y Pensions de Barcelona goza del beneficio de jus
ticia gratuita. 

Dado en Inca a 22 de marzo de 1993.-EIJuez.-El 
Secretario.-17.566. 
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Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de los de Inca. 

Ejecutivo número 24/90, seguidos a instancia de 
don Rafael Verano Serpa, representado por la Pro
curadora doña Juana Maria Serra Llull, contra don 
Jaime Fiol Terrasa y don Gabriel Crespi Claderd. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días de los bienes embargados a los demandados. 
cuya relación y valoración se relaciona al fmal. Dicha 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
est.e Juzgado. sito en la calle Pureza. sin número 
(Paza Bestiar), en primera subasta el día 7 de jwüo 
de 1993; en segunda subasta, en su caso, el di", 
7 de julio de 1993, y en tercera subastl. también 
en su caso, el día 7 de septiembre de 1993, habién
dose señalado para todas ellas las diez horas de 
la mañana. y que se celebrdrdn bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Que los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudiCándose el bien al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrian con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Quc si fuera necesaria en tercera subasta, 
los bienes saldrian sin sujeción a tipo. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta sin destinarse a su extin
ción el producto de la subasta. 

El ejecutado no ha aportado el titulo de propiedad 
de la finca embargada, constando la certificación 
de cargas y gravámenes de dicha fmca. debiendo 
de conformarse los licitadores con la misma. 

La tinca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana; edificio señalado con el número 100 de 
la calle Asalto. esquina calle Antonio Maura de 
Su Pobla. Inscrita a favor de don Gabriel Crespí 
Cladera al tomo 3.373. libro 298 de Sa Pobla, füüD 
38, finca número 16.689. Valorada en 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Inca, 26 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-17 .693. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Mana Passolas Morales, Magistrado-Juez 
accidental de Prime.ra Instancia numero 4 de Jaén, 

Hago saber: Que en t'ste Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 510/1991, promovido por 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba 
contra don Juan Bias Quesada Simón. en los que, 
por resolución de esta fecha, se· ha acordado por 
primera vez la venta en pública subasta del inmueble 
que al fmal se describe. señalándose para el acto 
del remate el próximo día 16 de junio, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie· 
re postor en la primera subasta. se anuncia la cele
bración de una segunda. con rebaja del 25 por 100. 
para 10 que se señala el día 16 de julio, a las once 
horas, en el sitio y ténnhlo indicado. 

De igual forma se anuncia la celehración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, esa ya sin sujeción a tipe. 
y que tendrá lugar el día 16 de septiembre, a las 
once horas. en el lugar indicado, previniéndose a 
los licitadores que concurran a cualquiera de las 
citadas subastas lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 3.845.400 
pesetas eada una de las fmcas. 
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Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta 
número 2.048 del Ranco Bilbao Vi7.caya, oficina 
printipal de Jaén. el 20 por lOO del tipo expresado. 
no admitiéndose posturas inferiores a expresada can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación., pudiéndose hacer el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
tafia, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes.. si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio del remate se destinará sin dilación al 
pago del crédito del ejecutante; el sobrante se entre
gará a los acreedoreS posteriores o a quien corres
ponda, depositándose. entre tanto, .en el estable
cimiento destinado al efecto. 

8ienes objeto de subasta 

l. Número 4. Piso destinado a vivienda, situado 
en la segunda planta,. excluida la baja. de un edificio 
rarucante en Quesada, en su calle Pedro Hidalgo, 
sin número; ocupa una extensión Superficial inil de 
82 metros 26 decímetros cuadrados y construida 
de 96 metros 13 decimetros cuadrados. Consta de 
un vestíbulo. pasillo. despensa. cocina, lavadero. tres 
dormitorios. estar-comedor. cuarto de baño y cuarto 
de aseo. Tiene su acceso por uqa escalera que amm
ea de la planta baja Y en el centro del edificio. 
comlin para las otras viviendas. Inscrita al tomo 
648. libro 154. folio 50. Ímea nUmero 16.769. ins
cripción primera. 

2. Numero 6. Pi~ d::stinado a vivienda. situado 
en la te~ra y última planta, excluida la baja, de 
un edificio. radicante en el casco urbano de Quesada. 
en su calle Pedro Hidalgo. sin número; ocupa una 
extensión superficial útil de 82 metros 26 decimetros 
cuadradQs y construida de 96 metros 73 decímetros 
cuadrados. Consta de vesttbulo. pasillo. cocina-Ia
vadera,. despensa. tres donnitorios, estar-comedor. 
cuarto de baño y cuarto de aseo. TIene su acceso 
por una escalera que arranca de la planta baja Y 
en el centro del edificio comim para las demás 
viviendas. Inscrita al tomo 648. libro 154. folio 54. 
finca número 16.171. inscripción primera 

Dado en Jaén a 31 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez.Jesús Maria Passolas Mora1es..-El Secre-
tario.-17.649. 

LABISBAL 

Edicto 

La Jueza del JU7Pdo de Primera Instancia número 
I de La BisbaI. 

Hace saber. Que en este JlUpdo. a instancia del 
Procurador señor Fent:r. -se tramita procedimiento 
sumario del artiouIo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
número 48/1992. promovido por «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónima». contra 
doña Josefina Teixidó Constáns y don Uuis Felip 
Carantá. respecto de las siguientes Ímeas: 

Urbana. L Local denominado número l. desti
nado a almacén del restaurante de la planta baja 
y a otros servicios del mismo. situado en el semi
sótano del ediflcio «Europalace». del prarnje Palancas 
y Estanys. del t:ennino de Fanals de Aro. municipio 
de Castillo'de Aro, de superficie 175 metros 67 
decimetros cuadrados., con escalera particuJar que 
lo comunica con dicho bar-restaurante .. 

Inscrito al tomo 2.669. libro 266 de Castillo de 
Aro. folio 107. Ímea 5.094-N. inscripción cuarta. 

Urbana. Número 4. Local número 4, destinado 
a bar-restaurante, situado en la planta baja del edi
ficio «Europalace .. , situado en el paraje Palancas 
y Estanys. del término de Fanals de Aro. municipio 
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de Castillo de Aro, de superficie 190 metros 2S 
decímetros cuadrados. destinados a terraza. 

Jn!OCrito al tomo 2.669. libro 266 de e.astillo de 
Aro. folio 110. Ímca 5.091~N. inscripción cuarta. 

A instancia del acreedor se mandó en providencia 
de esta fecha sacar a subasta las referidas Ímcas 
por primera. segunda y tercera vez y ténnino de 
veinte dias, en lotes separados, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 2S de mayo próximo y hora de las diez treinta, 
por primera vez. sirviendo de tipo para la misma 
el precio de 10.540.200 pesetas en cuanto a la Ímca 
regisUaI 5.094-N. Y 34.815.000 pesetas en cuanto 
a la registral 5.097-N. que es el pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo el día 
23 de junio próximo. a las diez treinta horas., por 
segunda vez, si es precisa, y con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. y el día 
22 de julio próximo. a las diez treinta horas., por 
tercera vez. en su caso, y sin sujeción a tipo. pudien
do hacerse en calidad de ceder el remate a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro. a qÚe 
se refIere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el prec;io del rema-
te; para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores. excepto el acreedor. en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo Ígado, pudiendo hacerse las posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta~ 
~to destinado al efecto. 

Dado en La BisbaI a 22 de marzo de 1993.-La 
Jueza.-EI Secretario.-17.519. 

LABISBAL 

La Jueza de Primera Instancia número l de La 
BisbaI. 

Hace saber. Que en este JU7pio. al nlimero 
232/92, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos.. 
promovidos por «Banca Catalana, Sociedad An~ 
nima». contra Miguel Jodar Ru.iz, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su wloración. para cuyo 
acto se ha señalado en la. Sala Audiencia de este 
Juzgado. el dia primero de junio próximo a las diez 
treinta. horas los bienes embaIgados a MigueIJodar 
Ruiz. Y para el caso de n:sultar desierta la primera 
subasta. se ha señalado para que tengalupr la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de primera. el dia 1 de julio próximo. 
a las diez treinta horas. Y para el caso de no rema
terse los bienes en las anteriores subastas. se cele
brarit tercera subasta de los referidos bienes. en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior. excePto 
que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el día 2 de septiembre próximo a las diez treinta 
horas; celebrándose las mismas.. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas., deberán 
los licitadores previamente depositar, en la Mesa 
del Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto. una 
suma igual al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos de licitación: que podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aqueL como minimo. una 
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cantidad igual al 20 por 100 del remate; que sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta Y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que- le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad 
de los bienes, suplidos con certificación registraL 
se hallan en Secretaria a su disposición. debiendo 
conforman;e con eUos los licitadores. que no-tendrán 
derecho a exigir otros;. y que las cargas anteriores 
y preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes.. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabailidad de las mismas. 

El presente edicto se hace extensivo a que sirva 
de notificación de los Señalamientos de subastas 
a la parte ejecutada 

Los b~es objeto de subasta son los siguientes: 

UI'hana.-Entidad 29. VIvienda número 5 del por· 
tal 3. sito en la planta baja del edificio «ManibP, 
de San Juan de PaJamós. ténnino de Pa1amós, y, 
en la confluencia de las calles Pedro Juan y la calle 
Cannelo. n~ne una total superficie de 10 metros 
50 decímetros cuad.tado$.. Le corresponde como 
anejo un patio de 30 metros cuadrados. sito en 
la parte posterior de esta entidad. Inscrita al tomo 
2.331. Iilm> 82 de San Juan de Palamós. finca 4.658. 
tblio 91. Valorada pericialmente en 7.020.000 
pesetas. 

Dado en La BisbaI a 30 de marzo de 1993.-La 
Jueza de Primera Instancia.-EI Secrctario.-17.718. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Vwero RamiI. Secretaria 
del J~ de Primera Instancia número 1 de 
La Coruña y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen. autos 
de juicio ejecutivo número 618/90-L a instancia 
de la Entidad financiera «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima». reprcsentada por el Procurador 
señor Femández Aya1a. conb;a la comercialcCoruña 
Mundo Moda. Sociedad Limitada>. don Argimiro 
Jove Prieto y doña Isabel Iglesias Lombardero. 
demandados declarados en rebeldía que se encuen
lIaD en ignorado paradero, oobre reclamación de 
la suma total de 9.985.285 pesetas. de las que 
6.985.685 pesetas com:spo_n al principal de la 
deuda e intereses vencidos y no pqados. y otros 
3.000.000 de pesetas están calculados para intereses. 
gastos y costas. hoy en trámites dO ~ón de 
sentencia; en cuyo procedimiento, Y por resolución 
de esta fecha.. se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes inmuebles que a continuación se indican. 
por los tipos que también se relacionan. señalándose 
para dicho acto, en primera convocatoria, las once 
horas del 25 de mayo actual. en la. Sala de Audiencia 
de este Jwgado. 

Bienes inmuebles que se subastan 

l. Rústica: Lalmtdío al sitio de Torre. parroquia 
de Bemantes. del Ayuntamiento de MIDo (La Coru
ña). Se tIata de un terreno llano destinado a labradio. 
de fonna más o menos rectangular, que está situado 
al lado de una pista en el núcleo de Torre. Ocupa 
una superficie de L 4 S 7 metros cuadrados, y linda: 
Norte, Manuel Vázquez,: sur. pista; este. Josefa Sil
varo y oeste. pista. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pontedeume, en el tomo 477. libro 62. 
folio 96, finca número 6.726. Tipo: 450.000 pesetas. 

2. Nave industrial en VlIaboa. parroquia de 
Rum. Ayuntamiento de Culleredo (La Coruña). Se 
trata de una nave de planta baja más o menos cua· 
drada que ocupa una superficie de unos 840 metros 
cuadrados. Está situada en una parcela de unos 
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2.139 metros cuadrados al borde de un camino que 
parte de la carretera que une Vt1aboa y Tarri6. en 
el lugar de «El Bosque». Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de La Corufia. al libro 205 
de Culleredo, folio 232, fmea número 19.097. Tipo: 
20.700.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los bienes inmuebles a subastar salen. 
respectivamente, por los indicados tipos: 1: 450.000 
pesetas; 2: 20.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juz· 
gado, abierta en el Banco de Bilbao Vizcaya con 
el número 1.523. el 20 por 100 del precio de la 
tasación que sirve de tipo para la subasta del bien 
o bienes por los que pretenda licitar. sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la puja. 

Tercera.-Los titulos y datos referentes a los bienes 
a subastar se encuentran de manifiesto en la Secre· 
tarta de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ~llos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferen:tes (si los hubiera), al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jun.to a aquél, justificante de la consignación a que 
se refiere la condición segunda del presente edicto. 

Sexta.-Unicamente el ejecutante podril hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantia del cumplimiento de su obli

. gación, y en su caso, como parte del precio de 
la venta, salvo que, a instancia del acreedor, se reser
ven dichas consignaciones de los postores qUe así 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de 'que si el rematante no cumpliese la 
obligación contraída. pueda aprobarse el remate en 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas. Estas cantidades se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octava.-Los gastos del remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales, y los que correspondan a 
la sUbasta, serán a cargo del rematante. 

Para el supuesto de que no haya posturas acep
tables yno se adjudique el bien en la primera subasta, 
se señalan las once horas del 29 de junio actual 
para la segunda subasta, en la que servirla de tipo 
el 75 por 100 del inicial; y en su caso, se señalan 
las once horas del 27 de julio de los corrientes 
para la tercera subasta, celebrándose esta última 
sin sujeción a tipo· alguno y ambas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. 

Sirva, asimismo. la publicación del presente edicto 
de notifiCación y citación para el remate a los eje
cutados, toda vez que se encuentran en ignorado 
paradero. 

y para que conste, y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Provincia 
de La Coruña», y fijación en el tablón de anuncios 
de este órgano judicial, expido y flfJIlo el presente 
a los fmes prevenidos. 

.... Dado en La Coruña, a 12 de febrero de 1993.-La 
Secretaria, Maria del Camten Vivero Ramil.-Visto 
bueno, la Magistrada-Jueza.-17 .389. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Enriqueta Roel Penas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 2/1992, de Entidad «Cotexca, 
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Sociedad Limitada», representada por el Procurador 
don Antonio Pardo Fabeiro. se ha señalado para 
que tenga lugar nueva Junta general de acreedores, 
confonne dispone el articulo 14 de la Ley de Sus
pensión de Pagos, el próximo día 3 de mayo de 
1993, a las diez horas de su mañana, ante la Sala 
d~ Audiencia de este Juzgado, al no haberse obte· 
nido maYOlja de créditos exigida para la aprobación 
del convenio en la Junta celebrada el pasado 
día 1 de marzo de 1993; previniendo a los acreedores 
que podrán concurrir personalmente o por medio 
de su representante con poder suficiente, y se hace 
extensivo el presente a los acreedores que no sean 
hallados en su domicilio cuando sean citados en 
la forma prevenida en el articulo 10 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos, 

Dado en La Coruña a 11 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, Enriqueta Roel Penas.-17 .651. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Emilio López Morales, Juez de Primera Ins· 
tancia número 1 de La Palma del Condado y 
su partido, 

Hago saber: En este Juzgado, y con el numero 
177 de 1991, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Meridional, Sociedad Anóni
ma», representa,do por la Procuradora doña Maria 
Antonia Díaz Guitart, conlfa don Diego Gómez 
Regidor y doña Elena Alaminas Alvarez, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta por término de veinte días, por primera, 
segunda, o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, de los 
bienes que al [mal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. calle Rey Juan 
Carlos I. número 4, a las once horas de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación de 20.000.000 
de pesetas, el día 25 de mayo de 1993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100, el 
día 25 de junio de 1993. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 20 de julio 
de 1993, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público destinado 
a igual fm, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado junto a éste, la 
consignación o el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento público destinádo al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán 
tras la celebración de las subastas. excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito, en garantía de su obligación, y en su caso 
como parte del precio del remate, pudiendo hacerse 
ésta en calidad de cederlo a tercero. 

CuarUi.-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran las·dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin -cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el siguiente dia hábil 
inmediato, a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana: Número 2. Módulo arquitectónico de 
una sola planta de altura del edificio. sobre parcela 
número 83 del sector «B», segunda fase, primera 
etapa, de la urbanización playa de Matalascañas, 
término municipal de Almonte. Mide 93 metros 
cuadrados, Se encuentra convenientemente distri
buido para vivienda. Tiene su acceso a través de 
zona común que le separa de calle de nueva crea
ción, aún sin denominación. Linda: Frente, dicha 
zona común. derecha entrando, módulo número 1, 
descrito anteriomtente; izquierda, con módulo 
número 3, que se describirá a continuación, y fondo 
con zona común que le se¡:Sara de la parcela 84. 
Cuota: 33 por IDO. 

Inscripción. Tomo 1.285, libro 303 de Almonte, 
folio 66, fmca 22.222. 

Dado en La Palma del Condado a 6 de marzo 
de 1993.-El Juez, Emilio López Morales.-16.319. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en el expediente promovido por la 
Procuradora doña Remedios Garcia Aparicio, en 
nombre y representación de la Entidad mercantil 
«Supermercados Espina Matalas~añas, Sociedad 
Limitada», dedicada al comercio menor de produc
tos alimenticios y bebidas. en sistema de autoser
vicio, y con domicilio social en Almonte, urbani
zación «Playa de Matalascañas», sector F, parcela 
43, por medio del presente edicto, se hace público 
que por providencia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada en forma la declaración en estado de sus
pensión de pagos de la mencionada Entidad, nom
brándose como Interventores a los Auditores de 
esta provincia don José Angel Martín Leal y don 
Francisco Javier Leal López. asi como al que sea 
designado por la Entidad Caja San Fernando. como 
máxima acreedora. 

Dado en La Palma del Condado a 16 de marzo 
de 1993.-La Secretaria.-17 .490-3. 

LA SEU D'URGELL 

Edicto de subasta 

En méritos de los acordado por el ilustrísimo 
señor Juez sustituto del Juzgado de Primera Ins
tancia de. la Seu d'Urgell. en los autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 294/1992, instados por 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, que 
litiga en concepto de pobre, representado por la 
Procuradora doña Teresa María Huerta Cardeñes, 
contra fmca especialmente hipotecada por don José 
Rosen Pujol y don Miguel Rosell Pujol, par el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dirá, por primera vez, para el próximo 2 de junio 
de 1993 Y hora de las diez. o, en su caso, por 
segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasación escriturada, para el próxi
mo día 30 de junio de 1993, a las diez horas. y 
para el caso de que la misma quedase desierta, se 
anuncia la pública subasta, por tercera vez, témtino 
de veinte días y sin sujeción a tipo, parA el próximo 
día 26 de julio de 1993 Y hora de las diez de su 
mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias 'de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación ohrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en eUas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 33.050.000 pesetas y la fmea objeto de subasta 
es la siguiente: 

Casa compuesta por una serie de edificaciones 
divididas en dos edificios. corrales y establos. El 
edificio principal está compuesto de planta baja y 
dos pisos. Entre las dos edificaciones existe un patio 
-que sirve de comunicación entre las dos casas, la 
calle y unos cubiertos o antiguas cuadras Que hoy 
sirven de ahnacén para guardar los aperos del campo 
y los forrajes para los animales. Sita en el pueblo 
de Pi, distrito municipal de Bellver de Cedanya, 
calle Major, número 14. La superficie del terreno 
es de 1.840 metros cuadrados y la edificada, 1.200 
metros cuadrados. Linda: Norte, derecha, entrando. 
huerto de Pedro Pons; sur. izquierda, casa de Bue
naventura Pujol; este, frente, calle Major; oeste, 
espalda, Jaime Pons. 

Dado en La Seu d'Urgell a 19 de marzo de 
1993.-EI Juez.-El Secretario.-17.577. 

LA SEU D'URGELL 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia de 
La Seu d'Urgell, en'los autos de procedimientojudi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 99/1992, instados por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona, «La Caixa», que litiga en 
concepto de pobre, representada por la Procuradora 
doña Teresa María Huerta Cardeñes, contra finca 
especialmente hipotecada por doña Maria Sagrario 
Gutiérrez Malina y don José Clauso Ribó, por el 
presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo 2 
de junio de 1993 y hora de las doce, o, en su caso, 
por segunda vez, ténnino de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escri~rada, para el 
próximo día 30 de junio de 1993, y hora de las 
doce, y para el caso de Que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
térntino de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
~I próximo día 26 de julio de 1993 y hora de las 
:ioce de su mañana 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
A.udiencias de este Juzga"do, bajo las condiciones 
~stablecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
f concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
laciéndose constar expresamente que los autos y 
;ertificaciones de titulas y cargas se h.allan de mam
iesto en Secretaria, que se acépta como bastante 
a titulación obrante en autos y que las cargas ante" 
iores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
:landa subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
1 su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
le 9.655.254 p!'.setas y la fmca objeto de subasta 
~s la siguiente: 

Finca 6. Vivienda de la quinta planta alta, a la 
lue se accede por la escalera general y ascensor, 
lel edificio sito en esta ciudad, con frente a la calle 
:ondado de Urgell (calle IX), sin número; tiene 
ma superficie útil de 112 metros 53 decímetros 
:uadrados. Se compone de recibidor, distribuidor, 
laso, trastero. despensa, cocina, dos baños, came
lar-estar y cuatro dormitorios. Linda: Por la dere
:ha, entrando, parte con vuelo de la terraza de la 
lrimera planta alta y parte con fmca de Juan Giraut; 
lar la izquierda. con vuelo de la calle Condado 
le Urgel; por el fondo, con vuelo de la fmca de 
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Miguel Roger y esposa, y por su frente, parte con 
Ímca de Angel Pcmández y esposa y parte con 
la c<ua de la escalera y ascensor. 

Dado en La Seu d'Urgell a 22 de marzo de 
1993.-EI Juez.-EI Secretario.-17 .579. 

LAS PALMAS DE GRAN CANAruA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodríguez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Pahnas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los. autos de, declarativo de 
mayor cuantia número 1.130/1981, seguidos a ins
tancia del Procurador don Esteban A. Pérez Ale
mán, en representación de «Corfi Española, Socie
dad Anónima», contra don Juan Domingo Mejias 
Santana, con domicilio en la plaza de Santiago, 
número 7, San Bartolomé de Tirajana y don Aqui
lino Mederos Peraza, con domicilio en Doña Per
fecta, ntunero 165, de Las Palmas de Gran Canaria, 
se sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, por término de veinte días, 
y por los tipos que se indicarán para cada una, 
los bienes embargados y que al fmal se describen. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá. lugar el día 28 de mayo, 
a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 28 de julio, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedará desierta se señala para la tercera y sin suje
ción a tipo el día 28 de julio a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

St;gundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública ,"uhasta 
sin suplir los titulas de propiedad y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los .rusmos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Urbana.-Casa de tres plantas, de la primera de 
las cuales está acogida a los beneficios de la Ley 
de Renta Limitada subvencionada, situada en esta 
ciudad de Las Palmas de Gran tanaria. barriada 
de Schamann, calle Doña Perfecta, número 203, 
con superficie total de 112 metros 30 decímetros 
cuadrados, y linda: Al norte o frente, con dicha 
calle; al sur o espalda, en linea de 6 metros, con 
casa de don Antonio Jesús Dominguez García, y 
en linea de un metro. con casa de doña Hortensia 
Socorro Artiles, don Cristóbal Pérez Diaz y don 
tila;; .A:..lonso Rojas. y al naciente o izquierda, con 
solar de don Aqui1hi~ Mederos Peraza. 

Inscrita al folio 202 del ütrc ~ 7, fmca núme
ro 4.719 e inscripción tercera. 

Su valor es de 15.120.000 pesetas. 
75.000 sacos de arpillera con capacidad de 25 

kilogramos cada uno. Su valor es de 1.125.000 
pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 27 de 
febrero de 1993.-El Magistrado-Juez. Carlos Fuenw 

tes Rodríguez.-El Secretario.- 17.671. 

5861 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto. Diligencia adicional 

La extiendo yo, la Secretaria del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Las Palmas de Gran 
Canaria, para hacer constar que en los autos de 
juicio ejecutivo número 1.402/1992 se libraron los 
edictos para las subastas señaladas en el mismo, 
tanto de la fmca embargada como de los bienes 
muebles en la misma contenidos, siendo la valo
ració.n total del parque 906.090.750 pesetas. 

y para que así conste y sirva de adición a los 
edictos librados para la subasta de la finca embar
gada y ampliación para la subasta de los bienes 
muebles en la misma albergados expido, fIrmo y 
sello el presente en Las Palmas de Gran Canaria 
a 12 de abril de 1993, doy fe.-19.245. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hernando, Magis· 
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y al número 
203/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Éntidad mercantil «Banco Pastor, Sacie· 
dad Anónima», contra «Carbónicas de Laciana, 
Sociedad Anónima Laborah>, don José Manuel Puer
to Pérez y doña Ana Maria Ares Souto, sobre recla
mación, de cantidad, en los que en el día de la 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta 
y por plazo de veinte días los bienes embargados 
a referidos deudores que al fmal se expresan, y con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
1 de julio, a las trece horas, en este Juzgado, sito 
en Sáenz de Miera, 6. 

Segunda.-La segunda, elIde septiembre, a las 
trece horas. Y la tercera, el dia 1 de octubre, a 
las trece horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera, y para el caso de que fuera declarada desier
ta la precedente por falta de licitadores y no se 
solicitase por el acreedor la adjudicación de los bie
nes. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores, excepto el acreedor 
demandante, para tomar parte, deberán consignar 
previamente en el Juzgado una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la primera, e igual por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar con el .resguardo de ingreso haberlo 
hecho en la cuenta de este Juzgado número 
21350001720391 en el Banco 'Bilbao Vizcaya, ofi
cina 3.330, plaza Santo Domingo, 9, León. 

Curlrta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado: desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, que deberá contener mención expresa 
de aceptar las obligaciones a que se refiere la con
dición séptima para ser admitida su proposición, 
resguardo de ingreso de la consignación del 20 por 
100 del tipo de subasta, en cada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
primera y la segunda, y sin esta limitación, para 
la tercera. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
referente a titulos de propiedad y cargas están de 
l¡:~'illiesto en Secretaria. Se entenderá que todo lici· 
tador acepta C":;:r!!) bastante la titulación, y que las 
cargas O gravámenes anie¡;:Jr~s y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor connil~án sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la. responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Urbana 2 l. Fmca enclavada en el conjunto 
"Parque Residencial Sierra de Guadarrama», en el 
término municipal de El Espinar (Segovia), de una 
superficie de 262 metros 50 decimetros cuadrados. 
sobre la que se ubica una vivienda unifamiliar de 
128 metros 80 decímetros cuadrados. compuesta 
de dos plantas. distribuida cada una en varias habi
taciones y servicios. porche y aparcamiento cubierto 
no cerrado, hoy cerrado. con una ocupación en 
planta de 74 metros 47 decímetros cuadrados. que
dando el resto destinado a zona descubierta pri
vativa. Linda: Frente. mirando a su fachada prin
cipa!, finca' comim en su zona destinada' a calle 
de acceso y distribución al interior de la parcela; 
fondo. fmea común en su zona verde o ¡gardinad.a; 
derecha, Ímea nUmero 20. e izquierda. finca nlimero 
22. Su cuota es de 4.41 poi' 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
2 de Segovia. tomo 2.964. folio 106. finca número 
1 1.302. Practicada la anotación en el tomo 2.964 
del archivo general, libro 152 del termino munícipal 
de El Espinar (Segovia), al folio 106. fmca número 
11.302. anotación letra A inscripción cuarta 

La vivienda unifamiliar que se descn'be anterior
mente tiene la estructura de hOllJligón. con cubierta 
de teja. par.imetros exteriores enfoscados con mor
tero de cemento y pintada en blanco. La carpintería 
exterior es metalica y las ventanas. en nUmero de 
seis. son de aluminio. con contraventanas de chapa 
metalica Tiene dos puertas de acceso, una principal 
y la otra a la pa.rte trasera. que da a una zona 
de césped. La parte posteriOT de la finca se separa 
de las colindantes mediante seto arbóreo de unos 
dos metros de altura La cuota de participación 
incluye cancha de tenis y elementos comunes de 
la urbanización. 

Habiendo sido valorada en 9.600.000 pesetas. 
2. Urbana. 4. Piso vivienda primero. letra A 

que está situado en la planta primera sobre la baja 
de la casa número 23 de la calle de San Maximiliano. 
de Madrid, Vici.lvaro. Consta de tres donnitorios, 
comedor-estar. cocina, baño y terraza a fachada prin
cipa). Tiene una superficie construida aproximada 
de 75 metros .cuadrados. Linda: Por el norte, con 
el patio de la casa: por el sur. con la calle de San 
Maximiliano; por el este. con el lote nUmero l. 
propiedad de don José BIanoo. Y por el oeste. con 
el hueco de la escalera.. portal de entrada y con 
el piso letTa B de la misma planta. A esta finca 
le es aneja la mitad pro indiviso del uso y disfrute 
del patio que es cubierta de la planta baja. CUota: 
5.19 por lOO. 

E) edificio en el que se ubica la vivienda antes 
reseñada es de unos doce años de edad. con fachada 
de ladrillo carn vista, puerta de entrada al edificio 
metA1ica con cristales de color y portero automático. 

Ubicación: El ediirio está situado entre las calles 
Montejurra y Apóstol Santiago. a una distancia 
aproximada de unos 500 metros del acceso a la 
M-30 y de unos 800\netros del centro emisor de 
1VE. en la calle de O'Donnell, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
8. tomo 2.195. libro 514. folio 34. finca 24.864, 
Sección Segunda, del Ayuntamiento de Vicit1Varo. 

Habiendo sido valorada en la suma de 21.600.000 
pesdaS. 

Dado en León a 22 de marzo de 1993.-La Magis
trnda-Juez, Maria Dolores GonzáIez Hemaodo.-La 
Secretaria. -17.3 16. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Cannen Anuijo Garcia. Magistrnda-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia niDnero 5 ~ 
Logrofio. 

Hago saber:. Que. segUn lo acordado por su señoria 
::h resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo I 3 I de la 
Ley Hipotecaria. nUmero 115/1992, promovido por 
Caja de Ahorros de La Rioja. contra don Rafael 

Jueves 22 abril 1993 

Leiva Diez y doña Milagros Sacristan Moneo. en 
reclamación de cantidad, se anW1cia por el presente 
la venta de dichas imeas en pública subasta. por 
ténnino de veinte días. en la Sala de Audiencia 
de- este Juzgado, teniendo lugar la primera ~ subasta 
el 26 de mayo de 1993; la segunda. el 29 de junio 
del mismo año. y la tercera. el 27 de julio. Siempre 
a las· diez horas. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que hayan sido tasadas 
las fincas en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta, el 75 JXlc lOO de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeciÓJI a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metalico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo en la primera y 
segunda, y al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
en la tercera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueh3s dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podr.i 
hacerse con la calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tambien podrán ~ en depósito,. a ins
tancia del acreedor. las demas consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
poT orden de.sus respectivas posturas. 

Tercent.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que debera ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del articulo I 3 1 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes y que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinafie a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Med.iante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos procedentes. 

Bienes que se subastan' 

Lote 1.0 Finca nlimero 36 del plano general 
:rústica destinada a cereal de secano. al sitio de El 
Benojo. Ayuntamiento de Ciruefta (La Rioja): su 
cabida es de 88 áreas Y es, por tanto, indivisible. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santo 
Domingo de la Calzada al tomo 928, libro 35, folio 
212, fmca número 3.840. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 
Lote 2.° Fmca níunero 20 del plano general. 

rustica destinada a cereal secano. al sitio de El Sapo, 
Ayuntamientos de €irueña y Hervias; ti~ne una cabi
da de 67 áreas 40 centiáreas y es. por tanto. 
indivisible. 

Inscrita al tomo 928. hbm 35, folio 196, fmca 
3.824. inscripción segunda 

Valorada en 1.375.000 pesetas. 
Lote 3.° Fmca nUmero 125 del plano general, 

nistica destinada a cereal de secano. al sitio de Los 
Cabezales. Ayuntamientos de Cirueña y Hervias;. 
tiene una cabida de 2 hectáreas 70 ~A 'JiS cen
tiAreas, indivisible. ~ !!;;'i:;a radica en los Ayun
tamient~ :.!-:- CiJ-ueña y Hervias, correspondiendo 
di primero, en su pueblo de Cirueña. una superficie 
de 2 hectáreas 6 arcas 18 centiilreas, y al segundo. 
en su pueblo de Hervias. 64 áreas 80 centiilreas. 

Inscrita al tomo 941. libro 36 de Hemas. folio 
185. finca 4.382. inscripción segunda 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Lote 4.° FInca nUmero 19 del plano general, 

rustica destinada a cereal secano, al sitio de Mor-
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módigo, Ayuntamiento de Ciruefia: su cabida es 
de I hectárea 29 áreas Y es indivisible. 

Inscrita al tomo 928, libro 35, folio 195. finca 
3.823. inscripción primera. 

ValonuIa en 2.750.000 pesetas. 
Lote 5.° Finca número 545 del plano general, 

rústica destinada a cereal secano. al sitio de Abor
caperros, Ayuntamiento de Cirueña; cabida de I 
hectarea 40 áreas 15 centiáreas y es, por tanto. 
indivisible. 

Inscrita al tomo 992, libro 37 de Cirueña. folio 
42, finca 3.920. 

Valorada en 2.750.000 pesetas. 
Lote 6.° Finca nUmero l 16 del plano general. 

rústica destinada a cereal secano, al sitio de La 
Dehesa. Ayuntamiento de Cirueña; cabida de 2 hec
táreas 13 áreas 60 centiáreas. indivisible. 

Inscrita al tomo 991. libro 36 de Cirueña, folio 
42, fmca 3.920. 

Valorada en 4.225.000 pesetas. 
Lote 7.° Edificio pabellón, destinado a almacén 

de productos agrícolas. en Santo Domingo de la 
Calzada (La Rioja). sito en el arrabal de San Fr.m· 
cisco, hoy calle San Francisco. sin número. con 
un frente de 15 metros a dicha calle y un fondo 
de 30 metros. Ocupando, por tanto. dicho pabellón 
una superficie de 450 metros cuadrados. de una 
sola planta y edificado a dos aguas en su cubierta 
y a base de placas de fibrocemen~o, sobre viguetas 
prefabricadas, que apoyan sobre pórticos de tres 
articulaciones de hormigón prefabricado. Jlumina. 
ción natura1, se realiza a traves de varias ventanas. 
y la artificial. a través de instalación electnca. 

Inscrito al tomo 816. libro 133. folio 7, imca 
número 3.502. inscripción quinta. 

Valorado en 8.700.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Cannen Araujo García -La Secre-
taria.-12.846. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martínez Marftl. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Lorca y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia con el número 210/1990. 
a instancia del Procura4or don José Maria Tener 
Artes. en nombre de _Banco Santander. Sociedad 
Anónima_, vecino de Madrid, y con domicilio en 
cal1e Pilar Zaragoza. 102, contra don Juan Lozano 
Marin y doña Ana Perez Garcia, vecinos de Lorca, 
y con domicilio en uroanización .Los Angeles 28., 
en reclamación de cantidad y en los mismos se 
ha acordado sacar a pública subasta. por termino 
de veinte días. los bienes que se indican. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el próximo día 24 de 
mayo del año en curso y hora de las diez treinta 
de su mañana; para la segunda subasta se señala 
el dia 24 de junio y hora de las diez treinta de 
su mañana; para la tercera subasta se señala el día 
13 de julio y hora de las diez treinta de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
r3n los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 de su valoración, sin 'cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda-No se admi:t!~..r; postu~ Que no 
cubran las d~~ t::-f'.;o;fas partes del avalúo, pudiendose 
~¿a el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, quedaIán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, quedando los 
licitadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

CUarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avaluo y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta publica podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositando en-la Mesa del Juzgado. 
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junto a aquél. el 20 por 100 de la valoración o 
acompañando el re~guardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniendose que los licitadores deberán con
Formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros y que después del remate no 
se admitirá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los títulos. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana. Mitad indivisa número 2. Departamento 
sito en planta baja, situado a la izquierda de la 
escalera número 2 del edificio sito en la avenida 
de los Angeles. Diputación de Tercia, paraje del 
Portillo de Churra, de este ténnino. Ocupa una 
superficie total construida de 112 metros 8 decí
metros cuadrados, teniendo una linea de fachada 
de 5 metros 92 centimetros, de forma rectangular. 
Linda, tomando como frente la calle de su situación: 
Derecha, entrando, portal y caja de escalera número 
2 y de,partamento número 1; izquierda, departamen
to número 3, y fondo, terrenos del cuartel de Infan
tería. tiene su entrada independiente por puerta 
que abre a la izquierda, entrando del portal y caja 
de escalera número 2. En la superficie consignada 
va incluido un pequeiio patio situado al fondo del 
departamento. .; 

Inscrita al tomo 1.557, folio 136, fmca número 
19.665, inscripción 3.a Valor: 7.500.000 pesetas. 

Urbana. Mitad indivisa número 3. Departamento 
,,;to en planta baja, situado a la derecha. entrando, 
(tt'la escalera número 1 del edificio sito en la avenida 
d~~ !o~ Ange,les. Diputación de Tercia, paraje del 
Portil!o de Churra, de este término. Tiene una línea 
de fachada de 5 metros 92 centímetros, 6 metros 
42 centímetros por la espalda y un total de superficie 
de 121 metros 83 decúnetros cuadrados; su ftgura 
es irn~t:"Jlar, Linda, tomando como frente la cane 
de su s¡!uadón: Derecha. entrando. departamento 
número 2: i7quierda, portal y caja de escalera núme
ro 1 y dep"~amento número 4, y espalda, inde
pendiente pm digo. terrenos del cuartel de 'Infan
tería. Tiene su entrada independiente por puerta 
que abre a lu derecha, entrando del portal y caja 
de c,>calera número l. En la supeñ1Cie consignada 
va incluido un pequeilo patio situado al fondo del 
departamento. 

Inscrita al tomo 1.557, folio 137, fmca número 
19.666, inscripción :P Valor: 7.900.000 pesetas. 

Dado en Lorca a 19 de enero de 1 993.-El Juez, 
Javier Martínez Marftl-El Secretario.-17.234-3. 

LUGO 

EdictlJ 

Don José Antonio Yarela Agrelo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia nur.·ero 5 de Ja ciudad de 
Lugo y su Partido ]udicl,!i_ 

Hago público: Que ante este Juzgado, con el 
número 56 de 1990, se susta..'1dan aut0s de juicio 
ejecutivo, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representado ror el Procurador 
don Manuel Mourelo Caldas, contra .Ion Jose Luis 
Femández Veiga, doña Maria Rosa Gonzillez Cou
to, don Julio Femández Fraga y doña Carmen Veiga 
Marfull. representados por el Procurador don Jaco
bo Varela Puga, en cuyos autos se acordó ~mcar 
a subasta pública, con intervalo de veinte dias. los 
bienes que se indican seguidamente. cuyas subastas 
se celebraran a las diez treinta horas de los días 
que se indican a continuación: 

Primera subasta: El dia 24 de' mayo de 1993. 
por el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 25 de junio de 1993. 
con la rebaja del 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El día 22 de julio de 1993. sin 
sujeción a tipo. 

La subasta se celebrará, caso de resultar desierta, 
en todo o en parte. la anterior seiialada. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana.-Vivienda de planta baja y piso alto de 
52 metros cuadrados de planta y unida a ella un 
alpende dedicado actuahnentc a cuadras y garaje, 
con una superficie aproximada de 40 metros cua
drados. situada en el m1,Ulicipio de Foz. Vivienda 
compuesta en la parte baja, cocina y aseo y la parte 
alta dedicada a habitaciones. Todo ello en buen 
estado de conservación. Su valor de tasación es de 
6.000.000 de pesetas. 

Rústica.-En la parroquia y municipio de Foz. en 
Insuas y Roqueira, labradio y campo de· 71 áreas 
y 96 centiáreas. Inscrita en el tort'lo 466, libro 98 
de Foz. folio 86, finca 12.998, a favor de la sociedad 
conyugal formada por Julio Fernández Fraga y Car
men Veiga MarfuU. Su valor de tasación es de 
300.000 pesetas. 

Embarcación dedicada a la pesca, denominada 
«BeU Ama Lu!», propiedad de don José Luis Fer" 
nández Veiga. inscrita en el folio 2.604, lista tercera. 
del ai'io 1971. motor a propulsión, tonelaje 23,20, 
eslora 14 metros, manga 4,12 metros y puntal 1,80 
metros. Su valor de tasación es de 11.000.000 de 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para participar en la subasta sera 
necesano depositar pre\<iamente en este Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, por lo menos, 
el 20 por 100 del respectivo tipo de tasación. 

Scgunda.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con el pliego. el importe del 20 por 
100 del tipo de tasación o acompañando resguardo 
de haberla hecho en establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que no se han suplido previamente los 
títulos de propiedad, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación aportac;la y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Lugo a 23 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-El Secre
tario.-17.567-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
&umario hipotecario. articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado de Primera Instancia 
número 32 de Madrid, bajo el número 735/1992. 
instado por Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (LA CAlXA), contra don Juan Ignacio 
Rodriguez y Berliches. se ha acordado notificar y 
requerir a don Juan Ignacio Rodríguez Bennejo Ber· 
linghes para que dentro del plazo de diez dias haga 
efectiva la cantidad reclamada que seguidamente 
se indica, derivada del incumplimiento de la obli
gación asegurada con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en. el procedimiento 
asciende a 8.700.000 pesetas de principal. 1.414.286 
pesetas de intereses y 1.200.00 pesetas par<l costas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don Juan Ignacio Rodríguez Bermejo Berlinghes. 
libro el presente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a 5 de marzo de 
1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-El Secretario.-17.415-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agu:-tin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez dei 
JU:lgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 783/1991, 
a instancia del «Banco Exterior (Suiza), Sociedad 
Anónima», contra «Tossals, Sociedad Anónima». en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subast~l. 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 300.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha seiialado paraJa segunda subasta 
el próximo día 29 de junio de 1993, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de septiembre de 1993, a las doce horas de su maña
na. en la Sala de Audiencias de este Juzgado sin 

. sujeción a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones numero 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4.070) de este 
Juzgado. presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sex1:a.-Los Ütulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suptidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obran tes en 
autos de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que desecn tomar 
parte en la subasta. cntell(~iéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subs¡~tentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalad" 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del Precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre.
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mism,as. 
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Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la Ítnca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Consistente en el edificio denominado 
«Hotel Montblanch», en Palma de Mallorca. calle 
Calvo Soteto, número 695. Se compone de planta 
primera, con una superficie construida de 591 
metros y ro decímetros cuadrados, en la que se 
encuentra el comedor de clientes. cocina, cámaras 
frigoríficas. comedor del personal de servicio. cuar
tos de máquinas, depósitos de combustible, aseos 
para el personal de senicio y almacén economato; 
planta segunda, con una superficie construida de 
538 metros y 15 decimetros cuadrados, en la que 
se encuentra el salón social, nueve habitaciones 
dobles con su terraza y una individual; planta tercera, 
..::on una superficie construida de 488 metros y 47 
decímetros cuadrados,· en donde se encuentra el 
~hall». recepción, aseos y diez habitaciones dobles 
con su terraza' y dos individuales; plantas cuarta, 
quinta y sexta, con una superiicie construida en 
cada una de ellas de 474 metros y 39 decímetros 
cuadrados, existiendo en cada una de dichas plantas 
quince habitaciones dobles con su terraza y una 
individual; planta séptima, con una superficie cons
truida de 103 metros y 50 decímetros cuadrados, 
en donde existen tres habitaciones dobles con su 
terraza; planta octava, con una sup'erficie construida 
de 13 metros y 65 decímetros cuadrados. en donde 
se encuentra el cuarto de máquinas de los ascen
sores. Edificado sobre un solar de 676 metros cua
drados: Linda: Frente, norte. calle de Calvo Sotelo, 
en donde tiene el n(lmero 695; derecha, entrando, 
oeste, propiedad de herederos de doña Coloma 
Noguera Simonet; izquierda, este, propiedad de 
Miguel Estela; fondo, sur, fmca de demarcación de 
la zona maritimo4errestre. Superficie actual: 807,17 
metros cuadrados, según certillcación expedida en 
9 de marzo de 1987 por el Ingeniero técnico Topó
grafo d0n Miguel Planas de Teresa. solicitando los 
comparecientes la inscripción del exceso de cabida. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 6 
de Pabna de Mallorca, tomo 2.063. libro 230. sec
ción séptima, folio 16, finca número 1'2.915. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Madrid a 
8 de octubre de 1 992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-17.576-3. 

MADRID 

Edjcto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, -bajo el número 1.163/1992, 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima», contra «Algas Marinas, Tecnologia y 
Cultivo, Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día I de 
junio de 1993, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 244.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 6 de julio de 1993, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
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28 de septiembre de 1993, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores geberán consisnar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de el:>te Juz
gado, preSentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplides por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que -el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ceo'ado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hitbil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebmción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto, 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Terreno o prado, en el término de Comillas (Can
tabria), en el sitio del Germ, con una superticie 
de 35.884 metros cuadrados. Linda: Al norte, con 
el mar Cantábrico: al sur, con camino vecinal y 
terrenos de la Universidad Pontificia de Comillas; 
al oeste, con terreno al parecer de don José Fer
nández de la Vara, y al este, con terrenos de la 
Universidad Pontificia de Comillas y otros pro
pietarios. 

Inscripción. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Vicente de la Barquera, al folio 
173 del tomo 517 del archivo, libro 60 de Comillas, 
fmca número 8.415, inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín OfiCial del 
Estado», expido y firmo el presente, en Madrid, 
a 18 de noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, 
Agustín Gómez Salcedo.-El Secretario.-17.706. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 I de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sU1Tl,ario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 843/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procumdor don Federico José 
Olivares de Santiago. contra don José Martinez 
López, y doña Manuela Ruz Urbano, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
por término de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirncra.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 31 de mayo de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación 2.928.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 28 de junio de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación 2.196.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. día 26 de julio de 1993. 
a las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, t{)(1.¡.,; 

los postores, a excepción del acreedor demamhn,te, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo llJC'lUS, 

al 20 por 100, del tipo señalado para la prinlt::lU 
y segunda subastas y, en la tercera. una cUHt¡¡.1ad 
igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo ~cf1UI¡-¡do 
para la segunda. 

Los depositos deberán llevarse a cabo en "',.l.uquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la 4"!.-;. el depo
sitante deberá facilitar los siguientes c!.l~JS: JUZ¡:üdo 
de Primera Instancia· número 31 de _MJ.driJ. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en 1:' pl;ua Castilld. 
sin número, edificio Juzgados de h . .;trucción y Pp.nal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000843/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de i.lgreSU Correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subfJstas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pod:tún hacer;e pasturas por 
escrito en pliego cenado, ~'erificándoge los depósitos 
en cualquiera de las fornlBS establer.:idas en etnume
ral anterior. El escnt\) debera C'untener necesaria
mente la aceptaCión expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo reqwsilO no Seta admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturaf. P )ó'¿:, hal nse a calidad 
de ceder el remate a 1 n tercero, ..:esi.-Jn que deberá 
efectuarse en la fOIl"' \i..l Y plazo prevhtos en la regla 
décimocuarta del aruculo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los auto~ 1; ia certificación del Registro 
de la Propiem'l!J a 'I' .• C se ..-diere la regla 4.a del 
artícu~o 131 tic la Ley H:potecaria, están de mani
fiesto en Secreta';:;., ,.mtendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las carg3.s o gravámenes anteriores y las 
preferentes ·si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán suus¡:.:kntes, entendiéndose que el rema
tante 10s acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el p¡ecio del remate. 

S.,':ptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cll~llC]l,;iera de_ las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil, segUn la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el nllsmo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios· de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda sita en Torrente (Valencia), calle 
Angel del Alcázar. número 80. quinta planta. puerta 
11. Ocupa una superficie construida de 97 metros 
91 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrente número l. al tomo 
1.995, libro 426 de Torrente, folio 43, f"mea registra! 
número 34.45:6. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-18.004. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 992/1991, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra doña María Rosario las Reras 
Rodríguez, en los cuajes se ha acordado sacar a 
pública subasta, por ténnino de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 26 
de mayo de 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de junio de 1993, a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de septiembre de 1993. a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de' Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que puedan exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes aJ crédito del actor, si los hubíere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subar,tas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda letra A de la planta duodécima de la 
casa 3 de la manzana Potosí, hoy calle Bolivia, núme
ro 5. de Madrid, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 29 de Madrid. al tomo 915, libro 
67. folio 65, fmca 3.196. 

Número 69.-Vivienda letra A. Sita en la planta 
duodécima de la llamada casa 3 de la manzana 
Potosí, hoy calle Bolivia, numero 5, de Madrid. Tie
ne una superficie construida aproximada de 151,40 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, salón
comedor, tres donnitorios, dos cuartos de baño, dor
mitaría y aseo de servicio y cocina. Linda: Derecha. 
entrando. con elementos comunes y patio manco
munado con la casa 2; izquierda, con vuelo de terra
za inferior, fondo, con zona no edificada del bloque 
y vuelo de terrazas inferiores, y patio mancomunado 
con la casa 2: y. frente sur. por donde tiene sus 
dos puertas de acceso, con vivienda letra B. y ele
mentos comunes. 

Cuota propiedad 1,201 por 100. Cuota calefac
ción 1,383 por 100. 

Inscrita en, el Registro de la Propiedad número 
29 de Madrid, al tomo 915. libro 67. folio 65, fmca 
3.196, inscripción segunda. 

Para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 16 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-17.967-J. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 853/1991. 
a instancia de «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex. contra doña 
Concepción Gómez Arrabal y don Francisco Man
ceras Garacia, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, dla 24 de mayo de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación 7.200.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 21 de junio de 1993, 
a las doce horas. Tipo de licitación 5.400.000 pese
tas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 19 de julio de 1993. 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
aJ 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos, deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en la plaza 
de Castilla. sin número, edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000000853/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la foona y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. están de 
manifiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de .que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la .subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra de secano, en el ténnino de Ante
quera (Málaga), partido Sierra de Chimenea, sitio 
conocido por Palmoso, parte de la sotación que 
tuvo el cortijo llamado del Conde. Tiene una super
ficie de 15 hectáreas 66 áreas, equivalentes a 24 
fanegas de tierra. Inscríta en el Registro de la Pro
piedad de Antequera al libro 571, folio 24, fmca 
registral número 18.723, inscripción quin~. 

Dado en Madrid a 5 de enero de 1993.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
río.-17.705. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustln G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rlo. bajo el número 743!l992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima»; contra 
Jesús Molinero Martin y Dionisio Mínguez Cien
fuegos Yoros. en lós cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 8 de 
junio de 1993, a las once treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo 4.780.000 pesetas. Cada,una de las fmeas regis
trates número 5.963 y 5.939. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 13 de julio de 1993. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del -25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
5 de octubre de 1993, a las once treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio, tipo ete la subasta en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya. número 55 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta. que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera. será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta, aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
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fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos. sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

l. En el ténnino de Laguna de Duero (Valla
dolid), finca número 74. Calle Urb. Torrelago, blo
que 19, piso 7-B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valla
dolid número 3. en el tomo 522, folio 117, fmca 
número 5.963, inscripción primera. 

2. Finca número 50. Urb. Torrelago, bloque 
19 l-B, Laguna de Duero. Inscrita al tomo 522, 
folio 69, fmca número 5.939. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 7 
de enero de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-17.703. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 472/1990, 
a instancia de «Afias,~Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña Maria Soledad P. 
Muelas Garcia, contra don Joaquín Agustín Medina 
Ibáñez y otra, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos ~e licitación: 

Primera subasta: Desierta. 
Segunda subasta: Desierta. Tipo de licitación 

10.500.000 pesetas para cada fmca. 
Tercera subasta: Fecha 27 de mayo de 1"993. a 

las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000 en la plaza Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000472/1990. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-
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to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Urbana. Local comercial señalado 
con el número 19, integrante del edificio La Nueva 
Estrada. bloque 1, sito en el término de Alfaz del 
Pi, partida Albir o Foya Guixa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Callosa de Ensarriá, al tomo 
657, libro 73 de Alfaz del Pi, folio 103, fmca 10.105. 

Segundo lote: Urbana. Local comercial señalado 
con el número 24. integrante del edificio La Nueva 
Estrada, bloque I. sito en término de Alfaz del Pi, 
partida Albir o Foya Guixa. Inscrita en el mismo 
Registro. al tomo 657, libro 73 de Alfaz del Pi, 
folio 106. fmca 10.115. 

Dado en Madrid a 21 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-17.975-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 676/1992. 
a instancia de «Banco Exterior de España. Sociedad 
Anónima», contra «Cia. Mercantil Seguridad y 
Comercio, Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 26 de 
mayo de 1993, a las diez diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 33.937.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de junio de 1993. a las diez 
diez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de septiembre de 1993. a las nueve treinta horas 
de s.u mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certi,ficaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. " 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebradon de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Daganzo de Arriba, camino del Cal
vario. sin número, nave 128, polígono industrial 
«Los Frailes», de 608,82 metros cuadrados. cons
truida sobre una parcela de 1.659 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz al tomo 3.089, libro 70, folio 19, fmca 
5.084. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 2 de febrero 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI SecretariO.-17.948-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núme
ro 1.403/1991, a instancia de Menhir Hipotecario. 
S.A.S.CH., contra «Valdés Montajes Eléctricos, 
Sociedad Anónima», don Joaquín Valdés Loredo 
y doña Josefa Hevia Garcia, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte di.as, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de mayo de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el 
tipo de 95.700.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de junio de 1993, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 28 
de septiembre de 1993, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destínarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
articulo 131 de, la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las t:onsignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Sita en el polígono industrial núme
ro 12 de Tremafies (conocido también por poligono 
de la Mora Garay), sito en la parroquia de Tremañes, 
concejo de Gijón: 
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Dos naves adosadas con pilar central común y 
un edificio representativo adosado longitudinalmen
te a la nave de la izquierda visto desde la calle 
W9, con entrada por esta última calle, y el cual 
da frente a la calle peatonal. En la primera nave, 
es decir, la de la derecha, vista desde la calle W9 
se ubicarán los .laboratorios necesarios para el 
desarrollo de la actividad prevista, distribuida en 
diferentes departamentos con cierres de parámentos 
de obra de fábrica y forjados. La nave de la izquierda 
está dedicada con el resto de la derecha. teniendo 
en cuenta los laboratorios expresados al proceso 
de producción nonnal, sin distribución de cierres. 
y por último, el edificio representativo albergará 
en la planta baja la zona de recepción y la escalera 
de acceso a la planta primera, sala de caldera, alma
cén con oficina de almacenero, aseos, vestuarios 
y comedor, en la planta primera situará un despacho 
de gerencia, oficinas generales, despachos de encar
gados, oficina técnica, servicios y cuarto oscuro. 
Sobre el techo de la primera planta existirá un volu
men de espacio abierto a la nave que alcanzará 
la altura de la cubierta del edificio para permitir 
en esta altura la colocación de letreros luminosos, 
siendo sólo visible y no transitable, para tener accéso 
a las cubiertas por el interior. La superficie a cons
truir de todo lo precedente es de 1.346 metros 70 
decímetros cuadrados más 336 metros 67 decíme
tros en zona de altillo, estando el resto del terreno 
del inmueble sobre el que se está construyendo" 
como terreno anejo destinado a zona de aparca
mientos, accesos y circulación. Esta edificación lin
da: Por el norte, oeste y sur, con terreno anejo, 
y este, con vía peatonaL 

Lo procedente se está construyendo sobre la 
siguiente: 

Parcelas números 2.4, 2.5 y 2.6 del plano de par
celación del plan parciaL Es una parcela de uso 
industrial, sita en el polígono industrial, 12, de Tre
mañes (conocido también por poligono de la Mora 
Garay), sito en la parroquia de Tremañes, concejo 
de Gijón. Ocupa una superficie de 2.295 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. con via pública del poli
gano, actualmente denominada calle W9; sur, zona 
pública de reserva; este, via peatonal, y oeste, parcela 
número 2.3. 

Inscripción: Tomo 884. libro 26, folio 35, fmca 
número 2.083, inscripción l.a. Tomo 884, libro 26, 
folio 37. fmea número 2.085, inscripción l.a. Tomo 
884, libro 26, folio 39, fmca número 2.987. ins
cripción l.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 5 de febrero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-17.616-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articuo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 386/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Francisco de 
Guinea y Gauna, contra « Ropel, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dias. el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el seiíalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 2 de junio de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
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8.906.000 pesetas, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 14 de julio de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 6.679.500 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de septiembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por IDO del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza,de Castilla, 
sin número. edificioJuzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000386/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En·todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sítuada en la plaza Gonzalo Silvela, 6, 
l. o K, de Benavente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Benavente, tomo 1.834, libro l.170, 
folio 127, finca número 16.367, inscripciones pri
mera y segunda. . 

Dado en Madrid a 9 de febrero de 1 993.-El 
Magi .. trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-17.677. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 441/1988, a instancia de «Banco 
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de VIzcaya, Sociedad Anónima», contra don Carlos 
Berrio Masedo y doña Maria Rosario Chica Dueñas, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 5.395.500 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla. número 1, en la forma 
siguiente: 

En prime-ra subasta, el dia 11 de julio de 1993 
próximo y hora de las diez cuarenta y cinco, por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 16 de julio de 1993 próximo 
y hora de las diez cuarenta y cinco. 

y en tercera. si no se rematara en ninguna de 
las anteriores, el día 17 de septiembre de 1993 próxi
mo y hora de las diez cuarenta y cinco, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de' sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso 3.°, A, de la calle Menorca, en Humanes. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Humanes, 
al tomo 1.027, folio 70, fmca 5.733. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
~Boletin Oficial del Estado», en el ~Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid» y su fija
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente. 

Dado en Madrid a 9 de febrero de I 993.-El Magis· 
trado-Juez.-EI Secretario.-17. 712. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 818/1992. 
a instancia de «Corporación Hipotecaria Bancobao, 
Sociedad Anónima», contra don Emilio Pérez Veci
no y doña Maria Martín Gutiérrez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 7 de 
junio de 1993, a las doce treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 5.451.400 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 12 de julio de 1993, a las trece 
horas de su mañana, en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
13 de septiembre de 1993. a las doce treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta comó bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, sí los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos, sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta baja del edificio sito en Sala
manca, en la calle Banzo. número 6-8. a la izquierda 
de la escalera señalada con la letra B, ocupa una 
superficie útil de 75 metros 11 decímetros cua
drados. 

inscripción: Registro de la Propiedad de Salaman
ca número 4, fmca registral número 44.094. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 12 de febrero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-17.696. 
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MADRJD 

Edictu 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez·Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio de cognición número 
513 de 1985 a instancias de «Cia. Mercantil Sanpere, 
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Asenjo 
Rodríguez, en los que se ha acordado anunciar por 
primera. segunda y tercera vez, en su caso, y ténnino 
de veinte días entre cada una de ellas, el bien inmue
ble embargado en este procedimiento y que al fInal 
se describe. Y estando el demandado don Alfonso 
Asenjo Rodríguez en rebeldía procesal. así como 
en ignorado paradero, sírvase el presente edicto para 
notificar al citado demandado la· existencia de las 
subastas del bien embargado. 

Se previene a los posibles licitadores de las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.--Que el remate no podrá hacerse en cali· 
dad de ser cedido a un tercero, salvo por el 
ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas han 
de consignar previamente en la cuenta que posee 
este Juzgado en el Banca Bilbao Vizcaya, sucursal 
4070, número de cuenta 2534, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo para la primera subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

Tercera.-Que para la segunda y tercera subastas, 
en su caso, la consignación aludida se entenderá 
sobre el valor del bien, rebajado en el 25 por 100. 

Cuarta.-Que en los remates no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base, tanto para la· primera subasta 
como para la segunda. 

Quinta.-Que la tercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando resguardo 
acreditativo de haber efectuado la consignAción en 
el establecimiento designado al efecto. 

Séptima. -Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio del r¡::mate. 

Octava.-Que de conformidad con lo establecido 
en el artículo 1.497 de la LEC, se saca el bien 
inmueble descrito a continuación a pública subasta, 
a instancia del acreedor, sin suplir previamente la 
falta de títulos de propied~d. 

Novena.-La subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la LEC, refonnada por la Ley 
10/1992, de 30 de abril. haciendo constar que sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado y hora de las once treinta de 
la mañana, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: Dia 21 de mayo de 1993. En 
:lla no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda subasta: Día 14 de junio de 1993. Con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación. 

Tercera subasta: Día 7 de julio de ·1993. Sin suje
;ión a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Treinta y tres.-Piso-vivienda, séptimo, 
etra B, del edificio «Ibercisa», en Madrid, antes 
Fuencarral, situado en la zona de Puerta de Hierro, 
:olindante con la urbanización ~Los Robles», y den, 
ro del polígono llamado Unidad Urbanística 1 de 
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Peña Grande, sobre el solar denominado Z·VII·C 
cero uno. Está situado en la planta séptima, sin 
contar la baja, del edificio. Consta de «hall», pasillo, 
salón-comedor, tres dormitorios, con vestidor incor
porado al dormitorio principal, despacho, «cffice», 
dos baños, aseo, cocina y terraza. Tiene una super· 
flcie total de 194 metros 135 milirnetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la- Propiedad número 35 
de Madrid a favor de don Alfonso Asenjo Rodriguez 
y doña Amparo Sánchez Ramos Moreno para su 
sociedad conyugal. Finca número 55.788, tomo 1 
B 186, libro 824 de Fuencarral, folio 21, inscripción 
primera. 

Valoración: En 40.768.350 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez·Val
dés.-La Secretaria.-17.507. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 973/1992, 
a instancia de Banesto Hipotecario, Sociedad de 
Crédito Hipotecario contra ~Alcrimaso, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 25 
de mayo de 1993, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 17.352.770 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de julio de 1993. a las once treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 14 
de septiembre de 1993, a las once horas de su maña· 
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, Oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qujera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
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la subasta suspendida, en el caso de ser festívo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el rnlsmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 3. Vivienda única de la planta piso pri· 
mero, de la finca número 3, de la plaza de Santa 
Magdalena, de la ciudad de Palma de Mallorca. 
Tiene una superficie aproximada de 94 metros cua
drados, y mirando desde la plaza de Santa Mag
dalena, linda: Al frente, con dicha plaza; por la 
derecha, con la calle Jardin Botánico; por la izquier· 
da, con fmca de doña Ro::.a Bosch; por el fondo, 
finca de doña Josefa Sichar, y además limita en 
parte por frente, derecha e izquierda, con escalera, 
rellano y ascensor. Su cuota en la comunidad es 
del 20 por 100. 

Es la registral número 7.582 del Registro de la 
Propiedad número 5 de Palma de Mallorca, inscrita 
al tomo 5.013, libro 189 de Palma 11, folio 58, 
habiendo causado la hipoteca constituida la inscrip· 
ción segunda. 

Y, para su publicación que sirve como de noti
ficación en la finca hipotecada de los señalamientos 
de las subastas a «A1crimaso, Sociedad Anónima», 
o cualquiera que estuviera en posesión de la finca, 
expido y firmo el presente, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» en Madrid, a 19 
de febrero de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-17.603·3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 49 de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos que a continuación 
se dirán obra dictada la sentencia cuyo encabeza· 
miento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia En Madrid a 25 de junio de 1992. 
Habiendo visto y examinado doña Amelia Reillo 

Alvarez. Magistrada·Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 49 de los de esta capital. los pre
sentes autos de juicio ejecutivo-otros titulos, seguidos 
bajo el número 470/1992, a instancia de "Interio· 
vest, Sociedad Anónima", representado por el Pro
curador don José de Murga Rodríguez, contra "San· 
ca Acústica, Sociedad Anónima", representado por 
Procurador sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada en los presentes autos con· 
tra "Sanco Acústica, Sociedad Anónima", haciendo 
trance y remate de los bienes embargados y con 
su producto, entero y cumplido pago al ejecutante 
792.266 pesetas, importe del principal·más intereses 
legales y costas causadas y que se causen, las cuales 
expresamente impongo a la parte demandada. Con
tra esta resolución cabe recurso de apelación a inter
poner en su caso ante este Juzgado en el plazo 
de cinco días. Así, por esta mi sentencia, que por 
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la rebeldía del demandúdo le será ll0tificada a ins
tancia de la parte y en la fonna prevista por la 
Ley, dcfinitivamentcj~nndo. 10 pronW1cio, mando 
y finno.» 

y se expide el presente para que sirva de noti
ficación en legal forma a la parte demandada «Sanco 
Acústica. Sociedad Anónima», en ignorado para
dero. 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1993.-El 
Secretario.·-17.480-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña enstina JiOlénez Savurido. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 4 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este JU7..gado se siguen autos 
• de procedimiento judicial sumario del artículo 131 

de la Ley Hipotecaria con el número 1.312/1987, 
im.tados por «Hipotecari~, Sociedad Anónima, 
Sociedad de Crédito Hipotecario», representada por 
la Procur:ldora doña Concepción Albacar Rodrí
guez, contra doña Luisa López Sánchez y don 
Mariano Torralba Mateas, en los cuales se ha acor
dado requerir a los demandados antes mencionados 
a frn de que en el término improrrogable de diez 
dia .. ahonen a la parte actora la cantidad adeudada 
de 3.201.114 pesetas de capital pendiente de amor
tización. 112.349 pesetas de intereses y 1.337,49. 
r10r día que transcurra desde la presentacÍon ,pe 
la demanda más costas, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjUicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de ! 993.-La 
Magistrada-Jueza. Cristina Jiméncz Savurldo.--La 
Secretaria.-17.427-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mc7. Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago :;aher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.127/1992, 
a instancia de «('aja Postal, Sociedad Anónima». 
contra «Deiland Plaza, Sociedad Anónima». en los 
cuales se ha a~ordado sacar a pública subasta. por 
ténnino de veinte dias, el bien que luego se dirá, 
con las sigl.!ientes condiciones: 

Primera.-Se ha sefialado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próxlmo día 8 de junio 
de 1993, a las diez diez horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este JUzgado, por el tipo 
de 33.489.686 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda suba.~ta 
el próximo día 5 de octubre de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 

. del tipo que lo fue para la primera. 
Terceru.-Si resultare dc~.ierta la segunda, se ha 

señalado paq la tercera subasta el próximo dia 2 
de noviembre de 1993, a las diez cuarenta horas 
de su ma.tlana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.·-En las subi..lstas primera y segunda no se 
admitirán postur<ls que no cubT<l" el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suba'l>tas, los licitadores d~beran consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
.t. licitación. ~a1culándo:.e esta cantldad en Id tercera 
suba!>la respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consigllarsc en la cuenta provisional de con
signaci<.>ues númcm 2.460 del Banco Bilbao Vtzcaya 
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(Capitán Haya. 55,- oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando, en dicho caso, el resgual do del irlgreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registmles obrantes en 
autos. oe manifiesto en la Se(..retaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gun otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito det' actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego eerrH
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipote.:::aria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. ¡,e traslada su celebradon; 
a la misma hora, para el sigUiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual ~e hubiere seiialado 
la subasta suspendida. en el caso de ser fe~1ivo el 
Ji<l de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el ntismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
t.uadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al m'O!jor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimknto de la 
ohligacíón y, en su caso, (.~omo parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
Ulmbien podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los particip;mtes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con SlIS ofertas los precius 
de la subasta. púr si el primer adjudicatario no cum· 
pliese cf.m su obligación y descaran aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La PUbÜC¡ldón del presente edicto sir
v;;: como notifkación en la tinca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ulti
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objete de subasta 

Urbana.-Número 34. Local comercial S-9 y S-1O, 
situada en la planta de primer sótano, denominada 
«La Graciosa". del edificio destinado a actividad 
comercial y aparcamientos denominado «Deiland 
Plaza», sito en Playa Honda. del ténnino municipal 
de San Bartolomé, ubicado en la autovía de Arrecife 
a Yaiza, kilómetros 2,700, con vuelta a calle Princesa 
leo. calle Chimidas y calle de nueva apertura, de 
149,46 metros cuadrados construidos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arrecife, 
al tomo 1.078. libro 105. folio 129, fmea regis
tral 10.968. inscripci6n primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» I.Jbro y fmUo el presente en Madrid a 5 
de marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Shlcedo.-EI Secretario.-17 .713. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria José FernámJe:t Aguado, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid. 

Hace !':ahcr: Que en el juicio ejecutivo 167/1990, 
promovido por el (,B.:mco de Santander, Socieruld 
Anónima, de Crédito», \.:-ontra d')ña. Maria Cruz 
ElfaH Ciaras;.I, doña Maria Lucia Martinez Hfau y 
doña Paula Maria Maninez Elfau, en reclamación 
de 79.752 pesetas de pnnclpal y 75.000 pesetas 
¡mis señaladas provisionalmente paro! intere~es y l·OS

tas, se l~a celebrado en ei día de la fi:;cha. ten:L"fa 
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subasta de la tinca número 5.531 del Registro d(~ 
la Propiedad númem 1 de Huesca. ofreciéndose 
por la parte ejecutante la cantidad de 79.752 pesetu::; 
para adjudicarse.la. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a doña Maria Cruz Elfau Garasa, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civíl. y pam su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado» y «Boletín Otlcial de 
la Comwtidad de Madrid» y tablón· de anuncios 
de este Juzgado. expido y tirmo el presente en. 
Madrid a !O de marzo de 1993. 

Dado e,n Madrid a 10 de marzo de 1993.-la 
Secretaria, Maria José Fernández Agua
dO.-17.447·3. 

MADRID 

Edicto 

DO'l Agustín Gómez Saked(', Magli:.traJo-Juez del 
Juzgado de Primera Jn~tancja numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
wbre procl!dimiento ('specin~ del Banm Hipoteca
rio, bajo el numero 1.34011992. a imtancia de "Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», COIl

tra doña Concepdon Diaz Priego y dona María 
Isabel Diaz Priego, en los cuales se ha acorJado 
sacar a pública subasta. por tém1Íno de qumce días, 
el bien que luego se dira, con las siguientes 
condiciones· 

Primera.-S"" ha ~eil<lhdo para que tenga h~ga~ 
0;,:1 remate en primera suba~ta el próJ".imo. dia 24 
de mayo de 1993, a l::ts ooc{" treinta horas Jc .. u 
mañana, l!n la Sal,l de Audiencias d~ este Juzgado. 
por el Hpo de 11.800.000 pesetas. 

Segunda.-P~fa e! $upue~to de que resultare desier
ta la primera, se ha seúalado pata la segunJa /illbi.\sW 
el prox.imn día 21 de. junio de 1993, a.la .. die? 
die:l homs de su maüana, en la Sala de AuJiem:ias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 de! 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desit·rta la se¡"'Yllnda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próxlmo oía 19 
de julio de 1993, a las do.:e treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de \!ste Juzgado, 
sin sujeción a tipe' 

C""'uarta.-A partir de la publicadón dd edicto 
podrán hacerse pusturas por escri:o f'O pliego ~t'"rra
do en la Secretada de este Juzgado. consignamlo 
el 20 por J 00 dd precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en el Banco Bílbao Viz
caya. oficina 4070, calle Capitá.n Haya. numero 55, 
de e::-ta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quima.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignaci6n en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de prupiedad de los inmuebk~ 
subastados se eIH.:uentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes t"n 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
l(1s acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin" 
gün otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y tos preferentes al creruto del actor. si los huhiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinar-;c 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptil11~\.-"-No se admití,:1¡¡ po~111ras el: primera 
) segunda subastas que ,;¿an inferiores a la:;: do~ 
terceras partes del tipo. y la tercera sera. sin su¡ecl~ll1 
a tipo . 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de e~der el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las comignacinnes efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo 1;:t 
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que corresponda la mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedOT. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asÍ' lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el oroen de las mismas. 

Undecima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como su1iciente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad que de 
eUo se derive. 

Duodécima-Caso de que hubiere de suspendenie 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hilbil de la semana dentro de la cual se hubiere 
seilaládo la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día 

Decimotercera-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Madrid. avenida Marqués de Cor
bera, nUmero 26, portal C, 4.°, izquierda.. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 8 de Madrid 
al libro 278 de la sección segunda de VicáJvaro, 
folio 145. finca registral 10.563. 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y finno el presente en Madrid a 
2 de abril de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-17.229-3. 

MADRID 

Edicto 

Don ~blo Ureila Gutiérrez. Magistrado--Juez de! 
Juzgado de Primera lnslaIlcia número 8 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el nUmero 
L 180/199 L se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Procuradora senora Casado Deleito.. 
en nombre y representacion de .. Citibaok España.. 
Scciedad Anónima., contra don Jose Luis Corona 
Tercero y dona Maria Belen Esteban Montes; en 
cuyos aulOS se ha acordado por resolución tic esta. 
fecha decretar la mejora del embargo trabado sobre 
los bienes propiedad det demandado don José Luis 
Corona Tercero. decnJlanOOse por via de mejora 
d embargo sobre la parte lega] del sueldo y demas 
emolumentos que perciba dicho demandado en 
Empresa «Pyc Seguridad Centro. Sociedad Anóni
ma' •. con domicilio en qille Islas Marquesas.. numero 
25. de Madnd. 

Dado en '1adrid a 10 de marzo de 1993.-8 
Secretario,-17.473-3. 

MADRID 

El Secrelario del Juzgado de Primera Instancia 
BI.i1Ud'O 13 ck Madrid. 

Ha.t.'e ~.-,.tX"r: Que- en el e:>..-pedicntc numen:} 
221/ 19;;;>3 ~ ha teuido por sohdr-aa.1.. mediante pn .... 
\i~den .. ·i.a dt" -=sla fecha. la suspen~i .... ·Y!1 de' pagc.s do:! 
.. St-C'oit;'j·l)s. .-\gri<:1..llas Di~ So.::ieJ.ld .--\norunw.1-
\ SADlSA t .:x"1.n domicilio en esta ciudad.. Joa~um 
e Qtita." nurnc:n} 61. y dOOicad.::t a la fabricación de 
pnxru..:ws agnx"uimiNs. en ge;ler.ll. uies. romo pe~. 
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ticidas., tanto para uso agrioola como doméstico. 
herbicidas, abonos foliares. etc., trabajos aéreos. 
tales cbmo los agrícolas u otros, los tratamientos 
rrtosanitarios. por medios terrestres y aereos y la 
lucha o tratamiento contra las plagas de interés 
social, habiendose designado para el cargo de Inter
ventores judiciales a Pilar Carazo Ferruindez. Con
cepción Borrego Ruiz y a la acreedora Caja de 
Madrid. con un activo de 741.208.828 pesetas Y 
un pasivo de 616.504.180 pesetas. 

Y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y, espe
cia1mente. en su artículo 9.°, libro el presente en 
Madrid a 12 de marzo de 1993.-El Secreta
rio.-17.457-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial de 
la Ley 2 de diciembre de 1872, seguido en este 
JU7gado de Primera Instancia. número 32 de Madrid. 
bajo el número 1960/1992. instado por el «Banco 
Hipotecario de España.. Sociedad Anónima», contra 
doña Espernnza Sinquemani Castro y otros., se ha 
acordado notiftcar y requerir a los ignorados here
deros de dona Esperanza Sinquemani Castro. don 
José Laberto Rodriguez Cruz, doña Josefa Gordillo 
Ruiz y don Manuel Barbero EspiIlO5a, para que 
dentro del plazo de dos dias, bagan efectiva la can
tidad reclamada Que seguidamente se indica, deri
vada del incumplimiento de la obligación asegurada 
con la hipoteca. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 5.933.627 pesetas. 

y para que sm.a de notificación y requerimiento 
a los ignorados herederos de doña Esperanza Sm~ 
Quemani Castro, don José Laberto Rodriguez Cruz. 
doña Josefa Gordillo Ruiz y don Manuel Barbero 
Espinosa. libro el presente para su publicación en 
el .Boletín Oficial del Estado» en Madrid a 15 de 
marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gomez Salcedo.-El Secretario.-17,450-3. 

MADRID 

Edicto 

El SecretaJ.io dd Juzgado de Primera lnstancta 
nUmero 1 ¡) d.e k"lS dI! Madrid. 

Hag0 ~ber. Que en el protec.ción de los derechüs 
func.unentales de la persona, numero 1.095.'199::. 
mstado por Jesus Nmlez Ortega. contra Mi.rÚs:tenü 
Fiscal Juan Carlos Jimenez Martin. 4ABC' Pren~ 
Españo!a. Sociedad Anónima' .. ,,}, Ayuntamient0 de 
Pinto. he acordado. por pro"ltidencia de esta fecha 
emplaz.ar a dú.rJ Jua'>l Carlos Jimenez Martín. cuyc 
domicilio actual 'Se desconoce, para que en el reí
mino de seis dias comparezca en legal fO!ID3. 
me-diante Abogado?, Procuradúr. bajo aperciNm..ien· 
to de dedara.ne en rebetdid y ten~r1.'e por -contestada 
la de.manda.. Las copias de la demanda se encuentran 
a su rusPL"lSición en Secretaria .. 

Dado en Madrid a ! S de mano de t993.-El 
Secretario.-174i6-3 

,IADRlD 

El M~::''1nHi, ....... Jue:r d~l .lw:gadl.."'I- d'<! P."m<!ra 1nsliill' 
..:1;.\ tlUlIU<m::t 1 1 óe." M,¡;;l."1ri. 

Haco! ~ber Que en este Juzgt>c\..), di' mi ~-aígú. 
tl .... jú ;!~ nwn-.!m ~61 'St-o se sigue,n .nl.tl .. ~,s tk- p¡:l..'-
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cedimiento de secuestro, a instancia del Procurador 
Jimeno García. en representación de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónimv, contra dona 
Piedad Cuenca Blázquez y don Jose Maria Goozález 
Sánchez. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pUblica subasta. por ténnino de quince mas 
y precio de su avaluo, la siguiente fmca em~ 
a los demandados: 

En Móstoles (Madrid), urbanización denominada 
.Móstoles lIb. en el sector «Las Cumbres .. , 
etapa V. entre los antiguos caminos abo y bajo de 
Navalcarnero, a1 paraje de .. La Antusanv, finca 
nUmero 117. Piso noveno, número 4, dl;1 portal 
47. Está situado en la planta novena del edificio. 
Tiene una superficie aproximada de 99,24 metros 
cuadrados. Su .superficie útil es de 79,41 metros 
cuadrados. consta de vestíbulo. comedor-estar. tres 
dormitorios, dos cuartos de bano. cocina. terraza 
y tendedero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de A1corcón,. al tomo 1.641, libro 844. folio 79. 
finca número 71.062. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Madrid, calle Capitan Haya, 
nilmero 66. el próximo día 13 de mayo de 1993. 
a las once cuarenta horas de su mañana. con arregio 
a las siguientes condiciones: 

Primera-El tjpo del remate será de 2.735.649 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha SWll3. 

Segunda-Para podec tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 30 
por 100 del tipo, en la primera subasta. y. si hubiere 
lugar a ello. en la segunda. tercera y ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse. el depósito 
consistirá en el 50 por 100. por lo menos. de! tipo 
fijado para. la segunda. 

... Tercera-Podrim hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anunci.o de la subasta hasru 
su celebración, depositando en la Mesa de! J~do. 
junto con aquel. el importe de la ... 'Onsignación o 
acompañando el resguardo de haberia hecho en eí 
establecirntento destinado al efecto. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Qumta.-Se reservacin en depósito "3 instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el. tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el pnrneT adjudicatario no cumpliese la ob!igacivn. 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sext&.-Los tirulos de propiedad. suphdos por cero 
tificacion de.! Registro. se encuentran de maniHestc. 
en 13. Secretaria del Juzgado, deblendo lo::; ticitadQr~ 
confonnarse con ellos. sin Que puedan exlgir otros. 

Septima.-Las C8f&3S y gravamenes :l!menores y 
los preferentes. si los hubiere, a~ crédito de! actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendO'S.e 
que el rematante los acepta y Queda subf'Og"adQ en 
la resp.:msabilidad de los mismos,. sin desti'1~ .l 
$U. extinción el precio del remate. 

Octa"l-"3.,-Para el supuesto de que resultare primera 
subusta. se 'señala para que tenga lugar ia segunda 
en próximo 8 de junio de 1993, a ¡¡JiS once cuarenta 
horas de su rnaiiana. en las rn..ismas oondiciones 
que la primera. e.:'l:cepto el tipo del rem21t.e~ que ser .... 
dcl 75 por 100 deol de la primera. 'J, ca$<.).Je resultar 
desierta dicha segunda subasta., se ;,.~lIebrard un;:! ter
C'ef'll. sm sujedóH a tipo, el;jia t. de jubo de ¡99J 
~l las 0!:lee: C'1l3I'eiltli honl.s de sn manana, ~If':r:d(' 

~)ID""a la misma ías restantes oond'i['~('!nes iijotdás ¡Jru'3 

la segunda. 

Dado e.n Madrid a 15 de rl1u:c<.,.".ie )993.- E" 
~·(¡lglstr;!d\.,.Ju.;z.-Er Sa:;reiariü.- ¡ "',5-bo.· 3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber; Que en el procediniiento judicial. Ley 
2 de diciembre de 1872, seguido en este Juzgado 
de Primera Instancia 32 de Madrid. con el número 
1.320/1992, instado por «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco José Abajo Abril. contra 
Juana Maria G6mez Patino y otros, se ha acordado 
notificar a «Banysa, Sociedad Anónima», de con
formidad con 10 establecido en la regla quinta del 
articulo 131, de la Ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Sevilla. 
Parque Las Prunas. prolongación calle Pruna, blo
que 4. 

J..-a cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 6.206.155 pesetas. 

y para que sirva de notificación a «Banysa. Socie
dad Anónima», libro el presente en Madrid a 17 
de marzo de 1993 para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-17.484-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 566/1989. se siguen autos de eje
cutivo otros-titulos, a instáncia del procurador don 
Luis Pastor Ferrer. en representación de Banco Gui
puzcoano, contra doña Maria Teresa Olalla Olalla, 
don Antonio Gorrón Frontal y don Agustín Gorrón 
Olalla, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones ~ ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a los 
demandados don Antonio Gorrón Frontal y doña 
María Teresa 01alla Olalla: 

Finca piso ático, letra A. de la casa número 21 
de la calle de Mercedes Arteaga, de Madrid. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid, 
al tomo 1.054, libro 478, sección tercera. folio 116, 
fmca registral número 23.956. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
el próximo día 24 de mayo de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento que se 
destine al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confQrmarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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quedarán subsistentes Y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 21 de junio de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del.remate que será del 
75 por lOO del de la primera y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el próximo día 23 de julio 
de 1993. también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.- 17.565-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera: instan
cia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
secuestro 24/1989, a instancia de «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima». contra don 
José Jerruz Jiménez, y en ejecución de sentencia 
Qictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de quince días, de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 4.891.600 pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
número 1, en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día II de junio de 1993 
y hora de las diez quince, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 16 de julio de 1993 y hora 
de las diez quince. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 17 de septiembre de 1993 
y hora de las diez quince, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de lá segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes Y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Número 24.-Vivienda procedente del bloque 
número doce. radicante en el término municipal 
de Estepona. en el 'partido de Calancha, procedente 
del mencionado edificio, que tiene su frente a la 
vía de circunvalación. Es del tipo A) y radica en 
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la planta quinta del edificio. y se halla distribuida 
en las siguiente dependencias: «Hall», estar-comedor, 
paso, tres donnitorios. cocina y cuarto de baño. 

La superficie útil de la misma es la de 60 metros 
45 decímetros cuadrados, y la construida de 78 
metros 74 decimetros cuadrados. y son sus linderos, 
considerando su frente como la puertá de entrada 
a la vivienda. los siguientes: Por la derecha. entrando, 
con la vivienda tipo A de la planta; por la izquierda. 
con vuelo a patio de luces y con el bloque XI; 
por la espalda. con vuelo a terrenos del conjunto, 
y por su frente, con vuelo a patio de luces. escaleras 
del edificio y con «hall» de acceso de la planta. 
Cuota, 3,803 por 100. 

Inscrita al tomo 464. libro 311. folio 148, fmca 
23.934, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secreta¡io.-17.503. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 2.470/1992, 
a instancia de Corporación Hipotecaria Bancobao, 
contra don Pedro Antonio Torres Sánchez y doña 
Maria Begoña Macho Suazo. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública' subasta, por término de 
veinte días. el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
octubre de 1993, a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5.975.500 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de noviembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día· 13 
de diciembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y. segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que dese.en tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en cal'dad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
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de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partjcipantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cwnplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu-
10131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid calle, San Romualdo, núme
ro 26, ático E, edificio Astygi. 

Ocupa una superficie de 108 metros y 96 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
número 17, al folio 177 del tomo 662 del archivo, 
libro 203 de Canillejas, fmca 15.538. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 22 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-17.794. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 708/1992, 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Sierra Lanzarote. Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, ~on las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el' próximo día 31 
de mayo de 1993, a las trece horas de su mafiana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 12.570.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de qUe resultare desier
ta la primera, se ha señalado Para la segunda subasta, 
el próximo día 5 de julio de 1993. a las doce horas 
de su mafiana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo 
dia 13 de septiembre de 1993, a las nueve treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sin -sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquier de las tres 
'subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta 'provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz_ 
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070) de este Juz
gado, presentando, en dicho caso. el resguardo del 
ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondiente~ certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima . ....,.Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como' garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décirria.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese~ con su obligación y desearan apro
vechar . el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 257.-Local comercial señalado 
con el número 1, sito en el bloque 3. de un complejo 
urbanístico situado en «El Majo» del térntino muni
cipal de Teguise. edificado sobre la parcela 235 del 
Plan Parcial de Ordenación Casta de Teguise. Ocupa 
una superficie aproximada de 36 metros cuadrados. 
Es totalmente diáfano. Linda: Frente, considerando 
éste su entrada, porche del club social; fondo. local 
número 2; derecha, locá! número 3. e izquierda. 
zonas comunes. Cuotas: En el conjunto 0,22664 
por 100 y en el bloque del que fonna parte 2,056410 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedd de Puerto 
de Arrecife, al tomo 962, libro 216, folio 167. fmca 
registral número 21.542, inscripción primera. 

y para su publicacióq en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 25 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-EI Secretario.-17 .315. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio. con el número 
1.263/1989. a instancia de «fu, Servicio Fototec
nicolor, Sociedad Anónima». contra don Ernesto 
Cossío Femández. y en cumplimiento de lo acor
dado, en providencia de este día, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias. de 
los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 7.689.802 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capi-
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tán Haya, número 66. tercera planta, de Madrid. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de septiembre de 
1993, Y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 11 de octubre de 
1993. y hora de las once. con la rebaja del 25 
por 100 de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 4 de noviembre 
de 1993. Y hora de las once. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sín sujeción a tipo. 

Se a~erte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 14 de Madrid. abierta 
con el número 2.442, en «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sito en la calle de Capitán 
Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana; si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que únicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la COJlsignación del precio. 
Que, a instancia del actor, podrán reservarse Jos 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose, entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5. Vivienda tipo C, portal A, plan
ta l. Villa Pala de Laviana. que se encuentra inscrita 
al folio 47, libro 200 de Laviana, fmca núme
ro 16.540, inscripción 2.a 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.622. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Elena Cornejo Pérez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 58 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en esta Secretaria de mi cargo. 
a instancia de don Eduardo Morales Price, en nom
bre y representación de «Huarte, Sociedad Anóni
ma», se sigue expediente por extravio de pagaré 
con el número 31!l993, y con el fm de que se 
declare amortizado el mismo, cuyas menciones iden
tificativas son las siguientes: Acreedor «Auditorias 
é Ingeniertas, Sociedad Anónima»; vencimiento, 23 
de octubre de 1992; importe. 406.800 pesetas, y 
número de pagaré, 91111757. 

y con el fm de que el tenedor del tí.tulo pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Madrid 
a 25·de marzo de 1993.-La Secretaria. María Elena 
Cornejo Pérez.-I7.694_ 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 48 
de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
}' con el número 970íI991-ju. se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos pór cP. S. A. Credit 
España. Sociedad Anónima.». Entidad de Fmancia
dón. representada por el Procurador señor AragOn 
Martín. contra dmportaciones y Diseños. Sociedad 
Anónima.». y don Deibac Gobindram CheUaram. 
en reclamación de cantidad. cuyos autos se encuen
tran en ejecución de sentencia,. y en los que. a ins
tanda de la parte actora. se ha acordado sacar a 
venta y pUblica subasta. y por término de veinte 
dias. como de la propiedad de la parte demandada.. 
los bienes embargados que se indican a conti
nuación. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencia de este .hupdo. el dia 25 de mayo, a 
las dJez treinta horas. 

Segunda-Para tomar parte en la misma debenin 
los li~itadores consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
YIZCaya, agencia Genova, 17, oficina 4.043. calve 
1 J, numero de cuenta 2.542. clase de procedimien
to Ji. el 20 por 100 del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos.. 

Tercera--Que no se admitirán posturas que DO 

~bran las dos terceras partes del avalúo. pudiendo 
hace~ a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.--Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado.. panl ser 
examinados por cuantos lo deseen.. y que las cargas 
Y gr3.vamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actOr oootinuarim subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabtlilbd de 105 mis
mos. por- no destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Quint.a.-Para el supuesto de que se declare desier
t2. e~ta subasta por parte de Jos licitadres. se setíala 
en ~unda subasta., con la imica diferencia de Que 
d tipo de tasación queda rebajado en el 25 
pcr 100. señalándose la audiencia pUblica del proxl
m0 roa :'2 de junio. a las diez treinta horas. 

SeXt:3 ... -POr- si en esta segunda subasta no com
p::¡.re<:¡ern persona alguna Que .desee tomar parte en 
;:l rrusma y se declare desierta se seña1a en ten.--efa 
.,.abasta, sin sujecioo a tipo, debiendo oeposit3r los 
que deseen tomar parte en la misma en la cuenta 
de consignaciones amba referenciada el 20 por 100 
de lo Que corresponda a la sq:unda subas(a" ro!:', 
wdo lo dema:s de la primera. señal.311ldose la audien-
.:-id pub~i..:a del pro-wno dta 20 de lilli,,'-, ¡, 13s diez 
!-"cmt.a horas. . 

Bienes que se Sd:l .. 1Slan 

Loca.! comercial derecha de la casa numero 1 ~ 
de la ml.le Med~ooia Grande. de Madrid Tiene UO.tIJ 

,;:_up..-!rfkie aproximada de 9454 metros cuadradC'S. 
nal)ienJo sido Ju"Supreciada en la cantidad d~ 

1 s.sao 000 pesetas. 
Piso sexto.. D. escalera derecha de la ca!ie Nuria 

numero 80, de Madrid, ron una superficie aproxi
m!'Jda de 235 metros cuadrados. habiendo SÍloo jus
tipreciada en la cantidad de 47'<lQO.OOO de pesetas., 

AutomO'Ioii tum,filO matricula M-0752-KK. marca 
.,citroen'>, moddt."l BX 19 TItD, habiendo sido jus.. 
tiPTt'dado en la cantidad de SOO,{)()() pesetas. 

y ~~ que asl consie )- Sm.ll de notificación y 
dta':~0!l a )'')$ Jmandados y dt: pubut."3Cion de l~ 
;m~'SC'r.~e SUOOsL..L t"xpido e~ preso!'me ;:¡'<l!ru su publru
\.~~":l,,)n en d .. &'\lrtln Olktai de la ComlJ.lllktW "le 
}.~'wno~ )' ~Bolecn OfllCial del E.slOOo1 ): fijoci.)r!. 
en d u.biou de am,mcios de esto;:: J,u:gad:o. en Ma.:hirl. 
..l :~ de r.l<i1Z.O de 1 'i'9 3.-u Magistr.1da-Jueza.. Maria 
&:en Lt.~x. CasmIltJ..-u Secretaria judi..:ia1.
¡ '.s"t}..,3:, 

Jueves 22 abril 1993 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 46 de Madrid, en el expediente de quiebra 
voluntaria de dnfonru't1ica Nobel Sociedad Anó
nimat. seguido al numero 86411992. se convoca 
a todos los acreedores a Junta general para el nom ... 
bramiento de sindicas. la que tendrá lugar el próximo 
día 25 de mayo de 1993. a las diez horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1993.-EI 
Secrelario.-17.9t4-3. 

MADRID 

Edicto 

Don César Otermin Varona. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 63 de Madrid. por 
medio del presente. 

Hago saber: Que en esta Secretaria. bajo el número 
28 ... 1993. se tramita denuncia de extravio de pagaré. 
formulada por la Entidad «Huarte. Sociedad Anó
nima., representada por el Procurador don Eduardo 
Morales Price. y por providem:ia de fecha de bol' 
se tienen aconlado pubücar el presente al objeto 
de que el tenedor del titulo extraviado. dentro del 
término de un mes, pueda comparecer en este Juz ... 
~ y formular opOsición a la anulación del mismo, 
siendo el titulo extraviado el sig.uíente: LIbrador: 
«Huarte, Sociedad Anónimaa; Acreedor: «Comercial 
Eléctrica. Pesquera. Sociedad Limitada»; fecha de 
expedición: 19 de mayo de 1992; fecha de ven
cimiento: 23 de septiembre de 1992; importe: 
205.207 pesetas y nUmero del pagaré: 91.112.629. 

Y para que conste, )' sirva de notificación y empla· 
zamiento al posible tenedor del mismo y por término 
de un mes. y su publkación en -Boletin Oficial 
del Estado,.. expido y flrmo el presente en Madrid 
a 29 de marze de 1993.-EI Secretario.-17.708. 

MADRID 

EdiCTO 

Don Agu.':i>tm Goma Salcedo, Magistrado-Juez dei 
Juzgado de Pri.-nera lnstanCUl numero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juz.g&e:!o se sjguen autos 
de procedimienlo judicial sumario del articulo 13! 
de :a Ley Hipúteauia.. bajo el número L48Sii 99 L 
;] instancia de Tesorcria General ik: la $,eguri(fud 
Social. contra don Luis Migucl Bragado Sama Cruz 
y cooa Ma..na. CMmeIl Ga.rcia Ramos.. en tos ("rules, 
se h .... acordado sacar el pública subasta, por temu.ill.' 
de vemte J.~~s.. los bienes que luego se dirán. CO:L 

las siguientes ronJ.]ciones. 

Primera,-& h31 senalado para <{tic l>!Oga ~llgar el 
re~t:3te, <!n pri,nt'f3: ~L1basta... e-I pmx';mü d.ía ~4 de 
rna)'D' d~ : S'93, .l las trece horas de: su mañ&r!;;¡. 
t'n la SaIOl\ de Aua¡rncia de e:.:1-te Juzgado. ~n el 
1i~,de ?,q~).{KI() pesetas. 

Segtmd.l.-'p,toa el Stlpuesto di! que resultare desier· 
ta la primern. se ha señalado ram la segunda subastta 
el pn)cumü dta :!S rl-c junio de i 99]. . .1 las, doce 
llOraS de su mailand.. en la Sala de AuGien.:iIa de 
~ Juzg.ado.. 00[; la re~ja <kl :':5 poor 100 del ltp..' 
<.{ue ~ fue parn !a ¡)ru-nero, 

Ten.~r:t.-Sl resu.:ltr-oln:: desierta la ~gu1Ida" se h~ 
selil.al~v r..¿ra 4i te.-:cer~ 'Subas:;;, el rrúx1nloC' J¡a t 
de septiembre de ¡9~.~, a l:t:ls t:ueve U'emla ,ilOi'<1S 

Je s,u m.3il-IDil-l.. ~n 101 Sal .. ;j,e AUCJencia de ~t", 

Ju.zgadt.'\ sin ~iec .. ioD a tipo, 
Cu .. u~a.-En ras subas·las pnrncr.::¡ J S-e'c;\mds. l1C ~ 

.Jdnlllt\r.lI1 p...'TStlL1""..i::; que no .:ubr.u~ 1:"1 jpo die sunast:i 

..:~spondiente. 
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Quinta-Para tomar parte en cualquiera de ·las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. caJcuIandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vacaya 
(CapitAn Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando. en dicho caSQ. el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registrales obnmtes en 
autos., de manifiesto en la Secretaria del Jtl7gado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta., entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin ... 
gim otro, y que las cargas y gravitmenes anteriores 
y los preferentes al crédito. del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y QUeda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a 'su extinción el precio del remate. 

Si=ptima-Podrán hacerse posturas en pliego cerra ... 
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual ... 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un nlimero excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec ... 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como gamntia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Dét."ima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mimIO momento de la celebración de la subasta. 
tambien podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que· así lo aceplen 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. JXlr si el primer adjudicatario no cum ... 
pliese con su oo~ón y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siémpre por el orden 
de las mismas. 

Undécima-La. pubticacion del presente edicto SIT' 

'fe como notificacion en la. finca hipotecada d-e k.'S 
señalamiemos de las subastas. a los efectos del ulti
mo parrafo de la :regla Séptima del arttcti
lo 131. 

Bienes ob_~to de subast3 

Planta primera. vi ... ienda letra C. sita en 1;][ calle 
Arz.obIS'{X.l Morcillo, numero 22. de Madrid 

Tiene una superficie' construida aproximada 
de 143 metroS 28 decimetros cuadrados 

Inscripción: RegiStro de la Propiedad de Madrid 
numero 12. tomo L~OS. libro S41. fotio 15 L flnca 
Teg.1Stral 56.861. 

y para su publicadon en t:1 orBo\e~!l Oficial del 
Estado_ libro e: presente en ~adrid a 2Q de marzo 
de t993.-EI Magistrado-Juez.. Agustin C.1Ómez Saj· 
t.:edo,-El Secretano.-t 7.569. 

MADRID 

'i:k')n A.,.'ruS!m Gt\llIlt"X Salcedo. Magi¡si:r.ldo.Juez del 
JU28a..k~ de Primera tnslanda niunerü .1:! de \o-:> 
de Madrid. 

Hace s;.;.ber QiUt' en este J\ug:s,:Sc. se sJ8Uier. eLHO:' 

de procedimie!lt0 jud.idal $um~rio de] Mtkul,{.'t ! J i 
de ia Le)- Hipc>ttec-..ma. ~jo el m.~.rn.erc 2.·P4,']Q(J,; 
;{ instancia de l~. Sociec3d d~ C'rétiit .. , Ht~> 
tec.lf'k"".> ........ 1fltr".l dQn Enri..;ue Hemtinde-z 5,¡t,nl.-he;o: 
y ,joñu R.1qucl Nombe:la. e-n tos .:ua.1e~ :-'e h~1. .ioC,,-~1"· 
daj() ~ar..1 pub110 ~Llb..'!'S.!;¡ por tterrnLno de v('tJ~~". 
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días. el bien que !ueg<, ,>e dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia JI 
de mayo de 1993, a las doce horas de su mañana, 
en I~ Sala de Audiencia de este Juzg<ldo. por el 
tipo de 12.215.356 peset:.'ls 

Segunda.-Para el supue~lo de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 28 de junio de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que Jo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultl.lre desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subast3. el próximo dla 
6 de septiembre de 1993. a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera Ji segunda, no 
se admitinm posturas que no CUbrdll el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deber".m consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercer.a 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4.070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos d~ propiedad del inmueble 
subastado, se ~ncuentfan suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. übrante<; en 
autos, de maniIlesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que pu\!dan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la~ subastas, entendiéndvse que todo licI
tad.)r los acepta como ba:;tantes, sin que pueda exigIr 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y If.ls prefen~ntes al crédito d .... l actor, :.i los hubIere. 
continuarán ~ubsif;tentes y ~id cancelar, entendién
dose qUe el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de s<\tJ~facerlm;, Sil1 destinarse 
a su extinción el precio del n"mate. 

SéptiJua.-Podráñ hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que' eo;:tablece el 
artículo ¡.JI de la Ley Hipotecana. 

Octava.-C'aso de que hubiere de suspenderse (.,"Ual
'luiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hOrd, pard el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual ,.e hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 

, día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones,efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
... arán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se huNere pedido por el acreedor 
ha. .. ta el mismo momento "de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto, 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los scnalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita 'en Coslada (Madrid), calle Chile, núme· 
ro 19, 10.° D. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coslada. tomo 715, libro 200, folio 52, tinca 
número 14.785, in~cripc¡ón 3.". 

y pam su publicacínn en el (,BOletín Oficial del 
EstadC'~, libro el presente en Madrid a 29 d~ marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal" 
cedo.-El Secretano.-17.697. 

Jueves 22 abril 1993 

MADRID 

Fdicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 32 de Jos 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.721/1992, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra Cúoperativa de Viviendas para 
Funcionarios de Madrid. en los cuales se ha acor
dado publicar el presente rectificando el edicto publi
cado en este Boletín en fecha 10 de marzo de 1993, 
ejemplar número 59. página 3573, haciendo constar 
que por error se indicó como bien objeto de subasta 
la registral número 7.314 (vívienda dúplex letra A, 
en planta s.a y ático), en lugar de la registra! número 
7.313 (vivienda en plar.ta 4.a de la calle Marquéf. 
de Viana, número 62. barrio de Tetuán. de Madrid), 
que es la que realmente :;;ale a subasta junto con 
la registrales números 7.310 y 7.315. 

y para Sil publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» expido el presente en Madrid a 13 de abril 
de 1993.-EI Magistrado-Juezo Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-19.276. 

MAHON 

f;.:;icfn 

Don Bartomeu Mesquida Ferrando, Juez del Juz
gado de Primera hlsLIPóa numero 2 de Mahón, 

Hace saber: Que c!\ 10~ ,1utO'> de juicio ejecutiH' 
número 88/l992, pr\1ti1(PiIUUS por «Banco Santan
uer, Suciedad AnóniTl1a~, representado por la Pm· 
curadora señora Pére7 (LtDuv:.ud frente a don Delfln 
Madrid Castillo y uoih In'iefa Juanico MartineL., 
he acordado sacar a ¡:,chuca subasta, por primera 
vez, y, en su caso, por ',egundii y tercera vez en 
los días y horas que se dUdn los ~igujcntes: 

Finca urbana: Vi ... ienda ~>l¡.uada en la primera plan
ta. que tiene su acceS0 por la puerta y escalera 
situada a la izquierda de edificio, mirando a su facha
da, sita en Ciudadela, y su paseo del Puerto. Mide 
lú7 metros cuadrados. Dicha finca está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ciudadela de Menor
ca al tomo 1.488. follo 57, finca 12.530, inscripciun 
quinta. 

La subasta tendrá lugar en la oficina civil de este 
JUZlgado el día 25 de mayo de 1993, a las doce 
horas, b?jo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a subasta por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada en 
19.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignación y depósitos de este Juzgado, núme
ro 0431.0000-17-0088-92, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a 
licitación. 

Tcrcera.-Los títulos de propiedad de la fmca se 
encuentran de manifiesto en la' Secretaria de este 
Juzgado y pueden ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otro ... 

Ctlarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente.s al crédito del ador, si los hubiere, que
dan subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogad() en la responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. sin 
destinarse a su extinción al precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, pndrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto aquel, el resguardo acreditativo 
de haber realizado la correspondiente consigna~ión. 
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Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores, excepto la del mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reser
vasen las consignaciones de los postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efecto de que si el adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus posturas. La 
consignación será devuelta una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificación 
3 los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, en caso de que la 
notificación intentada personal resultare negativa 

De no haber posturas en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 25 de junio de 1993, 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoradón. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso. el día 
27 de julio de 1993, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Mahón a 2 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Bartomeu Mesquida Ferrando.-La 
Secretaria.-17 . .591-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del JI!zgado de Pri· 
mera Instancia numero 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 1.36 i/ 198.1, se siguen autos de eje" 
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Enrique Carrión MapcHi, en representa.:i6n de Ban
co Industrial del Mediterráneo, contra don Luis 
Ma...:ho Alvarez y don José Francisco Hurtado 
Romero, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuacion~s ~e ha llcordado sacar a la venta en pri
mera y publka subasta, por ténnino de veinte .días 
y precio de su ayaluo. la siguiente finca embargada 
al demandado don Luis Macho Alvarez: 

Vrbana. Parce!a de terreno procedente de la 
Hacienda de Ventajas, sita en el partido de Los 
Almendrales; ocupa una extensión de 2.000 mdros 
cuadrddos. Linda: Al norte, con resto de la tinca 
matriz; sur, con aguas vertientes; al este, con parcela 
de esta procedencia que pasa a ser de la propiedad 
de don Ernesto Lasso de La Vega Cal'arena, y al 
oesle, con tierras de don Ramón Prover, fue adqui
nda por titulo de compraventa por don Luis Macho 
Alvarez y doña Margarita Lasso de ia Vega Cafa
rena. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Malaga. al tomo 678. folio 112, finca 8.218, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
(.le este Juzgado. sito en calle Córdoba 6, 4.°, el 
próximo día 2 S de mayo de 1993. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 57.000.000 
de pesetas, ~in que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación' debe~ 
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establedmiento que se de"tine al efec
to el 20 por] 00 del tipo del remate. 

Tercerd.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Me~a del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta. -Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor la8 consignaciones de los po,>tore'i que no 
resultaren rematantes y que lo admita.n y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
~¡ el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lusar 
la segunda el próximo 25 de junio de 1993. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate Que será del 75 
por 100 del de la primer~ y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 26 de julio de 1993. también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 19 de enero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez accidental.-EI Se~reta

rio.-17.617-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Cannen Padilla Márquez, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
esta ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 74!1991-H, autos de procedimiento del ar
ticulo 131' de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Urqllijo, Soci~ad Anónima», contra don 
Mojtaba Motamedi y Nouranien Zamani. sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se acuerda 
sacar a pública subasta, por tercera vez. término 
de veinte días y sin sujeción a tipo, los bienes que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. el próximo 
día 20 de mayo y hora de las once treinta, bajo 
los requisitos y condiciopes que se dinm, 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subast.a el fijado 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante. 

Segundo.-Para t.omar parte en las subastas, todos 
loS postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Lanos, 
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: «Juzgado de Primera 
Inst.ancia número 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedimiento, cuenta número 2901», 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio de subasta hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrit.o, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado y junto a él. el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el número segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
t.ro a que' se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
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re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
"la el mismo momento de la celebrdción de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren- cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cwn
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio destinado a restaurante, radicado en la 
parcela denominada Apartamentos Primera Linea. 
Zona Torre, de la urbanización «Torremuelle». tér
mino municipal de Benalmádena, con una superficie 
total de 1.494 metros cuadrados. Debido al desnivel 
existente en el terreno tiene su acceso por la planta 
b¡ija destinada a bar-comedor y la planta semisótano 
se compone de cocina, almacén y servicios. La 
superficie en planta b.ya es de 190 metros cuadrados 
y en la de semisótano de 77 metros. 10 que hace 
una total superficie construida de 267 metros cua
drados. Dicha edificación tiene el uso y disfrute 
de la planta de cubierta de aparcamientos públicos 
radicados en el lindero oeste de su parcela, con 
una superficie aproximada de 210 metros cuadrados. 
El resto de la superficie no ocupado por lo edificado 
se destina a zona de acceso y desahogo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Benalmádena, al tomo 364, libro 364, folio 57 vuel
to, fmca número 19.382. inscripción tercera. 

Dicha fmca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca, a los efectos de subasta, en la suma de 
25.166,800 pesetas. 

Dado en Málaga a 28 de enero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretatiajudicial.-16.7 56-3. 

MANACOR 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 48711992. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de La Caixa, repre
sentada por el Procurador senor Cerdá Bestard, con~ 
tra don Antonio Garcia Reinosa,' dona Milagros 
Nieto Sánchez, en cuyas actuaciones se na acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte dias y precio de la valoración 
estipulada en la escritura de constitución de la 
hipot.eca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sjto en plaza Creus y Fontirroig, 
el próximo dia 21 de junio de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas ó gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas, consignación que se llevará a cabo 
en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de Manacor, 
al número de cuenta 439.0000.18.0487.92, en la 
tercera o ulteriores que en su caso puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, 
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desde su anuncio. hasta la celebración. podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 14 de julio de 1993, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera: y caso de resultar desierta 
dicna segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeCión a tipo, el dia 6 de septiembre de 1993, 
a las doce horas. 

La fmca a subastar es la siguiente: 

Número 4. Propiedad constituida por una 
vivienda sita en el tercer piso o planta cuarta de 
la casa situada en Cala Millor, término de Son Ser
vera, carretera Son Servera, sin número. Mide 
unos 55 metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
sala de estar, comedor, dos dorntitorios, cocina y 
cuarto de baño. Linda por el frente considerando 
la total casa, en parte con carretera de Son Servera, 
y en parte con el hueco de la escalera; derecha 
entrando, en el edificio en parte con la casa de 
Rosendo Coca Garcia, en parte hueco de la escalera 
y en parte dicha casa del señor Coca; izquierda, 
finca de Rafael Jordá Manresa y de Juan Cerrato 
Barrios, y fondo, en parte al hueco de la escalera 
yen parte el patio del inmueble. 

Inscrita al tomo 3.991. libro 160 de Son Servera, 
folio 72, fmca 10.806. 

Se valora dicha finca en 7.009.131 pesetas. 

Dado en Manacor.-EI Juez.-El Secreta
rio.-16.995. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martínez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 235/1992, se siguen autos de articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia del Procurador 
señor Ferrer Capó, en represent.ación de «March 
Hipotecario, Sociedad Anónima», cont.ra «Cerami
car, Sociedad Anónima» y otros, y don Antonio 
Nicolau Bauza, María Magdalena T ous Paules. en 
reclamación de 39.089.444 pesetas. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de cons
titución de la hipoteca las fincas que después se 
relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito ·en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo día 1 de julio de 1993, a las doce treinta 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto, y además se hace 
constar que los aut.os y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
ant.eriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que.el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Deberá consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas; en la tercera o ulteriores que, en su caso, pue· 
dan celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado en la segunda; 
en todas las subastas. desde su anuncio hasta la 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero sólo por 
el ~ecutante. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun-
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da el próximo día 1 de septiembre de 1993, a las 
doce treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 1 de octubre de 
1933. también a las doce treinta horas. 

Las fmeas objeto de subasta son las siguientes 

A) Nave destinada a usos industriales y comer
ciales, de una sola planta. con una total superficie 
construida de 9.143 metros cuadrados. Está cons
truida sobre una rústica, secano, indivisible. en tér
mino de San Juan. procedente de la fmea Es Cremat, 
constituida por el j"ntegro lote 73 del plan de par
celación de la que procede. Mide 91,43 áreas. Linda: 
Norte, tierra remanente de la fmca Es Cremat; sur, 
carretera de Palma a Manacor; este y oeste, camino 
de establecedores. 

Registro: Folio 110, tomo 3.867 del archivo, libro 
número 183 de San Juan, fmca número 7.601-N, 
inscripción decimotercera. 

Tasada en 178.968.500 pesetas. 
B) Porción de tierra, secano, sita en el ténnino 

de Sa:n Juan. llamada Son Ramón, en la cual existen 
varias edificaciones. Tiene una superficie aproxima
da de 12 hectáreas 80 áreas 57 centiáreas. Linda: 
Norte, pared y camino; sur, fmcas de Antonio y 
Micaela Nicolau Rosselló; este, fmca de Francisco 
Nicolau Rosselló. pared y camino, y oeste, camino. 

Registro: Folio 148, tomo 2.968 del archivo, libro 
162 de San Juan. fmca número 8.935, inscripción 
trigésima quinta. 

Tasada a efectos de subasta en 26.826.200 pesetas. 
C) Vivienda única de la novena planta alta o 

ático con acceso por la escalera y ascensor número 
69-B de la calle Héroes de Manacor, de esta ciudad. 
Número 120 de orden. Mide 150 metros cuadrados. 
Tiene el uso exclusivo en su parte anterior y parte 
de su lateral derecho mirando desde la citada calle, 
de una terraza que mide 110,20 metros cuadrados. 
y que linda: Frente. vuelo de dicha calle, mediante 
sus terrazas respectivas; derecha, también mediante 
sus terrazas respectivas, con vuelo de la calle Juan 
Mestres; izquierda, vivienda segunda puerta de la 
misma planta, pero con acceso por el zaguán núme
ro 221 de la calle Héroes de Manacor, y fondo, 
vuelo de la terraza de la izquierda, tipo A, cuatro, 
primera puerta. y tipo B, o segunda puerta de la 
primera planta alta con acceso por el mismo zaguán. 
Copropiedad 1,55 por 100. 

Registro: Folio 88, tomo 5.084 del archivo, libro 
1.048 de Palma IV, fmca 22.074. 

Tasada a efectos de subasta en 16.000.000 de 
pesetas. 

D) Aparcamiento número 9 de la planta de sóta
no 2.0 o sub sótano, con aéceso pOr el zaguán número 
3 de la calle Juan Mestres y rampa que arranca 
de esta misma calle, de esta ciudad. (Número 9 
de orden.) Mide 13.39 metros cuadrados y linda, 
mirando desde el paso común: Frente: con el mismo; 
derecha, aparcamiento número 8; izquierda, el 10, 
y fondo, subsuelo de la calle Héroes de Manacor. 
Copropiedad: 0,17 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al folio 
211, tomo 5.117. libro 1.081 de Palma IV, fmca 
21.840·N. 

Tasada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 
E) Tierra secano, en ténnino de Villafranca. lla

mada S'Hostalet o Son Alsabihtx; de cabida 17,75 
áreas y que linda: Norte, la de Antonio Mut; sur, 
la de Magdalena Gayá; este, la de Margarita Estrany, 
y oeste. la de Antonia Oliver. 

Registro: Folio 208. tomo 3.229 del archivo, libro 
66 de Villafranca. fmca 4.910. 

Tasada a efectos de subasta en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Manacor a 12 de marzo de 1993.-EI 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-17.782. 
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MANRESA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de la ciudad 
y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
44/1992, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro" 
movidos por Caja de Ahorros de Manresa. contra 
Marbres Santpedor, en los que por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte días, y t.ipo 
pactado en la escritura, que se dirá, la finca hipo
tecada que se dirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dla 28 de mayo, a las once 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta 
41.600.000 pesetas. pactado en la escritura de hipo
teca, y no se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en. 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo, lugar. cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación personal 
intentada resultare negativa. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta. se ha acordado celebrar la segunda, 
en las mismas condiciones que la primera, salvo 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
tipo pactado en la escritura, señalándose para el 
remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 28 de junio, a las once horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 28 de julio, 
a las once horas, con las restantes condiciones que 
las anteriores excepto que el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Manresa, libro 68 de Santpedor, folio 
230, finca número 2.729. inscripción 3.a 

Dado en Manresa a 2 de marzo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Marina Reig.-EI Secretario 
judiciaL-17.698. 
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MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en ese Juzgado, al número 
516/1991, se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por Caixa d'Estalvis de Manresa, contra 
doña Emiliana Tétlez Sánchez y don Roque Crisol 
Amoros. en los que, por proveído de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y tipo pactado 
en la escritura que se dirá, la finca hipotecada que 
se dirá, habiéndose seiíalado para el remate de la 
primera subasta en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el próximo día 9 de junio de 1993, a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 l 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo-de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate. que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximO día 
7 de julio de 1993, a las once horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta. se ha acordado celebrar la tercera sin suje
ción a tipo, señalándose para. el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el próximo día 8 
de septiembre de 1993, a las once horas, con las 
restantes condiciones que las anteriores, excepto que 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Piso segundo, puerta tercera, de la casa sita en 
la calle Purgatorio, número 1, de esta ciudad. De 
superficie útil 55 metros 82 decímetros cuadrados. 
Linda: Al frente, calle Purgatorio; derecha, entrando. 
casa número 8 de la misma calle; fondo, escalera 
de acceso al patio de luces y piso segundo puerta 
segunda, e izquierda, calle Santa Clara, Nueva y 
chaflán. Coeficiente: 6.198 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Manresa al tomo 2.104 del archivo, libro 
733 de Manresa, folio 214. finca número 19.417-N, 
inscripción séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 5.250.000 
pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en foana 
a los demandados don Roque Crisol Amorós y doña 
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Emiliana TéUez Sárrchez, para el caso de resultar 
negativa la notificación de las subastas en el domi
cilio de dichos demandados que consta en el 
procedimiento. 

Dado en Manresa a 1 de abril de 1993.-La Magis-
trada-Jueza, Maria Regina Marrades GÓmez.-El 
Secretario.-17.654. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 6 de Marbella y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 315/1992 a instancia 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Carlos Serra 
Benítez, contra don Juan Ramón Gil Mesa y doña 
Maria Teresa Coronado Jiménez, en los cuales, y 
por resolución de esta fecha. se ha acordado sacar 
a públicas subastas. por término de veinte días, la 
finca hipotecada que al final del presente se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado: Para la primera. el próximo día 
24 de mayo, a las once horas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 21 de 
junio, a la misma hora y lugar, y declarada desierta 
ésta, se señala por tercera vez el día 26 de julio, 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el de 
14.553.000 pesetas, el cual fue pactado en la escri
tura de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100 del 
referido tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a q1,le se refie
re la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio a la deudora que se lleve 
a efecto en las fincas hipotecadas, conforme a los 
artículos 262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser halladas en ella. el presente edicto 
servirá igualmente para notificación de las mismas 
del triple señalamiento de lugar, día, hora y tipo 
de las subastas. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de las tres subastas señaladas, se traslada 
su celebración, a la misma hora, para el siguiente 
día hábil señalado. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número diecisiete.-Vivienda letra B en 
la planta tercera del edificio denominado «Don 
Angel», en esta población. Leganitos, en la calle 
que da al nuevo mercado. Tiene una superficie 
cubierta y cerrada de 89,73 metros cuadrados, para 
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vestíbulo, estar--comedor, cocina con tendedero. tres 
dormitorios. cuarto de baño y aseo; tiene. además, 
dos terrazas con superficie de 14.75 metros cua
drados. Linda: Al frente, núcleo de acceso. vivienda 
tipo C de la misma planta y patio de fachada; a 
la espalda. vuelo de zona verde; a la derecha. entran
do. vuelo en zona verde y patio de fachada, y a 
la izquierda, la vivienda letra A de la misma planta 
y, en parte. núcleo de acceso. 

Se halla inscrita al folio 231, libro 507, finca núme
ro 12.721-B, inscripción segunda. 

Dado en Marbella a 10 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Fructuoso Jimeno Femández.-La 
Secretaria.-17.509. 

MARCHENA 

Edicto 

Doña Teresa Orellana Carrasco, 

Hace saber: Que en este Juzgado número 2 de 
mi cargo y bajo el número 94 de 1991. se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancias de «Renault 
Financiaciones, Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador don Antonio Guisado Sevillano, 
contra don Francisco González Garcia y doña Car
men Rodríguez Rey, en los que he acordado pro
ceder a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin petjuicio de la facultad que la 
Ley confiere a la actora de interesar en su momento 
la adjudicación de los bienes que al fmal se des
criben, bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación, el día 26 
de mayo de 1993. 

La segunda. con la rebaja del 25 por 100 del 
valor de tasación, el día 14 de julio de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 14 de octubre 
de 1993. 

Que para tomar parte en la primera subasta. debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del señalado como tipo 
que sirve de base y en la segunda y tercera, el 20 
por 100 del señalado para la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Que se pueden hacer posturas por escrito, en sobre 
cerrado, pero consignando al presentarlo en el Juz
gado el tanto por 100 ya indicado para cada. caso 
lo que podrán verificar desde su anuncio hasta el 
dia respectivamente señalado. 

Que en primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirve de base para cada una de ellas. 

Bienes que salen a subasta 

Furgoneta mixta marca «Renault», modelo R·Tra
tic TB 43, matricula SE·6949-AV. por un valor de 
750.000 pesetas. 

Finca urbana sita en calle Virgen del Rocío, 24, 
con una superficie de 161 metros cuadrados, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Marchena, a nom
bre de don Francisco González García y doña Car
men Rodríguez Rey, al folio 89. tomo 940. 23.413. 
valorada en la suma de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Marchena a 8 de marzo de 1993.-La 
Juez, Teresa Orellana Carrasco.-El Secreta
rio.-17.936-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Mataró. con el número 
17/1993-M, por demanda del Procurador don Fran
cesc de Asís Mestres Coll, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
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nima», contra doña Ana Maria Abenza Estadella 
y doña Maria Estadella Garriga. en ejecución de 
escritura de préstamo hipotecario otorgada en Bar
celona el día 14 de noviembre de 1988 ante el 
Notario don Vicente Pons Llacer, con el número 
2.273 de su protocolo, se hace saber, por medio 
del presente, haberse acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta la fmca hipotecada que 
se dirá. por ténnino de veinte días, señalándose 
para el acto del remate el dia 25 de mayo, a las 
doce horas, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condíciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Servirá 
de tipo para la subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se dirá, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 de aquél, quedando eximido 
de este depósito el actor. y que el remate podrá 
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero. 

El tipo de subasta es el de 16.000.000 de pesetas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la 

primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 15 de julio, a las doce horas. 
con la rebaja de un 25 por 100 del tipo por el 
que salió la primera subasta, debiendo depositar 
previamente el 20 por IDO de dicho tipo. 

Asimismo si en esta segunda no hubiera postor. 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el próximo día 27 de septiembre de 1993. a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. debiendo depositar 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Finca objeto de la subasta 

Finca casa de semi sótano y planta baja, destinada 
a vivienda unifamiliar, rodeada de patio o jardin, 
a excepción de su frente, sita en Mataró y urba
nización Ciudad Jardin, con frente al paseo de Roca
fonda, en donde está señalada con el número 60. 
Ocupa 213 metros 14 decimetros cuadrados. equi
valentes a 5.641,38 palmos, todos cuadrados, y lin
da: Al norte, con finca de sucesores de Caja de 
Ahorros Layetana; al sur, con finca del señor Aben
za; al este, parte con fmca del señor Abenza y parte 
con sucesores de la Caja de Ahorros Layetana. y 
al oeste. frente, con el paseo de Rocafonda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró, en el tomo 2.205, libro 801 de Mataró, 
folio 88. fmca número 39.395. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Mataró. al tomo 2.988, libro 59 de 
Mataró. folio 164, fmca número 3.656, inscripción 
primera. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 24 de marzo de 1 993.-El 
Secretario.-17.571-3. 

MELILLA 

Edicto 

Doña Milagros del Saz Castro, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Melilla, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia de fecha de hoy. dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 52/1993. promovido 
por el Procurador don Juan T orreblanca Calancha, 
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en representación de Banco Español de Crédito, 
contra don Ginés Adán Avila, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pri
mera subasta, por primera vez, las siguientes fmeas 
que a continuación se describen: 

l. Descripción: Local comercial situado a la 
izquierda. en la planta baja, de la casa número 10 
de la calle Teniente Coronel Avellaneda, por donde 
tiene su entrada. Tiene una superficie de 186,10 
metros cuadrados. Y linda. por la derecha. entrando. 
con el portal de acceso al edificio y local que se 
describirá con el número 2; por la izquierda, calle 
Capitán Guiloche, y fondo. casa de Feliciano Moro 
Martín. Cuota del 29,65 por toO. Inscrita al tomo 
192, libro 191. fmea número 11.335. inscripción 
primera. 

2. Descripción: Local comercial sito a la dere
cha, en la planta baja. de la casa número 10 de 
la calle Teniente Coronel Avellaneda. de Melilla. 
por donde tiene su entrada. Tiene una superficie 
de 139.91 metros cuadrados. Linda, derecha. entran
do. con la calle Constancia. por la que también 
tiene entrada, sin número; izquierda, con portal de 
entrada al edificio y local antes descrito con el núme
ro l. y fondo, con casa de Feliciano Moro Martín. 
Cuota del 22.29 por 100. Inscripción: Tomo 192. 
libro 191, folio 194, fmca número 11.336-1, ins
cripción primera. 

3. Descripción: Local destinado a trastero, en 
la planta baja, y a la derecha de la entrada del 
portal de la casa número lO de la calle Teniente 
Coronel Avellaneda, de MeliDa. Su superficie es de 
11,89 metros cuadrados. Linda. frente. con hueco 
del portal de entrada; izquierda, con calle Teniente 
Coronel A veDaneda, y fondo. con local descrito con 
el número 2. Cuota: 1,91 por lOO. Inscripción: 
Tomo 192, libro 191, folio 195. fmca número 
11.337-1, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Macías. 
sin número, el día 28 de mayo. a las diez treinta 
horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta para la primera fmca 
es de 12.583.495 pesetas; 9.459.900 pesetas para 
al segunda, y 805.905 pesetas para la tercera. lo 
que hace un total de 22.849.100 pesetas. fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignar los licitadores. en sucursal cualquiera del 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3.01500011005293. el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos, o bien 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor, en las fmcas hipotecadas, con arreglo a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella. este edicto servirá 
igualmente de notificación al deudor del triple seña
lamiento del lugar. día y hora para el remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 11 de junio, a las 
diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose. en su 
caso, tercera subasta para el 25 de junio, a las diez 
treinta horas. sin sujeción de tipo. 

Dado en Melilla a 22 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Milagros del Saz Castro.-I 7.107. 
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MOLLET-DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Mollet del Vallés. con esta fecha en el procedimiento 
judicial sumarlo del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de Caixa d'Estalvis de 
Sabadell. contra don Juan A valos Rueda y doña 
María Carmen Pérez Escot, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez. la siguiente fmca: 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta baja, 
con una superficie aproximada de 63 metros 38 
decímetros cuadrados. más un porche y planta piso, 
con una superficie de 47 metros 89 decímetros cua
drados, aproximadamente. estando el resto del terre
no destinado a zona ajardinada; se halla construida 
sobre una porción de terreno edificable, que cons
tituye el solar número 3 de la manzana 1I del Plan 
Parcial de la zona Este. del término municipal de 
la zona de San Fausto de Campcentelles, con frente 
a la calle deis Ocells, confluencia con la de Joaquín 
Blume. que tiene una extensión superficial de 502 
metros 81 deCímetros cuadrados, iguales a 
13.308.36 palmos cuadrados. y linda: Frente entran
do o sur, en linea de 25 metros, con la calle deis 
OceUs. yen linea de 2,95 metros. con la de Joaquin 
Blume; derecha' o este. en línea de 23,04 metros. 
con el resto de la fmca de donde se segregó ésta; 
fondo o norte, en linea de 22,65 metros, con la 
parcela número 2. e izquierda entrando u oeste, 
en linea de 18,50 metros, con la parcela mime
ro 1, ambas de la misma manzana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés. al tomo 1.936. libro 62 de Sant Fost 
de Campcentelles, folio 173, fmca 2.744, inscripción 
cuarta. 

El rem'ate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Anselmo Clavé. 
número 2, 2.° piso. el día 27 de mayo, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 24.941.797 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta 'y queda SUbrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 17 de junio. a las 
diez horas. para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración; celebrándose tercera subasta., 
en su caso. el dia 15 de julio. a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Mollet del Vallés a 4 de marzo de 
1993.-E1 Juez.-EI Secretario.-17.545. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Don Jorge Riestra Sierra. Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado nUmero 3 de Mollet 
del Vallés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarió del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría. con el número 377/1992. promo-
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vido por La Caixa d'Estalvis de Sabadell. repre
sentada por el Procurador señor Alberola, contra 
uun Manuel Beltrán G6mcz y doña Celia Rivera 
Reverendo. en los que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
que tendrá. lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de julio próximo 
y diez horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de julio próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de septiembre próxi
mo y diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta general de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará. en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 9. Vivienda situada en el piso 
primero. puerta cuarta, del edificio denominado 
F-IlI, en Mollet del Vallés. calle Can Pantiquet. sin 
número, hoy, número 26. de la «Urbanización Pan
tiquet», con acceso directamente desde dicha calle 
a través del vestíbulo y escalera del edificio. Ocupa 
una superficie de 77 metros 80 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 825. libro 90, folio 2. fmca 
número 9.276. 

Valorada en 7.594.225 pesetas. 

y para que conste, expido y firmo el presente 
en Mollet del Vallés a 24 de marzo de 1993.-El 
Juez. Jorge Riestra Sierra.-La Secretaria.-17.547. 

MONCADA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Moneada (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 427/ 1992, promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». contra Manuel Beltrán Bayarri. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado en fonna 
siguiente: 

En primera subasta próximo día 25 de mayo de 
1993. y doce horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma de 34.720.000 pesetas. 



5880 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el próximo día 25 de junio 
de 1993. y doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el próximo dia 24 de sep
tiembre de 1993, y doce horas de su ruafiana. con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan la regla séptima y siguientes 
concordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar pacte en la subasta. a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4403 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Moncada (Va
lencia), el 20 por 100 del tipo de remate. Los autos 
y la certificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a los deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Diez hanegadas, o sea 83 áreas 10 centiáreas, 
poco más o menos, de tierra huerta, situada en 
el término de Alboraya, partida de Saboya, con una 
casa de campo enclavada en el límite nordeste, com
puesta de planta baja con corral y otros departa
mentos, y piso alto o cámara, ocupando una super
ficie de 250 metros, comprendida en la cabida total 
de la fmea. Inscrita en el Registro de la Propiedad 

. de Valencia nUmero XIII, al tomo 733, libro 157 
de Alboraya. folio 8. fmca 2.954, inscripción euarta. 

Valorado en 34.720.000 pesetas. 
Total: 34.720.000 pesetas. 

Dado en Moncada a 12 de marzo de 1993.-La 
Juez.-La Secretaria.-17.592-3. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Santiago Cruz Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Montilla (Cór
doba). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
63/1989 se tramita procedimiento civil (menor 
cuantia), instado por doña Francisca López Baena, 
representada por el Procurador don José Maria Por
tero Castellano, contra don Francisco Ruiz Garda, 
vecino de Femán Núñez, avenida Juan Carlos 1, 
número 23. 

Por proveido de esta fecha y a petición de la 
parte actora, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez, y por 
término de veinte días, los bienes embargados a 
la parte demandada y que luego se relacionarán; 
habiéndose señalado para los actos del remate el 
dia 9 de junio. a las doce horas. para la primera 
subasta; en caso de no existir postores. el día 5 
de julio, a las diez horas, para la segunda, y para 
el supuesto de no existir tampoco postores. el dia 
30 de julio, a las doce horas, para la tercera subasta. 

Las condiciones son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para 
la segunda el 'tipo de la primera, con la rebaja del 
25 por 100. y para la tercera, sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
y sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tornar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el ejecutante 
que no tiene necesidad de consignar el depósito. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Bienes 

l. Urbana. piso vivienda en calle Ramón y Cajal, 
número 23, planta primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Rambla, libro número 114 
de Femán Núftez, folio 35. fmca número 6.309, 
con una superficie de unos 85 metros cuadrados. 
Valorada en la suma de 4.250.000 pesetas. 

2. Urbana, local comercial del mismo edificio, 
en calle Ramón y Cajal de Femán Núñez, siendo 
la fmca registral número 6.306. folio 118, libro 115, 
en el Registro de la Propiedad de La Rambla, con 
una superficie de 115 metros cuadrados. Valorada 
en la suma de 5.750.000 pesetas. 

3. Tierra. hoy solar. sitio Ponce, con una super
ficie de 156 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Rambla, al folio 99, del 
libro 141 de Femán Núñez, fmca 8.358. Valorada 
en la suma de 2.250.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 2 de abril de 1993.-EI Juez. 
Santiago Cruz Gómez.-La Secretaria.-17 .400. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Mana López Márquez. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hago saber: En resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 184/1992-D, que 
se siguen a instancia de Banco Exterior de España, 
representado por el Procurador señor Tovar Gela
bert, contra don Pablo Juan Cantero Mengual y 
doña Antonia Gambin Campillo, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera, segunda y, 
en su caso. tercera vez, si fuere preciso, y termin.o 
de veinte días hábiles, los bienes embargados y que 
a continuación se relacionarán, señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 28 de 
mayo, a las diez horas de su mmana. 

Si no concurrieran postores para la segunda subas
ta. que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación, se señala el día 28 de junio, 
a las diez horas de su mmana. 

y de no haber postores para la tercera subasta, 
que será sin sujeción a tipo. se señala el dia 28 
de julio, a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
subastas deberán los posibles licitadores consignar 
previamente. en la cuenta provisional de este Juz
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad. número 
3.108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación. con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 75 por 100 del precio de tasación. 
y la tercera subasta. sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si las hubiere, 
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quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los titulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros. y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando. junto con 
aquél el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la Entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 33.509 del Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura, al tomo 952. libro 289, folio 
43 vuelto. inscripción tercera. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 19.884-N del Registro de 
la Propiedad de Malina de Segura. al tomo 972, 
libro 302, folio 19. inscripción quinta. Valorada en 
16.000.000 de pesetas. 

La Secretaria, Maria López Márquez.-I 7.691. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 288/1990, se siguen autos de sus
pensión de pagos a instancia de la mercantil «Ins
talaciones"Eléctricas Campillo, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Hemández 
Foulquie. con domicilio en prolongación calle Ulti~ 
ma, número 9. de Santomera (Murcia), en cuyo 
expediente, por autos de fecha 16 de octubre, se 
ha acordado el sobreseimiento del expediente. de 
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 13, 
párrafos 4.° al 7.°, de la Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y efectos que procedan. 

Dado en Murcia a 16 de octubre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-17.332. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de venta en pública subasta, bajo 
el número 98/1990, a instancias del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Pérez Cerdán, contra 
doña Maria Angeles Salcedo Rodríguez. sobre recla
mación de crédito hipotecario, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a pública subasta las fmcas hipo
tecadas que después se expresará; por término de 
quince dias, habiéndose señalado para la celebración 
de la primera subasta el día 25 de mayo de 1993, 
a las doce horas; para la celebración de la segunda, 
el dia 25 de junio de 1993, a las doce horas. y 
para la celebración de la tercera el día 27 de julio 
de 1993, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado O establecimiento destinado 
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al efecto una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la. subasta, para la primera 
y segunda. y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta. 
para la tercera. 

Segumla.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda. el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100, Y la tercera subasta 
será :'>i.n sujeción a tipo. 

Ter..:era.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipt) de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No pOdrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente de notificación al 

demandado para en el caso de encontrarse en para
dero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Una casa marcada con el número 2, en la calle 
del General Mola, de la ciudad de Card.vaca de 
la Cruz; compuesta de tres pisos. distribuidos en 
diferentes apartamentos. Tiene una superficie de 130 
metros 69 decimetros cuadrados. Linda: Por la dere
cha, entrando, que es el rumbo norte, con la calle 
de Segunda Travesía; por la izquierda o mediodia, 
con la casa número 4 de la calle del General Mola. 
propiedad de doña María de los Angeles Salcedo 
Rodríguez: por la espalda o poniente, con casa de 
don Francisco Pérez, en la calle de Segunda Tra
vesía, y por el frente o saliente. con la calle de 
su situación. 

Inscripción: Registro de Caravaca de la Cruz, 
tomo 719, libro 280, folio 132, finca 568,·inscrip_· 
ción decimocuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 10.180.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 23 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-EI 
Secretario.-17.585-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Pedro López Auguy. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 742/1991, se tramitan autos de 
ejecutivo, a instancia de «Banco de Murcia, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra don Benjamín 
Saturnino Domingo Sánchez y otros, sobre recla
mación de 1.281.358 pesetas, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en primera, segunda y tercera subastas públi· 
caso por término hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado que al fmal se descri
birán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha sefialado, 
en primera subasta, el día 25 de mayo de 1993; 
en segunda subasta. el dia 23 de junio de 1993, 
yen tercera subasta, el día 21 de julio de 1993; 
las que tendrán lugar eh la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el Palacio de JuSticia. ronda de 
Garay. sin número, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los licio 
tadores deberán consignar, al menos, en el esta
blecimierito destinado al efecto una cantidad igual 

Jueves 22 abril 1993 

al 20 por 100 del valor de los bienes, que sirva 
de tipo para la subasta, pudiendo hacer uso del 
derecho que . les concede el articulo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Si alguna subasta estu
viese señalada en día inhábil. pasará al siguiente 
hábil. a la misma hora. 

Tercera.-No se admitirán JX)sturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. sólo por el actor. 

Quinta.-Las cargas antedores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas. sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la valo
ración de los bienes hecha por el perito: para la 
segunda subasta será el 75 por 100 de la valoracion 
de los bienes, y la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Escribanía. para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l.-Vivienda letra F, en tercera planta, en 
el edificio «Virgen del Camino», en la ciudad de 
Orihuela (Alicante). calles Pío V y prolongación 
de Antonio Piniés; con una superficie construida 
de 100 metros 86 decímetros cuadrados. distribui
dos en vestíbulo. comedor-estar, cuatro dormitorios. 
cocina, baño, aseo. terra.la y galería. Linda: Derecha. 
calle Pío V; izquierda, pasillo de la escalera, por 
donde tiene su entrada: espalda. vivienda letra G 
de esta misma planta. y por su frente, vivienda letra 
E de su planta y patios. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela (Alicante). al tomo 
790. libro 609. página 92. fInca número 58.133. 

Tasado a efectos de subasta en 4.300.000 pesetas. 
Lote 2.-Parcela de terreno en ténnino de Orihuela 

(Alicante), en el polígono industrial Puente Alto. 
señalada con el número 48 en el plano parcelario 
del plan parcial de dicho polígono. Tiene una exten
sión superficial de 1.564 metros cuadrados. Dentro 
de este perímetro ha sido construida una nave indus
trial en planta baja. de una superficie de 595 metros 
cuadrados, y una planta altillo de 297 metros cua
drados, y el resto de solar, de 960 metros cuadrados. 
se destinan a ensanches y aparcamiento. Finca ins
crita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
(Alicante) número 1, bajo el número de fin
ca 86.663. 

Tasado a efectos de subasta en 12.900.000 
pesetas. 

Lote 3.-Quinta parte indivisa de un trozo de terre
no de una superficie de 497 metros cuadrados. en 
término de Orihuela (Alicante), partido de El 
EscorrateL Dentro de este perimetro hay una casa 
de planta baja, de una superticie construida de 90 
metros cuadrados, y el resto de patios y egidos. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad. de 
Orihuela (Alicante) número l. bajo el mime
ro 33.355. 

Tasado a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
Lote 4.-Rústica en término de Orihuela (Alican

te) partido de El Escorratel. un trozo de tierra rega
dío, de una cabida de 55 áreas 1 centiárea. Linda: 
Norte, la roba honda, vereda de entrada; sur. camino 
que separa la roba del Palomar. este, doña Petra 
Domingo Sánchez, y oeste. doña Irene Domingo 
Sánchez. Finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela (Alicante) número 1, bajo el 
número 33.356. 

Tasado a efectos de subasta en 1.250.000 pesetas. 

Tasan todos los bienes sacados a subasta la can
tidad de 18.700.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 3 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez. Pedro López Auguy.-El Secreta
rio.-17.602-3. 
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MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Yolanda Pérez Vega. 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
540/1992. a instancia del Procurador don Juan 
Tomás Muñoz Sánchez, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros de Murcia, contra don Juan 
Guerrero Tomd y doña Maria Cristina Leal Galbis. 
en los Que. por proveido de esta fecha. se ha acor
dado sacar a subasta los bienes especialmente hipo
tecados y que después se dirán, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera ve:!, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 25 de mayo, 29 de junio y 27 
de julio, todas ellas a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, segunda planta. ronda de Garay, las dos 
últimas. para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicaCión del 
edicto. podrán hacerse posturas JX)r escrito en pliego 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado. consig
nándose. al menos, el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima), de esta ciudad, sucursal Infante 
Juan Manuel. presentando, en este caso, resguardo 
de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas. en la cuantía antes dicha. en el propio 
acto de la subasta o, en su caso. acreditar haberlo 
hecho en cualquiera de las fonnas que se dicen 
en la condición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin llo1.1jeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas tos precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con .su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resul
ta en el Registroo de la Propiedad, en que constan 
inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para que puedan se examinados por los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no 
admitiéndose al rematante. después del remate, nin
guna reclamacion por insuficiencia o defecto de los 
núsmos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil. a la llÚsma hora. 
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Relación de bienes objeto de subasta 

Piso izquierda. sito en la planta segunda, sin cqntrú 
la baja, de la casa número 10 de la calle- Ricardl) 
Gil. de Murcia. señalada con la letra C. Superficie 
total construida. 105 metros 21 decímetros cuadra~ 
dos. distribu.idos en varias dependencias. Inscrip
ción: Finca 1.074, libro 15 de la sección segunda. 
folio 140 vuelto. Registro de Murcia n. Tasada en 
6.700.000 pesetas. 

, y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 4 de marzo de 199J.-La.Magis
trada-Jueza. Yolanda Pérez Vega-El Secreta
rio.-17.589-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia, 

Hago saber: En resolución del dia de la fecha, 
recaída en autos de juicio número 398/1992-8. que 
se siguen a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, 
representada por el Procurador don Antonio Ren
tero Jover, contra "Sociedad Cooperativa Limitada 
Hortofruticola del Bajo Gadalentin» (COBAGU), 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y, en su caso. tercera vez, si fuere preciso, 
y térnúno de veinte días hábiles, los bienes embar
gados y que a continuación se relacionará.,''}, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta, 
el día 26 de mayo, a las once h0ras de su mañana. 

Si no concurneran postores para la segunda subas
ta, que llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación. se señala el día 25 de junio, 
a las once horas de su mañana. 

y de no haber postor~s para la tercera subasta 
que será· sin sujeción a tipo. se señala el día 28 
de julio, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera .. -Para tomar parte en la primera de las 
subastas, deberán los posibles licitadores consignar 
previamente en la cuenta provisional de este Juzgado 
abiena en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad, número 
3108, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas, deberán igualmente consignar el 20 por 
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primerd subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, con la rebaja 
antes dicha del 25 por 100, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.·-Que el rematante acepta los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en Secre
taria mientras tanto a los licitadores. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero en la 
forma señalada en el párrafo tercero del articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la Entidad ban
caria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Séptima.-Que en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados se entenderá que la subasta 
se celebra al siguiente día hábil. 

Octava.-Que caso de haber podido notificarse 
al demandado los señalamientQs de subasta, sirva 
el presente de notificación en fonna. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de tierra ~ecmlO el) el pm1ido de las Que
bradas. del ténnino de Totana, de cabida 15 áreas, 
equivalente a 2 celemines 2 cuartillos 1 octavo y 
34 metros cuadrados, que linda, por todos los vien
tos, con fmca de Vicente Espi Fernández, y por 
el norte, camino por medio del lRYDA que es el 
T·V1·3-2. Dentro de sus limites y formando parte 
de su cabida existía un pequeño cuerpo de casa. 
Dentro de la fmea existe la siguiente nave: COll 
W1a superncie construida de 565 metros cuadrados, 
con acceso por su palte frontal y un lateral. Es 
rectangular, con unas dimensiones de 34.15 de fon
do y 15,08 de luz y una altura total de 6 metros, 
con acceso a la nave'_ de una puerta metálica de 
chapa, tipo pegaso, de corredera de 3,5 metros de 
ancha por otros 3,5 metros de altura, en su parte 
frontal, y otra similar de 2,4 metros de ancha por 
3 metros de alta en el lateral. Está dividida en parte 
por un tabique de 22 metros de largo que separa 
la zona de la ma'quinaria del almacén de cáscara. 
Adosado a esta nave están las oficinas y el aseo, 
con dimensiones de l3,85 metros de largo por 3,70 
metros de ancho, con acce'iO a puertas exteriores. 
La iluminación lo es mediante ventanales en cerra
mientos exteriores y el emplecado de lucemarios 
con cubierta es de chapa ondulada de acero gal
vanizada, tiene maquinaria, depósito de combustible 
y elementos necesarios para la deshidratación de 
pimientos. 

El precio es de 24.215.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 11 de marzo de 1993.-La 
Secretaria judicial, Maria L6pez Márquez.-17.523. 

MURCIA 

Edi.:to 

Don Eruique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Murcia y su 
partico, 

Hago saber: Que en el expediente de &uspensión 
de pagos que se sigue en este Juzgado con el número 
258/1993, a instancia del Procurador señor Her
nández Poulquie, en nombre y representación de 
don José Rubira Femández. ha recaído providencia 
del siguiente tenor literal: 

Providencia del Magistrado-Juez. En Murcia a 
doce de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

Por presentado el anterior escrito y documentos 
y no siendo necesaria la ratificación por disponer 
en el poder de pleitos correspondiente, cláusula 
especial al efecto, fónnese expediente de suspensión 
de pagos, en el que se tiene por parte al Procurador 
senor Hemández Foulquie. en nombre y represen
tación de don José Rubira Femández, según se acre
díta con la copia de poder, suficientemente bas
tanteada. la que testimoniada en fonna le será 
devuelta entendiéndose con el mismo las sucesivas 
diligencias en el modo y fonna prevenidos en la 
Ley, y en cuyo expediente será parte el Ministerio 
Fiscal, a quien se notificará esta resolución con 
entrega de las copias presentadas, y habiéndose .cum
plido los requisitos que exige la Ley de 26 de julio 
de 1922, se tiene ·por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos por el referido soli
citante; anótese en el Libro Registro especial de 
suspensión de pagos y quiebras de este Juzgado 
y comuníquese a los mismos efectos a Jos demás 
Juzgados de Primera Instancia de esta localidad par
ticipándoles esta providencia mediante los corres
pondientes -Oficios y telegráficamente, a todos los 
Juzgados de las lOcalidades que tiene sucursales, 
agencias, representaciones, factorías de trabajo, 
dicho deudor; librese mandamiento por duplicado 
al señor Registrador del Registro Mercantil de esta 
provincia a fm de que lleve a cabo la anotación 
que se decreta, así al señor Registrador de la Pro-
piedad de Murcia, número 1, en el que se hallan 
inscritas las f"mcas. que se describen y que corres
ponde a los números. 439. libro 12, sección segunda, 
folio 174; fmca número 6.122. libro 64. sección 

segunda., folio 227; finca número 3.642, libro 36, 
sección segunda. folio 236; fmca núm¡;;ro 14.584, 
libro 186. sección segunda, folio 214; filH.~d 11úmcro 
6.120, libro 64. sección segunda, toli·.J 64; tinca 
número 6.122-N, libro 186, sección segl.1l:Ju, folio 
186. para que se practique la anotacion ordenada: 
quedan intervenidas todas las operacione'i <Id deu
dor a cuyo efecto se nombran tres Inte!Ventore~: 
En representación de los acreedores a Banc~j Popu~ 
lar, Surco, y a los Auditores don Antonk, ibailez 
Hueso y don Jose Luis l1Ián Cano. a lo!. '.lile se 
les hará saber así como la obligatoriedad d'.;: ~~Hrgo. 
debiendo comparecer ante este Juzgado a aceptar 
y jurar o prometer el fiel desempei"io del lUIsmo, 
entrando acto seguido en posesión del referióo I",;dfgú 
con las atribuciones que determina la Ley, ejercn:n, 
do la intervención hasta tanto entre en posesión 
del cargo, el proveyente. Extiéndase en los Libro:; 
de Contabilidad presentados, ai final del último 
asiento de cada uno y con el concurso de inter· 
ventores las notas a las que se hace referencia el 
artículo tercero de la expresada Ley, y realizado, 
devuélvanse los libros al suspenso para que contülúe 
en ellos los asientos de sus operaciones y los te:lga 
en todo momento a disposición del Juzgado, y de 
Jos Interventores continuando en la administración 
de sus bienes mientras no se disponga otra cosa, 
si bien debera ajustar &US operaciones a las reglas 
establecidas en el artículo 6 de dicha Ley. haciendo 
saber a los Interventores nombrados que informen 
a este Juzgado acerca de las limitaciones que estiman 
conveinte imponer al suspenso en la administración 
y gerencia de sus negocios y que presenten, previa 
su información y dentro del ténnino de sesenta días 
el dictamen prevenido en el articulo 8 de la misma 
Ley, que redactarán con ¡nfoone de Peritos si lo 
estima necesario. cuyo termino de presentación 
empezará a contarse a partir de la aceptación y 
juramento. Se ordena al suspenso que dentro del 
plazo de veinte días presente el balance definitivo 
de sus negocios que fonnalizará bajo la i118pección 
de los interventores, apercibiéndole que. de no veri· 
ficarlo, le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Hágase pública esta resolución por. 
medio de edictos que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado e insertarán en el ,(Boletín 
Oficial» de la Región. 

Remitase el correspondiente boletin al Instituto 
Nacional de Estadística y entréguense los despachos 
acordados librar al Procumdor solicitante para que 
.cuide de su diligcnciamiento y devolución. 

Lo que se hace público por medio del presente 
para conocimiento de los acreedores y demás per
sonas a quienes pueda interesar. 

Dado en Murcia a 15 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños.-EI 
Secretario.-17.328. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano BIasco Ramón, Magistrado-Juez del 
juzgado de Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Por medio del presente hace saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo y con el número 92/1 990-A, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, a instancia 
de «Banco Popular Español, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Alfonso Vicente 
Pérez Cerdán contra don José Quevedo Perrer, 
sobre reclamaciÓn de 1.214.510 pesetas, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordadv sacar 
a la venta en primera. segunda y tercera subasta 
púbHca. por teonino hábil de veinte días, los bienes 
embargados al demandado, que al final se descri~ 
birán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 20 de mayo de 1993: 
en segunda subasta. el dia 22 de junio de 1993, 
y en tercera subasta, el día 22 de julio de 1993. 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado. sito en Palacio de Justicia. ronda de 
Garny. a las doce treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tador:es deberim consignar. al menos,. en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZCaya. una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes, 
que sirvan de tipo para las suba~ pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499 
párrafo primero de la Ley de Enjuiciamieoto Civil. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cuarta-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros únicamente por el ejecutante. 

Quinta-Las cargas ant~riores y las preferentes., 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga en ellas., sin que se destine a su extinción 

. el precio que se obtenga en el remate; y q~ acepta 
la titulación de los bienes embargados. la cual se 
encuentra en Secretaria a su disposición sin que 
se pueda exigir otros. 

Sexta.-El tipo de la primern subasta será la valo
ración de los bienes. hecha por el Perito; para -la 
segunda subasta sera el 75 por 100 de la valoración 
de los bienes. la tercera subasta se saca sin sujeción 
a tipo. 

Séptima-Entiendase que de ser festivo alguno de 
los anteriores señalamientos. las subastas se cele-. 
bIar3n al siguiente día hábil a la misma hora. y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
foona. de dichos señalamientos. a la parte ejecutada. 
caso de no poderse Uevar a efectO la misma 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda dúplex., tipo D. con 'garaje. núme
ro 40. del conjunto residencial «Monte Blanco., en 
el paraje de Calnegre, diputación del Lentiscar, La 
Manga del Mar Menor. ttnnino de Cartagena: tiene 
una superficie iltil de 80.30 metros cuadrados la 
vivienda. y el garaje. de 14 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión, fmca número 10.556. 

Valorada a efectos de subasta, en 8.000.000 de 
pesetas. 

2. Vivienda dUplex. tipo O. con cochera y tras
tero. nUmero 94. del conjunto residencial «Monte 
Blanco •• en el paraje de Calnegre. diputación del 
Lentiscar. La Manga del Mar Menor. término de 
Cartagena; tiene una superficie útil. incluidos coche-. 
ra y trastero. de 88.15 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión. finca nÍlmero 10.596. 

Valorada a efectos de subasta. en 8.000.000 de 
pesetas. 

3. Vivienda letra B. escalera I. en planta cuarta. 
del edificio «Tesy-i •• sin número.' en el paraje de 
Calnegre. La Manga del Mar Menor. diputación 
del Lentiscar. término de Cartagena; tiene una super
ficie de 104 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión. finca número 14.707. 

Valorada a efectos de subasta, en 7.000.OQC. de 
pesetas. 

Dado en Murcia a 17 dI! íriarzo de 1993.-B Magis
tJado.-Juez, Cl!'I:;'tzmo Blasco Ramón.-EI Secreta
rio .. -!ó.144-J. ~ 

MURCIA 

Ediclo 

Don Enrique M. Blanco Panos. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia niunero 7 de 
Mutcia. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 679/1992. 
a instancia de la Entidad «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
de los Tribunales seilor Tovar Gelabert, contra don 
Matias Pérez Ferrer. en reclamación de 19.000.000 

Jueves 22 abril 1993 

de pesetas de principal en cuyos autos se ha acor
dado sacar- a pública subasta las Ímcas hipotecadas 
y que después se expresaran. por termino de veinte 
días. habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el dia 25 de mayo de 1993: 
para la celebración de la segunda subasta. el día 
25 de junio de 1993. y para la celebración de la 
tercera. el día 26 de julio de 1993. todas eUas a 
las trece horas.. 

Dichas subastas-se celebrarim en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente,. en 
la Mesa del Juzgado o eStablecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta. para la primera 
y segunda, y una cantidad igual.' al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda-El tipo de las subastas sera: Para la 
primera. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera. 
rebajado en un 25 por 100. y la tercera subasta 
sera sin sujeción a tipo. 

Tercera-No se admitirán posturas que no_cubran 
el tipo de la subasta 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este JU7.8ad-o. 

Quinta-Se entendeni que todo licitador acepta 
corno bastante la tituJación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes., enten': 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
5eptirrta-No podnin hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente de notificación a los 

demandados para en el caso ·de que los mismos 
se encuentren en paradero desconocidO. 

Bienes objeto de subasta 

En tennino de Murcia. partido de Sucina. paraje 
de Casablanca Una casa vieja distinguida COn el 
niunero 13. distribuida en diferentes habitaciones 
y patio; ocupa 184 metros cuadrndos. con un ensan
che a su espalda de 107 metros cuadrados. cons
tituyendo todo una sola fmca. que linda: Sur o frente. 
calle pÚblica sin nombre; este o derecha. entrando. 
casa de Salvador Pérez; oeste o izquierda. otra de 
Mariano Pérez. y norte o espalda, camino público. 

Inscripción: Sección quinta. libro l. folio 32 .. finca 
niunero ll-N. inscripción sexta. RegiSJ.!'V de la Pro
piedad de Murcia nUmero 7. 

El valor tipo que si_!",,:c para la subasta lo será. 
confonne la cO~i-pondiente escritura, de 7.9(X).OOO 
pesetas. 

Ea tennino municipal de Murcia. paraje de Casa
blanca. partido de Sucina Una tierra pedregal de 
inflIIl8 calidad de 76 áreas 45 centi8reas.- que equi
valen aproximadamente. a l fanega I celemin 2 
cuartijlos; que linda: Norte.. Pascual Martinez; sur 
y este. camino de Siete Higueras. y oeste. Mariano 
Almagro, Joaquin Egea y otros. 

Inscripción:: Sección quinta. libro l. folio 41. rmea 
I4-N, inscripción sexta, Registro de la Propiedad 
de Murcia número 7. 

B valor tipo que sirve para la subasta lo será. 
confonne la correspondiente escritma, de 1.300.000 
pesetas. 

En tennino de Murcia. partido de Sucina. par;qe 
de Casablanca. Tierra con algunos árboles de 59 
áreas 9 centi8reas. que linda: Norte. Josefa Romero; 
sur. señores Zabalburu; este, Juan Jiménez, y oeste. 
Marino Pérez. 

Inscripción: Sección quinta. libro 1. folio 44. fmea 
número 15. inscripción sexta. Registro de la Pro
piedad de Murcia número 7. 

B valor tipo que sirve para la subasta lo será, 
confonne la correspondiente escritura, de 2.600.000 
""",,"s. 

5883 

Tercera pane indivisa de tierra secano destinada 
a vertientes del aljibe existentes en la misma en 
ténnino de Murcia. partido de Sucina. paraje de 
Casablanca. de l2 ateas. poco más o menos, o 2 
celemines. que linda: Norte, Matias Pérez; sur. Mari
no PéreZ; este. Marino Perez. y oeste. Juan Pedro 
Avilés. 

Inscripción: Sección quinta. Iib~ l. folio 26 vuel
to, Ímca número 9. inscripción séptima. Registro 
de la Propiedad de Murcia nUmero 7. 

El valor tipo que sirve para la subasta lo será. 
conforme la correspondiente escritura. de 2.600.000 
pesetas. 

Tierra secano en termino municipal de Murcia, 
partido de Sucina. paraje de Casablanca. Su cabida: 
21 áreas 17 centiareas. L.inda: Norte. Francisco 
Egea; sur. vertientes del aljibe; este. José Sánchez 
y Salvador Pérez. y oeste. parcela segregada de la 
misma matriz que éste. vendida a doña Maria Espin 
Avilés. 

Inscripción: Sección quinta. libro 16. folio 57. 
finca número 1.290-N, inscripción séptima. Registro 
de la Propiedad de Murcia nUmero 7. 

El valor tipo que sirve para la subasta lo sera. 
conforme la correspondiente escritura. de 2.600.000 
pesetas. 

En la villa de San Pedro del Pinatar. una vivienda 
de tipo D en la planta primera. escalera núme
ro l. con salida directa a la caUe de la Liberación 
a través de la escalera, pasillo de distribución. zaguán 
y portal geÓeraI de esta escalera. Ocupa una super
ficie útil de 85 metros 97 decímetros cuadrados, 
estando distribuida en vestíbulo. estaT-comedor. tres 
dormitorios. cocina, lavadero, aseo. baño. pasillo 
y terraza a fachada. y linda:' Frente. considerando 
éste su puerta de entrada a la vivienda. pasillo de 
distribución; derecha. entrando. con la vivienda 
tipo C de esta 'misma planta y escalera:; izquierda. 
con la vivienda tipo e de esta misma planta corres
pondienté a la escalera mimero 2. y fondo. 
calle 3. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de participación 
en relación con el total del edificio de que forma 
parte de 2 enteros 11 centésimas por 100. 

Inscripción: Libro 128 de Pinatar. folio 83 vuelto, 
Ímca número 9.620. inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad de San Javier. 

El valor tipo que sirvf! ¡,ara la subasta lo sera 
conforme la co~¡;ondiente escritura, de 7.300.000 
pesetas. 

Una veintiséisava parte indivisa de la fmea número 
l-B. en la villa de San Pedro del Pinatar. Un local 
destinado a garaje en la planta de sótano. que se 
dividirá en 26 plazas de garaje, con entrada y salida 
a través de la nu'npa existente en la calle Ingeniero 
Gabiiel Caüadas. que ocupa una superficie cons
truida de 1.064 metros 99 decimetros cuadrados 
y util de 727 metros 38 decimetros cuadrados. Un
cia: Frente. con calle Ingeniero Gabriel Cañadas y 
local número l-A; derecha. entrando, con José 
Maria Zapata; izquierda. con local niunero I-A y 
con la calle 3. y fondo. carretera o calle de la libe
ración. Interiormente fuJda con las escaleras de 
ac<eSO. 

Cuota: Tiene asignada una cuota de 19 enteros 
70 milésimas por 100 en el total valor del inmueble. 

La participación proindivisa de la fmea I-B corres
ponde a la utilización exclusiva de una plaza de 
garaje señalada con el mimero 10. 

Inscripción: Libro 181 de Pinatar. folio 139. fmca 
número 12.705-8. inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad de San Javier. 

El valor tipo que sirve para la subasta lo sera. 
confonne la correspondiente escritura. de 700.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 22 de marzo de I 993.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique <M. "Blanco Panos.-La 
Secretana.-17 ·658. 
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MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos 
92/1992. instados por el Procurador don Miguel 
Tovar Gelavert, en representación de «Banco Exte
rior de España, Sociedad Anónima», contra Cannen 
Sotomayor Gallego. José lllán Gálvez, Josefma 
Serrano Aroca. Trinidad eoIl Sánchez, Juan Soto
mayor Gallego y Antonio Sotomayor Gallego, y por 
propuesta providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a públicas subastas los bienes que después 
se dirán, por primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anterior, por ténnino de veinte dias, 
habiéndose señalado para dicho acto los días 31 
de mayo, 28 de junio y 26 de julio de 1993, todas 
ellas a las once horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en ronda de Garay. Palacio de Justicia, 
segunda planta. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá· de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera'. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta todo lici
tador deberá consignar previamente en el estbale
cimiento destinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 efectivo de valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en su poder y podrán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la suabsta. 

Séptini<:'. -El presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar les señalamientos de 
sus subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Relación de bienes objoto de subasta 

1. Urbana: 15. Vivienda tipo D, situada en plan
ta baja del bloque B. sito en ténnino de San Javier, 
diputación de la Calavera. paraje Lo Conesa. Tenien
do una superficie construida de 86 metros 16 ded
metros cuadrados y la ú.til de 64 metros 49 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, derecha y fondo, 
zonas libres de edificación del total conjunto; 
izquierda, escalera de acceso y hueco del ascensor. 
Inscripción:' Registro de la Propiedad de San Javier, 
al libro 362, folio 99. fmca número 29.327, 

Su valor a efectos de subasta: 6.000.000 de 
pesetas. 

2. Urbana: 6. Vivienda de. tipo A. en la planta 
segunda de pisos del edificio denominado Princesa, 
segunda fase, sito en Murcia, barrio del Cannen, 
con fachadas a calle Princesa y a calle en proyecto 
sin nombre. Teniendo una superficie construida de 
122 metros 80 decímetros cuadrados y útil de 111 
metros 43 decímetros cuadrados. Linda: Oeste. zona 
verde y edificio Princesa. primera fase; norte, caja 
de escalera y vestíbulo de la planta; este. vivienda 
tipo B y patio descubierto del edificio; sur, patio 
descubierto y complejo «Princesa, Sociedad. Anó
nima». Inscripción: Registro de la Propiedad de Mur
cia Dos, al libro 61, folio 170, fmca número 1.676. 
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Su valor a efectos de subasta: 3.800.000 pes~s. 
3. Urbana. Una séptima parte indivisa de un 

solar situado en ténnino de Murcia y partido de 
San Benito. Teniendo una superficie de 638 metros 
cuadrados. Linda: Norte, resto de la mayor de la 
que procede; sur, acequia de Alfande; este, Joaquín 
Felices; oeste, dicha fmca mayor. Inscripción: Al 
Registro de la Propiedad número 2 de Murcia., al 
libro 138, folio 157, fmcanlimero 11.047. 

Su valor a efectos de subasta: 500.000 pesetas. 
4. Urbana. Una veintiseisava parte indivisa de: 

Uno. Planta de sótano destinada a garaje-aparca
miento y a sala de máquinas y caldera para la cale
facción del edificio Princesa, segunda fase, situado 
en Murcia, barrio del Carmen, con fachadas a calle 
Princesa y a calle en proyecto. Teniendo una super
ficie total de 883 metros 67 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. calle Princesa; este, calle en proyecto 
sin nombre; sur, complejo «Princesa, Sociedad Anó
nimS)); oeste, espacio descubierto destinado a zona 
verde del ediflcüo Princesa, primera fase. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de Murcia número 
2, al libro 23, folio 15, fmca número 1.671. 

Su valor a efectos de subasta: 800.000 pesetas. 
5. Rústica: Un trozo de tierra riego moreral de 

la acequia la Alquibla de Mediodía. situado en tér
mino de Murcia, partido de Los Garres, teniendo 
una superficie de 31 áreas I 1 centiáreas: Linda: 
Norte, acequia de Alquibla de Mediodía; sur, here
deros de Juan González y herederos de Angel Illán 
López; este, Fulgencio Illán Marin. brazal regador 
por medio. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Murcia número 2, al libro 61, folio 17. fmca 
número 4.682. 

Su valor a efectos de subasta: 1.500.000 pes.etas. 
6. . Rústica: La nuda propiedad de un trozo de 

tierra con riego de la acequia de Alquibla de Medio
día, situado en término de Murcia, partido de Los 
Garres. Teniendo una superficie de 22 áreas 1 cen
tiárea 4 decímetros cuadrados. Se ha construido 
una casa de planta baja. ocupando una superficie 
de 112 metros cuadrados. Linda: Norte, Miguel Ser
na Escribano; este, Dolores López; sur, resto de 
la mayor de Que se segregó, y oeste. dicho resto. 
Inscripción: Registro de la Propiedad d~ Murcia 
número 2, al libro 11. folio 48, finca número 847. 

Su valor a efectos de subasta: 3.500.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordarlo. expido el pre
sente en Murcia a 29 de marzo de 1 993.-La Magis
trada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-18.002. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanoii Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 .de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de llli cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen auio~ 

714/1991, instados por el Procurador don José 
Augusto Hemández Foulquie, en 'representación de 
«Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima» contra 
don Antonio García Morcillo y por propuesta pro
videncia de esta fecha se ha acordado sacar a públi
cas subastas los bienes que después se dirán, por 
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
para el caso de ser declarada desierta la respectiva 
anterior. por ténnino de veinte días, habíéndose 
señalado para dicho acto los dias 18 de mayo, 22 
de junio y 20 de julio de 1993, todas ellas a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2.8 plan
ta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cad8. bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO, y para la tercera 
sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes qUe sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes podrán ser examinados por 

los que dese~n tomar parte en la subasta. 
Séptima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana 3. Vivienda apartamento, letra B-l, en 
planta baja, con una superficie construida de 39 
metros 54 decímetros cuadrados, y una útil de 35 
metros 9 decímetros cuadrados, sjto cerca del Ber
nal, partido de El Palmar, término de Murcia. Ins
crita al libro 216/11, folio 182. fmca número 16.143, 
inscripción tercera. Siendo el valor de 2.000.000 
de pesetas. 

Urbana 5. Vivienda apartamento, letra B-2, en 
planta alta. con una superficie construida de 44 
metros 42 decímetros cuadrados, y una útil de 36 
metros 74 decímetros cuadrados. sito Cerca del Ber
nal, partido de El Palmar, término de Murcia. Ins
crita al libro 216/11, folio 186, fmea número 16.147, 
inscripción tercera. Siendo el valor de 2.250.000 
de pesetas. 

Urbana 42. Vivienda izquierda, en planta 7.s , con 
una superficie útil de 85 metros 45 decímetros cua
drados. Es de tipo N, del portal número 3. bloque 
número 3, barrio de San Antón, término de Murcia. 
Linda: Derecha, parcela N del estudio de detalles, 
rellano planta y patio de luces; izquierda, calle de 
nueva apertura; fondo, espacio entre bloques 2 y 
3; frente, patio de luces, acceso rellano de planta. 
La descrita vivienda lleva como anejo una plaza 
de garaje o aparcamiento número 32. en planta de 
sótano, de una superficie útil de 29 metros 34 decí
metros cuadrados. Inscrita al libro 153/1.8

, folio 
88, fmea número 12.797, inscripción tercera. El 
valor total de la descrita fmca es de 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Murcia a 1 de abril de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-19.256. 

NEGREIRA 

. Ed¡ci¡; 

En virtud de 10 acordado por la señora ju~za 
de Primera Instancia e Instrucción de Negreira. en 
providencia del día de la fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido bajo el número 131/1992, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia, representada 
por el Procurador don José Ramón Caamaño Frade, 
contra doña Elisa Quiñoy Mayo y don Manuel Can
celo Piñeiro, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca: 

Finca número 380 del plan general' de la zona 
de concentración parcelaria de San Mamed de Mon
te. Rústica. terreno dedicado a labradío y erial al 
sitio de Supalteiro, Ayuntamiento de La Baña. Lin
da: Norte. camino construido por el Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Ordenación 
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Rural; sur, Maria Guzmán y otros (387); este, Car
men Forján Fernández (379), y oeste, Constantino 
Paredes P'dtiñU (381). Tiene una extensión super
ficial de 12 áreas 41 centiáreas. Indivisible. Esta 
fmea está atravesada en dirección este-oeste por un 
cauce subterráneo. 

Sobre esta fmea descrita y ocupando la superficie 
de 95 metros cuadrados han construido a expensas 
de su sociedad de gananciales la siguiente obra 
nueva: 

Casa destinada a vivienda, compuesta de plantas 
baja y alta, cada una de las cuales ocupa la superficie 
útil de unos 85 metros cuadrados. aproximadamen
te. La casa tiene su frente por el viento norte, y 
linda: _ Por todoS sus vientos, con la fmea sobre la 
que está ubicada. Casa y terreno unido forman un 
solo conjunto, que tiene los mismos linderos que 
la finca descrita anterionnente. 

Inscripción: Tomo 742, libro ISO, folio 1. fmca 
13.838, tercera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en rúa do Canne, número 
3, bajo, el día 28 de mayo, a las doce horas, pre
viniél}.doles a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.800.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta. del Juzgado el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes. si . los. hubiere, al crédito. del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aceptas queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti.t1arse a su extin
ción-el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de junio, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose la tercera subasta, 
en su caso. el día 28 de julio, a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Negreira a 5 de marzo de 1992.-La 
Jueza.-La Secretaria.-17 .97 4. 

NOIA 

Edicto 

Don Felit:le Traveso García. Secretario accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Noia y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, número 
150/1992, instado por «Banco de Galicia. Sociedad 
Anónima», contra «Congelados y Salazones, Socie
dad Limitada», he acordado la celebración de la 
segunda y tercera subasta pública para los próximos 
días 18 de mayo y 21 de junio, a las diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándose 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas con anterioridad y que fueron publicadas 
en el «Boletín Oficial del" Estado» de 11 de marzo 
de 1993. 

Asimismo ~e hace constar que la descripción de 
las fmcas y todos los demás requisitos legales se 
encuentran publicados en e~ «Boletin Oficial del 
EstadO» CUya fecha se menciona con anterioridad. 

Dado en Noia a 30 de marzo de 1993.-El Secre
tario. Felipe Traveso Garcia.-17. 714. 

Jueves 22 abril 1993 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña M. Cannen Tolosa Parra, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 35/1991. sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros Provincial de Ali
cante, contra don José Saura Egea, don Pedro Pérez 
Salinas y otros, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta las fmcas hipotecadas. por primera 
vez. el día 14 de julio; por segunda, el día 14 de 
septiembre. y por tercera, el dia 14 de octubre, todos 
próximos y a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precÍo pe valo
ración pactado en la escritura" de constitución de 
hipoteca; no se admitirán posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas. y en caso de tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaría, y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas, se trasladará su celebración, 
a la misma hora, para el día hábil siguiente sí fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Bienes que se subastap. 

1. Rústica. En parte de riego en una pequeña 
porción, en su mayoría de secano, ténnino de San 
Javier, partido de La Grajuela, sitio de Los Mer
caderes, con una superticie de 2 hectáreas 14 áreas 
85 centiáreas. Linda: Al norte, con tierras de José 
Ibarrondo; sur, Dionisia Zapata Alarcón; este, ram
bla de Sandoval, y oeste, con Juan Martinez. boquera 
en medio, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia al libro 101 de San Javier, 
folio 219 vuelto. fmca 6.567, inscripción cuarta. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 
2. En San Javier, partido de La Grajuela. sitio 

de Los Mercaderes, trozo de tierra secano y en 
parte bajo riego de una superficie de 84 áreas 93 
centiáreas. Linda: Norte. carretera del Mirador, sur, 
Rafael Zapata Pardo; oeste. Dionisia Zapata Alar
cón, y este, carretera del IRYDA. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Javier, libro 414, folio 94, fmca 33.526. 

Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 22 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, M. Cannen Tolosa Parra.-EI 
Secretario.-17.719. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña M. Cannen Tolosa Parra. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 385/1992, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
contra don Paú! Cleveland y doña Ecaine Marte 
Claveland, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la fmca hipotecada, por primera vez. el día 
20 de julio; por segunda, el día 20 de septiembre, 
y por tercera, el día 20 de octubre, todos próximos 
y a las diez horas. en lo Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; no se admitirán posUVas inferiores. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a' lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas. y en caso de tercera también será 
el 20 por 100 exigido para la segunda .. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaria, y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a están de manifiesto en :a Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose qut? éstos aceptan como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse C!.!1'Ilquiera 

de las tres subastas, se qasladará su celebración, 
a la misma hora, para el día hábil siguiente si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderá notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Bien que se subasta 

Oepartamento 14. Bungaló-vivienda de sólo plan
ta baja, señalado con el 335 bis, en la planta alta 
del bloque, sito en ténnino de Rojales, partido de 
Torrejón de San Bruno, urbanización «Ciudad Que
sada». con una superticie de 94 metros cuadrados. 
teniendo, además. anejo un jardín que mide 70 
metros 62 decimetros cuadrados, y linda: Frente. 
este, calle de la urbanización; izquierda, sur. el depar
tamento 13; derecha. norte, el departamento 15. 
y fondo, oeste. vuelos del sótano. Integración: Fonna 
parte .y se integra en un bloque o conjunto de bun
galós-viviendas y cocheras que fonnan la fase 18. 
situada en ténnino de Rojales, urbanización «Ciudad 
Quesada», partido de Torrejón de San Bruno; debido 
al desnivel del terreno existen en la planta baja o 
sótano diez cocheras númeradas del 1 al 10, midien
do en total 1.052 metros 64 decímetros cuadrados, 
que es la superficie total del bloque. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Dolores, tomo 1.427. libro 
91 del Ayu,ntamiento de Rojales, folio 208. fmca 
número 7.361, inscripción segunda. 

Valorada en 7.008.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 23 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez, M. Cannen Tolosa Parra.-El 
Secretario.-17.722. 
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OVIEDO 

F..dicln 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan~ 
cia nlimero 7 de los de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 559/ 1991, se siguen autos de eje
cutivo Banco Hipotecario. a instancia del Procu
rador don Alvarez Briso Montiano. en represen
tación de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
AnóniIncP, contra doña Cristina Cordero Femim
qez. en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por ténnino de quince días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a la demandada que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 25 de mayo. a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 3.980.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubrim. 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos Y consignaciones judiciales. 
abierta en el HBY de la calle Uria. número 14, 
con el número 336300018055991, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Podrán hacer posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmci.ón. depositando en la Mesa del J~ 
el resguardo de Dlgreso. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese su obliga
ción. pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Podrá sólo el ejecutapte hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedanln subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del: remate. 

Octava-Para el supuesto que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenp lugar 
la segunda el próximo dia 14 de junio, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del mnate, que será del 75 
por 100 del de la primera. En caso de resultar desier
ta la segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el día 5 de julio, a las diez horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
rUadas paJa la segunda 

Fmca objeto de subasta 

Fmca sita en Gijón, en la calle Julio. núme
ro 45, esquina a calle Río de Oro. 2-C. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad mimero l de Gijón 
al tomo 1.713. libro 129, sección primera:. folio 
172. fmca número 9.825. inscripción primera.. 

Dado en Oviedo a 5 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.612-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instan
cia nUmero 5 de Oviedo, 

Hace saber: Que_ en este J~do de mi cargo, 
bajo el nUmero 259/1990, se siguen autos de eje-
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cutivo Banco Hipotecario, a instancia de la Pro
curadora· doña Ana Maria Alvarez Briso-Montiano. 
en representación de dJanco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., contra don Dano Díaz 
Gutiérrez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de quince días 
y precio de su avalúo. la siguiente fUlca embargada 
al demandado: 

Vivienda sita bajo cubierta, superficie útil de 70 
metros 70 decímetros cuadrados. Linda, segUn la 
entrada al edificio: Frente. cubierta o tejado; espalda, 
caja de esca1era, hueco de ascensor y cubierta o 
tejado, y derecha. cubierta de tejado. caja de escalera, 
hueco del ascenSOl", casa pequeña. propiedad de 
doña Paz Canga Cabo Y don Aoreal Sánchez Gallar
dQ. Y patio mancomunado. Se le asigna una cuota 
de partiCipación de 10 centésimas 38 diezmilésimas 
poI" lOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Laviana al tomo 1.282. hbro 616 de 
Langreo, folio 108, finca número 54.713. inscrip
ción primera. Dicha finca está emplazada en la Fel
guera-Langreo, calle Cabeza, esquina calle Acgüe-
Des, sin número. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia. 26 de mayo. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.683.474 
pesetas. sin que se admitan postulas que no cubran 
las dos ten:ecas partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Jwpdo o establecimiento que se destine 
al efecto el20 poI" lOO del tipo del remate. 

Terceca.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzpdo. 
junto con aquél el 20 poI" 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podni hacerne el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depó5ito, a iDstancia 
del 8L-reedoc~ las consignaciones de'los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cump6ese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, poc el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tituIos de propiedad. supIi_ por cero 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Jurgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos.. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y graWmenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinacse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera Y. caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una telCCra, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de julio, también a las doce horas.. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas paJa la segunda 

Dado en Oviedo a 8 de febrero de 1993.-El 
Magístra<ID-Juez.-E1 Secretario.-17.965-3. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia niunero 5 de Oviedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 3271l990, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Luis Alvarez Fernández, en representación de ~Ban
co Bilbao VlZC3.ya, Sociedad Anónima., contra doña 
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Maria Etelvina Zapico González y don Luis Vicente 
Riestra Femández. en reclamaci6n de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados,: 

VIVienda tipo C. letra A. del piso teccero, con 
acceso por la puerta de la derecha del rellano corres
pondiente a la escalera que arranca del portal dere
cho del edificio sito en Pondal, parroquia de Lugo. 
concejo de Llanera. de 61,26 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nfunero 2 
de Oviedo. al tomo 2.297. libro 239, folio 133. 
fmca nú:meco 18.501. 

La subasta tendrá lugar en' la Sala de Audiencia 
de este JuzBado el próximo día 4 de junio. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.432.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento que se 
destine al efecto el 20 poI" lOO del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerne posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del JlUg8do. 
junto con aquél el 20 poc 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerne el remate a calidad de 
cedec a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que, le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad, suplidos poI" cel"
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con eDos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actol" 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia I de julio. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 poI" 
100 del de la primera, y caso de re;ruItar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el próximo día 28 de julio, también 
a las doce bocas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Oviedo a 12 de febrero de 1993.-El 
MagisUado-Juez.-EJ Secretarlo.-17.652. 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Manuel GonzaIez Rodriguez. Magistm
do-Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo 
y su partido, 

Hace saber. Que en eSte JlUg8do. y bajo el mime
ro 39/1993, se sigue procedimiento del Banco Hipo
tecario, Ley de 2 de diciembre de 1872, a instancia 
del ~Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora senora Briso 
Montiano. contra dona Maria Isabel Alvarez Caba
run, en cuyo procedimiento se acordó sacar a pública 
subasta poI" primeca, segunda y teccera vez, y término 
de quince días. la finca hipotecada que se describirá, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera-El acto de la primera subasta se cele
bracá en la SaJa de Audiencias de este Juzgado el 
próximo día 25 de mayo. a las diez. horas. 
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Segunda.-Los actos de la segunda y tercera subas
tas, en su caso, se celebrarán asimismo en la Sala 
d~ Audiencias de este Juzgado los próximos dias 
16 de junio y 6 de julio. a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6.860.000 pesetas, pactada en la escri
tura de constintci6n de la hipoteca. Servirá de tipo 
para la segunda subasta el 7S por 100 de la primera 
y la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a los 
tipos ftiados y los licitadores deberán consignar pre
V1'amente en la Mesa del Juzgado o eSlflblecimiento 
designado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo referido. sin- '-l1yO requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.--Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. en la forma y requisitos establecidos 
en la regla decimocuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de c-ste Juzgado, donde podrán ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vrunenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. y el 
rematante los aceptará y quedará subrogado a la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta se describe así: 

Urbana número 25. Piso bajo posterior ízquierda 
desde el frente, letra A. del bloque número 16. des
tinado a vivienda, que consta de diversas depen
dencias y ocupa una superfiCie útil aproximada de 
78 metros 70 decimetros cuadrados: procedende 
del edificio situado en el lugar denominado La 
Monxina. Ventanielles Alto. en Oviedo. Le son ane
jos inseparables: a). una setenta y nueve ava parte 
indivisa del local de planta de sótano de todo el 
edificio, que está señalado con la letra B. cuya par
ticipación indivisa le da derecho al uso y disfrute 
exclusivo de la plan de garaje señalada con el núme
"ro 61: b), y un cuarto trastero de los existentes 
en la planta bajo cubierta de este bloque. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Oviedo al tomo 2.760. libro 2.015. folio 157 
vuelto. fmca número 10.868. .. 

Dado en Oviedo a 25 de marzo de I 993.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel González Rodri
guez.-EI Secretario.-17.584-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Pahua de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 6801l992-0 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. representada por la Pro
curadora doña Catalina Salom Santana, contra 
«Imágenes del Mediterráneo, Sociedad Anónima*, 
en reclamación de 5.379.339 pesetas de principal. 
más las scüaladas para intereses y costas que se 
afijarán posterionnente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
térntino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: • 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, aislada, de 
planta baja, y piso con cochera o garaje. Las dos 
plantas o niveles se comunican interiormente por 
medio de escalera, siendo la superficie construida 
en bajos de unos 83.58 metros cuadrados. siendo 
la del garaje de 25 metros cuadrados y en porche 
de 122 metros cuadrados y en planta piso de 106,74 
metros cuadrados. El resto del solar no ocupado 
por la construcción se destina a accesos y zona 
ajardinada. Se halla construida sobre la parcela iden-
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tificada con la referencia G-28, sita en la urbani· 
zación ~Nova Santa Poma*, término de Calviá. 
Mide aproximadamente 1.209 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, calle -y parcela G-27; sur, parcelas 
G-29, G-42 y G-43; este, calle y parcela G-29, y 
oeste, parcelas G-27, G-42 Y G-43. Inscrita ~ fo
lio 45 del tomo 3,612. boro 887 del Ayuntamiento 
de Calviá, finca número 46.000. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle general Riera, núme
ro 113, de esta ciudad, el próximo día 8 de junio 
del corriente año, a las diez horas. . 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 8 de julio, a las misma hora que la anterior, 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta. el día 8 de sep
tiembre, a la misma hora. bajo las ,siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI tipo del H~mate es de 44.100,000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente- los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina central de la plaza del Olivar, 
sin número. de Palma. el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cuenta 045400018068092. 

Tercera,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero, 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani~ 
fiesto en la Secretaria. y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y graváme,oes anteriores y los prefe
rentes, si 10s hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada. caso de hallar
se ésta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 24 de febrero de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.663. 

PALMA DE MAl.LORCA 

Edicto 

El Juez· de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca.· 

Hace saber: Que en est.e Juzgado, bajo el número 
3311993, se sigue procedimiento judicial sumariO" 
ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó
nima*, representado por el Procurador don Miguel 
Socias Rosse1l6, contra \(Albons Grup Inmobiliari, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 3.248.877 
pesetas de principal. mas las señaladas para intereses 
y costas. que se fijaran posteriormente. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana, Número 43 de orden. Vivienda letra B 
del piso cuarto o ático. que tiene su acceso mediante 
escalera y zaguán segundo -el de enmedi~, ubi
cado en el patio des(..llbierto en medio del edificio, 
cuyo patío se comunica con la calle de María Anto
nia Salvá, al que corresponden los números 16 y 
18: con una superficie de 67 metros 40 de<;imetros 
cuadrados. y linda, mirando desde la calle de María 
Antonia SalYá: Por frente, con la vivienda letra A; 
por la derecha, con el vuelo del patio común de 
acceso y con -, hueco de la escalera y rellano; por 
la izquierda, con el solar número 3 y remanente, 
y por el fondo, con la vivienda letra C. 

Su cuota es del 2 por 100. 
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Inscrita al folio 221 del tomo 2.158 del archivo, 
libro 387 de Palma VI, fmca 22.410, inscripción 
primera, 

La subasta tendrá lugar en la Sala Auditmcia de 
este Jux.gado, en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia). el próximo día 9 de junio de 19S;3, a 
las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 5 de julio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dJa 2Q de julio. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones generales siguienh:s: 

Primera.-El tipo del remate es de 5.014,199 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del· tipo del remate en 
el numero de cuenta 0468-000-18·0033/93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad lle 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio. de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo, 

Los autos y la certiticación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. . 

Las cargas y gravámenes anteriores y Ips prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor contmnurán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el.precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutllda 
de la existencia de la subasta y fechas sefialadas. 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pag:mdo 
principal, intere'ies y costas. quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de marzo de 
1993.-EI Juez.-EI Secretano.-18.033. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

FI Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el nÚ.tnero 
444/1992-2M de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions· de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Catalina Salom Santa11a, contra 
«Imágenes del Mediterráneo, Sociedad AnÓnima;), 
en reclamación de 5.255.481 pesetas tle prulcipal. 
mas las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días. y precio de su avaluo. la 
siguiente finca contra la que se procede: 

Casa destinada a vivienda unifamiliar aislada de 
planta, sótano baja y piso. La planta sótano l'e dedica 
a garaje y las dos restantes a vivienda. Las tres 
plantas o niveles se comunican interiormente por 
medio de escalera. siendo la superficie construida 
en planta sótanos de 35.78 metros cuadrados, en 
bajos de unos 65,37 metros cuadrados. en porche 
de 40 metros cuadrados y en planta piso de 78.45 
metros cuadrados. El resto del solar no ocupado 
por la construcción se destina a accesos y zona 
ajardinada construido sobre la parcela identificada 
con la referencia G-29 sita en la urbanización Nova 
Santa Ponsa, término de CaMá. Mide aproxima-
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damente 1.138 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
calle y parcela 0·28; sur, parcelas 0-42. G-41 y 
G-30; este', calle y parcela G-30. y oeste, parcelas 
0-28 y 0-42. Inscrita al folio 50 del tomo 3.612, 
libro 887 del Ayuntamiento de CaMA. fmea número 
46.001. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en General Riera, 113, 1.0

, de esta 
ciudad. el próximo día 23 de junio de 1993, a las 
doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 22 de julio de 1993. a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de sep
tiembre de 1993. a la misma hora, sin sujeción 
a tipo, todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 36.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente. los licitadores. una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por toO del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales numero 0451000 18044492. 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima»), plaza Olivar, de esta 
ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien 
la parte aetora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el importe de la consignación a que 
se refiere el partado 2.0 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
ai efecto. 

Quitlla.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar 1,;0100 bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la nc·tificación personal de los señalamientos de 
sub~sta efectuados a la demandada «Imágenes del 
Mediterráneo, Sociedad Ahónima», en el domicilio 
que aparece en la escritura hipotecaria o en el que 
sea designado por la parte actma. se les tendrá por 
notificados mediante la publicación del presente en 
los sitios públicos de constumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 15 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17 .669. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustri~imo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca en resolución de este fecha. 
dictada en los autos 717/1992, procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por Caixa de Estalvis i Pensions de Bar
celona (goza del beneficio de justicia gratuita), se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirá 
y ténnino de veinte dlas cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por el demandado don 
Antonio García Valens y doña Silvia Prunera 
Navarro, que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el dia 2 de julio 
de 1993. a las once horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
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es la cantidad de 9.600.000 pesetas. no concurriendo 
postores. se señala para la segunda el día 7 de sep
tiembre de 1993, a las once horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma, no con
curriendo postores en la segunda subasta. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 13 de 
octubre de 1993. a las once horas. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.600.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta el 75 por toO de esta swna, 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demá.s postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta cortiente nÚmero 
047900018071792, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito ·consistirá en el 20 por toO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y hacerse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
tas de que se trate, depositando en la cuenta corrien
te antes mencionada, acompañando el resguardo 
del ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndosC' que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 6 de orden. Vivienda de la planta 
alta .tercera o de ático, con fachada a calle Mont
serrat Mascaró, de esta ciudad, señalado el zaguán 
de acceso con el número 50 de dicha calle. Mide 
unos 110 metros cuadrados. Registro de Palma 
número 2, folio 73, tomo 2.183. libro 402. fmca 
23.527. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de marzo de 
1993.-El Magistrado-Juez.-La Secretaria.-17.864. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jueza de Primera Instancia numero 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.114/1992, se sigue procedimiento jUdicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa D'Estalvis i Pensions 
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de Barcelona, representada por la Procuradora seño
ra Salom Santana. contra «Construcciones Vairet, 
Sociedad Anónima». en reclamación de 8.305.630 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, y precio de 
su ava~úo.la siguiente fmea contra la que se procede: 

Número 14 de orden.-Viviendaletra B de la plan
ta alta, con acceso por el zaguán y escalera situado 
más a la izquierda, mirando desde la calle Aguila. 
Mide 104,29 metros cuadrados, más una terraza 
de su uso privativo situada en su parte del frente, 
mirando desde la calle Aguila, de 30,76 metros cua
drados. Linda todo: Frente, vuelo de la calle Aguila; 
derecha, vuelo sobre zona pergolada: izquierda, 
vivienda letra A de la misma planta y acceso y 
en parte con rellano y hueco de escalera, y por 
el fondo. vuelo sobre zona de terreno destinada 
a aparcamiento para coches comun a toda la fmea. 
Inscrita: Registro de la Propiedad de Palma número 
6, tomo 2.29·9, libro 771 de Calviá, folio 192. fmca 
numero 40.723. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en General Riera, 113 (Hogar de 
la Infancia), el próximo dia 28 de junio, a las once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO, 
el día 26 de julio, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 22 de sep
tiembre, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las· demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitad9res. en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza tlel Olivar. oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate 
en el numero de cuenta: 0480-000-18-1.114-92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes,. si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal fonna de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 23 de marzo de 1993.-La 
Jueza.-EI Secretario.-17.670. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez de Primera Instancia número 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1.171/1992, se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Ferra
gut Rosselló. contra doña Maria Consuelo Saupa. 
Vidal. en reclamación de 7.339.074 pesetas de prin
cipal, más las señaladas para intereses y costas que 
se fijarán posterionnente, en cuyas actuaciones se ' 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
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término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente fmea contra la que se procede: 

Finca número 14. Vivienda tipo dúplex, del cuerpo 
de edificio o bloque e, que tiene una superficie 
construida en planta baja de unos 40 metros 85 
decímetros cuadrados. distribuidos en recibidor, 
sala-estar-comedor, aseo, cocina con coladuria de 
unos 4 metros 44 decímetros cuadrados y porche 
de unos 5 metros 15 decímetros cuadrados. y en 
planta baja, a la que se accede por escalera interior; 
de 47 metros 4 decímetros cuadrados, distribuidos 
en tres dormitorios y baños, con terraza de unos 
5 metros 1 S decímetros cuadrados. Linda, mirando 
la fachada principal del edificio, entendiendo por 
talla que tiene su acceso esta vivienda: Frente, dere
cha y fondo. con zona de ensanche del complejo 
y zona de uso común .yardinada; izquierda, tanto 
en planta baja como en planta de piso, con las 
respectivas viviendas de este mismo bloque, con 
acceso por escalera central, que sólo da servicio 
a estas dos viviendas, fmcas números 17 y 20 de 
orden, respectivamente., Inscripción: Tomo 2.246, 
libro 740 de Claviá. folio 106, fmca número 39.329. 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en General Riera, 113 (Hogar de la 
Infancia), el próximo dia 29 de junio. a las once 
horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con' rebaja del 25 por 100. 
el día 27 de julio. a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 23 de sep
tiembre, a la misma hora, sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-EI tipo de remate es de 8.397.500 pese· 
taso no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar. oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0480-000-18-1.171/92. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin Que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Palma a 25 de marzo de 1993.-La Jue
za.-EI Secretario.-17.704. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez don Miguel Alvaro Artola Fer
nández. del Juzgado de Primera Instancia_núme
ro 10 de los de Palma de Mallorca y su partido, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
recaída en los autos número 374/1992, promovidos 
por 'el Procurador don Antonio Colom Ferrá, en 
nombre y representación de «Otero Arrazola, Socie
dad Anónima», y «Otero Arrazola, S. M. 1.», con 
domicilio ambas en Palma de Mallorca, urbaniza
ción «Son Moix Blanc». 19, he declarado en estado 
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legal de suspensión de pagos y de insolvencia pro
visional por ser el activo superior al pasivo de las 
citadas Entidades y convocar a Junta general de 
acreedores para el próximo día 7 de septiembre 
de 1993, a las once horas. la cual tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en calle 
General Riera, 113. prímer piso, de Palma de 
Mallorca. 

Dado en Palma de Mallorca a 25 de marzo de 
1993,-La Secretaria, Araceli Bernal VidaL-17 .630. 

PALMA DE MALLORCA 

, Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca, 

Actor: Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, , 
«La Caixa». 

Procurador: Don Luis AguiLó de Cáceres. 
Demandado: Don Bernardo García Pérez. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote-

caria número 402/1992. 
Objeto: SuBasta pública por ténnino de veinte 

días de los bienes que se dirán al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 8 de junio de 1993, a las doce treinta 
horas; caso de Quedar desierta la anterior, se señala 
para celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por lOO, el dia 5 de julio de 1993 y hora de las 
doce treinta, y para, en su caso, tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 30 de julio de 1993 y 
hora de las doce treinta; todas ellas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle General 
Riera, número 113. primero. de,Palma de Mallorca 
(Baleares) y bajo las siguientes condiciones. 

. Primera.-El valor de la finca hipotecada a este 
efecto de la subasta es el de 56.700.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de Consignaciones de este Juzgado, número de iden
tificación 0470.000.18.040292. del Banco Bilbao 
VIZcaya. oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la Que desea 
participar. presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas () 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
Que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán 'las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligacion y desearen apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regl<l: cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
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al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado t:n la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del Jugar. día y hora para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar aislada. tipo chalé, compues
ta de dos plantas. La baja, con una superficie cons
truida de 114,76 metros cuadrados tiene una terraza 
cubierta de 13 metros cuadrados y un garaje de 
107,62 metros cuadrados. y la planta piso, con una 
superficie de 40.55 metros cuadrados. Se halla cons
truida sobre parcela de terreno de 609 metros cua
drados. Inscrita al folio 145, tomo 2.374. libro 817" 
de Calviá. fmca 43.027, inscripciones 1 y 3. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de marzo de 
1993.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria,-17.475. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Banco de Crédito Balear. Sociedad Anó-
nima». 

Procurador: Don Jesús Molina Romero. 
Demandado: Don Antonio Pons Perello. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote-

caria número 803/1992. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

días de los bienes que se dirán al fmal de este edicto. 
habiéndose señalado para el remate en primera 
subasta el día 8 de junio de 1993, a las doce Quince 
horas: caso de Quedar desierta la anterior. se señala 
para celebrar segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100, el día 5 de julio de 1993 y hora doce 
quince, y para, en su caso, terce'ra subasta, sin suje
ción a tipo. el día 30 de julio de 1993 y hora doce 
quince; todas eUas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle General Riera. número 113, 
primero, de Palma de Mallorca (Baleares) y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la finca hipotecada a efecto 
de la subasta es de 38.000.000 de pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito·en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, con número de 
identificación 0470.000.18.080392. del «Banco Bil· 
bao Vizcaya. Sociedad Anónima». oficina de la plaza 
del Olivar, de Palma de Mallorca. haciendo constar 
necesariamente el número y año del procec!imiento 
de la subasta en la que desea participar. presentando 
en este caso resguardo de dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
Que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta Que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 



5890 

consignaciones de los participantes que as1 lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se deriven. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Porción de terreno solar, conocido por 
«Hort Nou», del término de Palma. cabida de 
2.007,56 metros cuadrados. Inscrita al folio 209, 
libro 846 de Palma N, fmca número 49.653. ins
cripción segunda. 

Dado en Palma a 26 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-La Secretaria.-17 .368. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa). 

Procuradora: Doña Berta Jaume Monserrat. 
Demandado: Don Antonio Fernández Castro 

Scottcoates. 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote

caria, número 218/1992. 
Objeto: Subasta pública, por término de veinte 

días, de los bienes que se dirán al fmal de este 
edicto. habiéndose señalado para el remate, en pri
mera subasta, el día 8 de junio de 1993, a las doce 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se señala 
para celebrar segunda subasta. con rebaja del 25 
por 100, el día 5 de julio de 1993 y hora de las 
doce, y para en su caso. tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de julio de 1993 y hora de las 
doce; todas ellas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle General Riera, 113, primero, 
de Palma de Mallorca (Baleares), y bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera,-El valor de la fmca hipotecada a efecto 
de la subasta es de 11.856.000 pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número iden
tificacion 04700001821892, del Banco Bilbao Viz
caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, presentando, en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anterionnente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantla del cumplirnjento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre* 
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogad'o en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar y hora para el remate. 

Undécima.-La parte actora goza del beneficio de 
justicia gratuita. 

Finca objeto de la subasta 

Número 10. Apartamento denominado 2-10, dis
tribuido en diversas dependencias y habitaciones. 
Tiene una superficie total de 107,07 metros cua* 
drados, de los cuales corresponden a la planta edí* 
ficada 50,77 metros cuadrados, a terrazas cubiertas 
22,97 y a descubiertas 33,33 metros cuadrados. Ins
crito al tomo 1.053 del archivo general, libro 254 
del Ayuntamiento de Santa Eulalia del Rio, folio 
102, fmca 18.675, Registro de la Propiedad de Ibiza. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de marzo de 
1993.-La Magistrada-Jueza.-La Secreta
ria.-17.665. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Fotar Corporatioll». 
Procurador: Don Antoñio Colom Ferra. 
Demandados: «Bibol, Sociedad Anónima», y 

«Difrisa». 
Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipote

caria, número 6 12/ I 991. 
Objeto: Subasta pública, por ténnino de veinte 

días, de los bienes que se dirán al final de este 
edicto, habiéndose señalado para el remate en pri* 
mera subasta el dia 8 de junio de 1993, a las nueve 
treinta horas; caso de quedar desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100. el día 5 de julio de 1993, a las nueve treinta 
horas, y para, en su caso, tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 30 de julio de 1993, a las nueve treinta 
horas: todas ellas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, calle General Riera, número 113, 1.°; bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrd* 
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número de iden* 
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tificación 0470.000.18.061291 del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar, Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. presentando en este caso resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Tercera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec* 
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplirnjento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedído por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambíén podrán reservarse en depósito las consig* 
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum* 
pliese con su obligación, y deseen aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra* 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten* 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servinl igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Urbana sita en ténnino de Marratxi, consistente 
en porción de terreno, de cabida 3.100 metros cua
drados, que comprende un edificio de oficinas, alma
cenes, muelles y rampas de carga, taller de car
pintería y de herreria y dependencias de cámaras 
frigorificas. Registro al folio 64 del tomo 4.872 del 
archivo, libro 222 de Marratx.i, fmca 11.100, ins
cripción primera. 

Valor de la fmca hipotecada: 200.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Palma a 26 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-17.633. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anó-
nima». 

Procurador: Don Jesús Molina Romero. 
Demandado: Don Manuel Martinez Guillem. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipote* 

caria número 145/1993. 
Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 

días de los bienes que se dirán al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate en primera 
subasta el dia 18 de junio de 1993, a las diez treinta 
horas; caso de quedar desierta la anterior, se señala 
para celebrar segunda subasta, con rebcija del 25 
por 100 el día 16 de julio de 1993 y hora de las 
diez treinta y para, en su caso, tercera subasta sin 
sujeción a tipo el dia 10 de septiembre de 1993 
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y hora de las diez treinta; todas ellas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Gene
ral Riera. número 113. primero. de Palma de Mallor
ca (Baleares), y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la fmea hipotecada a efecto 
de la' subasta es el de 28.000.000 de pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 dertipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado con número de 
identificación 0470.000.18.014593 del «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad Anónima», oficina de la plaza 
del Olivar. de Palma de Mallorca. haciendo constar 
necesariamente el número y año del procedimiento 
de la subasta en la que desea participar. presentando 
en este caso resguardo de dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
fonna anterionnente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta. salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasf:ao. aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se deriven. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne alos articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar aislada tipo chalé. superficie 
construida de 134 metros cuadrados más un porche 
de 25 metros cuadrados cubierto. Edificada sobre 
parcela de terreno señalada con el número 26 de 
manzana XIX de zona Tercera Urbanización Sta. 
Pons. Superficie de 1.100 metros cuadrados. Ins
cripción pendiente y el solar lo está en el folio 
78 del tomo 2.209. libro 776 de Calviá. finca número 
40.903, inscripción primera. 

Dado en Palma a 31 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-17.36 L 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 498/1992-0, se siguen autos de eje-
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cutivo-otros titulos,. a instancia del Procurador don 
Alejandro Silvestre Benedicto. en representación de 
don Jerónimo Gelabert Alomar. contra don San
tiago Diaz López, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo. la siguiente fUlea embar
gada al demandado: 

Derechos que ostenta el demandado sobre el solar 
número 15 de la manzana D (actualmente número 
15, manzana 3-A), de la urbanización Son Fuster. 
sita en el poligono de igual nombre, de esta ciudad, 
que tiene una superficie de 1.290 metros cuadrados. 
Sobre dicha parcela existe una nave construida de 
unos 700 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera. número 
113. Llar de la Infancia. el próximo día 31 de mayo. 
a las trece treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar. 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del precio 
de la valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017049892. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del 
remate. se estará a la nueva redacción del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 
tercero .. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximíf 30 de junio, a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 30 de julio. también a la misma hora. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de marzo de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.561. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Juan Miguel [riarte Barberena. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Pamplona, 

Hace saber: Que en los autos de ejecutivo 
591-A!l992, instados por Caja Laboral Popular, 
representada por el Procurador señor M. Ayala, con
tra doña Maria Carmen Morales Burgos. he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por veinte 
dias, el bien embargado a la demandada y que des-
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pués se dirá, las que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. los próximos días 26 
de mayo de 1993. 28 de junio de 1993 y 28 de 
julio de 1993. a las doce horas. por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente. bajo las siguientes 
condicioIfes: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos pri
meras subastas la cantidad en que haya sido valorado 
el bien. haciéndose una rebaja para la segunda subas
ta de un 25 por 100 y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, y no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primera subastas. debiendo ingresar previamen
te en la cuenta del Juzgado. sita en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal plaza del Castillo, el 20 por 100 
de la tasación para poder tomar parte en las mismas. 
indicando Juzgado. procedimiento y número. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate con calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto el 
ingreso del 20 por 100 correspondiente a que se 
refiere la condición primera. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el acto. 

Cuarta.-Se entenderá que los licitadores se con
fonnan con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 
Quinta.~ue las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Finca urbana en jurisdicción de Pamplona. Piso 
quinto. letra B, de la casa número 11 de la calle 
Muelle, de Pamplona. Tiene una superficie de 74 
metros cuadrados; se distribuye en tres dormitorios, 
cocina y servicios. Linda: Por la derecha, entrando, 
con el piso letra C; izquierda, con la travesía de 
la calle del Norte; por fondo, con la misma travesía, 
y por frente, con pasillo. caja de escalera y vivienda 
letra A. Inscrita al tomo 607. libro 282-1, Ayun
tamiento de Pamplona. folio 102, fmca 3.440 N. 
Valorado en 7.635.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 26 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Juan Miguel Iriarte Barberena.-La 
Secretaria.-17.937-3. 

PIEDRAHITA 

Edicto 

Don Alejandro Morán Llorden. Juez de Primera 
Instancia de Piedrahita y su partido judicial, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria del que refrenda 
y con el número 127/1990, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo. promovidos por don Pidel Pato 
Tena, representado por la Procuradora señora Mata 
Grande. contra don Leandro Raúl Calvo Escribano, 
representado por la Procuradora señora Del Valle 
Escudero. en reclamación de 1.000.000 de pesetas 
de principal y 250.000 pesetas calculadas de gastos, 
intereses y costas, en cuyo procedimiento se ha acor
dado la venta en pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte días y por el precio que se 
dirá posteriormente, los bienes inmuebles embar
gados que también se dirán, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 24 
de mayo de 1993, a las doce horas, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Prilnera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cada lote en que pericialmente han sido 
tasadas las fmeas. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
salvo .1 derecho del actor de concurrir a la subasta 
sin hacer este depósito. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo o tipo corres
pondiente, y podnin hacerse las posturas en pJjca 
cerrada. 

Cuarta.-Las cantidades consignadas se devolve
rán a los licitadores, excepto la que corresponde 
al mejor postor, salvo que el actor haga uso del 
derecho que le confiere el articulo 1.500, que que
dará, en su caso, a cuenta y como parte del total 
precio del remate. 

Quinta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cedt=-rlo a un tercero. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de dichas fincas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones dei 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante, y que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-No concurriendo postores a la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el día 21 de de junio de 1993. a las doce horas, 
sirviendo de tipo el de la tasación, con la rebaja 
del 25 por 100. 

Octava.-No concurriendo postores a la segunda 
subasta. se señala para que tenga Jugar la tercera 
el día 19 de julio de 1993. a las doce horas. la 
que se llevará a efecto sin sujeción a tipo. debiendo 
los licitadores consignar. para tomar parte en la 
misma, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. Vivienda situada en la planta 
segunda del bloque o edificio segundo al sitio del 
Venero. Inscrita al tomo 1.556. libro 16 de Hoyos 
del Espino. folio 84. fmca 1.629. Valorada en 
3.156.300 pesetas. 

Lote 2. Casa habitación, con casilla para gana
dos, en casco de Baraja. barrio de Pajizo. número 
396 del Registro FiscaL Inscrita al tomo 1.626. libro 
47 de Navarredonda. folio 45. fmea 4.316. VaJorada 
en 9,f)90.080 pesetas. 

Lote 3. Vivienda eJl la planta primera del bloq¡le 
primero al sirio del Venero. denominada primero. 
B, con superficie de 49 metros 52 decínletms cwr 
dlradob:. Inacftta al tODlO 1.554. libro 16 el: Hoyos 
del Espino. folio 70, finca 1.615. Valorada en 
3.119.760 pesetas. 

Lote 4. Local destinado a garaje en Venero. 
superfIcie construida de 676 metros 60 decímetros 
cuadrados. inscrita al tomo 1.686. libro 17 de Hoyos 
del E~pino, folio 16, finca 1.613. Valorado en 
16.372.250 pesetas. 

Lote 5. Urbana. Parcela de terreno al sitio de 
Venero, de 61 metros. Linda: norte, camino vecinal; 
sur, parcela número 1; este. con terreno que se des
tinará a calle peatonal; oeste, con otro retranqueo 
luce .. de la parcela número 1. Inscrita al tomo L'i56. 
libro I ó de Hoyos del Espino. folio 92, finca 1.611. 
V"lorada 6.461.520 pesetas. 

Lote 6. Urbana. Vivienda al siti0 de Venero, 
denorninada primero, A, del bloque segundo, con 
~uperficie de 49 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
j .556, libro 16 de Hoyos del Espino. folio 78, fmca 
1.623. Valorada en 3.087.000 pesetas. 

Lote 7. Urbana. Vivienda al sitio de Venero. 
edificio primero. segundo, A. de 54 metros 57 decí
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.556. libro 16 
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de Hoyos del Espino, folio 132, fmca 1.619. Valo
rada en 3.437.910 pesetas. 

Lote 8. Urbana. Vivienda al sitio de Cafluel0. 
en planta segunda, letra B. superficie útil de 48 
metros 61 centímetros cuadrados. y construida de 
57 metros 11 centimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.626, libro 47 de Navarredonda, folio 39, 
fmca 4.310. Valorada en 3.444.761 pesetas. 

Lote 9. Urbana. Vivienda planta primera. edi
ficio segundo. al sitio de Venero, con la letra D. 
superficie construida de 89 metros 20 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.556. libro 16 de Hoyos 
del Espino, folio 81, fmca 1.626. Valorada en 
5.619.600 pesetas. 

Lote 10. Rústica. Tierra al sitio de la Carradilla. 
de 16 áreas 10 centiáreas. Linda: norte. sur y este, 
herederos de Ramón Langa, y oeste, José Garcia. 
Inscrita al tomo 1.626. libro 48 dé Navarredonda, 
folio 48, fmca 4.318. Valorada en 104.650 pesetas. 

y para que conste y sirva para su publicación. 
expido el presente en Piedrahita a 24 de marzo 
de J 993.-El Juez.-Ante mí.-17 .224-3. 

PONfEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de los de Pontevedra, 
en el juicio ejecutivo seguidos con el número 
127/1991. a instancia del Procurador señor Devesa 
Pérez Bobillo, en nombre y representación del «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra otros y don José Antonio Araújo Pazos. sobre 
reclamación de cantidad, en los que, en providencia 
de esta fecha. se ha acordado sacar a públicas subas
tas por primera. segunda y tercera vez. término de 
veinte días cada una. por precío de tasación la pri
mera; rebaja del 25 por 100 de dicha tasación la 
segunda, y sin sujeción a tipo alguno la tercera. 
los bienes embargados a la parte demandada. que 
se reseñarán; habiéndose señalado para los actos 
de los remates. sucesivamente. los dias 21 de junio, 
27 de julio y 30 de septiembre. a las diez horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar pre'\-iamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. y 
para la segunda y tercera. el 20 por 100 expresado, 
con la rebaja del 25 por 100. sin cuyo requisito 
no serán admítidos. 

Segunda.-En la primera y SC!UIlda subastas DO 
se admitiril.n posturas 4Ue no cubran las dot tercer. 
partes de }os tipos que se ex:presaa La tercera lo 
es .. sajeciéft a tJp«J. 

Tereera.-Desde el pret8nte an1lllc1o y haú la 
celebracXm de las su\Mtstas podrá.D hacerge 1'08tU.ras 
por escrito en "liego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación anterionnente dicha o acompañando 
el resguardo de haberlo efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito que el actor reclama, 
continuarán sub~istentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los htllJos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán confonnarse con enos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Los deudores podrán liberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y cos
tas reclamados. 
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Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don José Antonio Araújo Pazos: 

1. Piso sexto. letra D, de la casa sita en Pon
tevedra. cane Manuel del Palacio, sin número, hoy 
número 3, de una' superficie de 111 metros cua
drados: pertenece a un edificio nuevo de bajo y 
siete plantas. que linda, en su conjunto: Derecha. 
comunidad de vecinos de la casa número 5 de 
Manuel del Palacio; izqUierda. comunidad de veci
nos de Manuel del Palacio número 1, y fondo, solar 
de herederos de Fontoira. 

Por el precio de tasación de 8.325.000 pesetas. 
2. Una veintitresava parte indivisa del sótano 

destinado a garaje de la casa anterior. de una super
ficie de 568 metros cuadrados. 

Por el precio de tasación de 1.000.000 de pesetas. 
3. Una veintisieteava parte indivisa del desván. 

destinado a trastero. de la citada casa. de una super
ficie total de diez metros cuadrados. 

Por el precio de tasación de 100.000 pesetas. 

y sirva asimismo de notificación al demandado 
don José Antonio Araújo Pazos de las fechas de 
señalamiento de las subastas. 

Dado en Pontevedra a 25 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.514. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Ronda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 58! 1992. seguidas en este Juzgado a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz. Málaga, Almeria y Antequera. contra don 
Antonio Luis Casanova CUenca. se ha acordado 
por resolución de esta fechas sacar a pública subasta 
la fmea hipotecada descrita al fmal del presente. 
por ténnino de veinte días y, en .su caso. por segunda 
y tercera vez. con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera subasta (por el tipo pactado): El día 6 
de octubre de 1993. 

Segunda subasta (por el 75 por 100 de la primera): 
El día 8 de noviembre de 1993. 

Tercera subasta (sin sujeción a tipo): El día 9 
de diciembre de 1993. 

Todas enas a las doce horas, y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
elltiéadase señalada su celebración para el dia hábil 
inmediato. a la misma hora. 

Los a&foS y la certificación del Reai,stro a que 
se ret1ere la regla cuarta del articulo 131 tic la Ley 
I-üpetecaria se eJlC1ie11tran de manifiesto en la Secre
taria; se enten4erá que todo licitador acep&a como 
bastante la titulación. y las carga o gravámenes 
anteriores y los prefeNlltes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mísmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas 
todos los postores tendrán que consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso. tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el día de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 
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El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, conforme a lo 
,J~spuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
lil I ey Hipotecaria. en el supuesto de Que dicha 
noLlficaí.:ion hubiere resultado negativa en la fmea 
,¡., i J:tst;l(!u. 

Finca ohjeto de subasta 

Urbana. Casa distinguida con los números 8 
y 10 de la calle Hernando de Carabeo. antes Italia 
de la villa de Nerja, que mide 9.5 metros de fachada 
por 20 metros de fondo, y consta de altos y bajos. 
En la actualidad se distingue con el número 6. Ins
cripción: Consta en el Registro de la Propiedad de 
Torrax, en el tomo 506, Ubro 144. folio 220. fmea 
número 5.]53. inscripción quinta. Tipo: Se valoró, 
a efectos de subasta. en la suma de 5.325.000 
pesetas. 

Dado en Ronda a 15 de marzo de 1993.-El Secre
tario, Alfredo Martínez Guerrero.-17.656. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ronda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición número 217/1987, a instancia de Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, 
Málaga, Almería y Antequera, contra don Mario 
Cascobelo Alcaide, doña Regla Cebríán Román. don 
Lorenzo Cascobelo Cáceres y don Luis Cebrián 
Bemal. y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 7.767.500 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Armiñán. número 62, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de junio de 1993, 
a las doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 16 de julio de 1993. a las doce 
horas. 

y en ter«era subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 22 de septiembre de 1993. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos los postores tendrán que consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera subasta y la tercera subas
ta, en su caso, tendrá que consignar el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda subasta. En la primera 
y segunda subastas no se admitirá postura alguna 
inferior al tipo fijado para cada una de ellas. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. desde 
el día de hoy hasta su celebración, depositando en 
la Mesa de este Juzgado dicho pliego, acompañado 
del resguardo acreditativo de la consignación corres
pondiente. Que podrá licitarse en calidad de ceder 
a un tercero, ostentándose esta facultad solamente 
el ejecutante, cesión que sólo podrá hacerse previo 
o simultáneam~nte a la consignación del precio, 
que a instancia del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio
nes pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi
caciones registral, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a -exigir 
ningún otro; -que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de lidtación es la siguiente: 

Urbana, finca registral número 14.051, del tomo 
742. libro 241. folio 111 del Registro de la Propiedad 
de Sanlúcar de Barrameda. Solar sito en el pago 
Vaquero de Chipiona, hoy. calle Martes, número 
13. con una superticie de 130 metros cuadrados. 
sobre el que se encuentra una edificación de dos 
plantas. con una superticie total construida de 260 
metros cuadrados aproximadamente. si bien la 
segunda planta se encuentra en construcción. 

Dado en Ronda a 30 de marzo de 1993.-El Secre
tario, Alfredo Martinez Guerrero.-17 .689. 

SABADELL 

EdiclO 

Don José Manuel Terán López. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Sabadell, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sigue expe
diente sobre suspensión de pagos, bajo el núme
ro 405/1992. de la Entidad mercantil «Primex Espa
ña, Sociedad Anónima». con domicilio social en 
Polinya, en la avenida Sanllehi. sin número, en los 
que con esta fechá se ha dictado auto, que, foto
copiado literal e íntegramente de su original, dice: 

Auto.-En Sabadell a 8 de marzo de 1993. 

Hechos 

PrimerO.-Por auto de fecha 27 de enero de 1992 
se declaró al instante de este expediente «Primex 
España. Sociedad Anónima». en estado de suspen
sión de pagos e insolvencia defmitiva. por exceder 
el pasivo del activo en la suma de 33.010.191 pese
tas, y se concedió a dicho suspenso un plazo de 
quince días para que por sí o por persona a su 
nombre consignare o afianzare la expresada dife
rencia entre activo y pasivo. que quedaron fijados, 
el primero en la cantidad de 72.293.752 pesetas, 
y el segundo en la .suma de 105.303.943 pesetas, 
a fm de que pasare a ser insolvencia provisional 
la declaración hecha de insolvencia deflnitiva. 

Razonamiento juridico 

Primero.-Habiendo transcurrido el ténnino legal 
sin que el suspenso o persona en su nombre haya 
consignado o afianzado la diferencia existente entre 
activo y pasivo, y no habiendo el suspenso formulado 
alegación alguna, procede mantener la calificación 
de insolvencia deflOitiva hecha en el auto de 
fecha 27 de enero de 1992 y. en su consecuencia. 
resulta obligado acordar las medidas previstas en 
los artículos 8, párr':üo último. y 20 de la Ley 
de 26 de julio de 1922. 

Parte dispositiva 

En atención a lo expuesto: 

Decido: Mantener la calificación de insolvencia 
definitiva de la suspensa «Primex España, Sociedad 
Anónima», acordada por auto de fecha 27 de enero 
de 1992. Comuniquesc la presente resolución a 
todos los que se dio conocimiento de la solicitud 
de suspensión de pagos. Hágase pública por medio 
de edictos que se fijaran en el tablón de anuncios 
de este Juzgado e insertaran en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en un diario de mayor circulación. 
Anótese en el Libro Registro Especial de Quiebras 
y Suspensiones de Pagos de este Juzgado y en el 
Registro Mercantil de esta provincia, librándose 
mandamiento por duplicado, expidiéndose los des
pachos necesarios. Se limitará la actuación gestora 
de la suspensa "Primex España. Sociedad Anóni
ma», mientras pennanezca en tal estado. en el sen
tido de que únicamente podrá realizar las opera
dones propias de su negocio. si bien. cuando por 
la importancia de las mismas pudiera variar su nor
mal desarrollo, debera obtener previamente auto-
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rización judicial, prohibiéndose a dicha suspensa 
la enajenación o adquisición de bienes que no sean 
propios del tráfico comercial a que se dedIca sin 
autorización del Juzgado. todo ello sín peIjuicio de 
la inspección directa de los interventores norr,brados 
en este expediente. Una vez transcurra el plazo de 
cinco días desde la notificación del pre,sente auto, 
que se concede para que la Compañía mercantil 
suspensa o los acreedores que representen los dos 
quintos del total del pasivo puedan solicitar el sobre
seimiento del expediente o la declaración de quiebra, 
fórmese pieza separada para determinación y efec
tividad de las responsabilidades en que haya podido 
incurrir Jos legales representantes de la Entidad sus
pensa, que se encabezara con testimonio del dic
tamen de los interventores. del auto a que se ha 
hecho referencia y de hl presente resolución, y trans
currido el plazo antes indicado. dése cuenta para 
acordar lo demás procedente. Y de no fonnularse 
solicitud alguna, por haberlo pedido así y para que 
cuide de su tramitación, entréguense los edictos y 
despachos acordados expedir a la .representación 
de la suspensa. . 

Asi se dispone, manda y firma don José Manuel 
Terán López, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Sabadell.-Finna
do.-Don José Manuel Terán López.-La Secretaria, 
Teresa Carrión Castillo.-Rubricados. 

y para que se cumpla lo dispuesto y se dé la 
necesaria publicidad al presente edicto y surta los 
efectos legales procedentes. libro el presente edicto 
en Sahadell a 12 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Manuel Terán López.-La Secre
taria.-17.676. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencio Sánchez Garcia, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de ejecutivo otros títulos seguidos con el núme
ro 506/1991, a instancia del «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima~. representado por el Procurador 
don Gonzalo Garcia Sánchez, frente a don José 
Luis García Antón y doña Josefa Agustina Poveda 
Garda, sobre reclamación de 6.705.362 pesetas de 
principal, más 3.000.000 de pesetas para intereses 
y costas. hoy en trámite de ejecución de senteñciá. 
se saca a la venta y pública subasta por primera 
vez y ténnino de veinte días y tipo de tasación 
de los bienes embargados al demandado. que ascien
den a la suma de 19.200.000 pesetas, habiéndose 
señalado para el remate el día 3 de junio de 1993, 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, la cual se regirá bajo las siguíentes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado número 3706-0000-17/506/1991. en el 
«Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima». oficina 
principal de Salamanca. calle Toro, número 19, de 
esta ciudad. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercero.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Sí una de 

. estas posturas fuere la última por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que, en el 
plazo de tres días. acepte la adjudicación. previ
niéndole de que si no lo hiciere. perderá la camidad 
consignada. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
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resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subastll a efectu -;le que ~i 

el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sex10.-Las certificaciones del Registro se encuen· 
tran demanifiesto en la SecreL.°uia del Juzgado, cons
tundo en eUas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la fmca o derecho gravado. 
asi C('nlO las hipotecas, censos y gravámenes a que 
estén afectos los bienes o que se hallan libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de askntí'lS posteriores al del gravamen que se eje
CUt..1, el est.ado de la ejecución por si les convilllere 
rnlCfVcntr en el avalúo y subasta de los bienes, 
debie:ldo ¡os licitadores confoffilarse con ellos. sin 
que r.ueoan exigir otros. 

St.-ptirno.-L<is cargas y gravámenes anteriores y 
los prcf ... rcntes, si los hubiere. al crédlto del eje
cut;~ntc. qt,edarán subsistentes y sin cancelar. enten
diendos!'! que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octavo.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmt;n: subasta, se señala para que tenga lugar 

,la segunda el día 1 de julio de 1993. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 ,por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segUnda subasta, se celebrará una tercera sin 
sujeción l:l tipo, el día 2 de septiembre de 1993, 
a las diez: horas, rigiendo para la misma las restantes 
condio:ioncs fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
dem:wdnJo o demandados de la fecha y condiciones 
de la "uhasta para el caso de que no se h1:!ya podido 
llevar a ca00 la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Loc.11 sito en la calle del Grillo, numeros 2-4, 
con fachadas también a la plaza de Bretón y calle 
de Pedro Cojos, en dos huecos a la última de citadas 
vías. Mide una extensión superficial de 142 metros 
y 31 dcC'imetros cuadrados. Inscrita en el libro 76:1, 
follo 75. finca número 40.447, inscripción séptima. 

Dado en Salamanca a 5 de marzo de 1993.-El 
Secretario. Florencio Sánchez García.-18.056. 

SALAMANCA 

l:..liicto 

Don Mariano Vazquez Rodríguez, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
los (ic Salamanca, 

Hace s,;l)~~r: Que en este Juzgado y bajo el núme~ 
ro :'75/1992, sc siguen autos de ejecutivo-letras dc 
cambiO a instancia del Procurador don Gonzalo 
Garcia Sánchez, en representación de don Gregorio 
Muñoz Martill. contra don Máximo Gómez Her
nández, en reclamadón de cantidad, en cuyas actua
CIOU{'"') ~e ha acordado sacar a la venta en pn_tncra 
y pública mbasta, por ténninn de veinte días y precio 
de_ ~tl avalúo, la siiuiente finca embargada al 
ucm'lnd.ldo: 

Urbana número 7, clasificada dúplex. en las plan
tas <winm y sexta o de áticos. Tiene una superficie 
útil dl' ¡ 40.43 metros cuadrados y construidos 
de 16!, 11) metros cuadrados. Sita en la cuenta de 
Sancti Spiritus, número 36. Inscrita en el Registro 
de 1<1 P¡-S)p;cdad número 4 de Salamanc~ al libro 
7)5, füb.o 75, fmca número 48.203, inscripción 
segunda. a nombre de los cónyuges don Máxlmo 
Gómcz I-lernandez y doña Purificación Rodilla Gar
Cta. cc>n carácter ganancial por título de compra. 

La "ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de est~ Juzgado, sito en la avenida Gran Via, núme
roi:o 3.\- 3 'J, s~guuda planta, el próximo día 1 de junio. 
a la:; doce horas, con arreglQ a las sigUientes 
condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 33.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicpa suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores co,nsignar previamente en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el .. Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
Toro. número 19, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturás por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreSO en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde el anun-' 
do de la subasta hasta su ceiebración. Si una de 
estas posturas fuere la 1I1tima, por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
ei acto del remate, se le requerirá para que, en el 
plazo de tres días, acepte la adjudicación, previ
niéndole de que si no lo hiciere perdera la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

o Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpUese la oblIgación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por Itl orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de loS' 
demás derechos reales de la Hnca o derecho gravado, 
así como las hipotecas, censos y grdvámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libre de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje~ 
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo y subasta de los bienes, 
debiendo los licitadores confúmmrse con ellos, sin
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje
cutante, quedarán subsistentes y sin cancel~, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próxlmo día 2 de julio, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será con rebaja del 
25 por 100 del de la primera y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera sin sujeción a tipo el día 7 -de septiembre, 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones l1jadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al 
demandado o demandados de la fecha y condiciones 
de la subasta para el caso de que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 31 de marzo de 199:1.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Vázquez Rodriguez.-EI 
Secretario.-18.055. 

SAN BARTOLOMl' DE TIRAJANA 

Edh:to 

Doña María del Pino Falcón Pérez, Oficial en fun
ciones de Secretaria del Juzgado de Pnmera Ins
tancia e Insfrucción número I de San Bartolomé 
de Tirajana, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 11 ¡ 1990, seguido a instancia de 
don Rogelio l1errera Antona, representado por el 
Procurador don Jaime Bethencourt Manrique dt.~ 

Lara, contra doña Ruth Wohlk, representada por 
el Procurador don Claudia Luna Santana y en eje
cución de sentencia dictada en los mismos, se anun
cia la venta en pública subasta. por término de vell1te 
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días. del bien embargado a la demandada. que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
6.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en !;j 

Sala de Audiencia de este Juzgado, sito ~n (""la 

localidad. Centro Comercial Centrum. cumó¡-; rll.¡;r
tao en la forma siguiente: 

Un primera subasta, el •. .ha 11 de mayo de 1993 
próximo y hora de las one!'!. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. cai>O de no quedar rematado 
el bien embargado en la primera, con rebaja del 
25 por 100 del tipo, el día 15 de junio de 1993 
próximo y hof'd. de las once. 

y en t~cera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de julio próximo, a las 
once horas, sin sujeci6n a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda 

Se advierte: Que no se admitiré posrura, en pri
mera ni en segunda suhasta, que no cubmn las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que. para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable.~ 
cimiento destinado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en [onna 
de pujas a la Hana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacen.;c posturas 
por escrito. en sobre cerrado. Que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio. Que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admita.!:. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
p1iese sus obligaciones, pueda aprobarse el remh.{(: 
a favor de los que le sigan, por el orden dc sus 
respectivas posturas. Se convoca e"5ta >.uba!.ta sin 
haber suplido previamente la falta de títulos de pro
piedad, estándose a lo prevenido en la regl& quinta 
del artículo 140 del Reglamento para la ejecución 
de la LH. Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistente~ y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su exlindón 
el precio del remate. 

El bien objeto de licitación e" el siguiente: 

Embarcación de recreo denominada «Sagunera", 
material de casco de madera, matrícula 
5·G.C-I-2513; una sola cuhierta corrida con una 
superestructura cerrada de banda a banda en la popa; 
a proa de la misma, se encuentra la acomodación 
cuyo techo sobresale de la cubierta con ventanas 
laterales de vt:ntilación. Año de construcción 1968. 
Eslora, 14,60 metros; manga, 3,80 metros; puntaL 
2,30'metros. La propulsión se realiza por un motor 
diesel «Barreiroslf de 128 CV y la cámara de máqui
nas está situada a popa. 

Su valor: 6500.000 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tir<\,Íana a 24 de febre· 
ro de 1993.-EI Secretario.-17.28 1. 

SAN BARTOLOME DE TlRAJANA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera lllstancia e Instrucción 
numero 4 de San B.lrtolome de Tirajana, Con t!sta 
fecha, en el procedimientu judicial sumario del 
artículc t.11 _ de la Ley Hipotecaria, número 
307/1992~ 1, seguido a instancia del «Banco tEs· 
panoamerkano, Sociedad Anónima», representada 
por el Procl!rador don José Javier Femánde_z Man
rique de Lara, contra «Contrataciones Turistícas 
Canarias. Suciedad Anónima,:. en rec1am .. dón de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se Sal"a a 
pública suba~ta. por primera vez, las siguicflles 
fincas: 

1) 13. Local comercial sito en 18. planta baja 
o primem del edificio denonúnauo «Australiall, sito 
en la urbanIzaciÓn «AmpliacillO Playa dd Ingles», 
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del término municipal de San Bartolomé de Ttra
jana. Consta de un salón y servido. Mide 40 metros 
cuadrados. aproximadamente. y linda: Al naciente. 
con la finca número t 4; al poniente, con el «halb; 
al norte. con acceso, y al sur, con pasillo común. 
Tiene el número lIt. Cuota: 8.680 diezmilésimas 
de una centésima. Inscripción: Registro de la Pro
piedad número 2 de San Bartolomé de Tuajana. 
al tomo 116. libro 116. folio 72, finca 9.577. Res
pon~ hipotecaria: 3.010.000 pesetas de prin
cipal, 1.489.950 pesetas de intereses., 1.000.000 de 
pesetas para costas Y gastos Y 400.000 pesetas para. 
prestaciones accesorias. Valor de tasación para la 
subasta: 5.899.950 pesetas. 

2) 14. Local comercial sito en la planta baja 
o primera de dicho edificio. Su composición y super
ficie -son iguales al ariterior. y linda: Al naciente, 
con finca número 15; al poniente. eon la finca mime
ro 13; al norte, con acceso. y al sur, con pasillo 
común. Tiene el número 112. Cuota: '8.680 diez
milésimas de una c::entésima Inscripción: Registro 
de la Propiedad número 2 de San Bartolomé de 
Ttrajana, al tomO 116. libro 116. folio 74. finca 
9.579. Responsabilidad hipotecaria: 3.010.000 pese
tas de principal 1.489.950 pesetas de intereses. 
1.()(M1OOO de pesetas para costas y gastos y 400.000 
pesetas para prestaciones accesorias. Valor de tasa
ción para la subasta: 5.899.950 pesetas. 

J) 40. Apartamento sito en la planta tercera 
del referido edificio. Consta de pasillo. estar-come
dor, donnitorio. t:office», baño y terr.mL Tiene de 
supedicie 40 metros cuadrados. aproximadamente. 
y linda: Al naciente. con acceso; al poniente. con 
pasillo comunal; al norte. con aparcamiento. y al 
sur. con la finea número 41. Se señala con el número 
300. Cuota: 8.680 c:Iiem1iláimas de una centésima 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de Tuajana. al tomo 116. libro 116. 
folio 76. fmea 9581. Responsabilidad hipotecaria: 
4.698.000 pesetas de principal, 2.325.510 pesetas 
de intereses. 800.000 pesetas pata costas Y gastos 
y 320.000 pesetas para prestaciones accesorias. 
Valor" de tasación para la subasta: 8.143.510 pesetas. 

4) 41. ApaI1;amento en la misma situación. 
composición y süpedicie que la anterior fmea, y 
linda: Al naciente. con acceso; al poniente. con pasi
llo común; al norte. con la fmea número 40. y al 
sur. con la fmea número 42. Tiene el numero 301. 
CUota: 8.680 diezmilésimas de una centésima. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de Tuajana. al tomo 116. libro 116, 
folio 78. fmea 9.583. Responsabilidad hipotécaria: 
4.698.000 pesetas de principal, 2.325510 pesetas 
de intereses.. 800.000 pesetas para costas Y gastos 
y 320.000 pesetas para prestaciones accesorias. 
Valor de tasación para Iasu~ 8.143.510 pesetas. 

5) 42. Apartamento en la misma situación. 
composición y supedicie que la anterior fmea. y 
linda: Al naciente, con acceso; al poniente. con pasi
llo común; al norte. con la fmea niunero 41. y al 
sur. con la finca número 43. Tiene el número 302. 
Cuota: 8.680 diezmilésimas de una centésima Ins
cripción: Registro de la Propiedad níunero 2 de 
San Bartolomé de Tuajana. al tomo 116. libro 116. 
folio 80. fmca 9.585. Responsabilidad hipotecaria: 
4.698.000 pesetas de principal, 2.325.5 10 pesetas 
de intereses, 800.000 pesetas para costas Y gastos 
y 320.000 pesetas para prestaciones accesorias. 
Valor de tasación para la subasta: 8.143.5"10 pesetas. 

6) 43. Apartamento en la misma situación, 
composición y superficie que la anterior fmea. y 
linda: Al naciente, con acceso; al poniente. con pasi
llo común; al norte. con la fmca número 42, y al 
sur, con la fmca níunero 44. Tiene el número 303. 
Cuota: 8.680 diezmilésimas de una centésima Ins
cripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de TlT3jana, al tomo 116. libro 116, 
folio 82. fmca 9.587. Responsabilidad. hipotecaria: 
4.698.000 pesetas de principal, 2.325.510 pesetas 
de intereses. 800.000 pesetas para costas Y gastos 
y 320.000 pesetas para prestaciones accesorias. 
Valor de tasación para la subasta: 8.143.510 pesetas. 

7) 44. Apartamento en la misma situación. 
composición y superficie que la anterior Cmca. y 
linda: Al naciente. con acceso; al poniente, con pasi
llo común; al norte. con la fmea número 43, y al 
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sur, con la fUlea número 45. Tiene el número 304:
CUOla: 8~680 diezmDésimas· de una centtsima lÍls
cripción: Registro de la Propiedad numero 2 de 
San Bartolomé de Tirajana, al tomo l 16, libro 116. 
folio 84. fmca 9.589. Responsabilidad. hipotecaria: 
4.698.000 pesetas de principal, 2.325.510 pesetas 
de intereses. 800.000 pesetas para costas y gastos 
y 320.000 pesetas para prestaciones accesorias. 
Valor de tasación para la subasta: 8.143.510 pesetas. 

8) 45. Apartamento en la misma situación. 
composición y superficie que la anterior finca. y 
linda: Al naciente, con acceso; al poniente. con pasi
llo común; al norte, con la finca número 44. y al 
sur. con la fmea número 46. Tiene el número 305. 
CUota; 8.680 diezmilesimas de una centésima. ins
cripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de Tirajana, al tomo 1 16, libro 116. 
folio 86. finea 9.591. Responsabilidad hipotecaria: 
4.698.000 pesetas de principal, 2.325510 pesetas 
de intereses, 800.000 pesetas para costas y gastos 
y 320.000 pesetas para prestaciones accesorias. 
Valor de tasación pam la subastao 8.143510 pesetas. 

9) 46. Apartamento en la misma situación, 
composición y superficie que la anterior finca. y 
linda: Al naciente. con acceso; al poniente. con pasi
llo común; al norte. con la finea número 45. y al 
sur, con la fmca número 47. Tiene el número 306. 
Cuota: 8.680 diezmilésimas de una centésima ins
cripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
San Bartolomé de Trrajana. al tomo 116. libro 116, 
folio 88. fmea 9.593. Responsabilidad hipotecaria: 
4.698.000 pesetas de principal. 2.325.510 pesetas 
de intereses, 800.000 pesetas para. costas y gastos 
y 320.000 pesetas para prestaciones accesorias. 
Valor de tasación para la subasta: 8.143.510 pesetas. 

10) 59. Apartamento sito en la planta cuarta 
del mencionado edificio. Está señalado con el núme
ro 400. Consta de pasillo. estar-comedor, donni
torio, «office», baño y terraza. Tiene una superficie 
de 40 metros cuadrados. aproximadamente, y linda:' 
Al naciente. con acceso; al poniente, con pasillo 
común; al norte. con aparcamientos, y al sur. con 
la fmea número 60. Cuota: 8.680 diezmilésimas de 
una centésima. Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 2' de San Bartolomé de Tirajana. al tomo 
116, libro 116. folio 90. fmca 9.595. Responsabi
lidad hipotecaria: 4.698.000 pesetas de principal. 
2.325.510 pesetas de intereses, 800.000 pesetas para 
costas y gastos y 320.000 pesetas para prestaciones 
accesorias. Valor de tasación para la subasta: 
8.143.510 pesetas. 

11) 60. Apartamento en la misma situación, 
composición y superficie. Linda: Al naciente. con 
acceso; al Ix>niente. con pasillo común; al norte. 
con la fmca numero 61. yal sur, con la finea número 
63. Tiene el número 403. Cuota: 8.680 diezmilé
Slmas de una centésima. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 2 de San Bartolomé de Tira
jana, al tomo 116. libro 116. folio 92. finca 9.597. 
Responsabilidad hipotecaria: 4.698.000 pesetas de 
principal. 2.325.510 pes€;tas de intereses.. 800.000 
pesetas para costas y gastos y 320.000 pesetas para 
prestaciones accesorias. Valor de tasación para la 
subasta: 8.143.510 pesetas. 

12) 63. Apartamento en la misma situación. 
composición y superficie. Linda: Al naciente. con 
acceso; al poniente, con pasillo comim; al norte, 
con la fmca numero 62. y al sur. con la finca número 
64. Tiene el número 404. Cuota: 8.680 diezmilé
simas de una centésima. Inscripción: Registro de 
la Propiedad número 2 de San Bartolomé de Tira
jana, al tomo 116, libro 116. fotio 94. fmea 9.599. 
Responsabilidad hipotecaria: 4.698.000 pesetas de 
principal, 2.325.510 pesetas de intereses, 800.000' 
pesetas para costas y gastos y 320.000 pesetas para 
prestaciones accesorias. Valor de tasación para la 
subasta: 8.143.510 pesetas. 

El remate tendrá lugar en este Juzgado, el día 
26 de mayo, a las nueve treinta horas. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta de las dos primeras 
fincas es la suma de 7.850.000 pesetas. y de las 
diez restantes, 6.280.000 pesetas. fijado en la escri-
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lUla de prtstamo. no admitiéndose PO~ que 
no cubran dichas cantidades. 

Segundo. --Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla. 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiestoaen la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravilmenes anteri9res 
y preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán, subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res

. ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 21 de junio. a las 
nueve treinta horas., para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 14 de julio. a las nueve 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 15 de marzo 
de I 993.-EI Juez.-EI Secretario.-17.941-3. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de la ciudad de San Sebastián 
y su partido. 

Hago saber: Que en este juzgado de mi cargo 
y bajo el número 495 de 1990, sección primera. 
penden autos· de juicio ejecutivo, promovidos por 
Caja de Ahonos y Monte de Piedad de San Sebas
tian Y Guipúzcoa. representado por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Tames Guridi, con
tra don José Antonio Corta Urdampilleta y otro, 
en los cuales.. mediante providencia del dia de la 
fecha. he acordado sacar a la venta en primera y 
públiea subasta, término de veinte días y precio de 
la tasación pericial, los bienes embargados cuya rese
ña se hará al final. 

Se hace constar: 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar ante 
la Sala de Audiencias de este juzgado, sito en el 
Palacio de :Justicia. planta segunda, piso izquierda. 
de esta eapital, se ha sei'ialado el día 2 del próxUno 
mes de junio y hora de las doce. . 

Primero.--Que no se admítinm posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segundo.-Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento publico des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos., 
al 20 por 100 del tipo que sirve para la primera 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos; con
signaciones que se devolverán a' sus respectivos due
ños.. acto continuo del remate. excepto la que corres
ponda al mejor postor. la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su obli
gación Y. en su caso. como parte del precio de 
la venta. 

Relación de bienes embargados 

Piso primero, izquierda, de la casa número 23 
del paseo de Lazcano. de San Sebastiano inscrito 
al tomo 1.056, libro 25, sección primera, folio 121, 
fmea 1.054. Tiene una superficie de 91,25 metros 
cuadrados. 

Valorado en 19.000.000·de pesetas. 
Garaje: Número 9-A, en la subcomunidad del 

sótano segundo del conjunto de edificación, sito 
en el polígono tercero. «Miraconcha Sur», de San 
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Sebastián. Tiene una superficie de 14,50 metros 
cuadrados. 

Valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Que los autos y la certificación registral corres
pondiente están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
dicho acto. se señala para la segunda el 25 de junio. 
a las doce horas. con rebaja del 25 por 100. y 
para el caso de que tampoco los hubiera en la segun
da. se señala para la tercera el día 19 de julio. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse cualquiera de las subastas señaladas. se 
celebraria la misma al siguiente día hábil, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Dado en San Sebastian a 8 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.990. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar lciar, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Donostia-San 
Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 458/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», contra doña Marcelina Pagola 
Ibarrola y don José María Iceta Pagola. en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a publica subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 11 de junio. 
a las once horas, con las prevenciones siguieqtes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima.». número' 1.833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la' celebración 
de una segunda el día 2 de julio, a las once horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una 'tercera, el dia 23 de julio, 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje-
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ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a l~ misma hora, exceptuando los sabados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Casa bifamiliar denominada «Mozoteguiberril>. 
sita en el barrio de Goiburu, de Umieta. Tiene una 
superficie de 144 metros cuadrados y consta de 
planta baja, planta primera y otra planta bajo cubier
ta. El terreno libre que la rodea mide 6.706 metros 
cuadrados. Regis~ro de la Propiedad número 6 de 
San Sebastián, tomo 863. libro 90 de Urnieta. folio 
238. fmca 5.002. Tasada en 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 1 de abril de 
1 993.-EI Magistrado-Juez. Luis Maria Tovar 
Iciar.-EI Secretario.-18.049. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto aclaratorio 

Doña Maria Jesús Azcona Labiano. Magistráda.iue. 
za del Juzgado de Primera Instancia' número 2 
de la ciudad de San Sebastián, 

Por haberlo acordado en resolución de esta fecha 
dictada en los autos de menor cuantía núme
ro 763-91. promovidos por «Comercial Ireber. 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora Martinez Garmendia. frente a doña Car
men Torre Rocillo. en reclamación de cantidad dirijo 
a usted, el presente a fm de aclarar que en ese 
«Boletín» con fecha 26 de marzo de 1993. núme
ro 73. página 4584. se publicó edicto señalándose 
por error para la primera subasta, el dia S de junio 
de 1993. en lugar de 5 de mayo de 1993, lo que 
se hace público a efectos de conocimiento general. 
manteniéndose íntegro. el resto del edicto. 

Dado en San Sebastián a 6 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Jesús Azcona Labiano.-La 
Secretaria.-19.279. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña M. Nieves Uranga Mutuberría, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de Donos
tia, San Sebastián. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 684/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipúzcoa, contra don Ibón Manuel 
Sesma Galarraga, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez, y ténnino de veinte días los bienes que luego 
se' dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 28 de mayo, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de ta subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 1.892. una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 

BO~ núm. 9S 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destina¡;se a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores eq 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 28 de junio. a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 28 de julio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Número 4. Piso segundo de la casa llamada «Sa· 
rastiene». fmca urbana. señalada con el núinero 20 
de la calle Mayor, hoy plaza San Esteban. núme
ro 11, en el valle de Oyarzun. Ocupa una superficie 
de 117 metros cuadrados. Linderos: Por el frente, 
con plaza San Esteban; y por los demás lados. con 
los generales de la casa. Cuota. le corresponde un 
porcentaje en los elementos comunes y para los 
gastos generales de la casa del 20 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3, al tomo 
622, libro 147 de Oyarzun, folio 13, fmca núme
ro 3.597·N, inscripción 3.a Tasado a efectos de 
subasta en 19.293.750 pesetas. 

Número S. Planta de desván. de la casa llamada 
«Sarastiene», fmea Urbana señalada con el núme
ro 20 de la calle Mayor. hoy plaza de San Esteban, 
número 11 del valle de Oyarzun. extensión, ocupa 
una superficie de 117 metros cuadrados. Linderos: 
Por el frente. con plaza San Esteban; y por los 
demás lados. con los generales de la casa. Cuota, 
le corresponde un porcentaje en los elementos 
comunes y para los gastos generales de la casa del 
15 por 100. Dicha hipoteca se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de San Sebas
tián. en el tomo 622. libto 147, folio 17, fmca 
3.599-N, inscripción 3.a Tasada a efectos de subasta 
en 2.756.250 pesetas. 

Dado en Donostia (San Sebastián) a 14 de abril 
de 1993.-La MagistradawJuez. M. Nieves Uranga 
Mutuberría.-EI Secretario.-19.280. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
25/1993. instado por «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don José Manuel 
Martín Pérez. he acordado la celebración de la pri
mera pública subasta. para el próximo día 15 de 
octubre. a las doce horas. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte dias de ante-
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lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores:' 

Primero.~e el tipo de la subasta es el de 
7.560.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escrirura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a tal efecto una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, sólo por el actor. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando junto a aquél el 
importe de la cons.ignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción a los deudores y acreedores si no fueren 
habidos. . 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el mismo lugar y la Audiencia del próximo día 16 
de noviembre, a las doce horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el de tasación, rebajado 
en un 25 por 100. y debiendo en este caso los 
licitadores consignar previamente el 120 por 100 del 
mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el mismo lugar 
y la audiencia del próximo día 16 de diciembre, 
a las doce horas, debiendo en este caso los licitadores 
hacer la consignación expresada -en el párrafo 
anterior. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 48.-Vivienda enclavada en la plan
ta primera, sin contar la de sótano, del edificio sito 
en la urbanización «Residencial Radazub. Inscrip
ción primera de la fmca 16.329, folio 97, tomo 
1.464, libro 165 del Rosario. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 26 de marzo 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-17.866-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Santa Cruz de Tenerue y su partido, 
en el procedimiento de venta en subasta pública 
seguido en este Juzgado. con el nUmero 77 de 1993, 
autos a instancia de la Procuradora doña Carmen 
Guadalupe Garcia. en nombre y representación del 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni-

• mal>, contra «Promotora Lagos Miraverde. Sociedad 
Anónima», ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de quince días, el bien hipo
tecado que más· adelante se describe, por el precio 
que para .cada una de las subastas que se anuncia 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Ruiz de Padrón, 3, 
3.'\ en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta, el dia 22 de junio próxi
mo, a las diez horas, con sujeción al tipo de 
2.866.000.000 de pesetas, establecido en la escri
tura. 
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Para la segunda subasta, en el caso de que resulte 
desierta la primera, el dia 26 de julio próximo y 
hora de las diez. con sujeción al tipo de rebaja 
del 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de que resulte 
desierta la segunda, se señala el dia 5 de octubre 
próximo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar,parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo tanto para la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello. mientras que para 
la tercera y posteriores que, en su caso. puedan 
celebrarse, el depósito consistirá como mínimo en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda, en 
la cuenta que al efecto tiene este Juzgado en la 
Oficina Principal del «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». en la calle La Marina, de esta capital, 
número 3.786. acreditando dicho depósito ante esta 
Secretaria. 

Segunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas (ar
tículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercra.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguíentes a la aprobacíón del rema
te (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos que estarán 
de manifiesto en la Secretaría los titulos de Pro
piedad del bien o la certificacíón del Registro de 
la Propiedad que lo supla, previniéndose además 
que los .licitador:es deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Igualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 131, regla 8.a , y 133. párrafo 2, 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores si los mismos no fuesen habidos 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno edificable denominado El Viña
tico de Fañabé; finca número 1.243-N, folio 8 del 
tomo 762, libro 146 de Adeje, inscripcíón del Regis
tro de la Propiedad de Granadilla de Abona. 

Para su inserción en los Boletines Oficiales corres
pondientes y tablones de anuncíos de este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 30 de marzo 
de 1993.-EI Juez.-El Secretario.-17 .861-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cía número 7 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
573/1992, se sigue el procedintientojudicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Entidad mercantil «Banco Bilbao VIzcaya, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Carmen Guadalupe Garcia, 
contra don Manuel González Carpenter, represen
tado por el Procurador don José Munguía Santana, 
en reclamacíón de crédito hipotecario, en cuyas 
actuacíones se ha acordado sacar a primera y publica 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. la fmca contra la que se procede y se describe 
al fmal. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Velázquez, 5-1, 
de esta capital, el próximo día 17 de junio, a las 
diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de 15.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores el depósito en la cuenta 
que al efecto tiene este Juzgado en la oficina del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», en la 
rambla de General Franco, 40, de esta capital, núme
ro 3.807, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el reJIlate en calidad de 
ceder a un tercero solamente por el ejecutante. 

Cuarta.-Desde el anuncío de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y certificacíones registrales están de 
manifiesto en Secretaria, y los licítadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistiendo y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta 'y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de quedar desierta la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 16 ·de julio, a las 
diez horas, en igual lugar y bajo las mismas con
diciones que para la primera, y con la rebaja del 
25 por 100 en el precio. y caso de quedar desierta 
la segunda, se señala el dia 16 de septiembre, a 
las diez horas, para la tercera. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Nuda propiedad de una sexta parte indivisa de 
una mitad indivisa casa en construcción radicante 
en Santa Cruz de Tenerife, en la rambla de General 
Franco, 101 de gobierno; que constará de sótano 
y cuatro plantas, construida sobre un solar de 662 
metros 39 decímetros cuadrados. que linda: Al norte. 
por donde tiene 24,70 metros, cQn la rambla del 
General Franco: derecha, entrando. con don Manuel 
Suárez Garcia; izquierda, entrando, con dona Rosa 
Palazón Arbelo, y al fondo, con don Cristóbal Suá
rez García. Inscrita en el libro 249 de esta capital. 
folio 107, inscripción primera de la fmca nUmero 
17.409. antes 13.951. 

y para que lo acordado tenga público conoci· 
miento. se expide el presente en Santa Cruz de 
Tenerue a 30 de marzo de 1993.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-) 7.846-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Antonio da Silva Femández, Magistrado-Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
126/1989 se sigue expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Pedro Gutiérrez Panda, nacido 
el 12 de febrero de 1886, hijo de José y de Maria, 
casado con doña Concepción Arenal Echevarría, 
Albañil. vecino de esta ciudad, calle Albericia. 58, 
quien desapareció de su~domicilio el 6 de abril de 
1959, al parecer en aguas de la bahía de Santander. 
sin que se haya vuelto a tener noticia alguna ni 
directa ni confidencialmente del mismo. 
.y para que sirva de conocimiento a quien pueda 

interesar o a quien pueda dar noticias de su paradero 
y a los fmes del articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, expido la presente para su publi-
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cación en el «Boletín Oficial del Estado», en un 
periódico de gran circulación de Madrid. de esta 
ciudad. por dos veces. con un intervalo de quince 
días. 

Dado en Santander a 11 de noviembre de 
1992.-El MagistradoI-Juez.; Antonio da Silva FeT
nández.-EI Secretario.-17.781-E. 

l.' 22-4-1993 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
da número 3 de Santander. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi caJ'l!:o, 
bajo el número 113/1992. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Silvia Espiga Perez. en representación de «Fil
eón, Sociedad Limitada., contra c.Norcab, Sociedad 
Anonima», en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta. por termino de veinte días 
y precio de su aval. las siguientes fincas embargadas 
a la demandada c.NOTCab, Sociedad Anónima». 

Solar sito en el paraje de Ondarria, término muni
cipal de Alsasua Ocupa una superficie solar de 
1.500 metros cuadrados. Linda: Norte. comunal; 
sur, canetera del poligono; este, carpinteria SeviUa. 
y, oeste. de Nicrón. Inscrita al tomo J.204,libro 04 
del Ayuntamiento de Alsasua.. folio 115, finca 8.176. 

Solar en el paraje de Ondarria. Ocupa una cabida 
de 500 metros cuadrados. Linda: Norte. comunal; 
sur. comunal; este, comunal, Y. oeste,. hennanos 
Martin. Inscrita al tomo 3.195. libro 103 del Ayun
tamiento de Alsasua, folio 210. finca 8.137. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo dia 20 de mayo, a 
las doce horns. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate será de 24386.250 
pesetas., sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segt2~da.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan los ticitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cua..octa.-Podffi hacerse el remate a calidad de 
ceder 3. un tercew. 

Qumta..-Sc: reservarán en depósito a instancia del 
acree.dor las cons1gnaciones de los postores. que no 
resalllaren rematantes y que lo admitan y hayar, 
c:.Jbierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el pn..-ner adjudkatario no cumpliese la ob!igacion. 
PLeiÍa aprobarse el remate a favor de los que le 
Slgar1. por el orden de sus res.pecti"lias posturas. 

5..'x,a-Los titulos de prop1edad, suplidos por cer
t.ificacion del Registro. se encuentran de manifiesto 
ero, ¡a x.cretana del Juzgado. debienao los !kitadiores. 
confo.marse con ellos. sin que puedan e.:ugir otros. 

.s¿.~ti...'"lla..-La,s cargas y gravlnmenes ~Ir1tef""iore:s .. ) 
:;:-·05 preteretttes. si la; hubiere .. al c:-ed~to de! actor. 
ql!ledaran subsistente-s y sin arncelar. entendiendt.~ 
Cjue e! rematame lC's acepta y Ql.lIed3 5t.lerogado t"u 
:·a re-s:pún<>abilidad de los mismos.. sin destinarne a 
gU t'""'O:l,...,(""ión el precio del rem.3te. 

(1(.·t:,..,.3. -r-ar.1 el supuesto de Que resu]~ar.l: de5~IUi 
'J. ;::-r:.r.:1~r-l subasta. se: senala par.!. que 1..enga lugar 
l..1 segu.:::J.a.. el proxirno 6a ::!: -4 de juruü. ;i ras doce: 
hon-S.. en las mismas condiciones que la pnmera. 
"X¡;~ptc d tipo dej rernate. que sern del 75 por 
1 \..)t; (id de ia. pt'i-ner~ y, 'ca.s.,.) d~ resultM oesiertJ. 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera., sin 
sujeción a tipo, el próximo día 20 de julio. también 
a las doce horas., ñgiendo para la misma laS; restantes 
condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Santander a 25 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.745-3. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

F4icto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feüu de 
GuixoIs. que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 l de la Ley Hipo
tecaria número 348/1992. promovido por el Pro
curador don Carlos Peya Gascóns, en representa
ción de .Banca Catalana. Sociedad AnóllirruP. se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte dias, la fmca especialmente hipo
tecada por doña Pilar Porte Ochoa. que al final 
de I$le edicto. se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez. el pTÓximo día 
31 de mayo. a las diez horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 6.131.1 10 pesetas,; no con
cu.rriendo postores. se señala. por segunda vez. el 
dia 28 de junio. por el tipo de tasación del 75 
por 100, de esta suma; no habiendo postores de 
la m).sma, se señala por tercera vez.. sin sujeción 
a tipo, el día 26 de julio. celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.13 1.11 O ~tas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de eSta swna, 
y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitinin sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos., todos 
1m.: demás postores. sin excepción, debeTim consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia nUmero .3 de 
Sant Felíu de Guixols del Banco Bilbao VIZCaya 
una cantidad igual, pcK lo menos.. - al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en las rrusmas. En la tercera subasta. el depósite 
consisticá en el 20 por 100, por lo menos. del tip<:> 
f¡jado paca la segunda. y lo dtspuesto en el párrafo 
anterior sera tarnbién aplicable a ella. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hace," postura. 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

C't;arta.-Los autos ';1 la certificación del: Registro 
a que se refiere la regla cuarta dei artICulo ~ 31 
de la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en la 
Secretana: se entenderá que todo licitado. acept:J. 
como bastante la tituladón, y que las cargas o ~f¡l¡. 
\'amt:nes anteriores y los preferentes. Si los hubi-ere. 
al crédito dd m:1or continuaran subsistentes,. enten.· 
dléndose que el rematante los acepta)- Queda subro
gao0 en la responsabilidad de- los mismos., sin dedi
carse ./lI su exili.1don el precio del remate . 

Quinta.-Se prev~ene Que el acta de la subasb 
se hará constar que d rematante acepta las obli
ga{"~Ol1es antes, ex.presadas Y. si no las acepta. no 
!.:- ... erá admitida la. proposición: tampoco se adrnitira 
la posttrra po. escrito que no i:"ontenga la aceptación 
e:\presa de esas obtiga.ciones. 

S-e.ru.-Sm perjuicio de la qüe se Ueve a caoc 
en la fin .. " hipo·tealda ronforme a: ¡os arucuks :6: 
~ .:: 79 de k3. Le;; de Et,juiCtOilmento Ch1.l. de nc 
~I hallarlo en eJa este e&cto servir.! igualm<:nte 
para nútmcsc.iún al deudor del uiple sd)a~am¡en!(' 
de! 'ugar, dia y ht")f.;J. pard el relll .. ce_ 
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rUlca objeto de la subasta 

Entidad número 23. Local comercial. compuesto 
de una sola nave, sin distribución interior, señalada. 
con el número 13. del edificio comercial cEI <-arri.
llón». sito en plaija d'Aro (Girona). Tiene una super
ficie de 21 metros 30 decímetros cuadrados., y ünda: 
al frente. con zona peatonal por donde se accede 
a la misma; a la derecha entrando. con el local 
comercial 14: a la izquierda entrando. wna peatonal 
y por el fondo, parte con rampa de acceso a la 
entidad I en planta sótano y en parte con el local 
comercial 12. Le corresponde un porcentaje con 
relación al valor total del edificio de 0,523 por 100; 
y un porcentaje con relación a la subcomunidad 
de esta planta de 1.152 por 100. Inscripción al 
tomo 2.616, hbro 241 de Castillo de Aro. fo
lio 139, finca número 15.949. inscripción segunda 
del Registro de la PropiCdad de Sant Feliu de 
Guixols. 

Dado en Sant Feliu de Quixols a 24 de febrero 
de 1993.-l.a Secretaria-17.528. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

Que en este Juzgado numero 2. al mime
ro 274il989, se siguen autos de juicio ejecutivo. 
promovidos por .. Banco de Santander. Sociedad 
Anónima de Crédito», contra don Pedro Jorge Foz 
Bosque y don Jaime Foz Suárez, en los que. Por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por tennino 
de veinte dias y precio de su valoración. fijado en 
la cantidad de 9.050.000 pesetas, para cuyo acto 
se ha señalado en la SaJa Audiencia de este J\1788.do. 
el d:ia 16 de mayo, a las diez horas, la fmea embar
gada a los demandados don Jaime Foz Suárez y 
don Pedro Jorge Foz Bosque. Y para el ca...a de 
resuhar desierta la primera subasta.. se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 

. sera con rebaja del 25 por 100 del tipo de !a primera. 
el día 23 de ju.tlio. a las diez horas. Y para el caso 
de no rematarse el bien en las anteriores subastas. 
se celebrará tercem subasta del. referido bien. er:. 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
Que será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar 
el dia 21 de julio, a las diez horas. celebrándose 
las mismas con arreglo a las siguientes condiciones· 

Que para tomar parte en las subastas deberan 
los licitadores pre'\'iamente depositar en la Mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ame
rloridad en establecinuento destinado al efeclt1. una 
'juma iguaL al menos, al 20 por 100 de la respectrva 
...'aJoradon del bien.; que no se admií:irim posturas 
que no cubran las dos. terceras panes de los tip..")"S 
de Hcjtacion; QUe podran hacerse posturns pcr I!SCri· 
too en pliego cerrado. Jesde el anuncio d.e la s.uhasu 
hasta su cetebradÓfl. deJl('S.itando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquel. como minimo. una can· 
t.idad igua1 al .:!O ¡X)f 100 del remate; que eh mismo 
podrá cederse a ~ercero. previa o simulti.neameme 
a hl ct.msJgnaclón dé} precio: que a ins!ancia del 
8t:"túf podrán reserv.ll'Se los depósitos de aquellos 
JXJSlores Que hayan cubierto el tipo de s.ub<.:sta y 
lo admitan. a efectos de Que SI e] primer a4jw:f¡icatario 
no cumpbese Sl.IiS obligaciones pt.l.eda aprobarse el 
remate a la...,or de los. que le '!>"1ga11. por el onler .. 
de sus respecti\3S posrJ.l.T<1S:. que los tirulos de pILo..: 
piedad.. suplid~ OOfl cert'iíiic3>eiólll reglisttal:, se balhm 
en 1a Secretana a ~lll (hspcJsic:io'I'J, debiendo (.X"H:"l

¡ormarse con ellos lkitadores. que no tend.Jt..l111 den:
cho a exigir OU"OS. Y que ias carg<lS. antennre-s ~ 

prefe:r-';n\·es., :ii ras hubiere. al crédito del ~;:;ü .. "1f ..:c'r¡
tJ..nlllanm. subsi.stente-s. :illl desti.,'"'.a.r.'ie ;l Sll I!,,-tinc ;~~f1! 
el predo del rem.a.te. elltendiencose que et rematante 
l.as .k·epta y qu .. ...-is su¡:'rogado .::n tt re5p..msabihd.aJ: 
de: 1.as ml-sn,as. 
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El bien objeto de subasta es el siguiente 

Departamento 28. Vivienda piso segundo. letra 
A. de la escalera 2 del edificio 13. plan parcial 
«Torre Roja», de Vlladecans. Tiene una superficie 
util de 63 metros 39 decímetros cuadrados. aproxi~ 
madamente. y c6nstruida de 8 L metros 80 decí· 
metros cuadrados, y consta de varias habitaciones 
y servicios. Linda; Frente o sureste, rellano. caja 
de escalera y patio interior; derecha o norte. vivienda 
letra B de la misma planta y escalera; izquierda 
o suroeste, vivienda letra B de la escalera 11, Y 
fondo o noroeste, vuelo a la parcela libre común. 
Cuota: 1.09 por 100. 

Figum inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Viladecáns al tomo 827. libro 231, folio 104, 
fmea número 21.743. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 18 de marzo 
de I 993.-EI Secretario judicial.-17 .952-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra4 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia n(¡mero 
1 de Sevilla, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 79111986-2 seguidos en este Juzgado a ¡ns4 
tancia de «Bisuteria Valenciana, Sociedad Coop~
rntiva Limitada», contra don Carlos Bernal Domín
guez, he acordado sacar a pública subasta por las 
veces que se dirán, por el precio de 9.000.000 de 
pesetas, en que han sido valorados los derechos 
de traspaso y tennino de veinte días cada una de 
ellas, los derechos de traspaso embargados que luego 
se relacionará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el pró.'>Jmo día 3 
de septiembre. a las once horas, al tipo de su tasa
ción; no concurrielldo postores. se señala por segun
da vez, el día 1 de octubre siguiente, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de tal tasación; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, el día 29 de octubre siguiente, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta. y en su caso" en cuanto a la tercera. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Parn tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Sevilla, del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (clave de la 
oficina 6000), cuenta número 399700017079186. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo correspondiente; en la tercera subasta el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fuado en la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitos. 

Teri."era.-Toda'> las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pUego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando junto a aquél el res-· 
guardo de haber hecho la consignación correspon
diente t"n la cuenta antes- indicada. 

Cl/arm.-Los titulos de propiedad de dicha finca, 
suplido!; por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado e.n la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instan~ia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio tot.al del remate. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante 
o rematantes. -

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente hábil. 

Octava.-Para el caso de que no pudiera notificarse 
estos seiJalamíentos a los demandados servirá de 
notificación el presente edicto. 

Novena-El adquirente contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, el plazo míni
mo de otro año y destinarlo durante este tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma clase al que 
venia ejerciendo el árrendatario. 

Bien objeto de subasta 

Los derecho!! de trasp<.lso del local comercial, sito 
en planta baja de la casa número 9 de la calle 
Francos. de Sevilla, con una superficie total aproxi
mada de 90 metros, cuyo local es propiedad de 
don Coral Carbajo Núñez, con el mismo domicilio. 

Dado en Sevilla a l(i de marzo de 199J.-La 
Magistrada-Juez, Frandsca Torrecilla MartíneL.-La 
Secretaria.-17.313. 

.SANT A C"R::'!Z DE TENERIFE 

El Secretario del Juzgado _de Primera Instancia 
número 1 de los de Sa.nta Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se sigue, bajo el número 120/1991 
de registro, procedimiento judicial sumario del articu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradüra dO¡la Merced~s Aranaz de la 
Cuesta, contra don Antonio Delgado Figueroa, con 
DNI/CIF 41.938.683 domiciliado en avenida Astro
fisico Francisco Sám:hez Pel'enquenes, l, La Lagu
na. y doña Elena Perera Rodríguez, con DNI!CIF 
42.924.159, d'omk'iliada en avenida Astrofisico 
Francisco Sánchez Perenquenes, l. La Laguna, en 
reclamación de crédito hipotecario. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a ptimera y pública 
subasta, por ténnino de veinte dias y precio señalado 
en la escritura de hipoteca. la siguiente finca contra 
la que se procede: 

Vivienda unifarnniar sita en el conjunto residencial 
({Los Perenquenes», entre el camino del Medio y 
avenida A'itrofisico I'rancisco Sánchez, en el tér" 
mino municipal de La Laguna. Primera de norte 
a sur. Dicha finca está registrada al tomo 1.528. 
libro 33 de La Laguna, al folio 11. fmca 2.915, 
inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Ruiz de Padrón. 
numero 3, l.". de esta capital, el próximo día 1 
de junio. a las diez horas, bajo las siguiemes 
condiciones: 

Primera.-FI tipo de remate es de 9.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado ~ tal efecto, Entidad «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» cuenta de depo
sitas y consignaciones número 3.784. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo del 

remilte, a excepción del acreedor demandante, en 
el caso de que concurra como postor. 

Tucera.-No podrá hacerse el remate en ('«lidad 
de cederse a un tercero. salvo el acreeoor hipo
tecario. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por C;;~riIO en 
pliego cerrado. depositando en la forma antedicha, 
junto a aquel, el resguardo acreditativo de haber 
realizado el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo del presente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra] están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sm que 
puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes ante dores y los. 
prefc:rentes, si los hubiere, al crédito del actar. con
tinuarán subsistente" y sin cancelar, entend¡cndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrl\~V_do en 
la responsabilidad de los mismos. sin de:..tu;Zl.':iC a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Y para el supuesto de que 1'0 ~'l¡biere 
postor en la primera subasta, conforme <t 10 ~uli· 
citado por la a¡;tora, se acuerda señ:l;l¡u- ¡'<1r:) q:ue 
tenga lugar la st:gunda subasta el próximo J,;J 28 
de junio, a las diez horas. en el mi!>rrtn !t;C":: y 
bajo las mismas condiciones, excepto qu~ s'!rvirá 
Q~tipo en sil celebración el 75 por 100 de la pr.imera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, dehiendo los licitadores en este C-:iSO í:,;,li.z<!r 
la consignación del 20 por 100 del !¡p~: ~:Drrc~

pondiente. 
Octava.-Y SI .\simismo quedare desiet1d dicha 

segunda subasta y el acreedor no hkier:1 U-,~l ue 
¡as facultades que el artículo 131 de la L',:/ HlpO·· 
tecaria le concede, para que tenga lugar h! cele
bn,ción de tercer.'l subasta, sin sujeción [t tlp;" pero 
bajo las 1111Sm;'\s condiciones establecida:; en j~ rq',l:í 
octaya dt"cl precitado articulo, y previa eotl';;~;UC!Óll 
ql!':' 5~ se.ñ~la en el apartado anterior, se <':I'r'¡;~_:l d 
próximo día 26 de julio. a las diez hor:,'.>, ~~ ('1 
mis.ma lugar. 

y para g('n~rJ.l ctmocimiento, se expide el rr~~ ente 
en San!:l Cruz de Tenerife a 30 de f'liH.ff' de 
1993.-El Secretario.-17.868-12. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña Almudena Maricalva Arranz, Jueza d(>! Juz
gado de Primera Instancia numero 3 de I(,s de 
esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en 'este Juzgado de mi cargú 
y con el número 41/1993, se siguen autos dCjujjcial 
'sumario. a instancia de Caja de Ahorros y P~mi(mes 
dt.! Barcelona, La Caixa, representada por d Pro
curador don Miguel Jimenez Pérez, contra don Fer
nando Plaza Rojo y doña Maria Muruz González. 
en los que por providencia de esta fecha, y rn cje
cuCÍón de la sentencia dictada, se ha acordado ;mun
ciar en pública subasta. por término de veinte dias, 
los bienes inmuebles embargados a los demand"dos. 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 10.115.500 pesetas. cuyo remate tendrá 'lugar 
en la Sala Audíencia de este Juzgado, ~ito en la 
calle Mérida. número 9, piso 3, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de septiembre pr6xi
mo 'l hora. de las once, por el tipo ue tr::,,;,¡cióú. 

En segunda subasta, el dia 29 de septiembn: j"lloxi
ffi9 y hora de las once, caso de no quedar r('m;:Hddos 
los bíl!nes en la primera, con la rebaja dt:l 2'::; por 
100 del precio de tasación. 

Yen tercera subask'l. el día, 28 de octubre pW:-lm{l 

y hora de la:-; once, :<.i no se remataran CH nn¡gut~a 
úe las. anteriores, con iguales condiciones l/t..,;' p.ir:t 
la segunda, pero s.in sujeción a tipo. 

Se, advierte_: Que no se admitirán postllr:l~ ..-en pli
men~ y segunda suhasta que no, cubran la,> e,>~ ter· 
ceras partes tIe 1o .. tipo~ de licitación. Qüe para 
tomar parte, a excepción del acreedor, deb'.:r:u-"; con· 
signar pR, ¡amente los licitadores en la C!,(':;W de 
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consignación de este Juzgado, Banco Bilbao VIz
caya, número 4.311. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de los bienes por los que 
se licita. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas. si bien, además. hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. Que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y que 10 admitan, 
a efecto de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. Que el licitador acepta las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, y continuarán subsistentes, sin 
destinarse- a su extinción el precio del remate. 

Bienes embargados y que se subastan 

1. Vivienda unifamiliar. con una superficie útil 
total de 146 metros 90 decímetros cuadrados. Que 
consta de una sola planta. 

2. Parcela de terreno de 1.021 metros 65 decí
metros cuadrados, en el térntino municipal de San 
Román de los Montes. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de esta ciudad al tomo 1.588, libro 38, 
folio 1 vuelto, finca 2.744. 

Se encuentran libres de cargas y arrendamientos. 
Se hace constar que la actora tiene el beneficio 

de justicia gratuita. 

Dado en Talavera de la Reina a 29 de marzo 
de 1993.-La Jueza. Alrnudena Maricalva 
Arranz.-EI Secretario.-17.996. 

TARRAGONA 

Edicto 

En l1lén10s de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistnido-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Insl'1.lcción número 7 de Tarragona, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 18/1992, instádo por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, repre
sentada por el Procurador señor Fábregat Omaque, 
contra la finca especialmente hipotecada por "Zam
beza, Sociedad Anónima», por el presente se anun
cia la pública subasta de la finca que se dirá, por 
primera vez, para el próximo día 23 de junio, a 
las doce quince horas, o. en su caso, por segunda 
vez, knnino de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 
23 de julio. a las doce quince horas, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
públicu subasta, por tercera vez. ténnino de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 1 
de septiembre, a las doce quince horas. 

Las cmIles subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación de la escritura de la finca 
es de 16.000.000 de pesetas y la fmca objeto de 
subasta es la siguiente: 

Nave industrial situada en el término municipal 
de Tortosa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa al tomo 3.401, libro 726 de Tortosa 
izquierda, al folio 202, fmca número 38.187. 

Dado en Tarragona a 23 de marzo de 1993.-La 
Secretarla.-17.562. 

Jueves 22 abril 1993 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por su señoria en autos 
seguidos en este Juzgado número 6 de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 603/1991 a instancia de Caixa d'Es
talvis del Penedés. contra Jordi Sedo Bargallo y 
M. del Cami Serra Vidiella y haciendo referencia 
al edicto que se publicó en ese «Boletín» en fecha 
9 de marzo de 1993, en el que se publicaban los 
señalamientos de subastas. dada la existencia de un 
error en la publicación de la segunda y terceras 
fechas de subastas, sirva este edicto ampliatorio para 
subsanar dicho error, quedando los señalamientos 
de esta fonna: 

Para la segunda subasta el dia 29 de julio. a las 
nueve treinta horas; para la tercera. el día 7 de 
octubre, a las nueve treinta horas, siendo la fecha 
de la primera subasta el dia 17 de junio. a las nueve 
treinta horas. 

Dado en Tarragona a 23 de marzo de 
1993.-17.581. 

TERRASSA 

Edicto 

Por el presente y en virtud de, lo acordado en 
el juicio universal de adjudicación de bienes a que 
están llamadas varias personas, sin designación de 
nombres, respecto del patrimonio hereditario dejado 
al morir por doña Josefa Castellnou Gili, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 7 
bajo el número 25/ 1993, a instancia de doña Regina, 
don Ramón, don Francisco. don Daniel y don José 
Aran Folch; don José Mari y doña Maria Mercedes 
Aran Segarra; doña Victoria Segarra Bastardas. doña 
Jacinta Castellnoy Gili. doña Montserrat Alsina Cas
tellnou, doña Maria Rosa y don Francisco Frisach 
Castellnou y don Pedro Frisach Castellnou, y en 
el que se tiene por parte al Ministerio Fiscal, se 
llama a los que se crean con derecho a los bienes 
para que comparezcan a deducirlo ante este Juzgado 
en el ténnino de dos meses, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente en el «Boletín Oficial 
del Estado», haciendoles saber que, seguidos los trá
mites oportunos legales sin haber comparecido ni 
formulado oposición. podrán declararse herederos 
de la difunta doña Josefa Castellnou Gili 'en una 
mitad de la herencia, a los familiares de su fmado 
esposo. don Tomás Aran Folch, y declarar herederos 
de la restante mitad de la herenéia a los familiares 
de la causante. de confonnidad con lo establecido 
por anlbos cónyuges en la escritura de capitulaciones 
matrimoniales otorgada en fecha 22 de enero de 
1960 ante el Notario de Terrassa don José Maria 
Sedano Arce, número de protocolo 184/1960. 

Dado en Terrassa a 1 de marzo de 1993.-EI 
Secretario judicial.-17 .680. 

TERRASSA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 7 de la ciudad de Terrassa don 
Jose Grau Gasso, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número de orden 
8/1992, a instancia de la Entidad Caixa d'Estalvis 
de Terrassa, representada por el Procurador señor 
don Vicente Roo i Amat. contra don Cecilio Expó
sito Berenguer y doña Mercedes Martínez Beren
guer, en los que. por resolución del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
hipotecados que al fmal se describirán, por el precio 
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que para cada una de las subastas que se anuncian 
se índica a continuación. 

El remate tendrá lugar eti la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en. los días y fonna siguientes: 

En primera subasta. el próximo día 4 de junio 
de 1993, a las diez horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca y ascendente a 
22,712.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dícho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el próximo día 30 
de junio. a las diez horas, igual al 75 por 100 de 
la primera, no admitiéndose posturas que n'o lo 
cubran, . 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor. el próximo día 26 de 
julio, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 7, abierta 
en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número 6260, sita en Terrassa. calle Por
tal de Sant Roe, números 29-31. una suma igual, 
al menos, al 20 por 100. como mínimo. de la res
pectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria, de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipote~aria estarán de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederse a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-Si no se hallare el deudor en el domicilio 
designado para notificaciones, sirve este edicto de 
notificación en legal forma. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 3.-Vivienda señalada con el 
número 3. número de policia 75-A. Situada en el 
conjunto residencia de la calle Roger de Lluria. Tie
ne una superficie construida de 177,49 metros 
cuadrados, 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa en el tomo 2.173. libro 649, 
folio 134. fmca número 26.420. inscripción segunda. 

Dado en Terrassa a 29 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. José Grau Gasso.-EI Secreta
rio.-17.619. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de los de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el núrilero 494/1989, promo
vido por la Caja Rural Provincial de Toledo, contra 
don Jesé Antonio Moreno Agudo y doña Maria 
Cristina Carretero Ramos, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
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cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 24 de mayo próximo 
y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de 5.123.250 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera. el día 24 de junio próximo 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de julio próximo y once 
horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las fechas señaladas coincidiera 
con fiesta nacional. regional o local. se pasará el 
señalamiento al dia siguiente hábil. 

Condiciones de la subasta: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número de cuenta 4317, clave.18, el 20 por 100 
del tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaría del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado· 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acelJta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana.-Vivienda perteneciente al conjunto 
urbanistico «Buenavista b, en el ténnino municipal 
de Toledo, bloque número 4, fmca número 82, dere
cha. en planta segunda A. letra B, con una superficie 
total construida -de 113 metros cuadrados y útil de 
88.89 metros cuadrados, que consta de hall, estar-co
medor, dormitorio principal, tres dormitorios más, 
distribuidor, cocina, baño. aseo, ropero. armario. 
terraza y terraza tendedero. Linda: Derecha. entran
do a la vivienda, con vuelo de acero y bloque 3; 
izquierda, vivienda izquierda letra A. de esta misma 
planta y vuelo de acero; al fondo. con vuelos de 
acero y aparcamiento. y frente. rellano de escalera 
y zona verde. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Toledo 
al tomo 650. libro 237. folio 85, fmca número 
14.663. inscripción segunda. 

Dado en Toledo a 23 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.624. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Toledo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de venta en subasta pública, con el 
número 314/1992. promovido por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». contra 
Andrés Piñuela Fuentes. en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

Jueves 22 abril 1993 

En primera subasta el día 28 de mayo próximo 
y once horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
Pl1ctado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 3.861.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de junio próximo 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 28 de julio próximo 
y once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las fechas señaladas coincidiera 
con fiesta nacional, regional o local. se pasará el 
señalamiento a! día siguiente hábil. 

En caso de no ser posible la notificación personal 
a! deudor respecto al anuncio de las subastas será 
notificado en la forma prevista en el articulo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. sirviendo como 
notificación. por razones de economia procesal, el 
presente edicto. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo en primera ni en 
segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número de cuenta 4.317. clave 18. el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por eScrito 
en pliego cerrado. depositando en la Secretaria del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. a! crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de. subasta 

Solar número 32, en el pueblo de Malpica de 
Tajo y su calle de nueva creación. sin número. pri
mera paralela por el oeste a la avenida Príncipe 
de Asturias. Ocupa una superficie de 260 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente. calle de su situación; 
derecha. entrando, solar número 33; izquierda, solar 
número 31, y fondo, solar número 43. Sobre esta 
fmca existe construida la siguiente edificación: 
Vivienda unifamiliar, de protección oficial, consta 
sólo de planta baja, distribuida de salón-comedor, 
cocina. baño. aseo, tres dormitorios. acceso y ves
tíbulo y pasos. Ocupa una superficie útil de 82 
metros cuadrados. siendo 99 metros cuadrados su 
superficie construida; el resto de la superficie del 
solar se destina a patio o jardín. Tiene puerta de 
acceso independiente, tanto el patío como la vivien
da. desde la calle o avenida de su situación. Los 
linderos son los mismos del solar donde ha sido 
edificada. Su construcción es a base de cimientos 
y estructura de hormigón armado, muros de fábrica 
de ladrillo y la cubierta de teja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Talavera de la Reina 
al tomo 1.558, libro 22, folio 89, fmca 1.883. ins
cripciones primera y tercera. 

Dado en Toledo a 24 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.695. 
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mLEDO 

Edicto 

Don Alfonso González Guija Jiménez. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de Toledo, 

Hago saber: Que en éste de mi cargo. y con el 
número 43 del 1993, se siguen autos de suspensión 
de pagos a instancia de la Procuradora doña Teresa 
Dorrego Rodriguez. en nombre y representación de 
la Entidad «Tramas ltalo Ibéricas. Sociedad Anó
nima». con domicilio en Polan. calle Córdoba, 1&. 
en cuyos autos se ha dictado propuesta de pro
videncia en la que se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de pagos de 
dicha Entidad, habiéndose designado interventores 
judiciales a don Luis Alvarez Pelayo. don Eduardo 
Alonso Sánchez, y en representación de los acree
dores a la Entidad «Lands and Building. Sociedad 
Limitada», domiciliada en Madrid. habiendo desig
nado dicha Entidad a don Antonio Rodrígue7. Váz
quez como interventor en representación de la 
misma. 

Lo que se hace saber para general conocimiento 
y a los efectos legales oportunos. 

Dado en Toledo a 26 de marzo de 1 993.-El 
Magistrado-Juez, Alfonso González Guija Jimé
nez.-La Secretaria.-17.5 80. 

TORTOSA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Tortosa, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 129 
de 1991, a instancia del «Banco Natwest March. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Federico Domingo Llao, con
tra doña Maria Elena Roig Pitarch y don.,.José 
Manuel Moreno Valls. acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera 'subasta: El día 25 de mayo de 1993 y 
hora de las diez de la mañana y por el tipo de 
tasación que ftgura en el infonne. 

Segunda subasta: El dia 22 de junio de 1993 y 
hora de las diez de la mañana y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 20 de julio de 1993 y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VlZcaya el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda de las subastas y para 
la tercera del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado -depo· 
sitado en Secretaría antes del remate y previa la 
consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 
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Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bien a subastar 

Urbana.-Vivienda situada en la segunda planta 
elevada, acceso portal tercero de la calle Marqués 
de Comillas. tipo Al, de superlicie 90.98 metros 
cuadrados útil y construida de 112.68 metros 
cuadrados. 

Inscrita al tomo 3.415, folio 65, fmea número 
14.144 del Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 2. 

Tasada en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 9 de febrero de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-17.614·3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Carmen Lage Santos, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Valdepeñas (Ciudad Real), 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo 
el número 219/1992. a instancia de «Banco San
tander. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales, señor Delgado Merlo, 
contra don Pedro Rubio de la Torre Hurtado. y 
para dar cumplimiento a 10 acordado en proveido 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte dias, cada una de ellas. las fincas hipotecadas 
que al fmal de este edicto se identifican con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
26 de mayo de 1993. a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que al fmal de este edicto se reseña; 
y en prevención de que no hubiere postores. se 
señala por segunda vez, el día 18 de junio de 1993, 
con rebaja del 25 por 100 de esta suma, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores, se señala 
tercera subasta, sin sujeción a tipo. el dia 12 de 
julio de 1993. celebrándose en su caso estas dos 
últimas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades reseñadas al fmal del pre
sente, que son el tipo pactado en la mencionada 
escritura; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma. y en su caso. en cuanto 
a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado O en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera. como en 
la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior, será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta. 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Mitad indivisa de una viña. de secano. 
y la totalidad de una casa quinteria, enclavada dentro 
de toda aquella. en término de Valdepeñas. sitio 
Cañada de las Vacas, con una extensión .de 100 
varas cuadradas, la casa Quinteria y además 300 
varas de parador, con pila. pozo y brocal, lindando 
por los cuatro vientos con la viña a que pertenece; 
la viña mencionada, tiene 1.900 vides. plantadas 
en 75 áreas 12 centiáreas. y linda al norte, Antonio 
Sánchez y herederos de José Maria Galán; sur, cami
no viejo del Moral, por donde tiene su entrada; 
saliente Jesús Pérez Rodero y poniente. Cañada de 
las Vacas; formando casa y viña una sola fmca. 
Inscrita al tomo 245, libro 96, folios 174 y 182 
vuelto. fmca 8.461. inscripción undécima. El tipo 
pactado en la escritura de constitución, es el de 
1.630.000 pesetas. 

Segunda.-Viña de secano, en término de Valde
peñas, al sitio Cañadas de la Vaca, con unas 11.000 
vides. plantadas en 7 hectáreas 72 áreas 74 cen
tiáreas, y linda al norte, camino viejo de' Moral y 
viña de Luis Cejudo; sur. vía ferrea de Valdepeñas 
a Puertollano; saliente Cañada de las Vacas y 
poniente Juan Pedro Rubio Castro. Inscrita al tomo 
679. libro 336. folios 150 y 240 vuelto, fmca 25.247. 
inscripción undécima. El tipo pactado en la escritura 
de constitución. es el de 16.800.000 pesetas. 

Tercera.-Tierra de secano, en término de Val
depeñas', al sitio entre los caminos de Moral y Alma
gro. Tiene una superticie de 64 áreas 40 centiáreas; 
linda norte, Antonio Morales; sur, Antonio Sánchez; 
saliente. Antonio Sánchez Mateos y poniente José 
Maria Vioveros. Inscrita al tomo 336, libro 150, 
folio 58 vuelto, fmca 12.483. inscripción octava. 
El tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, es el de 1.400.000 pesetas. 

Cuarta.-Haza Cantorral en este término de Val
depeñas, en igual lugar y sitio que la anterior. Tiene 
una superticie de 2 hectáreas, y linda al norte. Anto
nio Sánchez; sur, Antonio Sánchez y saliente Máxi
mo Tello, y poniente Vicenta Morales, Inscrita al 
tomo 333, libro 149. folio 214, fmca 12.488, ins
cripción octava. El tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para esta fmca, es el 
de 4.270.000 pesetas. 

Quinta.-Ytña de secano, en este término de Val
depeñas. al sitio Casa de Botija o camino del Moral, 
de secano. Tiene una superticie de 64 áreas 39 cen
tiáreas; lincl,a al norte, carril de las Carretas; sur, 
via férrea de Calzada; saliente, Antonio Sánchez 
y poniente, Casimiro Maroto. Inscrita al tomo 641, 
libro 315. folio 242, fmca 23.656, inscripción nove
na. El tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca para esta rmca. es el de 1.400.000 
pesetas. 

Dado en Valdepeñas a 10 de marzo de 1993.-La 
Juez. Carmen Lage Santos.-El Secretario.-17.929-J. 
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VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez sustituta del Juzgado de Primera 
Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 264/1992. promo
vido por Caja de Ahorros de Valencia. eastellón 
y Alicante. contra «.Jujoren. Sociedad Limitada», en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe cuyo remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 25 de mayo próximo 
y doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendiente a 
la suma de 22.845.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 25 de junio próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anteriores. el día 26 de julio próximo y doce 
horas de su mañana, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depQsitos el 20 por IDO del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créito 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para el caso de no poder celebrarse en los 
dias señalados por causa de fuerza mayor. se enten
derá que se celebrarán el día siguiente hábil, y asi
mismo y para el caso de que los demandados no 
habiten en el domicilio fijado en la escritura de 
hipoteca o no hubiere persona que se hiciere cargo 
de la cédula de notificación en la fmca hipotecada, 
sirva de notificación a los demandados el presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. 1 hanegada 3 cuartones 10 brazas, equi
valente a 14 áreas 96 centiáreas 88 decímetros cua
drados. de tierra de huerta, situada en término de 
Gandía. partida el «HiJo del Palmar». Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad de Gandía 
número 1. en el tomo 1.481, libro 709, folio 37, 
finca número 27.766. 

Dado en Valencia a 8 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-17.590-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Alberto Trullenque López. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia 16 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.126/1991. a instancia 
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de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador, señor Sanz Osset, 
contra don Antonio Pérez Suárez, dada Flora Váz
quez Il1escas, don Juan Cantero Jiménez, doña 
Encarnación Vnies Gay, don José Luis Morente 
Gallo y doña Maria Socorro Muñoz Picaza. sobre 
reclamación de cantidad, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos. cumpliendo resolución de este día. 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien inmueble embargado a los 
ejecutados, que ha sido tasado pericialmente en la 
suma de 5.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Justicia, número 2. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 21 de mayo de 1993. 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 15 de junio de 
1993, y hora de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de julio de 1993, y hora 
de las doce, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sUjeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente dia 
a la misma hora. y en sucesivos días, si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta, serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subasta. que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente, en la cuenta número 
448700017·112691 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana Juzgados), con indi
cación del número y ano del procedimiento. una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo 
en las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en el Juz
gado el resguardo que se facilite para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta <el día senalado para la subasta. 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-No podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, a excepción de la parte 
actora. 

Quinta.-A. instancia del ejecutante. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no con
signare el precio. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de la fmca. esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Jugado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. previniéndose, a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-El presente se hace extensivo, para noti· 
ficación de los señalamientos de subasta a los 
demandados a los efectos del 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bien embargado que se subasta 

Unica: Vivienda sita en Picaña, calle Actor Rive
lles, número 33 y San Eduardo. sin número, 3.°_17.8 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
al libro 87, folio 148, fmca 6.772, anotación pre
ventiva de embargo. efectuada por el señor Regis
trador de la Propiedad de Valencia XIII, tomo 714, 
libro 119, de Paiporta, folio 37, fmca 9.018. Ano
tación letra b. 

Dado en Valencia a 10 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Alberto Trullenque López.-La 
Secretaria.-17.907-3. 
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VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.093/1990. se sigue procedimiento 
ejecutivo a instancia de Caja Postal de Ahorros, 
representada por el Procurador don Emilio Sanz 
Osset. contra Gabriel Calero Paños y Amalia Sola 
Alemany. en reclamación de cantidad. en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y"' pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su aval el bien embargado en el procedimiento 
y que al fmal del presente se describirá. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 
15 de septiembre de 1993. a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que se dirá, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes. de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar. con la aportación o presentación del 
correspondiente resguardo. haber ingresado en la 
cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
en la Entidad «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», número de cuenta 4448. urbana sita en 
la calle Colón. número 39. de esta ciudad, el 20 
por 100 del tipo del remate. Asimismo deberán 
comparecer, para poder licitar, provistos del docu
mento nacional de identidad original o documento. 
también original, que lo sustituya y acredite la iden
tidad del que lo presenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 
en la fonna ya descrita. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 19 de octubre de 1993, a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será el 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 23 de noviembre de 1993. 
a las once horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Si alguna de 
las subastas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará en el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a las misma hora si persistiere el 
impedimento. 

Sexta:-Se notifica dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos del artículo 1.498 Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo pre· 
venido en la regla 7.8

, párrafo último, del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» de 20 de mayo de 1986). se entenderá que 
en caso de no ser posible la notificación personal 
al deudor o deudores'respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquellos suficientemente ente· 
rados de tales particularidades con la publicación 
del presente edicto. 

Los bienes salen a licitación en 6.659.000 pesetas. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Urbana.-Vivienda en cuarta planta, tipo 14, puer· 
ta 1I del patio zaguán, número 22. de la calle Doctor 
Albiñana. hoy Primero de Mayo, 84 metros 71 decí-
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metros cuadrados. correspondiéndoles una cuota de 
participación de 0.0455 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia 7, fmea registral 
número 48.530. 

Dado en Valencia a 15 de marzo de 1 99J.-El 
Magistrado-Juez.-17.642-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de tos de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
número 812/1992. promovidos por el Procurador 
don Emilio Sanz Osset, en nombre y representación 
de don Rafael Tamarit Mauricio. contra don José 
Ramón Bellver eollantes. sobre reclamación de 
1.000.000 de pesetas en concepto de principal. más 
otras 300.000 pesetas provisionalmente calculadas 
para intereses y costas, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta y término de veinte días 
el inmueble que a continuación se describe. 

La subasta se celebrará el próximo día 7 de octu
bre del actual. y hora de las once treinta de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta en la cuenta corriente 
4484000-17 de la agencia 21 del {(Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», sita en la calle Colón, 
número 39. de esta capital, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Segunda.-No se admitirán "'posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, pudiendo sólo el ejecutante ceder el rema
te a un tercero. así como por escrito en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidas por la Ley, así como los titulos de pro
piedad, están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiera postor en la primera subasta. la segunda 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 16 de noviembre del actual. a la 
misma hora, con la rebaja del 25 por lOO de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera, sin sujeción a tipo, que tendrá lugar en 
el mismo sitio antes indicado. el próximo día 21 
de diciembre del actual, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al demandado. don José Ramón Bell
ver Collantes, del lugar, día y hora señalados para 
el remate. 

Bienes objeto de subasta 

VivienBa de una superficie útil aproximada de 70 
metros cuadrados y un corral a la parte posterior 
de 45 metros cuadrados. Linda: Por la derecha, 
entrando, con el patio. la escalera y la planta baja 
derecha entrando; izquierda, con la pared medianera 
del edificio recayente a fmca de que se segregó el 
solar de ésta. y por espaldas, con terrenos del Mar
quéS de Scala. Elementos comunes, 10 por 100. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Valencia-Occidente. al tomo 904, libro 67 de Afue-
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ras 2.a
, folio 3. fmea número 5.356, inscripción 

segunda. 
Forma parte de un edificio sito en la Veda. de 

la ciudad de Valencia. partida de Santo Tomás, con 
frontera a la calle de J. Peris Brell. número 29. 
hoy 33. Viviendas tipo D. mide una superficie de 
250 metros cuadrados. y linda: Por la izquierda. 
entrando, con fmea de que se segreg6, en una linea 
de 24 metros 20 centímetros; por la derecha, igual~ 
mente, con la fmea de que se segregó, en una linea 
de 17 metros 30 centimetros, y por espaldas. con 
el Marqués de la SeaIa. 

Total valoración vivienda en 19.900.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, Pilar Riera Pérez.-17.644-11. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este juzgado de mi cargo, 
bajo el número 424Jl989. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia del Procurador don 
Manuel Cenero Martí. en representación de i<Banco 
de Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima», contra Sal
vador Peiró González. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por teonino-de veinte 
días y precio de su avalúo. las siguientes fmcas 
embargadas al demandado don Salvador Peiró 
González: 

De la propiedad de don Salvador Peiró González 
y doña Carmen Mascarell Torondel. bien ganancial: 

Lote 1. Urbana.-Vivienda puerta l de la calle 
Juan de Juanes. 5, en el término de Gandía. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandía. al tomo 
922. folio 242, fmca 27.424. Valorada en un total 
de 3.000.000 de pesetas. 

De la propiedad de don Salvador Peiró González: 

Lote 2. Urbana.-Vivienda puerta 4, planta 
segunda, en la calle de San Diego, 2, de 45 metros 
cuadrados, en Pites. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Gandla 11, al tomo 1.130, libro 45, 
folio 88, finca 5.024. 

Valorada en un total de 3.500.000 pesetas. 
Lote 3. Rústica.-Una tercera parte indivisa de 

tierra secana en el ténnino de Alquería de la Con· 
desa, partida Rabat, de 2.770 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Oliva, 
al tomo 1.235, folio 5, fmca 352. 

Valorada en un total de 640.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navaro 
Reverter, 1. el próximo día 23 de junio, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes cortdiciones que 
señala el articulo 1.499 y siguientes concordantes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en su nueva redac
ción. Ley 10/1992, de 30 de abril: 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente número 4445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta del Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad. suplidos por certifica
ción del Registro se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri. 
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun· 
da el próximo 15 de julio, a las doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
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tipo del remate que será del 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 7 de septiembre, también a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y sina la publicación del presentepe notificación 
a dichos demandados a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
ta por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil O sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valencia a 2 de abril de 1993.-La Magis-
trada-Juez.-EI Secretario.-17.647-11. t 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo·letras de cambio 
número 621/1991, promovidos por la Entidad mer
cantil «TIC, Sociedad Anónima», representada por 
la Procuradora dona Elena Gil Bayo. contra la Enti
dad mercantil «Industrias Silverteam. Sociedad Anó
nima», en cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que a continuación se rela
cionan; para cuya celebración se ha aCordado el 
día 7 de junio. a las once diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. y si se suspendiere por 
causa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día, 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. con las condiciones 
establecidas en los artículos 1.499 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes. 
debiendo depositar los postores el 50 por 100 del 
tipo, mediante su ingreso en la cuenta corriente 
número 4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana 
Colón, número 39, que este Juzgado tiene abierta, 
sin que se admita postor alguno que no aporte el 
correspondiente resguardo de ingreso. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta. se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 5 de julio, a las once diez horas, y para 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo. el día 6 de 
septiembre, a las once diez horas. 

Bienes que se subastan 

Lote primero.-Seis cajas embalaje, con diversa 
maquinaria de i<Talleres Tatum, Sociedad Limitada». 
Zaragoza, compuesta por aplanador, laminadora, 
fresadora, prensa, rectificadora. perfiladora. Valo
rado a efectos de subasta en 7.200.000 pesetas. 

Lote segundo.--Compuesto de los siguiente bienes 
muebles: 

Un transpalet manual de 600 kilogramos. 
Un horno eléctrico i<Ganur» de 800 litros. 
Dos compresores «Mercury» e instalación anexa. 
Un juego muebles cocina en acero inoxidable. 
Cuatro hornos i<Gallur». 
Varios bancos de trab¡ijo «Modulex». 
Una maquinaria ultrasonido daso». 
Dos annarios eléctricos. 
Una trozadora i<M.G.». 
Una má~uina «.Jofre». 
Dos máquinas sin identificación. 
Dos esmeriladoras «Eymasa». 
Cuatro máquinas «MGZ (Arezzo)>>. 
Cinco máquinas «ambi». 
Una máquina «Impak». 
Una máquina «Alberto Alonso». 
Una máquina i<Golay Tousdiamants». 
Cuatro máquinas «Ombi». 
Una máquina «Electro Grau». 
Una máquina «Lagun FT 1 ». 
Una máquina i<Erlo TS25/32». 
Una máquina «Hedisa». 

Una máquina i<Onacompact-2». 
Una máquina i<Cornado RH-70». 
Un tomo «Minitor D-36D». 
Una caja fuerte «Fiche!». 
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Valorado todo ello a efectos de subasta en 
4.135.000 pesetas. 

El depositario nombrado es don Emilio Daniel 
Sotos Ortiz. vecino de Mislata (Valencia). avenida 
Gregorio Gea, número 23, 5.a 

Dado en Valencia a 5 de abril de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El Secre
tario.-17.648-11. 

VALLADOLID 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Valladolid, en autos de venta en subasta 
pública de fmca por impago de p~stamo hipote· 
cario. seguidos con el número 229/1992-A a ins
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Ramos Polo, contra don Baldomero Martln Llorente 
y doña Maria del Pilar Gómez Pinilla, a los efectos 
de lo dispuesto en la regla 5.R del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaria se notifica la existencia del men
cionado procedimiento a los tenedores presentes 
y futuros de obligaciones hipotecarias emitidas ocho 
al portador, por importe total de 8.000.000 de pese
tas. serie A, que se identifican con los números 
1 al 8, y de fecha 4 de diciembre de 1986. en 
virtud de escritura autorizada el JIlismo día ante 
el Notario de Madrid don Juan Carlos Caballería 
Gómez, con un número 6.166 de su protocolo y 
a los tenedores presentes y futuros de obligaciones 
hipotecarias al portador, por importe de 8.000.000 
de pesetas, concretado en cuatro obligaciones de 
2.000.000 de pesetas cada una de ellas. de la serie 
B, señaladas con los números del 1 al 4. ambas 
inclusive, en virtud de escritura autorizada el 27 
de mayo de 1988 ante el Notario de Madrid don 
Juan Carlos Caballería Gómez con el número 3.132 
de su protocolo, para que puedan, si les conviene, 
intenenir en la subasta a satisfacer ant~ del remate 
el importe del crédito y de los intereses y costas 
asegurados con la hipoteca de la fmca. quedando 
subrogados en los derechos del actor; la descripción 
registral ~e la finca hipotecada es: 

Número 221, vivienda letra C, está situada en 
la planta primera derecha de la casa A·E. Tiene 
una superficie útil de 190 metros 45 decimetros 
cuadrados y construida de 277 metros 72 decimetros 
cuadrados. Lleva anexa esta fmca un cuarto trastero 
señalado con el número 3, sito en la planta baja 
cubierta de esta casa que tiene una superficie de 
22 metros 48 decimetros cuadrados. Inscripción: 
Tomo 3.110, libro 427, folio 130, fmca 24.839, 
3.a del Registro de la Propiedad de Segovia. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
acreedores posteriores arriba reseñados, expido la 
presente en Valladolid a 11 de marzo de 1993.-EI 
Secretario.-17.474 .. 3. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de los 
de Vigo y su partido. 

Hace público: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 230/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo. 
a instancia de «Caja de Ahorros Municipal de Vigo» 
(CAIXA VIGO). representada por la Procuradora 
doña Rosario Barros Sieiro. contra Rosina Cruz 
Fontenla y Manuel Mendoza Barros, y en los que 
se embargó. evaluó y se sacan a pública subasta. 
por primera y en su caso segunda y tercera vez, 
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y por término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. seiíalándose para la primera subasta el 
día 24 de septiembre de 1993; para la segunda. 
el dia 26 de octubre de 1993. y para la tercera, 
el dia 26 de noviembre de 1993. todas ellas a las 
diez horas de su mañana. Y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta. el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100. y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en la cuenta número 3641. 
clave 17. que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuando menos; un 20 por 100 del tipo 
de subasta de cada bien, pudiéndose hacer posturas 
por escrito en sobre cerrado, depositándose en este 
Juzgado. junto con aquél. el resguardo de haber 
efectuado el ingreso correspondiente para poder 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que no se admitirán, posturas que no 
cubmn las dos terceras partes del tipo de subasta 

-de cada bien. y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor coninuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Una tercera parte indivisa de la casa de bajo y 
principal. sito en el lugar de Puente Bolera, parroquia 
de San Bartolomé. de la ciudad de Pontevedra. seña
lado antes con el número 95 de la calle Peregrina, 
y actualmente con el número 24 de la avenida de 
Vigo. Unido a esta casa hay un terreno a huerta, 
patio y corral. constituyendo todo una fmca que 
por reciente medición tiene una mesura de 452 
metros 80 decímetros cuadrados. tras ser ocupado 
para vía pública por el Ayuntamiento 135 metros 
cuadrados. Linda: Este o frente, avenida de Vigo; 
oeste o espalda, terreno de Gerardo López, siendo 
propiedad de la fmca que se describe el muro inter
puesto; norte o derecha. entrando, terreno de 
Ramón Iglesias, muro medianero interpuesto, y sur 
o izquierda, terreno de herederos de Pedro Lino, 
interponiéndose muro y camino de servicio parti
cular, propios de la fmca que se describe. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Pon
tevedra, al libro 124 de ~ontevedra, tomo 377. fm
ca 9.286. 

Se valoró dicha tercera parte indivisa en al suma 
de 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a I de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Javier Romero Costas.-EI 
Secretario.-17.641. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido, 

Hace público que en este Juzgado y con el número 
490 de 1992, se tramita expediente de suspensión 
de pagos de la Compañia mercantil «Comercial de 
Pescados del Noroeste, Sociedad Anónima» 
(CONORSA), con domicilio en calle Julián Estévez, 
número 38, de .esta ciudad, representada por el Pro-
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curador don José Femández González, y en el que 
por resolución del día de la fecha se ha declarado 
a la Compañia referida en estado de suspensión 
de pagos y en situación de insolvencia provisional 
por ser su activo superior al pasivo, y en conse
cuencia, de copfonnidad con lo preceptuado en la 
Ley de 26 de julio de 1922, se convoca a los aeree
dores de dicha Entidad a la Junta general. la cual 
tendrá lugar en la Saja de Audiencia de este Juzgado 
el 18 de mayo, a las diez treinta. horas. 

Dado en Vtgo a 6 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La Secre
tria.-16.736-3. 

VIGO 

Edicto 

El M<@strado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulas número 58/1990, seguido a 
instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don José A Fandiño 
Carnero, contra don Marcelo Andrés Misa Soto 
(casado). con DNI/CIF 36053717, domiciliado en 
Finisterre, 10, 1.0, B (Vigo); doña Concepción Lago 
Pereira (casada). con DNl/CIF 36107477. doini
ciliada en Finisterre. 10, 1.0. B (Vigo). y doña Con
suelo González Alonso, con DNI/CIF 35842247, 
domiciliada en Venezuela, 43, 3.° derecha (Vigo), 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien embargado a la parte demandada. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J\!zgado, sito en la calle Latin. 4. 4.°, Vigo. 
a las once horas de los respectivos días señalados. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo día 26 de mayo 
de 1993, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el próximo día 23 de junio de 1993. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 20 de julio de 
1993. sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores en el establecimiento designado 
a tal efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», agencia urbana de la avenida de La Florida, 
número 4. de Vigo, en la cuenta número 
3561-000-17-0058-90, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas, por escrito, 
en sobre cerrado. aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que solamente el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprol:!arse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos. de propiedad. suplidos por cer
tificación registral, estaran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res--
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ponsabilidad de las mismas. sin destinarse ¡:¡ s. ... extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana~tres.-Vivienda del piso primero derecha, 
según se ve el edificio desde la calle, que tiene, de 
superficie útil unos 95 metros cuadrados, de! edificio 
número 24 de la calle Oporto. de esta ciudad de 
Vigo, y linda: Este o frente, vuelo de la calle Oporto 
y vuelo común del patio interior de edificio; oeste 
o espalda. vuelo común del patio posterior del edi
ficio y vestíbulo de las escaleras; norte, propiedad 
de los herederos de don Florencia Casalc'> y don 
Javler Quiroga Moure. y sur. la vivienda de la izqltier
da, Situada en esta misma planta, "\uelo comun del 
patio interior del edificio, vestíbulo y hue~() de las 
escaleras. 

Valoración: La fmca antes descrita se valora en 
la cantidad de 14.250.000 pesetas. 

y para que así comte y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su pubtkadón 
en los respectivos boletines oficiales que prG~edan, 
dado en Vigo a 2 de abril de 1993.-EI Mugistra
do-Juez.-El Secretario.-17.398. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

Don Cannen Hemández Sepúlveda, Jueza de Pri
mera Instancia número 3 de Vilafranca del 
Penedés, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
111/1992, se siguen autos de juicio de menor cuan
tia, a instancia de doña Josefa Ocaña Bascuriana, 
frente a don Luis Benito Pajares, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado la 
venta en pública subasta, por primera. segunda y 
tercera vez consecutivas, el bien que se rt:señará. 
habiéndose señalado para la celebración del remate. 
los días 26 de mayo, 30 de junio y 26 de julio 
1993, respectivamente. todas ellas a sus doce ,¡-einta, 
doce y doce horas. cuyas subastas se cdehrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, wn las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la ~cgunda 
subasta. se celebrará con la rebaja del 25 por 100. 
respecto a la primera, y la tercera, sin 5ujedón a 
tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 10U como 
mínimo de las cantidades tipo de subasta, con ame
rioridad a la celebración de las mismas. en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 
1000/0000/15/0111/92 del Banco Bilbao Vizcaya 
de Vilafranca del Penedés. haciéndose constar nece
sariamente en el ingreso el número y año del pro
cedinúento de la subasta en la que desea participar, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Solamente el ejecutante, podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un ten:cro. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito e·n pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100, de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Caso de que por fuerza mayor Q cau~as 

ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cuakl.uiera 
de las subastas, ·en los días y horas seiíalados. se 
entenderá que se celebrará al siguiente dta hábil 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Sant Salvador (El Vendrell). calle 
Nuestra Señora del Carmen, número 17. 2.° l.a 

Tipo de la subasta: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Vtlafranca del Penedés a 18 de marzo 
de 1993.-La Jueza, Carmen Hemández Sepúlve
da.-El Secretario.-17 .938-3. 
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VILLAJOYOSA 

Edicto 

Don J ::t:me Cerdá Ivorra, Juez sustituto de Primera 
Im¡U>.;¡cia número 2 de Villajoyosa y su partido. 

Pcr d presente hace saber: Que en este Juzgado 
de rrti (':ligo, bajo el número 190/1992, se tramitan 
auto~, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ms
tam'ja de Caja de Ahorros del Mediterráneo, repre
sentmJa por el Procurador don Luis Rogla Benedito, 
comra Antonio Berenguer Tasa y Victoria Carreres 
PCIi":\ en los que por providencia de esta fecha 
he a{.'",dado sacar a pública subasta. por primera 
ve? y término de veinte dias, la finca hipotecada 
que lUf>~o se dirá, habiéndose señalado para el rema
te el próximo día 8 de junio. a las diez horas. Para 
el supP'!;,to de que no hubiera postores en la primera 
subasla, se señala para que tenga lugar por segunda 
vez, término de veinte días. con rebaja del 25 por 
100 de su valoración. el próximo día 8 de julio, 
u ];-¡s di-e7 horas, y para el supuesto de que igualmente 
nu hubiera postores en la segunda. se. señala para 
que tenga lugar por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
el pr,',ximo día 8 de septiembre, a las diez horas. 
y eHo en la Sala Audiencia de este Juzgado. y en 
cuya ,>uhasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá lo que dispone la regla duodécima 
del clrticu!o 131 de la Ley Hipotecaria. caso de que 
la po~mra ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subast:.l, 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Regj~tro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaría; que se 'entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedd subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse.' a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual al 50 por 100 del tipo 
para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Finca Objeto de subasta 

Tn::jnía y una áreas 22 centiáreas de tierra en 
la partida de Algar, término de Callosa d'Ensarriá, 
de las que 24 áreas 93 centiáreas son de tierra huerta 
y 6 áreas 24 centiáreas de cañar. Lindante: Por 
el norte. Antonio Gregori Tasa; sur, Juan lvorra: 
este, camino, y oeste, rio. Sobre el solar descrito 
exbte un edificio destinado a restaurante denomi
nado «El Agar de Don Joan», compuesto de planta 
baja y :jlta, contruido sobre un solar de 13.122 metros 
cuadrados. La planta baja ocupa una superficie 
cubierta de 1,100 metros cuadrados, distribuidos 
en cf)medor, bar, cuatro cuartos de aseo, cocina, 
almacén y una vivienda, la cual se compone de 
cu,¡tro dormitorios, salón-comedor y dos cuartos de 
aseo. La planta alta ocupa una superfide de 100 
metros (,.'uadrados, distribuidos en bar, tres dormi
torios y cuatro cuartos de aseo. Se halla dotado 
de los adecuados servicios e instalaciones de agua, 
electricidad y saneamiento. El resto de la superficie 
del solar no ocupada por la edificaciÓn se destina 
a zona de jardín, en el cual existe una piscina, ensan
ches y aparcamientos para vehículos. Sus linderos 
son los mismos que los del terreno sobre el que 
está construido. 

Fue inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Callosa d'Ensarriá en el tomo 619, libro 57 de Callo
sa, folio 161, fmca 1.677-N, inscripción sexta. 

Se valora a efectos de primera subasta en 
40.600.000 pesetas. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
expido el presente. que ftnno en Villajoyosa a 15 
de marzo de 1993.-El SeC!Ctariojudicial.-17.168. 
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VINAROS 

Edicto 

Dona María Isabel AUer Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipote¡;aria, registrado bajo número 
315/1992, a instancias de Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona (La Caixa). representada por 
el Procurador don Agustin Cervera Gasulla, contra 
«Edificaciones Playamar, Soc·iedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por ténnino de veinte días el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha s~ñalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta. el próximo día 25 
de mayo de 1993, a las diez treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo pactado 
en la escritura y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 22 de junio de 1993, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para la tercera subasta, el próximo día 
20 de julio de 1993, a las diez treinta horas, en 
la Sala Audienci~ de este Juzgado, sin sujeCión a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda- no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
me·nte el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1149-000-18-0315-92, 
de la oficina del Ban~o Bilbao Vizcaya. sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vinarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres~ 
pon dientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los .hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinciÓn el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se tra~lada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la ,celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantm del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
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remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Parcela de terreno, sita en ténnino de 
Peñíscola. en la partida «Mercera» o «Merceras», 
hoy avenida del Papa Luna, número 132. Ocupa, 
según el titulo, 10.434 metros cuadrados, aunque, 
según -reciente medición su verdadera superficie es 
de Il.Oi3 metros cuadrados. Linda: . Norte, don 
Antonio Ramia Vizcarro y camino de acceso de 
5 con 25 metros; sur, don Agustin Ayza Oms y 
don Patricio Castillo Pans; este, ribera del mar, 
mediante avenida Papa Luna o de situación, antes 
carretera de Pemscola a Benicarló, y oeste, don 
Tomás Albiol Bayarray y don Antonio Reig Peña. 

Sobre la finca descrita se ha iniciado la cons
trucción de la siguiente edificación de nueva planta: 

Edificio destinado a apartotel, de forma triangular 
alrededor de un patio jardín con prolongación hacia 
el oeste de su lado sur. Se compone de planta sÓtano, 
destinada a aparcamiento con 207 plazas y a ser
vicios e instalaciones generales, planta baja con zona 
comerciaL oficinas, servicios, recepción y aparta
mentos, siete plantas altas destinadas a apartamen
tos que suman entre todos 233 apartamentos de 
varios tipos y la planta de cubierta pisable con ser
vicios e instalaciones comunes. Tiene acceso general 
o principal por su frente este y cinco núcleos de 
comunicación vertical entre las plantas, de las que 
tres de ellos, compuesto cada uno de una escalera 
y dos ascensores vistos o «panorámicos» se sitúa 
en los vértices interiores del triángulo y los otros 
dos con una escalera y un ascensor al principio 
yal fm de la prolongación de su lado sur. 

La superficie construida en planta baja, incluida 
la de las terrazas, es en total de 4.156 metros 65 
decimetros cuadrados. 

En total, el "edificio ocupa una superficie cons
truida cerrada sobre rasante de 22.634 metros 57 
decímetros cuadrados y bajo rasante o sótano de 
5.415 metros 11 decimetros cuadrados y una super
ficie total construida de terraza de 5.188 metros 
69 decímetros cuadrados, 

Linda a todos los lados con el resto del terreno 
sobre el que se construye, destinado a zonas ajar
dinadas y a la instalación de piscinas y pistas de 
juego. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vinarós al folio 18. libro 190 de Peñíscola. fmca 
número 17.665. Tasada a aefectos de subasta en 
3.178.400.000 pesetas. 

Dado en Vmaros a 19 de febrero de 1993.-La 
Juez, Maria Isabel ABer Reyero.-El Secreta
rio>-17.578-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio de ejecutivo 
seguidos a instancia de Banco Central Hispanoa
mericano, contra Esteban Fuentes Pascual y Angela 
Pascual Macías, bajo el número 283/1992, sobre 
reclamación de 69.009.307 pesetas de principal, más 
30.000.000 calculados para intereses, costas igas
tos, se ha acordado J,ibrar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta 
en pública subasta de los bienes embargados en 
el procedimiento ya reseñado. propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasaciÓn se expre
sará, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
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de tasación en el Banco Bilbao ViZCaya. cuenta 
4840-000-17-283/92. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate no podrá hacerse a ter
eeros. excepto la parte actora. 

Cuarta..-Que las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crCdito del actor 
continuarán subsistentes. entendiimdose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en su res
ponsabilidad. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendnin lugar las subastas en este Juz
gado. sito en calle del Riego. S, a las doce horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 25 de mayo. en ésta no se 
admitirán posturas iRferiores a las dos terceras partes 
del avaluo. De no cubrirse lo reclamado o quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El 24 de junio. en ésta las pos
turas no serán inferiores a la mitad de los avaluos. 
De darse las mismas circunstancias que en la 
anterior. ' . 

Tercera subasta: El 23 de julio, y será sin sujeción 
a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

Camión «Pegaso» modelo 1.436 38G. matricula 
ZA-4243-G. del afio 1990. Valorado en 4.250.000 
pesetas. 

Camión _Pegaso .. modelo 1.436 38G. matricula 
ZA-4244-G. del año 1990. Valorado en 4.250.000 
.,.".,tas. 

Tractoca.mibn marca «Pegaso. modelo 1236T. 
matricula ZA-488O-G. del año 1991. Valorado en 
4.000.000 pesetas. . 

Tractocamióo marca «Scania» modelo 143MA 
con matricula ZA-6J05-G. del año 1991. Valorado 
en 4.750.000 pesetas. 

Tractocamión marca «Scania» modelo 143. con 
matricula ZA-6306-G, del año 1991. Valorado en 
4.750.000 .,.".,tas. 

Tractocamión marca «Scania. modelo 143MA 
con matricula ZÁ-6307-G. del año 1991. Valondo 
en 4.750.000 pesetas. 

Camión marca .Dodge» modelo RJ582T. matri
cula ZA-2556-C. del año 1979. VaIoradoen 400.000 
pesetas. 

Turismo marca «Peugeob modelo 205 SRD, 
matricula ZA-3111-E. del año 1986. Valorado en 
390.000 pesetas. 

Furgoneta mixta marca «Land ROVCID modelo 
109; matricula ZA-0643-B. del año 1975. Valorada 
en 75.000 pesetas. 

Camión «Pegaso. cuat'ro ejes. matricula 
ZA-OIS2-F. matriculado en. el año 1988. Valondo 
en 2.100.000 . .,.".,tas. 

Camión «Dodge. traileT, matricula ZA-8708-C. 
matriculado en el año 1981. Valondo en 500.000 
.,.".,tas. 

Camión «Dodge. cuatro ejes. matricula 
ZA-8925-B. matriculado en el año 1978. Valorado 
en 400.000 pesetas. 

Camión «Pegaso. traileT. matricula ZA-4175-C, 
matriculado en el año 1983. Valorado en 650.000 
pesetas. 

Cisterna de combustible matricula ZA-00485-R. 
Valontda en 3.500.000 pesetas. 

Cisterna de combustible matricula ZA-00528-R. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Cisterna de combustible matr1cula ZA-00572-R. 
Valorada en 3.500.000 .,.".,tas. 

Pala ma,ca dhon Deere., matricula 
VA-09453-VE. Valorada en 450.000 pesetas. 

Furgoneta marca «Nissan Trade., matricula 
ZA-1502-G. matriculada en el año 1990. Valorada 
en 900.000 pesetas. 

Furgoneta marca dvean. matricula ZA-5382-G. 
matriculada en el año 199 L Valorada en 1.100.000 

• .,.".,tas. 

Turismo marca «Volvo. modelo 76OGLE. matri
cula ZA-2259-F. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

1. Rústica y nave. Terreno dedicado a cereal 
secano de 1.650 metros cuadrados, al sitio de San 
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Jwjo, Ayuntamiento de Zamora; inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Zamora. al tomo 1.457. 
libro 236, folio 234 vuelto. finca 18.618. Valorado 
en 21.300.000 pesetas. 

2. RUstica en Zamora; inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de esta capital, al tomo 
1.865. libro 528. folio 205. fInca 49.452. Valorada 
en 16.232.000 pesetas. 

3. Urbana vivienda. sita en plaza del Cuartel 
Viejo. número 9-ático; inscrit,a en el Registro de 
la Propiedad de Zamora. al tomo 1.613. folio 43. 
fmca 28.626. Valorado en 18.773.000 pesetas. 

4. Urbana local número l. destinado a garaje. 
sita en el sótano del edificio antes descrito; inscrito 
al tomo 1.685, libro 398. folio 76, fmca 34.432. 
Valorada en 1.096.500 pesetas. 

5. Urbana local número 1, destinado a garaje: 
inscrita al tomo 1.685, libro 398, foüo 77. fmca 
34.434. Valorado en 1.096.500 pesetas. 

6. Rústica, t~rreno de secano en termino de 
Zamora. de 7.718 metros cuadrados. No se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad. Valorada 
en 7.718.000 pesetas. 

7. Rústica, terreno de secano en ténnino de 
Zamora. de 2.946,75 metros cuadrados. Valorado 
en 2.946.750 pesetas. 

8. Urbana. solar y edificación en Fariza de Saya
go, de una superficie de 133 metros cuadrndos. Valo
rada en 14.656.600 pesetas. 

Dado en Zamora a 9 de febrero de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Perez Sema-17.586-J. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilu.'ilrisimo seDor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en autos número 160/1991 de 
ejecutivo letras de cambio. seguido a instancia de 
dnstaTagón. Sociedad AnólliIruP. representado por 
la Procuradora doña Maria Isabel Franco Bella. con
tra don Juan Luis Heras Villafranca y don Santos 
Asensio Lario. con domicilio en Francisco de Que
vedo, nfunero 19. Zaragoza; calle Suárez Perdiguero. 
número 4. Zarngoza. se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por termino de veinte días. 
anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste. que con su 
valor de tasación se expresarim, en las siguientes 
condiciones: 

Primera-Para tomar parte deber.i consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda-Se admitirim posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera-Dicho remate podni cederse a teTcero. 
Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre

sentados. siendo supüdos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Tendrá. lugar en este Juxgado. a las diez 
treinta horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 25 de mayo de 1993. en ella 
no se admitinin JX>stuTas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avaluos. De no cubrine lo recla
mado y quedar desierta en todó o en parte, 

Segunda subasta, el 22 de junio de 1993. en ésta 
las posturas no seran inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta, el 20 de julio de 1993, y será 
sin sujeción a ti(Ml. 
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Es dicho bien: 

Piso. sito en Zaragoza. en calle Suárez Perdiguero. 
número 4. piso tercero, letra H. en la tercera planta 
alzada. perteneciente a la casa 3. que es del tipo H 
Y ocupa una superficie útil de -unos 92 metros 6 
decímetros cuadrados. y construida de unos ll7 
metros 20 decímetros cuadrados. Linda: iZQuierda. 
entrando. piso G. de la propia casa; derecha. calle 
interior privada paralela a calle Aorentino Balles
teros; fondo. vía peatonal particular, y frente. rellano 
y patio de luces. TIene como anejo inseparable 1142 
parte indivisa del local. en la planta de sótano 
menús l, número 4 de la rotulación general del 
inmueble. con el uso y disfrute exclusivo de las 
plazas de garaje alli ubicadas. ocupando una super
ficie dicha plaza de 32 metros cuadrados. Le corres
ponde una cuota de participación en el valor total 
'del inmueble de 0.32810 por 100. Y contribuye a 
los gastos de la casa de que forma parte. con 3,41840 
JX>r 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nii.mero 7. al tomo 3.529. folio 138. fmea número 
91.698. a nombre de don Santos Asensio Laño 
y doña Elvira Rosa Suárez Medioa. y para su socie
dad conyugal. Dicha vivienda pertenece y forma 
parte integrante de la casa nUmero 3 del bloque 
con acceso desde la calle peatonal particular de 
un edificio en esta ciudad. ténnino de Las Fuentes. 
compuesto de 11 casas recayentes a las calles BataDa 
de Pavia. Florentino Ballesteros. BataDa de Lepanto 
y chaflán de la calle Herreria. Valorado en 8.500.000 
pesetas. 

Servini el presente. en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. en las 
personas de sus representantes procesales. 

Dado en Zaragoza a 17 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez..-EI Secretarlo.-17.594-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 297/1992-D. a instancia 

• de «Servicios Exclusivas Detalistas Electrodomés
ticos. Sociedad Anónima» (SEDESA), representado 
JX>r el Procurador señor Femimdez Chueca, contra 
cEJectrónica Matia. Sociedad Limitada». y don Fran
cisco Javier Eusebio Lozano Berdiez. JX>r proveido 
de esta fecha se ha acordado sacar en pública subas
la, por primera vez y término de veinte días., los 
bienes que luego se dirá. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar. nlimero 
2, Juzgado de Primera Instancia niunero l. segunda 
planta, día 8 de junio. a las diez horas de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Los bienes señalados salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se diril una cantidad iguaJ. por 
~o menos. al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no ser3n admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao VIZCaya, cuenta corriente ninnero 
4.878 de depósitos y consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia núinero 11. 

Tercera-Podrim hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto al 
sobre., el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igUalmente se admitiran posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero, lo cual 
sólo podril hacerlo la parte ejecutimte. 

Cuarta-Que los crOOitos anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
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del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 
• En prevención de que no haya postor en la pri

mera subasta, se señala para la segunda el día 6 
de julio. en el mismo lugar y hora. sirviendo de 
el tipo el 7S por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se sei'iala para la tercera el día 7 de septiembre. 
en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Primero. Garaje trastero número 23. con acceso 
por la calle Constitución, de Zuera. Inscrito al libro 
165, tomo 4.148. folio 11, fmea 11.126, inscripción 
primera. Valorado en 800.000 pesetas. 

Segundo.-Tres cuartas partes indivisas de un 
terreno en sótano en avenida Candevania. número 
20. de Zuera. Inscrito al libro 151. tomo 4.012, 
folio 106, fmca 10.477, inscripción décima. Valo
rada en 50.000 pesetas. 

Tercero.-La nuda propiedad de una tercera parte 
indivisa de vivienda unifamiliar, en calle Peregrinos, 
número 7, de Zuera, inscrito al libro 150, tomo 
3.981, folio 94, fmca 9.730, inscripción segunda. 
Valorado en 2.000.000 de pesetas. 

Cuarto.-Trastero número 22, con acceso por la 
calle Constitución, de Zuera. Inscrito en el libro 
165, tomo 4.148, folio 109. fmca 11.125, inscripción 
primera. Valorado en 750.000 pesetas: 

Quinto.-Ciento cincuenta participaciones de la 
Sociedad «Expert Lasfuentes. Sociedad Limitada». 
embargadas al demandado don Francisco Javier 
Lozano Berdiez. valoradas en 7.076.071,50 pesetas. 

Total valoración: 10.676.071,50 pesetas. 

En cuanto a las participaciones quedará suspen
dida la aprobación del remate para notificar a los 
administradores de la Sociedad «Expert Lasfuentes. 
Sociedad Limitada», para que por éstos se comu
nique a los socios la posibilidad que tienen de ejer
citar el derecho de tanteo. y en su defecto, la Socie
dad citada sobre las participaciones indicadas; todo 
ello en el plazo y fonna que se hace constar en 
los Estatutos que quedan unidos a las actuaciones. 

Dado en Zaragoza a 24 de febrero de 1993.-La 
Magistpa.da-Juez, Beatriz Solá Caballero.-La Secre
taria.-17.201. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 64 J / 1992 de 
ejecutivo otros títulos, seguido a instancia de ¡(Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurado don Fernando Peire Aguirre, contra don 
José Ramón Belio Lasala. con domicilio en paseo 
de Sagasta. 15, cuarto, C, Zaragoza. se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste. 
que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de cederse el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titula.ción, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ellos. sin 
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destinarse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 25 de mayo de 1993, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recIa-· 
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el 22 de jpnio de 1993. en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta, el 20 de julio de 1993. y será 
sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Número 35. Piso tercero E, de la escalera pos
terior, en la tercera planta superior de 65 metros 
cuadrados de superficie, y una cuota de participación 
en el valor tal de inmueble de l por 100. Y linda: 
Por la derecha, entrando. con patio interior de luces 
y piso C de la escalera anterior; por la izquierda. 
con rellano de la escalera y patio de manzana; por 
el fondo, con piso C de la escalera anterior y patio 
de manzana, y por el frente, con piso A de la escalera 
anterior, rellano y caja de escalera. Fonna~parte 
de una casa en esta ciudad, avenida de Goya, número 
67. la cual se halla constituida en régimen de pro
piedad con estatuto privativo. Inscrita al folio 2 i 6, 
tomo 2.470, libro 805, fmca número 35.997-N del 
Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Zaragoza. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 4 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.595-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia míme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 3151l991-A, 
a instancia del actor «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Adela Dominguez Arranz y sien
do demandados doña Avelina Pascual Lapieza y 
don Reveriano Corrales Cortés estando en ignorado 
paradero. Se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de - los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes ant6riores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub: 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 21 de mayo próximo, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 
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Segunda subasta: El día 21 de junio siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos, de darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El dia 21 de julio -próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

l. Urbana.-Casa en Sos del Rey Católico, en 
la calle del Mudo, número 7, hoy, número 5, de 
unos 100 metros cuadrados de superficie. Inscrita 
al tomo 1.023. libro 96, de Sos, folio 65, fmca 
6.179. inscripción cuarta. Valorada en 4.000.000 
de pesetas. 

2. Urbana.-Solar, antes casa número 103 de 
la calle del Mudo, hoy. número 4, en término de 
Sos del Rey Católico, de 125 metros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita al tomo 959, libro 32 
de Sos, folio 136, fmca número 2.212, inscripción 
décima. 

Tasada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 15 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.564-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «CAZAR». representada por la Procuradora 
señora Bonilla. contra «Suministradora de Metales, 
Sociedad Anónima». 

Por proveído de esta fecha se ka acordado sacar 
en pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Pilar. núme
ro 2. el día 23 de junio, a las diez horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalados salen a Publica 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
'titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 
2, en la avenida César Augusto. número 94, número 
de cuenta 4878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 28 
de julio, en el mismo lugar y hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera el día 29 de septiembre. 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados en caso de que no pueda hacerse 
personalmente. 
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Bien objeto de subasta 

Entidad número 12. Piso cuarto, puerta segunda, 
del edificio sito en Barcelona, señalado con los 
números 23, 25 Y 27 de la calle ModoteU. haciendo 
chaflán a la de Raset. donde le correspoden los 
números 26 y 28. Mide una superficie útil de 238 
metros cuadrados, teniendo además 34,45 metros 
cuadra,.dos de terrazas. La vivienda descrita tiene 
como Aerecho ingerente el uso de un cuarto trastero 
situado en la planta sótano del edificio, que está 
identificado confonne al piso que le corresponde, 
coeficiente 6.68 por 100. 

Se valora la participación indivisa del 63,57 por 
100 que se hipoteca en 63.570.000 pesetas. 

Inscrita en el Registro número 6 de Barcelona, 
tomo y libro 1.027 de San Gervasio, folio 66 vuelto, 
fmea 33.984·N. inscripción undécima. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Bar
celona». expido el presente en Zaragoza a 15"de 
marzo de 1993.-La Magistrada-Jueza, Beatriz Solá 
Caballero.-El Secretario.-17 .511. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.319/l992-A, 
a instancia del actor «Caja Rural del Jalón, 
S. C. L.», representada por la Procuradora doña 
Elisa Mayor Tejero, y siendo demandada doña Laura 
Baiges Marqueta. con domicilio en Miguel Servet, 
17,8.0

, C, Zaragoza, y don Pedro Antonio Palacín 
Bels"bt. con domicilio en Miguel Servet, 17, 8.0

, 

C, Zaragoza. Se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste. que con su valor 
de tasación se expresarán. en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
CU8:rta.-Los autos y certificaciones de cargas están 

de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 7 de junio próximo; en ella 
nc;» se admitirán posturas inferiores a dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte; 

Segunda subasta: El 7 de julio siguiente, en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de 
los avalúos. De darse la misma circunstancia; 

Tercera subasta: El 8 de septiembre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Vivienda letra C. en la octava planta. lleva aneja 
una plaza de aparcamiento con el número 17, sita 
en calle Miguel Servet, 17, de Zaragoza. Inscrita 
al tomo 3.727. libro 1.711, sección segunda. folio 
124, fmca 98.947. Tasada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 1993.-EI 
Magistracio-Jii6Z.-.R! S~cretario.-17 .67 4. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de los de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 418/1992 de 
ejecutivo-otros títulos, seguido a instancia de la Caja 
de Ahorros Inmaculada de Aragón, representada 
por el Procurador don Fernando Peire Aguirre, con
tra doña Ana María Perostes Hernández, con domi
cilio en la avenida de Lérida, número 27, segundo 
C. Monzón (Huesca), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre· cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante pqdrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos 'por la certificación del 
Registro de la Propiedad que "'Se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en ellos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de julio de 1993: en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse 10 recla
mado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 14 de septiembre de 1993; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El 13 de octubre de 1993 y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urbana.-Parcela de tierra en término de 
Benabarre (Huesea), partida Fontaneta. de una 
extensión superficial de 63 metros cuadrados. Sobre 
parte de esta parcela existe construida una casa-chalé 
de una superficie de 45 metros cuadrados, señalada 
con el número 10 de plaza Fontaneta. Figura inscrita 
a nombre de doña Ana Maria Perostes Hernández 
en el Registro de la Propiedad de Benabarre al tomo 
381, folio 136, fmca número 2.913. Valor: 4.000.000 
de pesetas. 

2. Nuda propiedad. dependencia número 9, piso 
c, en segunda planta alada. de una casa sita en 
Monzón (Huesca). en carretera de Tarragona a San 
Sebastián. tramo conocido por avenida de Lérída, 
número 27; en la actualidad calle Maria Moliner, 
número 1. Superficie útil de 135 metros cuadrados. 
Figura inscrita la nuda propiedad a nombre de doña 
Ana Maria Perostes Hemández, en el Registro de 
la Propiedad de Barbastro al tomo 457, libro 85 
de Monzón, folio 237, fmca número 8.973. Valor: 
6.600.000 pesetas. 

3. Nuda propiedad, dependencia número 18, 
piso D, en cuarta planta alzada de casa sita en 
Monzón (Huesca), en carretera de Tarragona a San 
Sebastián. tramo conocido por avenida de Lérida, 
sin número. en la actualidad conocido como calle 
Maria Moliner, número 1. Supemcie útil de 102 
metros cuadrados. Figura inscrita la nuda propiedad 
a nombre de doña Ana Maria Perostes Hemández. 
en el Registro de la Propiedad de Barbastro al tomo 
460, libro 86, folio, 13, fmca número 8.982. Valor: 
4.900.000 pesetas. 

4. Participación indivisa: 0,7728 enteros por 
100, de la dependencia número l o locales inte-. 
grantes de las plantas de sótano y semisótano de 
una casa en Monzón (Huesca), denominada casa 
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primera, con portal de entrada por la calle Jaime 
, 1, número 11, destinados actualmente a garaje y 

cuarto trastero, a t<l1 participación se le concreta 
para su uso y disfrute exclusivo. señalado como 
local de utensilios número 9.Figura inscrita en pleno 
dominio a nombre de doña Ana María Perostes 
Hernández en el Registró de la Propiedad de Bar
bastro al tomo 634, libro 135 de Monzón. folio 
78, fmca número 9.078-22. Valor: 250.000 pesetas. 

5. Participación indivisa: 2.7708 enteros por 
100 de la dependencia 1 de la casa en Monzón 
(Huesca), número 11. Se le concreta para su uso 
y disfrute exclusivo una porción de local de 15.72 
metros cuadrados situada en el semisótano. señalada 
como plaza de aparcamiento número 17. Figura 
inscrita en pleno dominio a nombre de doña Ana 
María Perostes Hemández en el Registro de la Pro
piedad de Barbastro al tomo 634. libro 135, folio 
79. fmca número 9.078-23. Valor: 1.100.000 pese
tas. 

6. Campo de regadío en el término de Pueyo 
de Santa Cruz, en la partida del Saso, de 3 hectáreas. 
Inscrita en pleno dominio a nombre de doña Ana 
Maria Perostes Hemández. en el registro de la Pro
piedad de Barbastro al tomo 377, folio 366, fmca 
número 816. Valor: 6.750.000 pesetas. 

7. Campo de regadío con un trozo de erial en 
el término de Pueyo de Santa Cruz, en la partida 
de Saso, llamada también Frasnesero, de 10 hec
táreas, 90 áreas. 32 centiáreas. Pollgono 4, parcelas 
8. 14. 19. 20 y 40 del Catastro. El usufructo de 
esta fmca fIgura inscrita a nombre de doña Ana 
Maria Peroites Hemández en el Registro de la Pro
piedad de Barbastro al tomo 11. folio 189. fmca 
número 66. Valor del usufructo: 4.900.000 pesetas. 

Servirá el presente. en su caso. de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 16 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.983. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número l.0 11 /1991, 
de ejecutivo-otros titulos, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, repre
sentada por el Procurador don Serafin Andrés 
Laborda. contra doña María Encarnación Borda
naba Betrán y don Sergio Zapater Delgado, con 
domicilio en calle Barcelona, l, de Zaragoza, y calle 
Zumalacárregui, 32, segundo, de Zaragoza:, respec
tivamente, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días. anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresarán en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Podrá ofrecerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por _ la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; -se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 6 de julio de 1993; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
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partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta, el 7 de septiembre de 1993; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avaIÚOs. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta. el 5 de octubre de 1993. Y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Número 19. Vivienda izquienla. en la novena plan
ta alzada o piso noveno, con una supeñlCie de unos 
71 metros 10 decímetros cuadrados. Le corresponde 
una cuota de participación en relación al valor total 
del inmueble del 4,65 por 100. Linderos: Frente. 
caja de la escalera. rellano. caja del ascensor y vivien
da derecha de la misma planta; derecha. entrando. 
calle Barcelona:; izquierda, patio de luces de la casa. 
y fondo, Cmca número 3 de la calle Barcelona. Es 
parte de una casa en esta ciudad en la caUe de 
Barcelona. número l. Inscrita con el número 60.539, 
al folio 68. del tomo 2.263. libro 757 de la sección 
tercera-C. en el Registro de la Propiedad número 
10 de Zaragoza. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Servirá el presente. en su <;aso. de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada 

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.72o. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
I de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.134/1991. 
a instancia del actor «Menhir Leasing. Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 

. Serafin Andrés Laborda Y siendo demandados doña 
Ana Maria Arrazola Plana. con domicilio en Manuel 
LasaIa. 10. noveno. B. Zaragoza; don Jesús Serrano 
Saba. con domicilio en Manuel LasaJa, 10. nove
no. B, Zaragoza. y .Excavaciones Chabi. Sociedad 
Anónima •. con domicilio en calle Manuel Lasala. 
10. noveno. B. Zaragoza. Se ha acordado bbrac el 
presente y su publicación., por término de veinte 
dias, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones; 

Primera-Para tomar parte deberá consignacse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, en el Banco Bilbao Vtzeaya. agencia urbana 
niunero 2. de esta ciudad y nUmero de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán postUlas por escrito, en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa. del Juzpdo 
con anterioridad a iniciarse la licitación.. 

Tercera-Dicho remate sólo podri. cederse a ter
cero poI" la parte ejecutante. 

Cuarta-Los muebles se encuentran en poder de 
los demandados. 

Quinta-Tendrá lugar" en este JU2'g3dn. a las diez 
horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: ElIde julio próximo. en eOa 
no se admitirim posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos.. De no cubrirse lo recla
mado y quedar" desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 29 de julio siguiente. en ésta 
las posturas no senín inferiores a la mitad de los 
avalúos. de darse las mismas ciccunstancias., 

Tereera subasta: El 23 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

1. Un ordenadoI", marra eVICtoo. modelo 286 A. 
nilmero 8-3IA0767. Tasado en 70.000 pesetas. 

2. Una impresora, marca «Burhep, modelo 
1724. niunero 81212596. Tasada en 40.000 pesetas. 

3. Un telefax, maca .. Toshiba», modelo 211, 
número 88111395. Tasado en 30.000 pesetas. 
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4. Una calculadora, marca eVíctOD, modelo 
1280. número 38699276. Tasada en 20.000 pesetas. 

5. Una pala sobre ru.ed.as,. marca .Internacio
nab, modelo H-30-B, niunero 568212. Tasada en 
4.000.000 de pesetas. 

6. Un rodillo. marca «Lebrero», modelo 185-TI. 
número 88 118502 1. Tasado en 1.500.000 pesetas. 

7. FurgonetacCitroem,C-15,HU-7981-L Tasa
da en 300.000 pesetas. 

8. Furgoneta eNíssam. E-7939-L. Tasada en 
500.000 pesetas. 

9. Turismo «Mercedes», 300-0. P-OI44-F. Tasa
do en 1.500.000 pesetas. 

10. Furgoneta «Cit:coem, C-15. HU-9870-H 
Tasada-en 300.000 pesetas. 

1 L Seminemolque ePepin., modelo 
BPG-81-03. matrícula HU-00664-R. Tasado en 
700.000 pesetas. 

12. Semicremolque ePepm», modelo BPV-10-D, 
matrícula Z-02215-R Tasado en 100.000 pesetas. 

13. Turismo «Ponche», modelo 924-S, 
HU·2793-1. Tasado en 1.200.000 pesetas. 

14. Furgoneta «Citroen», C-15. HU-9869-H. 
Tasada en 300.000 pesetas. 

15. Cabeza tractora dJodge •• C-38-T, matricula 
B-2252-FN. Tasada en 1.000.000 de pesetas. 

16. Caja camión cNissan Trade •• matricula 
HU-7735-1. Tasada en 500.000 pesetas. 

17. Furgoneta .Citroem. C-15, matricula 
HU· 7980-1. Tasada en JOO.OOO pesetas. 

Sirva el presente, en su caso. para notiílC8ción 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 24 de marzo de 1993.-EI 
Juez.-El Secretario.-17.396. 

ZARAGOZA 

La Magistrada-Juez del ~do de Primera Ins
tancia número 7 de·Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Jll7g8do se tramita juicio 
412/1989. seCción e, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Acagón contra 
don Santiago Sánchez Jorcano, doña Isabel Lucía 
Aja Manero, don Javier Maria Jover Oliva, doña 
Maria Victoria Garcia Huerta, don Pedro José Pérez 
Gimeno, doña Maria Victoria Simchez Montes. don 
AntorUo Acaque Zafra y «ComipaT, Sociedad Anó
nima», se ha acordado la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, pcira el pl"Óximo dia 
21 de junio de 199.3, a las diez horas.. en la Sala 
Audiencia de 'este Juzgado. anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaria, 
haciéndost: constar" que los autos Y la certificación 
registra} están de manifiesto en Secretaria, y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción: que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana VIVienda letra C. en la séptima planta 
alzada de la casa en avenida de Pablo Gargallo, 
19-25, de Zaragoza. Tiene una superficie aproxi
mada de 90 metros cuadrados útiles, con anejo de 
plaza aparcamiento y cuarto trastero. rtgU.ra inscrita 
a nombre de don Javier Jovel" Oliva y doña Isabel 
Lucia·Aja· Manero. Fmca 5.397. tomo 2.279. folio 
163 del Registro de la Propiedad 11 de Zaragoza. 

Valoración: 14.000_000 de pesetas. 
Al propio tiempo, y poI" medio del presente. se 

hace saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza. a 29 de marzo de 1993.-La 
Magistrnda-Juez.-El Secretario.-17.985. 
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JUZGADOSDELOSOC~ 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Ana Maria Carrasco García, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 4. en furiciones del 
número 3 de los de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social 
número 3 se siguen autos. con el número 122/1992, 
ejecución 41/ 1992, sobre despido. resolución con
trato. a instancia de doña Elvira del Río del Río. 
contra don Antonio Moac Viquera (restaurante 
«Moan). en los que por resolución del día de la 
fecha se acol"dó sacar a pública y primera subasta 
los siguientes bienes de la propiedad de la ejecutada: 

Lote número 1. Fmca número 5.078, libro 124. 
tomo 506 de Ordenes. Valorado pericialmente en 
7.400.000 pesetas. 

Lote número 2. Fmca número 14.905. libm 
108. tomo 460 de Ordenes. Valorado pericialmente 
en 750.000 pesetas. 

Lote número 3. Fmca número 14.907. libro 
108. tomo 460 de Ordenes. Valorado pericialmente 
en 800.tXIO pesetas. 

Lote niunero 4. Fmca número 5.465. libro 52, 
tomo 222 de Ordenes. Valorado pericialmente en 
1.500.000 pesetas. 

Lote nUmero 5. Fmca número 5.469. libro 52, 
tomo 222 de Ordenes. Valorado pericialmente en 
325.000 pesetas. 

Lote número 6. Fmca número 7.845. libro 63. 
tomo 276 de Ordenes. Valorado pericialmente en 
6.300.000 pesetas. 

Lote número 7. Fmca número 8.657, libro 69, 
tomo 309 de Ordenes. 50 por 100 proindiviso. Valo
rado pericialmente en 5.200.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Monforte, 
sin número (edificio nuevos Juzgados). planta pri
mera, de esta-ciudád, el día 3 de junio de 1993. 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

a) Para tomar parte en la subasta, los licitadores 
habrán de presentar ~ de babel" ingresado 
en la cuenta de depósitos y cOnsignaciones de este 
JU7pdo abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya. O. P_ 
de La. Coruña (identificador 1533. clase 64. eje
cución 41/ 1992), una cantidad.igual. por lo menos., 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requ.isito no 
serán admitidos. 

b) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

e) "Los licitadores aceptan la titulación y las car
gas que consten del propio expediente. que podrán 
examinar previamente. 

d) . Podrim hacene postUlas por escrito en pliego 
cenado, acompañando al mismo resguardo de haber 
ingresado en la cuenta de depósitos Y consignaciones 
de este Juzgado abierta en el Banco de Bilbao Viz
caya, O. P. de La Coruña (identificadol" 1533. clase 
64. ejecución 41/1992), una cantidad igual, por lo 
menos, a120 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serim admitidos. 

e) Sólo la adquisición o adjudicación· practicada 
a favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Los bienes objeto de subasta podrán sel" exami~ 
nados en Jos libros del Registro de la Propiedad 
de Ordenes anterionnente reseñados. 

Para el caso de que la primera subasta resultase 
desierta. se señala la segunda, con rebaja del 25 
poI" 100 del valor de tasación, subsistiendo las res
tantes condiciones., para el día 29 de junio de 1993. 
a las doce horas. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta; se señala la tercera para el día 27 de julio 
de 1993, a las doce horas, en la que ~ :iG aá.mitirán 
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posturas que no e-xcedan del 25 por 100 de la can
tidad en que han sido justipreciados los bienes. Si 
hubiem postor que ofrezca suma superior. se apro
bará el remate. 

Dado en La eoruna a 29 de marzo de 1993.-La 
Secretaria.-17,483. 

PONFERRADA 

El/j,to 

Don Sergio Ruiz Pascial. Secretario judicial del Juz
gado de 10 SociaJ número 1 de Ponferrada (León), 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
laboral número 330/1992, ejecución número 
53/1992. seguidos en este Juzgado a instancia doña 
María 'Concepción González Barrio, contra la 
Empresa «Mas Papel, Sociedad Limitada», con 
domicilio en Ponferrada, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
término de veinte días. los bienes embargados como 
de la propiedad de la parte demandada que se 
relacionarán. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social número 1 de Pan
ferrada, en primera subasta, el día 16 de junio de 
1993; en segunda subasta. el dia 22 d!! septiembre 
de 1993. Y en tercera suabsta. el día 20 de octubre 
de 1993, señalándose como hora para todas y cada 
una de ellas las nueve horas de su mañana, cele
brándose con las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores deberán. depositar pre
viamente el 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la. subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas, bien en plie· 
go cerrado. bien a presencia de Tribunal, que no . 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 

. adjudicándose los bienes al mejor postor; sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o .subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-En segunda subasta. en su caso, los bie
nes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación pericial. 

Cuarta.-Que si fuera necesaria una tercera subas
ta, no se admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubiesen jus
tipreciado los bienes objeto de subasta. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Quinta.-No habiendo postor, la parte ejecutante 
podrá. dentro de los seis días siguientes, después 
de la plimera o segunda subasta, en su caso, pedir 
que se le adjudiquen los bienes objeto de la subasta. 
por las dos terceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendr~ los ejecutantes 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fin 
el plazo común de diez días. De no hacer uso de 
este derecho. se alzará el embargo. 

Sext('l.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere. estanln de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles además que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirá al rematante 
ninglUla reclamación por msuficiencia, defecto o 
inexistencia de titulos. 

Séptima.-Se hacen las advertencias contenidas 
en el arti<."Ulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y 140-5.';' del Reglamento Hipotecario. 
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Octava.-Los correspondientes edictos se publi
carán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se insertarán además en el «Boletin Oficiah de 
la provincia y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial en la planta baja. seña
lado como fmca número 3 de la casa en la avenida 
de Portugal, 57, de esta ciudad de Ponferrda, antes 
sitio de Castañero. término de Toral de Merayo, 
barrio de Flores del Sil. Dicho local ocupa una 
supertlcie útil aproximada de 107 metros cuadrados. 
Inscrita al folio 190 del libro 206 del Ayuntamiento 
de Ponferrada, tomo 973 del Archivo, fmca registral 
número 23.615 e inscripción tercera. 

Tasada pericialmente en 11.770.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en la forma acor
dada, en cumplimiento de lo establecido en la vigen
te legislación procesal, se expide el presente en Pon
fetrada a 31 de marzo de 1993.-EI Secretario. Ser
gio Ruiz Pascial.-~ 7.645. 

VIZCAYA 

Edicto 

Doña Blanca Nieves Diez Foronda. Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 6 de Vizcaya. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 6. registrado al número 
16011991 y acum. ejecución número 28/1991 y 
acum .. a instancia del Letrado don José Luis Luen
gas Ibarguchi y otros. en representación de traba
jadores, contra «Lao Mueble Actual. Sociedad Anó
nima», en reclamación sobre ejecución acto de con
ciliación. en providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a venta en pública subasta, por ténnino de 
veinte dias. los siguientes bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca rústica, heredad en el sitio de Villarquijo, 
término municipal de Orduña. de 75 áreas 12 cen
tiáreas. inscrita en el libro 44 de Orduña. folio 6. 
fmca número 2.619. Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Orduña. 

Valorada para subasta en 7.512.000 pesetas. 
Terreno solar en la ciudad de Orduña, sobre el 

solar del Matadero. al término de la Jadiana, que 
ocupa una superficie de 1.099 metros 72 decimetros 
cuadrados, inscrito al libro 53 de Orduña. folio 163, 
fmea 3.431, Registro de la Propiedad número 4 
de Bilbao. 

Valorado para subasta en 5.301.400 pesetas. 
Huerta cercada sita en la era de la calle Burgos. 

de la ciudad de Orduña, con una extensión de 7 
áreas 70 centiáreas. inscrita al hbro 53 Orduña, 
folio 236. fmca 264. Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Bilbao. 

Valorada para SUbaSL1. en 3.234.000 pesetas, 
Heredad en Orduña. en el término de la Junquera. 

que tiene una extensión de 13.750 metros cuadra
dos, inscrita en el libro 63 de Orduña. folio 4. ftnca 
nUmero 4.222. Registro de la Propiedad número 
4 de Bilbao. y sobre la superficie existen dos pabe
llones. de 3.900 metros cuadrados y 1.534 metros 
cuadrados 

Valorado para suba"ta en 85.000.000 de pesetas. 
Importe total de la subasta: 1 O 1.047.400 pesetas. 

La certificación de cargas que pesan sobre dichas 
tincas queda de manitlesto en la Secretaría de este 
Juzgado para cuantos deseen tomar parte en la 
subasta. corriendo a cargo del adjudicatario o adju
dicatarios la liquidación de las cargas y gravámenes 
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que pesen sobre los mismos y que sean anteriores 
a lfi anotación practicada por este Juzgado. 

Asimismo se pone de manifiesto que los créditos 
de los trabajadores ejecutantes en las presentes 
actuaciones gozan de los privilegios establecidos en 
el articulo 32 del Estatuto de los Trabajadores. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala tle Audiencia de este Juz
gado, sito en Bilbao. plaza Bombero Echaniz. 1, 
cuarto, en primera subasta, el día 27 de mayo de 
1993: en segunda subasta-, en su caso. el dia 24 
de junio de 1993, y en tercera subasta. también 
en su caso. el día 22 de julio de 1993. señalándose 
para todas eUas las diez quince horas de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando el principal 
y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya. número de cuenta 4.722, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de la 
subasta, lo que acreditarán en el momento de la 
subasta (artículo 1.500.1 LEC). 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. núme
ro de cuenta 4.722, el20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dichos pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate al publi~ 
carse las posturas (artículo 1.499.0 LEC). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 
1.501 LEC). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sis
temas de pujas- a la llana y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tercera partes del tipo de 
subasta. tembién como tipo de valor de tasación 
de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda. en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 LEC). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipr.eciado los bienes (artículo 
261. a. LPL). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en fovar de los ejecutantes o 
de los responsaqles legales solidarios o sUDsidiarios 
(articulo 263 LPL). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles). 
junto a los títulos de propiedad. de manifiesto en 
esta Secretaria. se encuentran la certificación- de gra
vámenes y cargas. donde pueden ser examinados. 
debiendo conformarse con ellos. sin derecho a exigir 
otros. y que las cargas y gravámenes anteriores, si 
los hubiere. al crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate (salvo que se trate de crédito del último 
mes de salario: artículo 32.1 ET). 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse en el plazo de tres/ocho días (según se trate 
de subastas de bienes muebles o inmuebles) siguien
tes a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las paItes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». y en cumplimiento de lo esta
blecido en Leyes procesales, expido la presente en 
Bilbao a 26 de marzo de 1993.-La Secretariajudi
ciat Blanca Nieves Díez Foronda.-16.560. 


